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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Seguridad y Salud Laboral, tiene por objeto determinar las medidas 

de Seguridad y Salud Laboral, para los trabajos a realizar en la ejecución del “Proyecto de 

apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia”, para su aplicación y desarrollo por la empresa 

encargada de la ejecución de los trabajos. 

De acuerdo con este Estudio de Seguridad y Salud Laboral, la empresa contratada para la 

ejecución de los trabajos deberá presentar, antes del inicio de los mismos, el Plan de Seguridad y 

Salud Laboral que contemple y desarrolle, según su sistema de trabajo propio, lo establecido en el 

mismo. 

Su implantación y seguimiento será labor de los Técnicos responsables de la empresa en 

la obra, bajo el seguimiento y control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 

1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de los 

Estudios y Planes de Seguridad y Salud Laboral en los Trabajos de Construcción y Obras 

Públicas. 

Dicho Plan de Seguridad y Salud Laboral será presentado al Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra para su estudio y aprobación. Una vez 

aprobado se presentará a la Autoridad Laboral al comunicar la Apertura del Nuevo Centro de 

Trabajo. 
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2. DATOS DEL PROYECTO 

- Denominación: PROYECTO DE APERTURA DEL ARROYO ZALDU EN 

ONDARROA, BIZKAIA 

- Emplazamiento: En el término municipal de ONDARROA (BIZKAIA) 

- Cliente o Promotor: Ayuntamiento de Ondarroa 

- Autor del Proyecto: Tomas Reyero Radler (I.C.C.P.) 

- Autor del Estudio de Seguridad y Salud: Tomas Reyero Radler 

- Presupuesto Ejecución Material: 670.427,15 Euros 

- Presupuesto Base de Licitación sin IVA: 817.921,12 Euros 

- Presupuesto Base de Licitación con IVA: 989.684,56 Euros 

- Presupuesto Estudio Seguridad y Salud: 7.215,31 Euros 

- Plazo de ejecución: 8 meses 
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3. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

3.1. DATOS GENERALES DE LA OBRA 

3.1.1. Nº de trabajadores empleados 

Se ha estimado un número máximo de operarios de quince (15). 

3.1.2. Coordinador 

Tanto en la redacción del proyecto como durante la ejecución de las obras, el Promotor 

designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud. 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

- Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases 

de trabajo. 

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 

particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real 

Decreto. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo 

del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no 

fuera necesaria la designación de coordinador.  

- Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 
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Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a 

la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador 

3.2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

El objeto del presente “Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia” es por 

un lado descubrir el arroyo Zaldu abriendo un nuevo cauce hasta su encuentro con el río Artibai, y 

el reacondicionamiento del aparcamiento ubicado al final del camino Zaldubide. 

El arroyo Zaldu del municipio de Ondarroa se encuentra al sur del municipio, entre la 

carretera BI-633 y el río Artibai. Se trata de un área de actuación de unos 150 metros hasta la 

desembocadura en el río Artibai. 

La apertura del arroyo se ha proyectado con una modificación en su trazado que incide 

sobre el paseo peatonal existente a lo largo del borde del río. En consecuencia, la reposición de 

dicho camino, así como la ejecución de una nueva pasarela sobre el arroyo, se incorporan al 

alcance del presente proyecto. 

Al norte del nuevo cauce del arroyo se proyecta el acondicionamiento integral del espacio 

comprendido entre dicho cauce, respetando la servidumbre del mismo, y el área actualmente 

destinada a estacionamiento. Las actuaciones previstas incluyen un asfaltado de la parcela, así 

como la dotación de los servicios necesarios para los diferentes eventos que el Ayuntamiento 

pueda organizar en este espacio. 

3.2.1. ENCAUZAMIENTO 

En la actualidad, en la zona de Zaldupe la escorrentía llega por una bajante escalonada 

tras cruzar la variante. A la salida de la bajante comenzaría la actuación del presente proyecto, 

desviando el trazado del arroyo hacia el lado oeste hasta conectar con el estuario del río Artibai. 

3.2.1.1. Trazado en planta 

Al comienzo del arroyo, se demolerán los muros perimetrales del último escalón de la 

bajante de hormigón del arroyo existente para poder rectificar la dirección. Comienza con una 

recta entre el P.K. 0+000.000 y P.K. 0+001.92 con la dirección que continúa el arroyo existente. Se 

cambia la dirección del arroyo mediante una curva de 10 metros de radio a lo largo del tramo hasta 

el P.K. 0+008.18. Continúa el arroyo en tramo recto hasta el P.K. 0+066.43 donde se encuentra 
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con el río Artibai. La dirección se ha encajado de forma que queda una servidumbre de 5 metros 

libre hasta el aparcamiento proyectado. 

3.2.1.2. Trazado en alzado 

Partiendo de los condicionantes en altura de inicio y final, se comienza sobre la bajante de 

hormigón existente sin pendiente entre el P.K. 0+000.00 y el P.K. 0+004.00. Desciende en vertical 

0.5 metros. Finalmente, continúa un tramo entre el P.K. 0+004.00 y el P.K. 0+66.43, con un a 

pendiente constante del 3%. 

3.2.1.3. Secciones tipo 

Para la definición del trazado de las obras de la apertura del arroyo se han proyectado dos 

secciones tipo diferentes.  Con fin de garantizar la estabilidad de los taludes 3H:2V previstos, se 

ha recurrido en primer orden a la aplicación de un refurezo tipo piel de escollera a pie de talud. 

 

Sin embargo, de acuerdo con el Anejo nº3. Geología y Geotecnia, el sondeo realizado 

en la aproximación de la desembocadura del arroyo, el fondo del cauce corresponde a roca sana, 

así como prácticamente toda la altura de los márgenes. Es por ello que podrá prescindirse de las 

protecciones de escollera donde el fondo del cauce sea roca, y se continuarán los taludes 3H:2V 

tal y como se ve en la siguiente sección tipo. El ancho de fondo se aumenta ligeramente para dar 

continuidad a la sección formada con protecciones de escollera. 
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3.2.2. OBRAS DE FÁBRICA 

3.2.2.1. PASARELA 

Se proyecta una pasarela peatonal de madera prefabricada, de 12,5 metros de largo y 

2,00 metros de ancho de paso, con una anchura total de 2,28 metros, que dará continuidad al 

itinerario peatonal proyectado a ambas márgenes del arroyo Zaldu. 
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El puente presenta una tipología de viga biapoyada con ligera contraflecha. En primer 

orden estructural se disponen dos vigas paralelas trabajando principalmente a flexión. En un 

segundo orden estructural se disponen las vigas riostras, colocadas perpendicularmente a las 

vigas del tablero, realizando la doble labor de sustentar los elementos inmediatamente superiores 

y asegurar la estabilidad transversal de la estructura al servir de arriostramiento a las vigas 

principales. El tercer orden estructural lo componen las viguetas de madera laminada colocadas 

sobre las vigas riostras y se dispone sobre éstas el tablón de piso. El arriostramiento del tablero se 

completa mediante la colocación de elementos diagonales que unen las vigas del tablero en el 

plano de la pasarela. 

La estructura se anclará a la cimentación mediante herrajes de acero galvanizado S275 

JR. Estos apoyos están diseñados de tal forma que evitan el contacto de la madera con el terreno, 

permiten la ventilación de la madera y facilitan la evacuación del agua de lluvia impidiendo que se 

estanque en contacto con la madera. Estos herrajes se fijan al hormigón mediante anclajes de tipo 

mecánico de tipo “SPIT”. 

3.2.2.2. ESTRIBOS 

El tablero de madera de la pasarela se apoyará sobre sendos estribos de hormigón 

armado, que apoyarán directamente sobre roca mediante cimentación superficial que trabajarán a 

su vez como muro de contención frente a los empujes del terreo o roca en el trasdós. A 

continuación, se muestran unas imágenes representativas de los estribos proyectados: 
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El estribo 1 ubicado al norte del paseo, presenta una geometría robusta para garantizar la 

estabilidad frente al empuje de la roca producido por los descalces de inestabilidades 

estructurales. La profundidad viene marcada por la excavación en roca proyectada para la 

apertura del arroyo, de forma que la base de la cimentación quede empotrada al menos 0.5 m en 

la roca. 
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El estribo 2 se ha dimensionado en forma de muro de contención para salvar la altura 

entre el nivel bajo dónde queda la cabeza de talud del arroyo y el nivel alto que corresponde con el 

paseo al que da continuidad la pasarela de madera. De esta manera el estribo tiene forma de L en 

la coronación y puntera en la base del alzado. 

Debido a que se va a llevar la tubería de abastecimiento anclada al tablero de la pasarela, 

pasará la tubería por el peto de coronación del estribo, lo que ha condicionado el ancho de los 

estribos, de 3 metros en ambos casos. Cada uno de los estribos quedará empotrado en roca un 

mínimo de 0.5 metros. 

Cabe señalar que se ha previsto la disposición de sendas mesetas de nivelación bajo las 

placas de anclaje del tablero, de manera que en caso necesario permitan ajustar el tablero 

prefabricado de madera a la rasante de la plataforma proyectada.  

Por último, para proteger los alzados laterales de los estribos que quedan descubiertos se 

diseña una piel de escollera que comienza sobre la coronación de los taludes del cauce en el 
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frente de los estribos y continúa por los laterales de los mismos tomando la forma según las 

necesidades del entorno de cada caso. Ambos estribos por el lado interior del paseo peatonal 

prolongarán la escollera hasta los macizos de anclaje del servicio de abastecimiento repuesto, 

desde donde se abrirá la escollera ligeramente respecto a la escollera existente a demoler. Esta 

apertura será necesaria para la estabilidad del talud y proteger los macizos de anclaje, dado que 

se prevé excavar casi la totalidad de dichos taludes. En cuanto a los laterales exteriores del paseo, 

debido a la suficiente distancia que queda entre el talud y el estribo, se podrá excavar la roca 

verticalmente para la ejecución de los estribos. De esta forma, se mantiene un talud estable y 

únicamente es necesaria la escollera en cabeza de talud. 

3.2.3. AFECCIÓN PASEO PEATONAL  

Aparte de la nueva pasarela de madera definida en el capítulo anterior, se verán 

repondrán las vías de aproximación al mismo, afectadas por la reposición y desvíos de los 

servicios afectados por la actuación. 

3.2.3.1. FIRMES 

El paseo peatonal tiene actualmente un firme formado por Aripaq notablemente 

erosionado. Se proyecta reponer el mismo tipo de pavimento desde el punto donde comienza la 

actuación de servicios afectados hasta el final del camino, donde se encuentra con el bidegorri. 

Asimismo, se deberán reponer los tramos de bidegorri y aceras afectadas por la reposición de 

servicios afectados. 

El tramo de paseo actualmente compuesto por Aripaq llevará barandilla en ambos lados. 

La barandilla será igual que la existente y se anclará mediante unas pletinas atornilladas al bordillo 

de hormigón in situ que delimitará ambos laterales del camino. 

3.2.4. APARCAMIENTO 

Otro de los objetivos del proyecto es el reacondicionamiento de la parcela de 

aparcamiento, construyendo un firme estable y dando los servicios necesarios para los eventos 

varios que se puedan organizar en el municipio de Ondarroa. Para el abastecimiento eléctrico se 

conectará mediante canalización enterrada desde el centro de transformación ubicado al norte del 

campo de fútbol de Zaldupe. El camino peatonal de conexión al aparcamiento por el lado sur, se 

verá también afectado por dicha actuación. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  11 

3.2.4.1. FIRME 

La parcela utilizada como aparcamiento actualmente está formada por zahorras y con 

muchas irregularidades. Se proyecta ejecutar un firme con una capa de rodadura de mezcla 

bituminosa. El curvado de la superficie se ha diseñado aprovechando la geometría existente con 

una pendiente de sur a norte y así minimizar el volumen de movimiento de tierras. Además, se 

proyectan unas pendientes y sistema de recogida de drenaje que asegure el correcto desagüe de 

las aguas pluviales.  

Al sur del aparcamiento, se encuentra un camino que llega al campo de fútbol de Zaldupe. 

Dicho camino se verá afectado por las instalaciones proyectadas y re repavimentará con un 

hormigón impreso.  

3.2.4.2. INSTALACIONES 

Aparte del acondicionamiento de la parcela asfaltando el suelo, el proyecto incluye los 

servicios necesarios para los eventos varios que se puedan organizar en el municipio. Por un lado, 

se va a instalar un punto de conexión eléctrica anexo al aparcamiento, mediante una canalización 

desde el centro de transformación recientemente instalado en la cara norte del campo de fútbol de 

Zaldupe. En cuanto a la iluminación, se proyecta renovar las luminarias reutilizando las torres 

existentes y reubicando los postes que se vean afectados por la parcela delimitada como 

aparcamiento. Por último, se diseña una red de drenaje entorno a toda la superficie de 

aparcamiento, incluyendo sumideros, canaletas, cunetas y pozos nuevos. 

3.2.5. SERVICIOS AFECTADOS 

Dada la especial importancia que las afecciones a los servicios existentes tienen en las 

obras públicas, se ha desarrollado un capítulo específico para la exhaustiva detección y 

enumeración de los servicios afectados (S.A.), así como para la definición y valoración de las 

soluciones previstas (VTE. S.A.). 

La detección de los servicios afectados se ha llevado a cabo tanto en campo, con 

inspección e incluso levantamiento topográfico de elementos significativos como postes, arquetas, 

etc., como a través de las Entidades propietarias de los mismos, para la localización de las redes, 

detectables o no en el campo, y para el conocimiento de sus características. 

En los apartados siguientes de este Anejo se definen uno a uno los servicios afectados 

detectados, así como las variantes propuestas. El abastecimiento, junto con el gas, son los 
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servicios afectados más relevante de este proyecto, dado que hay una tubería de cada que 

discurre por el camino peatonal que se va a demoler para remplazar con la pasarela y así dejar 

paso a la apertura de arroyo.  

Las ocupaciones y servidumbres a que da lugar la resolución de los servicios afectados se 

han tenido en cuenta a la hora de confeccionar el Anejo nº9: Parcelario y Ocupaciones, incluido 

en el presente proyecto. 

Todas las variantes de servicios afectadas propuestas que se describen en este 

documento deberán contar con el visto bueno del propietario del servicio en cuestión. 

3.2.5.1. ABASTECIMIENTO 

La tubería de abastecimiento de diámetro 400 mm requiere un desvío provisional durante 

el período de obras por tratarse un servicio esencial que abastece el municipio. El desvío 

comenzará aproximadamente 20 metros arriba de la pasarela proyectada, se desviará bajando por 

el talud interior del paseo, rodeará el parque de calistenia y skatepark y volverá a conectar con la 

red existente poco antes de la arqueta de abastecimiento identificada en el paseo peatonal. 

El trazado definitivo replicará el existente, con la particularidad de que la tubería cruzará el 

arroyo adosado al tablero de la pasarela. Además, se instalará una arqueta de desagüe nueva 

aguas abajo de la pasarela a petición del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 

3.2.5.2. GAS 

La tubería de gas requiere un desvío durante el período de obras por tratarse un servicio 

esencial de abastecimiento al municipio. El desvío comenzará a la altura de la caseta de gas, y 

recorre un trazado talud abajo rodeando los parques de skatepark y calistenia que no se quieren 

afectar con las obras hasta conectar con la red existente a la altura del parque de aparatos 

biosaludables. Este recorrido se mantendrá también como desvío definitivo, por lo que la tubería 

quedará enterrada y pasará por debajo del arroyo. 
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4. PROCESO CONSTRUCTIVO 

Para realizar el análisis de los diferentes tajos que componen la ejecución de la obra, se 

ha dividido la misma en diversas fases, atendiendo al orden de prelación impuesto por la 

necesidad de que determinadas actividades deben estar finalizadas antes de dar comienzo a 

otras, así como a la existencia de una problemática particular en un determinado tajo que, por sus 

características, pudiera afectar al desarrollo de los restantes. 

Por último, se ha procedido al análisis de los diversos tipos de situaciones que se 

presentan en las diferentes fases en las que se ha dividido la obra. 

Para la ejecución de las obras comprendidas en el “Proyecto de apertura del arroyo Zaldu 

en Ondarroa, Bizkaia” se han establecido tres fases de actuación en el tiempo. El orden de 

actuaciones propuesta, que se muestra en los Planos nº7: Fases de Obra, es la siguiente: 

- Actuación 1: Pasarela 

- Actuación 2: Apertura arroyo 

- Actuación 3: Aparcamiento 

A continuación, se describe los trabajos a desarrollar en cada una de las diferentes fases 

en las que se divide el proyecto: 

4.1. ACTUACIÓN 1: PASARELA 

- Cerrado itinerario peatonal y señalización  

- Desvío provisional red abastecimiento y definitivo de gas 

- Ejecución estribos y piel de escollera de protección 

- Montaje tablero 

- Desvío definitivo red abastecimiento 

- Reposición de firmes paseo peatonal y acabados 

4.2. ACTUACIÓN 2: APERTURA ARROYO 

- Despeje y desbroce 

- Ejecución barrera retención de sólidos salida arroyo 
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- Movimiento de tierras 

- Apertura de encauzamiento 

- Revegetación y acabados 

- Apertura itinerario peatonal 

4.3. ACTUACIÓN 3: APARCAMIENTO 

- Cerrado itinerario de tráfico rodado y señalización 

- Desmontaje torres iluminación 

- Movimiento de tierras y acondicionamiento terreno 

- Ejecución canalizaciones enterradas y drenajes 

- Ejecución firmes camino y aparcamiento 

- Montaje torres iluminación 

- Señalización horizontal y vertical 

- Apertura de itinerario 
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5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

De acuerdo con la programación realizada, el Plan de Ejecución de las Obras del presente 

Proyecto prevé un plazo de OCHO MESES (8 meses), contados desde la firma del acta de 

replanteo, para su completa terminación. 
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6. ZONAS DE OBRA Y ACCESO 

Se colocará un vallado perimetral que evite el paso de personas ajenas a la obra en la 

zona de actuación. Las fases 1 y 2 de podrán realizar con el mismo vallado y señalización, la cual 

afectará principalmente al itinerario peatonal y a parte del aparcamiento afectado por los servicios 

afectados. Para la tercera fase se cortará por completo el acceso rodado al aparcamiento, 

abriendo esta vez el paseo peatonal que discurre por la ribera.  

En cada una de las fases de obra en las que se divide la ejecución del proyecto se 

implementará la señalización dispuesta en los Planos Nº7: Fases de Obra, conforme a los 

establecido en la Instrucción 8.3.-I.C. de Señalización de Obras. 

Quedará también delimitada la zona donde se coloquen las instalaciones de Higiene y 

Bienestar, con el fin de evitar la entrada de personas ajenas con el consiguiente riesgo. 

En las entradas a los lugares de trabajo, así como en la zona destinada a instalaciones de 

Higiene, será obligatoria la existencia de carteles indicativos de “Prohibido el paso a personas 

ajenas a la obra” y “Uso obligatorio del casco”. 
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7. SERVICIOS AFECTADOS 

El proyecto incluye una serie de modificaciones de servicios existentes, por verse 

afectados por las actuaciones objeto del proyecto. Por debajo del paseo peatonal discurren una 

tubería de abastecimiento y otra de gas. 

La reposición puede realizarse igual a su estado original o modificando las características 

o trazado de la instalación.  

Además de recoger en el proyecto la información disponible sobre los servicios afectados, 

una vez en la obra se exigirá determinar con exactitud la profundidad y posición en la que se 

encuentran los distintos servicios. 

Para ello, además de “apoyarse” en los planos de las redes, obtenidas por diversos 

medios, como por la coordinación con la entidad titular del servicio o a través de la consulta de 

programas de información digital cartográfica de infraestructuras de servicios públicos, se deberán 

realizar catas para identificar la localización exacta en el terreno. De esta forma se adaptarán los 

métodos de excavación y de trabajo a la posición e interferencia real con las obras incluidas en el 

proyecto. 

Las catas podrán realizarse con medios mecánicos hasta una distancia de un metro como 

máximo del posible servicio afectado (cuando se tuviera certeza absoluta acerca de su ubicación), 

debiendo realizarlas de forma manual a partir de dicha distancia. No obstante, cuando existan 

dudas de su ubicación exacta, las catas de localización deberán ejecutarse de modo manual. 

A continuación, se analiza cada uno de los servicios afectados. 

7.1. ABASTECIMIENTO 

La tubería de abastecimiento de diámetro 400 mm requiere un desvío provisional durante 

el período de obras por tratarse un servicio esencial que abastece el municipio. El desvío 

comenzará aproximadamente 20 metros arriba de la pasarela proyectada, se desviará bajando por 

el talud interior del paseo, rodeará el parque de calistenia y skatepark y volverá a conectar con la 

red existente poco antes de la arqueta de abastecimiento identificada en el paseo peatonal. 

El trazado definitivo replicará el existente, con la particularidad de que la tubería cruzará el 

arroyo adosado al tablero de la pasarela. Además, se instalará una arqueta de desagüe nueva 

aguas abajo de la pasarela a petición del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 
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7.2. GAS 

Dentro del ámbito del proyecto únicamente se encuentra una red de saneamiento que 

cruza la carretera BI-3651 entre el Centro Sociocultural de Sollano y el arroyo Sollano de forma 

perpendicular a esta. 

Las obras en esa zona se limitarán a trabajos de reposición de firmes, por lo que no está 

previsto que este servicio se vea afectado por las obras. 
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8. AFECCIONES A TERCEROS 

La principal afección a terceros corresponde al cerrado del aparcamiento, que no podrá 

utilizarse durante el periodo de obra de la fase 3, reduciendo las plazas de estacionamiento de la 

zona de Zaldupe considerablemente. 
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9. CONTROL DE ACCESOS 

Para trabajar en obras de construcción, todo trabajador deberá cumplir tanto los requisitos 

generales de control de personal en materia de prevención de riesgos laborales establecidos en la 

normativa vigente, así como los propios de la obra, correspondientes a lo que establece el plan de 

seguridad y salud de la misma, ó los establecidos por el propio promotor de la obra. 

Cada empresa contratista deberá comprobar y verificar la documentación relativa a sus 

trabajadores (propios, subcontratados o trabajadores autónomos) durante el periodo de 

permanencia de cada uno de ellos en la obra, autorizando el acceso a la obra solamente a aquel 

personal que cumpla con los requisitos fijados. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 32/2006 de 18 de octubre, 

Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, uno de los instrumentos básicos 

determinantes para combatir decisivamente la siniestralidad en el sector y mejorar las condiciones 

de seguridad y salud es que todos los trabajadores que prestan servicios en las obras tengan la 

formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de prevención de 

riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos. 

El Convenio colectivo del sector de la Construcción regula esta formación e identifica los 

ciclos y módulos de los que debe constar esta formación, siendo necesario disponer del 1er ciclo 

(aula permanente) y del 2º ciclo (por puesto de trabajo u oficios) para poder trabajar en obras de 

construcción. 

Uno de los problemas que podemos encontrar es la existencia de empresas que realizan 

trabajos en obras de Construcción, pero que no pertenecen al Convenio de la Construcción, al 

Convenio del Metal, al convenio de la Ferralla, del Vidrio y rotulación, o al Convenio de la Madera 

y mueble, las cuales han regulado en sus convenios colectivos la formación que deben disponer 

los trabajadores. 

Para los casos en los que las empresas no pertenezcan a los Convenios indicados 

anteriormente, el RD 1109/07 regulador de la subcontratación en el Sector de la Construcción, en 

su art 12.4.a) indica que, “en defecto de convenio colectivo, el requisito de formación de los 

recursos humanos a que se refiere el artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, se 

entenderá cumplido cuando concurran las siguientes condiciones: 
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a) Que la organización preventiva del empresario expida certificación sobre la formación 

específica impartida a todos los trabajadores de la empresa que presten servicios en obras de 

construcción. 

b) Que se acredite que la empresa cuenta con personas que, conforme al plan de 

prevención de aquélla, ejercen funciones de dirección y han recibido la formación necesaria para 

integrar la prevención de riesgos laborales en el conjunto de sus actividades y decisiones. Esta 

formación se podrá recibir en cualquier entidad acreditada por la autoridad laboral o educativa 

para impartir formación en materia de prevención de riesgos laborales, deberá tener una duración 

no inferior a diez horas e incluirá, al menos, los siguientes contenidos: 

1.º Riesgos laborales y medidas de prevención y protección en el Sector de la Construcción. 

2.º Organización de la prevención e integración en la gestión de la empresa. 

3.º Obligaciones y responsabilidades. 

4.º Costes de la siniestralidad y rentabilidad de la prevención. 

5.º Legislación y normativa básica en prevención. 

Además, tal como se ha mencionado antes, las empresas y los trabajadores deberán 

cumplir tanto los requisitos generales de control de personal en materia de prevención de riesgos 

laborales establecidos en la normativa vigente, así como los propios de la obra, correspondientes 

a lo que establece el plan de seguridad y salud de la misma, o los establecidos por el propio 

promotor de la obra. 

En este caso, se aplica el PROTOCOLO DE CONTROL DE ACCESOS A LA OBRA que 

se expone a continuación: 

Para el “control de acceso a la obra” el procedimiento a implantar por el contratista deberá 

contemplar los siguientes aspectos: 

1) Operarios y trabajadores: 

- Todo trabajador de la obra deberá cumplir tanto los requisitos generales de control de 

personal en materia de prevención de riesgos laborales establecidos en la normativa vigente, así 

como los propios de la obra, correspondientes a lo que establece el plan de seguridad y salud de 

la misma, ó los establecidos por el propio promotor de la obra. 
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- Cada empresa contratista comprobará y verificará la documentación relativa a sus 

trabajadores (propios, subcontratados o trabajadores autónomos) durante el periodo de 

permanencia de cada uno de ellos en la obra. Autorizando el acceso a la obra solamente a aquel 

personal que cumpla con los requisitos fijados. 

- Así, un responsable de la contrata enviará mensualmente a la, empresa encargada de la 

coordinación de seguridad y salud de la obra, un resumen de los datos relativos a los trabajadores 

autorizados. Las tablas firmadas se remitirán los tres primeros días laborables de cada mes al 

coordinador de seguridad y salud por correo electrónico. 

- En este documento aparecerán los datos del personal relacionado a continuación: 

- Trabajadores u operarios, autorizados el mes anterior que continúan, a 

los que se renueva su autorización un mes más tras la revisión de documentación 

que haya podido caducar. 

- Trabajadores nuevos susceptibles de acceder a la obra en el mes 

entrante a los cuales se incluye por primera vez en el listado. 

- Y los trabajadores que han causado baja en el mes que ha finalizado y 

que no renuevan su autorización, bien porque han concluido sus trabajos o bien 

porque han dejado de cumplir alguno de los requisitos de control fijados. 

- Si fuera del inicio de mes, una empresa contratista autoriza a más trabajadores, deberá 

enviar una nueva hoja de datos (debidamente numerada y firmada) con los datos de los nuevos 

trabajadores, al menos con 24h de antelación a la entrada del personal en obra. 

- Si fuera del inicio de mes, una empresa contratista desautoriza a un trabajador(es), 

deberá enviar una hoja (debidamente numerada y firmada) con la fecha de baja. 

- La CSS podrá realizar controles de acceso de personal solicitando los datos de cualquier 

trabajador de la obra para comprobar si está en el listado de trabajadores autorizados. La finalidad 

de estos controles es comprobar que la empresa contratista cumple con su obligación de control 

del personal que trabaja en su obra. 

2) En cuanto a los suministros se procederá de la siguiente manera: 
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- Previamente a la entrada en obra los conductores de los camiones o vehículos que 

necesiten acceder a la obra deberán estar informados de los riesgos a los que van a estar 

expuestos y las medidas de seguridad que tienen que adoptar. El comprobante de ello será el 

documento “Información suministradores” debidamente cumplimentado. 

- La empresa contratista deberá facilitar este documento a sus suministradores para que 

se lo hagan llegar a los conductores. Cuando los suministros lleguen a la entrada a obra los 

conductores deberán tener a disposición este documento firmado junto con su DNI, condición sin 

la cual no podrá entrar en obra. 

- Cuando los suministros lleguen a obra a través de agencias de transporte deberá haber 

una persona responsable por parte de la empresa contratista encargada de darle la información de 

los riesgos y las medidas de seguridad a adoptar en obra, entregando el modelo correspondiente y 

recabar las firmas. Una vez cumplimentado el modelo de “Información suministradores” estará 

permitida la entrada a obra. 

3) Para el acceso de maquinaria a obra se seguirá el siguiente procedimiento: 

- Una vez comprobada y verificada toda la documentación de la máquina o equipo de 

trabajo por parte de la empresa contratista, un responsable de la misma rellenará las “tablas de 

control de maquinaria”. Las tablas firmadas se remitirán dos días antes del primer día laborable de 

cada mes al coordinador de seguridad y salud por correo electrónico. 

- Si fuera del inicio de mes, una empresa contratista autoriza a más maquinaria, deberá 

enviar una actualización del listado de maquinaria autorizada (debidamente numerada y firmada) 

con al menos 24h de antelación a la entrada de la maquina en obra. 

- Una copia de la documentación de seguridad de la maquinaria se tendrá en obra a 

disposición del CSS. El CSS podrá realizar controles de acceso de maquinaria comprobando que 

cualquier máquina de la obra está en el listado de maquinaria autorizadas y es manejada única y 

exclusivamente por el personal autorizado para ello. La finalidad de estos controles es comprobar 

que la empresa contratista cumple con su obligación de control de las condiciones de seguridad de 

la maquinaria que trabaja en su obra. 
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10. UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 

Las principales unidades que componen la obra son: 

- Replanteo de obra.  

- Implantación de obra  

- Casetas  

- Instalaciones provisionales  

- Almacenamiento y acopios 

- Manipulación manual de cargas, acopios e izado de materiales  

- Preparación del terreno  

- Movimiento de tierras  

- Excavaciones  

- Demoliciones 

- Rellenos  

- Excavación de zanjas 

- Muros de escollera 

- Encofrado y desencofrado  

- Ferrallado  

- Hormigonado  

- Instalación de tuberías 

- Montaje de prefabricados 

- Instalación de canalización de red eléctrica 

- Instalación de canalización de gas 

- Servicios 

- Afirmado 

- Arquetas in situ 

- Colocación de bordillo 
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- Pavimentado y asfaltado 

- Jardinería: siega, abono y riego 

- Extendido de tierra vegetal 

- Siembra 

- Plantación 

- Señalización 

Para la resolución de estos trabajos y operaciones la empresa adjudicataria deberá 

establecer y aplicar los procedimientos operativos de seguridad necesarios. 
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11. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

11.1. DESCRIPCIÓN DE RIESGOS EN OBRA Y SUS MEDIDAS PREVENTIVAS 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Atropellos por maquinaria y vehículos 

Aprisionamiento por equipos  

Colisiones y vuelcos 

• Respetar toda la señalización, en particular la 
de las zonas y vías correspondientes al paso 
de los vehículos y las reservadas a los 
peatones. 

• Acceder a la obra por la entrada de personal y 
no por la de vehículos. 

• Utilizar los vehículos sólo si se está autorizado 
para ello y siguiendo las instrucciones recibidas 
para su adecuado manejo. 

• Utilizar chaleco reflectante, que garantice una 
correcta visibilidad. 

• Revisar y respetar la señalización acústica de 
marcha atrás de los vehículos. 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Caídas a distinto nivel 

• Antes de acceder a lugares elevados, 
asegurarse de que se dispone de las 
protecciones colectivas contra caídas 
necesarias y, en caso de no ser así, 
comunicarlo al mando superior. 

• Asegurar que los bordes de los forjados, 
huecos y cualquier desnivel están protegidos 
con barandillas, redes de seguridad, vallas 
señalizadas o similares. 

• Las barandillas deben ser rígidas, tener como 
mínimo 90 cm. de alto y estar provistas de 
listón intermedio y rodapié. 

• Comprobar que las redes estén bien colocadas 
y que carecen de aberturas por donde puedan 
caer los trabajadores. 

• No pisar sobre materiales frágiles que puedan 
originar caídas: placas de fibrocemento, 
bovedillas, falsos techos, etc. 

• En trabajos a más de dos metros de altura, 
utilizar cinturón de seguridad o arnés de 
seguridad, según convenga. 

Caídas al mismo nivel 

• Utilizar calzado de seguridad adecuado. 

• Mantener el orden y la limpieza en todo el lugar 
de trabajo: zonas de paso despejadas y zonas 
destinadas al acopio de materiales. 

• Almacenar los materiales correctamente y en 
los lugares indicados para ello 

Descargas eléctricas y electrocuciones 

• Los trabajos en instalaciones o equipos en 
tensión deben ser realizados únicamente por 
personal autorizado para ello. 

• Evita que agua y electricidad entren en 
contacto. No utilices aparatos mojados y nunca 
utilices agua para apagar fuegos eléctricos. 

• Los cables gastados o pelados deben 
repararse inmediatamente. 

• Presta atención a los calentamientos 
anormales en motores, cables y cuadros. Si 
notas cosquilleo al utilizar un aparato, 
desconéctalo de inmediato. 

• No manipules los cuadros eléctricos y respeta 
los bloqueos y señalizaciones. 

• Si observas alguna anomalía en la instalación 
eléctrica, comunícala. No trates de arreglar lo 
que no sabes. 

• No desconectes los aparatos tirando del cable 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS 

sino de la clavija. 

• Comprueba los aparatos antes de su uso. 

Caída de objetos en manipulación o 

desprendidos 

• No te sitúes debajo de cargas suspendidas. 

• Asegura siempre los ganchos con su pestillo de 
seguridad. 

• Revisa siempre el estado de los cables, 
cuerdas, eslingas, etc. 

• No acopies material en los bordes de los 
forjados. 

• Asegura un correcto almacenamiento de los 
materiales. 

• No dejes herramientas, equipos ni materiales 
en las plataformas de trabajo de los andamios. 

Sobreesfuerzos 

• Evita transportar demasiado peso a la vez. 
Vale más realizar varios viajes. 

• Siempre que sea posible, utiliza ayudas 
mecánicas o pide ayuda a un compañero. 

Heridas por máquinas cortadoras 

• Asegúrate de que todas las máquinas y 
utensilios disponen del marcado CE 

• Consulta el manual de instrucciones la primera 
vez que utilices un equipo y siempre que 
tengas cualquier duda sobre su manipulación o 
mantenimiento. 

• Si detectas cualquier anomalía o riesgo, 
comunícalo de inmediato a tu mando superior. 

• No anules ni pongas fuera de funcionamiento 
los resguardos y dispositivos de seguridad. 

• Realiza la limpieza y mantenimiento siempre 
con los equipos apagados. 

• Para utilizar cada máquina o herramienta haz 
uso de los equipos de protección individual 
necesarios. 

• No utilices ningún equipo de trabajo si no 
cuentas con la formación requerida para ello. 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Cortes y Golpes contra objetos 

• La utilización de herramientas manuales y el 
transporte y manipulación de materiales 
diversos puede ocasionar un riesgo de golpes 
o cortes por un uso incorrecto o por 
encontrarse deteriorados. 

• Utiliza las herramientas manuales sólo para 
sus fines específicos. 

• Las herramientas defectuosas deben ser 
retiradas de uso. No lleves herramientas en los 
bolsillos, sino en cinturones específicos para 
ello. 

• Cuando no las utilices, déjalas en lugares 
donde no puedan producir accidentes. 

• Utiliza guantes y calzado de seguridad 
adecuado al trabajo a realizar. 

Ruidos • Usar el equipo de protección recomendado 

 

Las principales unidades de obra son las siguientes: 

11.1.1. Operaciones habituales durante toda la obra 

11.1.1.1. Manipulación manual de cargas 

Se refiere a la manipulación manual de las cargas que se lleven a cabo en la obra para la 

ejecución de los trabajos. Se consideran estas cargas las realizadas con los propios materiales de 

construcción, herramientas y todo aquello que por uno u otro motivo no es posible usar medios 

mecánicos para su manipulación. 

 

Riesgos: 

- Sobreesfuerzos. 

- Golpes por o contra objetos. 

- Cortes por materiales. 

 

Protecciones individuales: 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  30 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad 

- Guantes de seguridad. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad 

- Fajas lumbares. 

 

Medidas preventivas: 

-  En la manipulación de cargas, se antepondrá el movimiento de la carga con medios 

mecánicos a los medios manuales. 

- Se procurará manipular las cargas cerca del tronco, con la espalda derecha, evitando 

giros e inclinaciones y se realizarán levantamientos suaves y espaciados. 

-  El peso máximo que se recomienda no sobrepasar es de 25 Kg para los hombres y 15 

Kg para las mujeres. 

-  Cuando se sobrepasen estos valores de peso, se deberán tomar medidas preventivas 

de forma que el trabajador no manipule las cargas, o que consigan que el peso 

manipulado sea menor. Entre otras medidas, y dependiendo de la situación concreta, 

se podrían tomar alguna de las siguientes: 

- Uso de ayudas mecánicas. 

- Levantamiento de la carga entre dos personas. 

- Reducción de los pesos de las cargas manipuladas en posible combinación con la 

reducción de la frecuencia, etc. 

-  Un factor fundamental en la aparición de riesgo por manipulación manual de cargas es 

el alejamiento de las mismas respecto al centro de gravedad del cuerpo. Cuanto más 

alejada esté la carga del cuerpo, mayores serán las fuerzas compresivas que se 

generan en la columna vertebral y, por tanto, el riesgo de lesión será mayor. 

- No se manipularán cargas de más de 5 Kg en postura sentada. 

-  En general, en un equipo de dos personas la capacidad de levantamiento es dos 

tercios de la suma de las capacidades individuales. Cuando el equipo es de tres 

personas, la capacidad de levantamiento del equipo se reduciría a la mitad de la suma 

de las capacidades individuales teóricas. 
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-  El desplazamiento vertical ideal de una carga es de hasta 25 cm; siendo aceptables 

los desplazamientos comprendidos entre la "altura de los hombros y la altura de media 

pierna". 

-  Se procurará evitar los desplazamientos que se realicen fuera de estos rangos. Si los 

desplazamientos verticales de las cargas son muy desfavorables, se deberán tomar 

medidas preventivas que modifiquen favorablemente este factor, como: 

- Utilización de mesas elevadoras. 

- Organizar las tareas de almacenamiento, de forma que los elementos más pesados se 

almacenen a la altura favorable, dejando las zonas superiores para los objetos menos 

pesados, etc. 

-  Se diseñarán las tareas de forma que las cargas se manipulen sin efectuar giros. Los 

giros del tronco aumentan las fuerzas compresivas en la zona lumbar. 

-  Unas asas o agarres adecuados van a hacer posible sostener firmemente el objeto, 

permitiendo una postura de trabajo correcta. 

-  Es preferible que las cargas tengan asas o ranuras en las que se pueda introducir la 

mano fácilmente, de modo que permitan un agarre correcto, incluso en aquellos casos 

en que se utilicen guantes. 

-  Si se manipulan cargas frecuentemente, el resto del tiempo de trabajo debería 

dedicarse a actividades menos pesadas y que no impliquen la utilización de los 

mismos grupos musculares, de forma que sea posible la recuperación física del 

trabajador. 

-  Desde el punto de vista preventivo, lo ideal es no transportar la carga una distancia 

superior a 1 metro. 

-  La postura correcta al manejar una carga es con la espalda derecha, ya que al estar 

inclinada aumentan mucho las fuerzas compresivas en la zona lumbar. Se evitará 

manipular cargas en lugares donde el espacio vertical sea insuficiente. 

-  Es conveniente que la anchura de la carga no supere la anchura de los hombros (60 

cm aproximadamente). 

-  La profundidad de la carga no debería superar los 50 cm, aunque es recomendable 

que no supere los 35 cm. El riesgo se incrementará si se superan los valores en más 

de una dimensión y si el objeto no proporciona agarres convenientes. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  32 

-  La superficie de la carga no tendrá elementos peligrosos que generen riesgos de 

lesiones. En caso contrario, se aconseja la utilización de guantes para evitar lesiones 

en las manos. 

-  Se realizarán pausas adecuadas, preferiblemente flexibles, ya que las fijas y 

obligatorias suelen ser menos efectivas para aliviar la fatiga. 

-  Otra posibilidad es la rotación de tareas, con cambios a actividades que no conlleven 

gran esfuerzo físico y que no impliquen la utilización de los mismos grupos 

musculares. 

-  Para evitar la fatiga, es conveniente que el trabajador pueda regular su ritmo de 

trabajo, procurando que no esté impuesto por el propio proceso. 

-  Las tareas de manipulación manual de cargas se realizarán preferentemente encima 

de superficies estables, de forma que no sea fácil perder el equilibrio. 

-  Los pavimentos serán regulares, sin discontinuidades que puedan hacer tropezar, y 

permitirán un buen agarre del calzado, de forma que se eviten los riesgos de 

resbalones. 

-  El espacio de trabajo permitirá adoptar una postura de pie cómoda y no impedir una 

manipulación correcta. 

- Se evitará manejar cargas subiendo cuestas, escalones o escaleras. 

-  En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad 

desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los 

trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo posible, de las inclemencias del 

tiempo. 

-  Se procurará evitar la manipulación de cargas encima de plataformas, camiones, y 

todas aquellas superficies susceptibles de producir vibraciones. Si el trabajador está 

sometido a vibraciones importantes en alguna tarea a lo largo de su jornada laboral, 

aunque no coincida con las tareas de manipulación, se deberá tener en cuenta que 

puede existir un riesgo dorsolumbar añadido. 

-  Los equipos de protección individual no deberán interferir en la capacidad de realizar 

movimientos, no impedirán la visión ni disminuirán la destreza manual. Se evitarán los 

bolsillos, cinturones, u otros elementos fáciles de enganchar. La vestimenta deberá ser 

cómoda y no ajustada. 
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- Para levantar una carga deben seguirse los siguientes pasos: 

- 1. Planificar el levantamiento. Utilizar las ayudas mecánicas precisas. Seguir las 

indicaciones que aparezcan en el embalaje acerca de los posibles riesgos de la carga, 

como pueden ser un centro de gravedad inestable, materiales corrosivos, etc. Si no 

aparecen indicaciones en el embalaje, observar bien la carga, prestando especial 

atención a su forma y tamaño, posible peso, zonas de agarre, posibles puntos 

peligrosos, etc. Probar a alzar primero un lado, ya que no siempre el tamaño de la 

carga ofrece una idea exacta de su peso real. Solicitar ayuda de otras personas si el 

peso de la carga es excesivo o se deben adoptar posturas incómodas durante el 

levantamiento y no se puede resolver por medio de la utilización de ayudas 

mecánicas. Tener prevista la ruta de transporte y el punto de destino final del 

levantamiento, retirando los materiales que entorpezcan el paso. Usar la vestimenta, el 

calzado y los equipos adecuados. 

- 2. Colocar los pies. Separar los pies para proporcionar una postura estable y 

equilibrada para el levantamiento, colocando un pie más adelantado que el otro en la 

dirección del movimiento. 

- 3. Adoptar la postura de levantamiento. Doblar las piernas manteniendo en todo 

momento la espalda derecha, y mantener el mentón metido. No flexionar demasiado 

las rodillas. No girar el tronco ni adoptar posturas forzadas. 

- 4. Agarre firme. Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al 

cuerpo. 

- 5. Levantamiento suave. Levantarse suavemente por extensión de las piernas 

manteniendo la espalda derecha. No dar tirones a la carga ni moverla de forma rápida 

o brusca. 

- 6. Evitar giros. Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para 

colocarse en la posición adecuada. 

- 7. Carga pegada al cuerpo. Mantener la carga pegada al cuerpo durante todo el 

levantamiento. 

- 8. Depositar la carga. Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura 

importante, por ejemplo la altura de los hombros o más, apoyar la carga a medio 

camino para poder cambiar el agarre. Depositar la carga y después ajustarla si es 

necesario. Realizar levantamientos espaciados. 
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11.1.1.2. Almacenamiento y acopios: 

Todos los acopios de la obra se deberán definir y localizar de forma que se eviten todos 

los riesgos, tanto desde el punto de vista de las actividades realizadas en los mismos, como 

también en relación a las posibles interferencias que se pudieran generar con las restantes 

actividades de la obra. 

Respecto a los primeros, los principales riesgos asociados al acondicionamiento de los 

acopios se relacionan con los derivados del izado de cargas, la estabilidad del material en el 

acopio, así como el riesgo de caída a distinto nivel o incluso en altura durante las descargas. Por 

lo tanto, deberá cumplirse lo siguiente: 

El acopio de materiales será estable, evitando derrames o vuelcos, y no superará la altura 

que para cada situación especifique su suministrador o fabricante. Se prohibirá el acopio de 

materiales en las proximidades de taludes de excavación (bordes de zanjas, terraplenes, etc.) o en 

situaciones semejantes que aporten inestabilidad para el acopio. 

Como se ha establecido, la altura de los acopios será la definida por el suministrador o 

fabricante para garantizar su estabilidad. En todo caso, esta altura será tenida en cuenta con 

posterioridad una vez se precise el transporte o la utilización de los materiales acopiados. En este 

sentido, no se permitirá que los trabajadores se encaramen sobre alturas de material acopiado en 

la medida en que la situación comentada implique que los trabajadores se vean expuestos a 

riesgo de caída al mismo o distinto nivel. 

En el caso de que no se dispusiera de alcance suficiente desde el apoyo sobre el terreno, 

los trabajadores harán uso de escaleras de mano. De igual manera, en el apilado de material se 

prestará especial cuidado en que no haya elementos que sobresalgan. 

En los acopios se tendrá en cuenta la resistencia de la base en la que se asienten, en 

función del peso de los materiales a acopiar. En función de su tamaño, los materiales se apilarán 

de mayor a menor, permaneciendo los más pesados o voluminosos en las zonas bajas. 

Durante la manipulación de cargas suspendidas se deberá garantizar su total estabilidad 

durante su izado (usándose los útiles y realizándose el eslingado desde los puntos 

específicamente habilitados para ello por su suministrador o fabricante), y prohibirse 

terminantemente la presencia de trabajadores en la zona de influencia de las cargas suspendidas. 

Para ello, si la dirección de las cargas fuera precisa, solamente se realizará mediante cabos de 
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gobierno, prohibiéndose la manipulación manual de las cargas hasta que éstas no dejen de 

representar un riesgo por atrapamientos, por caída, etc. 

En el acondicionamiento de acopios también deberán preverse las condiciones de orden y 

limpieza necesarias para evitar los riesgos. Por lo tanto, resultará imprescindible la correcta 

iluminación en las zonas de paso y trabajo. De igual forma, en todos los acopios se deberán 

señalizar las zonas de tránsito de vehículos, y se facilitará el movimiento de los materiales y el 

proceso productivo. De esta manera, las zonas de paso estarán limpias de restos de materiales y 

de los mismos acopios, deberán ser claras y bien definidas, y se señalizarán debidamente. Los 

pasillos en los acopios deberán disponer de la anchura necesaria para facilitar el tránsito de los 

trabajadores y de los equipos a través de los mismos. 

Es imprescindible una iluminación adecuada y suficiente en las zonas de paso y de 

trabajo. 

Se señalizarán las zonas de tránsito de los vehículos. Además, se señalizarán los 

almacenes y lugares de acopio disponiéndose la señalización informativa que sea necesaria, 

dotando a los mismos de cerramiento perimetral. 

Los pasillos entre materiales acopiados deberán tener el ancho suficiente para la 

circulación holgada de los vehículos o maquinaria de movimiento. 

Se prohibirá el acopio de materiales en zonas que por interferencia o cualquier otra 

circunstancia implicaran un riesgo adicional a los intrínsecamente asociados con la descarga y 

manipulación de los materiales. Por tanto, por ejemplo deberá prohibirse el acondicionamiento de 

acopios en zonas próximas a líneas eléctricas. 

No se almacenarán los productos peligrosos (inflamables, tóxicos, etc.) en zonas de 

almacén o en otras instalaciones como las de higiene y bienestar. Se realizarán en lugar aparte. 

Durante la descarga de cualquier tipo de material desde camión, etc., se prohibirá que los 

operarios se encaramen sobre las cargas durante el proceso. La empresa contratista integrará los 

procesos y los procedimientos de descarga necesarios para evitar la presencia de operarios 

sujetos a riesgo de caída en altura o a distinto nivel, todo ello en función de los equipos empleados 

durante las descargas, las condiciones bajo las cuales se realice el suministro de materiales, tipo 

de materiales a descargar, dimensiones, etc. 
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En cuanto a las posibles interferencias con las restantes actividades realizadas en la obra, 

se deberán señalizar todos los almacenes y los lugares de acopio, disponiéndose la señalización 

informativa que sea necesaria (riesgo de caída de cargas suspendidas...), y dotando a los mismos 

de cerramiento perimetral. 

Todos los productos deberán almacenarse, emplearse y manipularse conforme al 

contenido de las fichas de seguridad de sus respectivos fabricantes. 

Se reservará la manipulación de todos estos productos a los operarios que cuenten con la 

formación necesaria para ello (manipulador de productos fitosanitarios, etc.) y que hagan uso de 

los EPI´s previstos en dichas fichas de seguridad. 

El Plan de Prevención analizará las condiciones de almacenamiento y uso de los 

productos indicados, teniendo en consideración la tipología de los agentes extintores que puedan 

resultar necesarios en caso de incendio. 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad 

- Guantes de protección. 

- Chaleco de alta visibilidad. 

11.1.1.3. Izados y descargas de materiales: 

Durante los trabajos de descarga deberán cumplirse dos premisas básicas: En primer 

lugar, que se evite la presencia de trabajadores sobre la carga sujetos a un riesgo de caída en 

altura o a distinto nivel. Por otra parte, que se adopten las medidas precisas para evitar la 

presencia de operarios en la zona de influencia de cargas suspendidas. 

Resulta fundamental que se establezca una adecuada coordinación entre la empresa 

contratista y la suministradora, de forma que aquélla determine claramente las pautas conforme a 

las cuales deberá realizarse el suministro.  

Durante los trabajos se prohibirá terminantemente la presencia de trabajadores en el radio 

de acción de la maquinaria y de las cargas suspendidas. 
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Además, el empresario contratista deberá organizar y coordinar las descargas de 

materiales con las restantes actividades de la obra, de forma que bajo ningún concepto se puedan 

dar riesgos por interferencias entre unas y otras labores. Para ello, las descargas se realizarán en 

zonas suficientemente apartadas de los tajos, y también de otras fuentes de riesgo, como líneas 

eléctricas aéreas, etc.  

- Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de 

izado que se empleen, deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología 

de las piezas que se vayan a levantar. Todas las cargas serán izadas desde puntos 

específicamente habilitados para ello por su fabricante, de modo que se garantice en 

todo momento su estabilidad durante el proceso de izado. 

- Los materiales y elementos estructurales se apilarán en lugares preseñalados, 

debiendo quedar libres de obstáculos las zonas de trabajo y paso del personal, con el 

fin de evitar accidentes por interferencias. 

- Las áreas sobre las que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se 

acotarán debidamente y el paso a través de ellas quedará prohibido. 

- Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo 

de seguridad…) serán objeto de revisión diaria mediante la que se garanticen 

adecuadas condiciones de conservación y mantenimiento. Estas revisiones se 

justificarán de forma documental y se registrarán debidamente. 

- En todo caso, los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las 

cargas, puntos de presión, dispositivo de enganche y la modalidad y la configuración 

del amarre. 

- En ningún caso se rebasará la capacidad máxima de carga del equipo mediante el que 

se desarrollen los trabajos de izado de cargas. 

- Las maniobras de izado de cargas serán supervisadas y dirigidas por un jefe de 

maniobras previamente designado. Tanto el jefe de maniobras como el personal 

encargado de las labores de estrobaje y de señalización dispondrán de una formación 

adecuada y suficiente para los trabajos a desempeñar. 

- Las diferentes piezas contarán con los elementos auxiliares apropiados de transporte 

y unión, a fin de que sean mínimos los riesgos de montaje. 

- Durante el proceso de izado ningún trabajador quedará situado ocasionalmente debajo 

de la carga, ni en su radio de acción (zona de influencia). 
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- No se pasarán las cargas suspendidas sobre otros puestos de trabajo. Para ello, se 

acotarán debidamente las zonas de batido de cargas de manera que no haya 

presencia en la misma de trabajadores no autorizados. 

- Los ganchos irán provistos de pestillos de seguridad. 

- Se verificará la correcta colocación y fijación de los ganchos u otros accesorios de 

izado a la carga a suspender. Si la carga estuviese izada en condiciones inseguras, se 

deberá parar el proceso, se descenderá la carga al suelo y se procederá a su correcto 

enganche para poder continuar con la operación en condiciones seguras. 

- Si en la revisión previa al izado de la carga se detectase que el muelle recuperador de 

algún gancho de seguridad no funciona correctamente, se le comunicará de inmediato 

al responsable, parando éste los trabajos hasta que no se sustituyan los útiles 

afectados por otros que funcionen correctamente. 

- En el izado de cargas, se colocarán los pestillos de seguridad hacia fuera, de este 

modo el alma de cada gancho serán los elementos que soporten la tensión que la 

carga les transmitirá al ser izada y no sean los pestillos los que soporten dicha tensión. 

- El punto de anclaje se seleccionará correctamente y no se elegirán puntos sueltos o 

puntos que no formen parte del elemento a elevar. 

- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 

seguridad, instalados en buen estado, para evitar accidentes. 

- Se iluminará y señalizará convenientemente la zona de trabajo. 

- Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente homologados y se 

emplearán conforme a las instrucciones de uso de su fabricante, siempre por personal 

debidamente formado y autorizado. 

- El responsable del izado de cargas deberá ver en todo momento la carga, y si no fuera 

posible, las maniobras serán realizadas con un guía destinado a ese trabajo. 

- No se transportarán cargas por encima de los trabajadores. 

- No se guiarán las cargas con la mano cuando estas estén izadas. Para su dirección se 

emplearán cabos de gobierno. 

- Los elementos de izado serán revisados diariamente y se desechará el material 

deteriorado. 
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Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad 

- Guantes de protección. 

- Chaleco de alta visibilidad. 

11.1.2. Delimitación y señalización de la zona de trabajo. 

Se refiere a todas aquellas labores con objeto de delimitar y señalizar las zonas de trabajo 

que puedan ser un peligro para los trabajadores de la obra y personal ajeno a la misma. En 

función del peligro existente se decidirá utilizar valla rígida, conos, cinta de señalización, señales 

luminosas, etc. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Herramienta de mano.  

Se han identificado los siguientes riesgos: 

- Ruido. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Atropellos. 

- Vuelco de máquinas y vehículos. 

- Pisadas sobre objetos. 

- Producción de polvo por la circulación de máquinas y vehículos de obra en las 

proximidades. 

- Caída de objetos o residuos de obra durante el transporte de materiales sobre los 

camiones. 

- Golpes y heridas con maquinaria, materiales o herramientas. 

- Proyección de partículas a otros vehículos o a terceros. 

Medidas preventivas: 

Quedará a juicio del responsable del Servicio de Prevención de la obra, el determinar el 

tipo de cierre y la ubicación del mismo, que en cada momento se estime necesario. 

Las condiciones mínimas del vallado deberán ser: 
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- Tendrá 2 metros de altura. 

Deberá presentar como mínimo la señalización de: 

- Obligatoriedad del uso del casco, ropa de trabajo reflectante y calzado de seguridad 

en el recinto de la obra. 

- Prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra. 

- Cartel de obra. 

Debe indicarse mediante señalización adecuada la prohibición de acceso a cualquier 

persona ajena a la obra, así como las medidas de protección individual que deben adoptar las 

personas que accedan a ella (uso obligatorio de casco, chaleco reflectante de alta visibilidad y 

calzado de seguridad....). La señalización de obra debe realizarse mediante señales que pueden 

contener mensaje escrito pero que necesariamente deben llevar pictograma. 

Es recomendable que durante la realización de ciertos trabajos se señalice el uso 

obligatorio de la protección individual. 

Habrá señalización de riesgo eléctrico en todos los cuadros eléctricos, y se señalizarán los 

extintores y botiquines de primeros auxilios existentes en la obra. 

Se señalizará la existencia de zanjas abiertas y se vallará toda zona peligrosa. 

En trabajos cerca de tráfico rodado, no se comenzarán los trabajos hasta que no se 

encuentre colocada la señalización adecuada. 

Durante la colocación y retirada de la señalización en viales, se deberá colocar una 

persona avisando a los conductores de que hay personal trabajando en las inmediaciones, así 

como la señalización necesaria. 

Una vez finalizados los trabajos, deberán retirarse inmediatamente las señales de obra. 

Si en la zona de obras existe otro tipo de señalización permanente que esté en 

contradicción con las colocadas por las obras, ésta deberá anularse mientras la señalización de 

obra está vigente de modo que no exista ningún tipo de confusión. 

Debe disponerse de señalización de recambio. 

Las señales deterioradas, deberán ser reemplazadas inmediatamente. 
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La maquinaria de obra que se encuentre averiada o en periodo de semiavería, deberá 

encontrarse señalizada como tal de modo que no pueda ser utilizada. 

Cada tramo afectado, se señalizará según la normativa vigente tomándose las adecuadas 

medidas de seguridad que requiera cada caso.  

Ordenar el tráfico interno de la obra. 

Todos los vehículos de obra deberán llevar señalización acústica que se pondrá en 

funcionamiento cuando circule marcha atrás en los viales de obra. 

Cuando los vehículos de obra tengan que realizar maniobras de marcha atrás y existan 

obreros en las inmediaciones, todos los conductores serán ayudados por una persona que les 

dirigirá desde fuera 

Todos los operarios afectos a las obras deberán llevar en estas zonas de trabajo, ropa 

reflectante de alta visibilidad bien perceptible a distancia. 

Controlar la posición de las señales, realizando su debida colocación en posición cuando 

las mismas resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento. 

La señalización y delimitación de las zonas de trabajo se realizará según las directrices de 

la 8.3-IC, “Señalización de Obras” de la Dirección General de Carreteras del Mº de Fomento. 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad 

- Chaleco de alta visibilidad. 

- Gafas antiproyecciones. 

- Ropa de trabajo 

 

Protecciones colectivas: 

- Extintor 

- Señalización de las vías de circulación. 

- Vallas de limitación y protección. 
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- Delimitación correcta de la zona 

- Señalizar zona carga y descarga 

- Balizamiento 

 

11.1.3. Replanteos previos 

Se refiere a todas aquellas labores de topografía necesarias para el correcto replanteo de 

las diferentes unidades de obra proyectadas. Estos trabajos se realizarán mediante un equipo de 

topografía compuesto como mínimo por un topógrafo y un ayudante de topografía. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Herramienta de mano.  

Se han identificado los siguientes riesgos: 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel 

- Cortes y Golpes contra objetos. 

- Sobreesfuerzo. 

- Caída de objetos en manipulación. 

- Ambiente pulvígeno. 

- Ruido. 

- Aplastamientos y atrapamientos con maquinaria. 

- Pisadas sobre objetos cortantes y/o punzantes. 

- Riesgos de incisiones o heridas cortantes y/o punzantes. 

- Riesgo de salpicaduras en ojos o cuerpos extraños en los mismos.  

- Riesgo de lumbalgias.  

- Sobreesfuerzos. 

- Proyección de partículas u objetos. 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas.  
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- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

- Quemaduras físicas. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Vuelco de máquinas y/o camiones. 

- Explosiones. 

- Incendios.  

 

Medidas preventivas: 

Los operarios que realicen dichas operaciones han de tener experiencia en dichos 

trabajos. Dichos trabajos han de realizarse con un jefe de equipo, que normalmente se trata de un 

Ingeniero Técnico Topógrafo o auxiliar de topografía. 

Dicho Jefe de equipo ha de tener en cuenta los riesgos a que se ven sometidos y a todo 

su equipo. Todos los operarios, incluso el jefe de equipo poseerán los equipos de protección 

individual reglamentarios. Las zonas de trabajo deberán estar acotadas y señalizadas. 

El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología, teniendo en cuenta la 

obligada exposición a los elementos atmosféricos. 

En zonas boscosas o con desniveles, el jefe de equipo deberá examinar el terreno previo 

a la colocación de los aparatos, con el fin de no realizar los replanteos en zonas escabrosas y/o 

peligrosas. 

Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está 

debidamente amarrado a una “línea de vida” que tendrá que ser homologada y con instalación 

certificada, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en la parte superior de la zona de 

trabajo. 

Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en zonas de 

encofrado o en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre por escaleras 

reglamentarias o accesos adecuados, como estructuras tubulares y escaleras fijas. 

Todos los trabajados que se realicen en altura, de comprobación o replanteo, han de 

llevarse a cabo con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no existen 

protecciones colectivas. 
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Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer objetos, por 

lo que se avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que puedan dar lugar a 

proyección de objetos o herramientas mientras se esté trabajando en esa zona. 

Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y punteros 

con protector de golpes en manos. 

Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona de 

golpeo, por presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. Se usarán 

gafas antiproyecciones durante estas operaciones. 

En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten materiales 

mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, respetando una distancia 

de replanteo de acuerdo con la Dirección Facultativa y el Jefe de Obra. En casos de necesidad, la 

posición de los topógrafos y ayudantes se señalará adecuadamente, de manera que sean visibles 

a los operadores de máquinas y camiones. 

Se comprobarán antes de realizar los replanteos la existencia de cables eléctricos y 

demás servicios afectados, para evitar contactos directos o indirectos con los mismos. En 

cualquier caso, en las zonas donde existan líneas eléctricas las miras utilizadas serán dialécticas. 

Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y en caso de 

peligro con mucho tráfico los replanteos se realizarán con el apoyo de señalistas. 

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, dependiendo 

de las condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un botiquín, será revisado 

con periodicidad y conducido normalmente por un mismo operario, que vendrá obligado a circular 

de forma ordenada por los viales de obra. Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, 

éste habrá de ser aparcado en un lugar visible para el resto de personas de la obra. 

Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de transporte, 

evitando que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios ocupantes del vehículo. 

Utilización de los EPI´s indicados según el trabajo a realizar. 

 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 
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- Calzado de seguridad 

- Chaleco de alta visibilidad. 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Arnés de seguridad. 

- Traje impermeable 

- Mascarilla antipolvo. 

 

Protecciones colectivas: 

- Señalización de las vías de circulación. 

- Balizamiento. 

 

11.1.4. Despeje y desbroce del terreno 

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el 

terreno natural, entre límites de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, 

tocones, vallas, muretes, basuras, escombros y cualquier otro material indeseable a juicio del 

Director de las obras, de modo que dichas zonas queden aptas y no condicionen el inicio de los 

trabajos de excavación y/o terraplenado. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Camión volquete 

- Retroexcavadora 

- Dúmper.  

 

Riesgos: 

- Caída de trabajadores a distinto nivel. 

- Caída de trabajadores al mismo nivel. 

- Caída de objetos o herramientas sobre los trabajadores. 

- Atrapamientos con elementos móviles de la maquinaria utilizada. 
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- Vuelcos de maquinaria y/o camiones. 

- Golpes o atrapamientos por puesta en marcha involuntaria de vehículos o maquinaría. 

- Atropellos o golpes por vehículos. 

- Ruido. 

 

Medidas preventivas 

- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 

grietas o accidentes del terreno que pudieran afectar a la estabilidad de las máquinas. 

También se verificarán la existencia de posibles servicios afectados y seguir los 

procedimientos que se incluyen en este Estudio de Seguridad y Salud. 

- En las zonas donde se realicen los trabajos solo permanecerá el personal que lleve a 

cabo los trabajos, informando al resto de trabajadores la prohibición de transitar por 

estos tajos. 

- La zona de trabajo permanecerá balizada con la suficiente amplitud para comprender 

una zona de seguridad. 

- Las motosierras serán empleadas únicamente por personal con experiencia y tendrán 

embrague. 

- Los árboles deben ser talados mediante motosierra. Una vez talados, mediante anclas 

y escarificador, se puede proceder sin riesgo al arranque del tocón, que deberá 

realizarse a marcha lenta para evitar el tirón y la proyección de objetos al cesar la 

resistencia. 

- En el momento del derribo de la arboleda no circulará ninguna máquina de obra. 

- Al talar árboles con motosierra se debe señalizar el lugar de caída del árbol y dirigir 

ésta mediante cuerdas de ayuda. 

- La maleza debe eliminarse mediante siega con desbrozadoras y se evitará siempre 

recurrir al fuego. 

- Colocación de bandas de balizamiento en las zonas con riesgo de caída a distinto 

nivel. En caso de tener que actuar en bordes de desniveles se colocarán líneas de 

vida y se usará arnés de seguridad. 

- Queda prohibida la circulación o estancia del personal dentro del radio de acción de la 

maquinaria. 
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- Todas las maniobras de los vehículos, serán guiadas por una persona, y su tránsito 

dentro de la zona de trabajo, se procurará que sea con sentidos constantes y 

previamente estudiados, impidiendo toda circulación junto a desniveles. 

- Es imprescindible cuidar los caminos de circulación interna, cubriendo y compactando 

mediante escorias, zahorras, etc., todos los barrizales afectados por la circulación 

interna de vehículos. 

- Se deben planificar y señalar las zonas de acopios y escombros. 

- Se debe limitar la velocidad a 20 Km./h. 

- Hay que verificar el funcionamiento del avisador acústico y luminoso de marcha atrás 

de todos los vehículos de obra. 

- Lea detenidamente el manual de instrucciones y asegúrese de entender su contenido 

antes de utilizarla.  

- Efectúe el mantenimiento básico y controles especificados en el manual de 

instrucciones, con el motor parado.  

- El personal especializado realizará aquellas operaciones de mantenimiento que 

indique el fabricante.  

- Utilice la máquina para las operaciones especificadas por el fabricante y con los 

accesorios indicados por éste, no anulando los dispositivos de seguridad.  

- Adopta técnicas de trabajo seguras.  

- Antes de arrancar la máquina o en el talado, asegúrese de que no haya personas o 

animales en el entorno.  

- No utilice la motosierra por encima de los hombros, con una sola mano y evite cortar 

con la punta de la espada.  

- Adopte posiciones de trabajo estables, no trabajando subido a una escalera, trepado a 

un árbol, encima de troncos, ramas cortadas o en una posición que carezca de una 

base firme.  

- Utilice un método de arranque seguro: motosierra en el suelo, pie derecho en mango 

trasero, mano izquierda en mango delantero, agarre la empuñadura de arranque con 

la mano derecha y tire de la cuerda.  
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- Previo a la tala de árboles, corte las ramas bajas que interfieran, limpie la vegetación 

alrededor del árbol y elimine los eventuales obstáculos para tener preparado un 

camino de retirada cuando empiece a caer el árbol  

- En la tala de árboles, realice un corte de indicación y termine con un corte de derribo, 

evitando realizarlo por debajo de la línea de corte.  

- En el tronzado de un tronco apoyado en un extremo, existe riesgo de partición, por lo 

que comience cortando desde abajo y termine desde arriba.  

- En el tronzado de un tronco apoyado en ambos extremos, existe riesgo de atasco de 

la cadena, por lo que comience cortando desde arriba y termine desde abajo.  

- En el desramado, corte las ramas difíciles por partes.  

- Para evitar rebotes, sujete con fuerza la máquina con ambas manos y evite cortar con 

el cuarto superior de la espada.  

- Reposte con el motor parado y frío, no fumando; y antes de poner en marcha la 

motosierra, retírela del lugar de repostado, limpiándola si se derramó combustible.  

- En desplazamientos cortos, bloquee la cadena con el freno, pare el motor y lleve la 

motosierra con la espada orientada hacia atrás. En desplazamientos largos y en los 

transportes, utilice además la funda protectora de la espada.  

- Controle regularmente el tensado de la cadena, en particular cuando es nueva, así 

como el afilado de los dientes.  

Protección individual  

- Casco de seguridad 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma. 

- Calzado de seguridad. 

- Botas de goma de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 

Protecciones colectivas: 
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- Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caída de materiales. 

- Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

- Extintor 

- Peldaños antideslizantes y asideros para acceso a la cabina. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señalización 

- Balizamiento 

11.1.5. Excavaciones a cielo abierto 

Comprenderá el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas de 

emplazamiento de obras de fábrica y firmes.  

Dichas operaciones incluyen la remoción, extracción, depósito de los productos 

resultantes de la excavación en las proximidades de la zona de excavación. 

Tras definir la traza topográficamente y realizar el acondicionamiento del terreno, se 

procederá al movimiento de tierras. Dentro de esta unidad incluiremos los trabajos de desbroce, 

excavación en vacío o saneo (correspondientes a cimentaciones de obras de fábrica y otras 

estructuras) y excavación en zanja. Por otra parte, se considerarán también los restantes trabajos 

de relleno y terraplenados asociados a las obras proyectadas. 

Esta actividad será realizada por maquinaria pesada para el movimiento de tierras, del tipo 

buldózer, retroexcavadoras, palas cargadoras, traíllas o mototraíllas, etc.; en el transporte del 

material intervendrán camiones basculantes, dúmperes, etc. Además, en los rellenos participarán 

motoniveladoras, compactadores y cubas de agua. 

Las posibles actuaciones en vertederos y préstamos implicarán actividades de excavación 

y carga, por lo que se entenderá que los mismos están incluidos dentro del presente apartado. En 

cuanto a estas zonas de actuación, habrá que señalizarlas, establecer rutas de maquinaria, 

caminos de servicio, etc., que el contratista deberá desarrollar e identificar en su Plan de 

Seguridad y Salud. Los préstamos y vertederos habilitados para la obra que no se encuentren 

dentro de la misma se cerrarán mediante valla galvanizada con pies de hormigón. 
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Los principales riesgos que se presentan en estas actividades son los correspondientes al 

manejo de maquinaria pesada, atropellos y vuelcos de los equipos, y los posibles atrapamientos y 

los sepultamientos derivados de la inestabilidad de los taludes, de forma muy especial durante los 

trabajos de excavación en zanja. Además, en épocas secas será muy probable que se generen 

atmósferas polvorientas, por lo que será necesario disponer de un número suficiente de cubas de 

riego para garantizar que no se dé tal circunstancia. 

Otra circunstancia que debe tenerse en cuenta guarda relación con el tipo de material que 

deba excavarse. Así, su dureza (entre otros factores) condicionará no solamente la elección del 

equipo más adecuado, sino la técnica de trabajo (en solitario, en tándem...) e incluso el 

procedimiento de trabajo a emplear, de tal manera que si el rendimiento de los equipos no fuera el 

adecuado, podríamos incluso encontrarnos situaciones en que resultara necesario recurrir al 

empleo de explosivo. Si finalmente se diera esta circunstancia, inicialmente no prevista durante la 

redacción del presente Estudio de Seguridad, el empresario contratista la tendrá en consideración 

en su Plan de Seguridad, integrando en el mismo los procedimientos de trabajo a emplear, los 

riesgos, medidas preventivas y protecciones necesarias en base a los mismos, análisis de 

interferencias entre los trabajos de voladura y las restantes actividades de la obra, los servicios 

afectados y terceros, redacción de un proyecto de voladuras firmado por un técnico competente y 

visado por los organismos correspondientes, vigilancia de los trabajos por parte de un recurso 

preventivo... 

Conforme a lo establecido, durante los trabajos de movimiento de tierras y muy 

especialmente en los desmontes y rellenos, las principales fuentes de riesgo vienen determinadas 

por el propio empleo de los equipos y máquinas, motivo por el cual resultará fundamental que 

todos ellos se encuentren debidamente revisados, sujetos a un mantenimiento preventivo 

periódico, certificados, y en perfectas condiciones de conservación y mantenimiento. Además, si 

con motivo de estos trabajos se habilitaran en la obra zonas reservadas a las labores de 

mantenimiento de los equipos para el movimiento de tierras, resultará necesario que el Plan de 

Seguridad de la empresa contratista incorpore una planificación preventiva correspondiente a 

todas las actividades que se realicen en dichas zonas, la cual se basará en una evaluación de los 

puestos de trabajo y procesos desarrollados en las mismas. De igual forma, el Plan de Seguridad 

del contratista deberá analizar las posibles interferencias que se puedan generar entre las labores 

realizadas en estas zonas y los restantes trabajos de la obra, estableciendo las medidas precisas 

para evitarlas (delimitación de la zona de mantenimiento, acondicionamiento de zonas específicas 

para el almacenamiento de aceites, grasas, e incluso gasoil, señalización de los riesgos, etc.). 
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También el suministro de combustible a los equipos puede ser fuente de riesgo por 

interferencias. Para evitarlos, la medida preventiva más adecuada consiste en disponer en la obra 

una zona reservada para dicha labor, o bien que el repostaje no se realice en los propios tajos sino 

que los equipos de movimiento de tierras los abandonen hasta encontrarse con la cisterna de 

suministro. 

De forma general durante los trabajos de movimiento de tierras, la principal fuente de 

riesgos durante estos trabajos de movimiento de tierras se corresponde con los derivados de una 

deficiente organización de la zona de los trabajos, que finalmente provoque riesgos por 

interferencias con el resultado de vuelcos, colisiones, etc. De esta forma, en los tajos de 

excavación cada equipo de trabajo estará “dominado” o “dirigido” por una retroexcavadora (o un 

martillo picador y una o varias palas cargadoras) que cargará el material sobre los camiones que 

lo transporten. Por lo tanto, resulta fundamental que los itinerarios que deban transitar estos 

camiones se organicen debidamente, de forma que nunca deban cruzarse con otros camiones que 

formen parte del equipo de la misma retroexcavadora, o con otras máquinas en distintos puntos de 

excavación. 

En cuanto a los accesos a las zonas de trabajo, éstos deberán disponer de la anchura 

necesaria para que dos equipos puedan cruzarse simultáneamente en condiciones seguras, 

diferenciándose cada calle en caso de que los operadores de los equipos no dispusieran de la 

visibilidad precisa para poder evitar un posible choque (cuando estos accesos se debieran haber 

habilitado en un cambio de rasante, en zonas dominadas por nieblas, etc.). 

Durante la realización de estos trabajos, los caminos de circulación de maquinaria deberán 

ser conocidos por todos los trabajadores que intervengan en los mismos. De igual forma, las 

posibles interferencias que se produzcan con carreteras serán resueltas según marca la Norma de 

Señalización 8.3-IC, y en caso necesario se recurrirá al auxilio de señalistas de control de tráfico 

en los cruces con carreteras abiertas al tráfico rodado. La maquinaria tendrá preferencia sobre el 

resto de vehículos de obra. 

Se determinarán los trayectos de circulación de todos los equipos empleados en la 

ejecución de trabajos de movimiento de tierras. Especial precaución se prestará al determinar los 

recorridos de los dúmper (si los hubiera). Como norma general, y siempre que las circunstancias lo 

permitan, dispondrán de caminos de tránsito exclusivos para la obra. Todos los desniveles 
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existentes se señalizarán y se protegerán para evitar la caída de la maquinaria a lo largo de la 

traza, colocando los elementos de señalización, balizamiento y defensa necesarios. 

Todos los equipos y las máquinas se emplearán para los usos y conforme a las 

condiciones de manejo establecidas en el manual de uso o instrucciones de su fabricante. 

Además, todos los operadores dispondrán de una formación adecuada y específica, y de 

autorización de manejo de la maquinaria. Por otra parte, tanto los equipos, como los útiles, como 

el conjunto, deberán cumplir el contenido de la normativa de aplicación (RR.DD. 1215/1997 y 

1435/92), destacándose especialmente la necesidad de que se encuentren certificados. 

En cuanto a la estabilidad de las excavaciones, se realizarán con taludes estables para el 

tipo de terreno encontrado, teniendo en consideración las condiciones establecidas en el Proyecto, 

en general, o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, Planos, etc. En el supuesto de 

excavaciones, o taludes no previstos en el citado documento, o que modificaran las previsiones 

recogidas en el mismo, no se podrá trabajar hasta que el empresario contratista acredite su 

estabilidad mediante los correspondientes cálculos justificativos de estabilidad, que serán 

elaborados por un técnico competente en la materia. 

En caso de no poder asegurar la estabilidad mediante la ejecución de taludes estables 

conforme al contenido de este Proyecto o los cálculos que elaborara la empresa contratista, se 

aplicarán otros procedimientos, como por ejemplo estabilización mediante bulonado, gunitado y 

malla, e incluso entibación, etc. Cualquier solución que se adopte deberá estar calculada para 

garantizar la estabilidad del talud adoptado, y analizada desde el punto de vista preventivo en la 

planificación preventiva de la obra (identificación de procedimientos de trabajo, de las técnica de 

montaje y desmontaje de las protecciones o blindajes que se emplearan, determinación de las 

medidas preventivas y mecanismos de vigilancia a aplicar...). No se pondrán en práctica estas 

soluciones hasta que su planificación preventiva no se integre en el Plan de Seguridad. 

Otro aspecto importante es el relacionado con la señalización y balizamiento de los bordes 

de las excavaciones. Como norma general todas las excavaciones deberán señalizarse con malla 

naranja de tipo stopper retranqueada respecto de su borde. No obstante, en las zonas con riesgo 

de caída en altura se instalarán protecciones rígidas, a base de barandilla rígida y sólida 

retranqueada una distancia que no afecte a la estabilidad de los taludes, valla galvanizada 

apoyada sobre pies derechos de hormigón… 
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Además, estas protecciones resultarán obligatorias en todas las zanjas o excavaciones 

abiertas en que puedan producirse interferencias con otras actividades o con posibles terceros en 

proximidad de poblado, zonas de paso, proximidad de trabajos ajenos (ganaderías, fábricas, 

canteras, etc.), con total independencia de su profundidad. Finalmente, con el objeto de integrar 

los principios de acción preventiva del Art. 15 de la Ley 31/95 en el sentido de evitar los riesgos en 

su origen, se indica que el empresario contratista deberá integrar en su Plan de Seguridad y Salud 

procedimientos de trabajo que eviten o minimicen en todo lo posible la presencia de operarios en 

zonas próximas a bordes de excavación con riesgo de caída en altura. 

En los casos de pequeñas zanjas o pozos, esta protección se podrá sustituir mediante el 

montaje de chapas metálicas, resistentes y ancladas en el terreno, mediante las cuales se tapen 

todos los huecos existentes y se evite el riesgo de caída en altura o a distinto nivel. De igual forma, 

en las excavaciones de cimentación de estructuras (grandes arquetas, etc.) se instalarán 

pasarelas de acceso a las zapatas o a los muros, formadas por una plataforma estable y resistente 

de anchura mínima 60 cm., delimitada en todo su perímetro por una barandilla reglamentaria 

formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

El riesgo de atropello se controlará prohibiendo la presencia de personal en el radio de 

acción de las máquinas. Además, será obligatorio que toda la maquinaria disponga de bocina 

automática de marcha atrás. En el caso de maquinaria de movimiento de tierras de bastidor 

giratorio, el uso de la bocina de retroceso se ajustará a lo previsto en el manual de instrucciones 

de su fabricante. En el supuesto de que éste no lo exigiera, el empleo del avisador acústico será 

sustituido por otras medidas preventivas que eviten posibles atropellos, tales como el uso de la 

bocina acústica para advertir una maniobra, la obligación de que todas las maniobras que realicen 

estos equipos se realicen en todo momento en sentido de “marcha a la vista”, la presencia de 

señalistas que auxilien posibles maniobras en retroceso, etc. 

Por otro lado, durante la ejecución de los trabajos objeto del presente apartado no se 

realizarán trabajos en la proximidad de líneas eléctricas que no hayan sido antes analizados desde 

el punto de vista preventivo a través del Plan de Seguridad o de sus anexos, a partir de un estudio 

de gálibos mediante el que se determinen las alturas de las líneas eléctricas y de los equipos, 

ambos en su posición más desfavorable, los mecanismos de vigilancia que se dispondrán en cada 

uno de los tajos (recursos preventivos conforme al contenido del R.D. 604/2006), y las medidas 

preventivas que se adoptarán para evitar la invasión de la distancia de seguridad Dprox que 

determina el R.D. 614/2001 en función de la tensión de la línea eléctrica en cuestión. Además de 
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lo comentado, todos los cruces con líneas eléctricas se señalizarán mediante pórticos limitadores 

de gálibo instalados a una distancia tal a cada lado de la línea eléctrica que su presencia y 

montaje no generen ningún tipo de riesgo eléctrico, además de la señalización y los carteles 

mediante los que se advierta a los operarios del riesgo de contacto eléctrico. 

El control de las interferencias que se puedan dar en la ejecución de los trabajos de 

topografía, excavación, montaje de tuberías y piezas, relleno de material y demás trabajos, será 

desarrollado por los mandos organizativos de la obra (encargado, jefes de producción, jefe de 

obra,...) y por el recurso preventivo, y la principal solución es evitar que dichos tajos concurran en 

el tiempo en un mismo espacio o punto de trabajo. 

Todas las propuestas efectuadas en este apartado se estudiarán, analizarán, desarrollarán 

y complementarán por el empresario contratista en la redacción del Plan de Seguridad. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Camión volquete 

- Palas cargadoras 

- Retroexcavadora 

- Dúmper.  

- Camiones de suministro de material (bañeras…) 

- Compactadores 

Riesgos 

- Desplazamientos de terreno o taludes 

- Caída de trabajadores a distinto nivel. 

- Caída de trabajadores al mismo nivel. 

- Caída de objetos o herramientas sobre los trabajadores. 

- Atrapamientos con elementos móviles de la maquinaria utilizada. 

- Vuelcos de maquinaria y/o camiones. 

- Golpes o atrapamientos por puesta en marcha involuntaria de vehículos o maquinaría. 

- Atropellos o golpes por vehículos. 

- Ruido. 
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- Sepultamiento o hundimientos. 

- Contacto eléctrico directo o indirecto. 

- Interferencias con conducciones enterradas existentes. 

- Riesgos higiénicos por ambientes polvorientos. 

 

Riesgos especiales 

Se constata en la identificación de riesgos realizada la existencia de diversos riesgos 

catalogados como especiales (sepultamiento o hundimiento, caídas a distinto nivel, trabajos en 

proximidad de líneas eléctricas…) según el Anexo II del R.D. 1627/1997, por lo que durante los 

trabajos de movimiento de tierras estará presente en todo momento un recurso preventivo. 

Además, la presencia del recurso preventivo vendrá también exigida por la concurrencia de 

operaciones diversas que se desarrollen sucesiva o simultáneamente en las tareas de movimiento 

de tierras, y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo (Art. 

32 bis, apartado 1a. de la Ley 31/1995). 

Previsión de medidas preventivas: 

Previsión de medidas preventivas durante los trabajos de desbroce: 

Será de aplicación todo lo establecido en el punto anterior sobre descripción del 

procedimiento de trabajo. Antes del inicio del desbroce se inspeccionará detenidamente la zona de 

trabajo con el objeto de descubrir accidentes del terreno, objetos, etc. que pudieran poner en 

riesgo la estabilidad de las máquinas. No se recurrirá al fuego para eliminar la maleza. Queda 

prohibida la presencia de trabajadores dentro del radio de acción de la maquinaria. Todas las 

maniobras de las máquinas serán previamente estudiadas, y su tránsito dentro de la zona de 

trabajo se realizará en sentidos constantes, prohibiéndose la circulación junto a los bordes de las 

excavaciones. 

Es imprescindible cuidar los caminos de circulación interna, cubriendo y compactando 

mediante escorias, zahorras, etc. todos los barrizales afectados por circulación interna de los 

vehículos. 

Todos los conductores de máquinas para el movimiento de tierras dispondrán del permiso 

de conducir y estarán en posesión de un certificado de capacitación. 
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Se cumplirá todo lo establecido en el presente Estudio de Seguridad en cuanto a trabajos 

en la proximidad de líneas eléctricas. Además, la maquinaria utilizada para los trabajos de 

desbroce estará siempre asentada sobre superficies suficientemente estables y competentes. 

Durante el transcurso de los trabajos, se prohibirá que los equipos rebasen el valor de 

pendiente máxima de trabajo que haya previsto su fabricante (en función del régimen de carga, del 

tipo y las condiciones del material sobre el que se trabaje, etc.). Al parar, orientar el equipo hacia 

la parte alta de la pendiente y apoyado en el suelo. 

Si es preciso, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la superficie a 

desbrozar, así como las zonas de paso de vehículos rodados. 

Medidas preventivas 

- Inspección previa de la obra por el encargado  

- En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, 

inundaciones por rotura de conducciones), se procederá de inmediato a su achique, 

en prevención de alteraciones del terreno que repercutan en la estabilidad de los 

taludes. 

- El frente de avance y taludes laterales del vaciado, serán revisados por el Capataz, 

(Encargado o Servicio de Prevención), antes de reanudar las tareas interrumpidas por 

cualquier causa, con el fin de detectar las alteraciones del terreno que denoten riesgo 

de desprendimiento. 

- Se señalizará mediante barreras la distancia de seguridad mínima de aproximación, 2 

m., al borde del vaciado. 

- La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas, se 

protegerán mediante una barandilla de 100 cm. de altura, formada por pasamanos, 

listón intermedio y rodapié, situada a 2 metros como mínimo del borde de coronación 

del talud. 

- Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de taludes inestables. 

- Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier 

causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando cualquier anomalía a 

la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos sujetos al riesgo detectado. 
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- Se instalará una barrera de seguridad (valla, barandilla, acera, etc.) de protección del 

acceso peatonal al fondo del vaciado, de separación de la superficie dedicada al 

tránsito de maquinaria y vehículos. 

- Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de la 

máquina para excavación de tierras. 

- Se prohíbe permanecer (o trabajar) al pie de un frente de excavación recientemente 

abierto, antes de haber procedido a su saneo, (entibado, etc.). 

- Las maniobras de carga a camiones, serán dirigidas por el Capataz, (Encargado o 

Servicio de Prevención). 

- Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de aproximación 

del borde de coronación del vaciado de, 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m. para los 

pesados. 

 

Protección individual  

- Casco de seguridad 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma. 

- Calzado de seguridad. 

- Botas de goma de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 

Protecciones colectivas: 

- Se establecerán plataformas de paso (ancho mínimo 0,60 m) para el tránsito de 

operarios sobre zanjas. No precisan barandilla. 

- Correcta conservación de la barandilla situada como protección del recinto de rampa 

de acceso (malla monoorientada de plástico sobre soporte cada 2 m y resistencia de 

150 kg/m). 

- Esta misma señalización se colocará a 1 m de separación del borde de vaciados. 
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- Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente cerrados, 

acopiados en lugar seguro y señalizado (gasóleo...) 

- No apilar materiales en zona de tránsito, retirando los objetos que impiden el paso. 

- El orden y limpieza del tajo será la mejor de las protecciones colectivas. 

- Señalización u ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 

- Formación y conservación de un retallo en borde de rampa, para tope de vehículos. 

- Todo lo concerniente a las máquinas de tierras o excavaciones. 

- Pórtico de limitación de gálibo. 

 

11.1.6. Rellenos y compactación 

Consiste en la extensión y compactación de los suelos para la ejecución de la nueva 

plataforma del vial. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Camión volquete 

- Retroexcavadora 

- Dúmper.  

- Compactadora autopropulsada. 

Riesgos 

-  Atrapamientos por deslizamientos y desprendimientos del terreno, vuelco de 

maquinaria, etc. 

- Atropellos y golpes con máquinas. 

- Vuelco por falsas maniobras, caída por taludes, etc. 

- Caída de materiales durante la carga y transporte de los mismos. 

- Ruido.  

- Presencia de polvo.  

- Caída de materiales por los bordes de los taludes.  

- Caída de personas a distinto nivel (desde las máquinas, escaleras manuales, medios 

auxiliares, taludes, etc.).  
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- Contactos eléctricos por presencia de líneas eléctricas aéreas. 

- Vibraciones(conductores maquinaria movimiento de tierras).  

- Incendios de las máquinas.  

 

Medidas preventivas 

- En todo momento, se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y 

suficientemente iluminadas. 

- Regar con frecuencia los caminos de servicios. 

- Antes de comenzar los trabajos, limpiar el terreno de obstáculos que se encuentren en 

las proximidades del borde superior de la excavación. 

- Señalizar convenientemente la zona de trabajo. Si las señales hay que mantenerlas 

por la noche, deberán ser reflectantes y cuando ya no sean necesarias, se retirarán. 

- Los frentes de las excavaciones, bordes y taludes de los terraplenes, se sanearán 

convenientemente a fin de evitar desprendimientos. 

- En el vertido de material para ejecución de terraplenes, se realizarán los vertidos a 

distancias de modo que no se produzca rodamiento de materiales por los taludes del 

terraplén. 

- El personal de a pie, se mantendrá a distancias de seguridad adecuadas de las 

máquinas. 

- Extremar precauciones en la compactación de escombreras para evitar su 

deslizamiento. 

- Realizar inspecciones periódicas de los frentes de excavaciones y taludes al principio 

de la jornada y especialmente después de fuertes lluvias, época de heladas, sequías, 

voladuras cercanas, etc. 

- En las excavaciones en roca, no se trabajará al pie de las mismas sin haber saneado 

previamente el frente. 

- Prever la presencia de bombas de achique cuando el terreno presente nivel freático 

próximo a la superficie o cota de excavación. 

- Si es necesario, ayudarse de señalistas para la realización de los trabajos que 

deberán mantenerse en lugar visible y respetando las distancias de seguridad 

apropiadas. 
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- Las zonas de bordes de taludes durante el relleno, estarán debidamente señalizados y 

balizados, para evitar caídas a distinto nivel del personal  

- Cuando no hay posibilidad de ensanches y es necesario ordenar que los vehículos 

circulen por la izquierda (en caminos o media ladera dado que los vehículos cargados 

deben ir pegados al talud y los vacíos al terraplén, debido al estado del firme, etc.), 

extremar precauciones. Esta práctica supone un cambio en el hábito del conductor por 

lo que es imprescindible:  

- No prodigar su utilización. 

- Resaltar la señalización en estos puntos. 

- Informar a los conductores de esta anomalía. 

- En pendientes muy acusadas, informar a los conductores de la marcha aconsejable. 

- En caso de tener que realizar voladuras, prever la incidencia de éstas sobre el 

entorno. 

- Uso de topes para indicar fin de recorrido a los vehículos. 

- No sobre cargar las cargas máximas de los equipos. 

- Las máquinas cargadas tienen preferencia de pesaje sobre las vacías. 

- Seguir recomendaciones para los equipos utilizados (retro, mixta, camiones, bulldozer, 

etc.).  

- Se deben organizar las tareas de forma que se asegure la inexistencia de personal en 

el interior de la excavación que va a ser objeto del relleno. En las operaciones de 

relleno, cuando durante el vertido de tierras sea imprescindible que un vehículo se 

acerque al borde de la excavación, se han de disponer topes de seguridad, caballones 

de tierra o sistema alternativo, con el fin de evitar una eventual caída del vehículo al 

interior.  

- Antes de la realización de los trabajos de compactación en el interior de zanjas y 

trasdós de muros, se tienen que revisar los taludes o sistemas de sostenimiento 

instalados.  

Los equipos de protección individual necesarios durante la ejecución de los trabajos de 

desmontes y terraplenes serán: 

- Mascarilla antipolvo. 
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- Ropa de trabajo apropiada. 

- Casco de obra. 

- Gafa de seguridad anti-partículas y anti-polvo.  

- Calzado de seguridad. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 

Protecciones colectivas: 

- Pórtico de limitación de gálibo. 

- Pasarelas de seguridad. 

- Tope fin de recorrido. 

11.1.7. Excavaciones en zanjas 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas para instalación de 

tuberías, canalizaciones y pozos para emplazamiento de obras de fábrica tales como pozos de 

registro, sumideros… 

Dentro de las zanjas a excavar se incluyen las necesarias para la reposición de servicios 

afectados, para la nueva red de drenaje y para la nueva canalización para telecomunicaciones que 

se incluye en el proyecto, de cara a permitir que en un futuro la compañía correspondiente instale 

la nueva red con la menor afección a la urbanización. 

Dichas operaciones incluyen la remoción, extracción, depósito de los productos 

resultantes de la excavación en las proximidades de la zona de excavación. 

Dependiendo de la zona por la que discurra la canalización proyectada la excavación 

puede llevarse a cabo tanto en zonas urbanas como a campo abierto. En el caso de las obras en 

zona urbana, las operaciones de excavación en zanja incluyen la rotura del pavimento existente, 

bien de hormigón o bien el pavimento flexible de mezcla bituminosa y en algunos casos, será 

necesario la demolición y retirada de elementos de la urbanización de aceras. Por el contrario en 

los trabajos realizados en zonas sin afirmar la excavación se limita al terreno natural existente. 

En cualquier caso y de forma general, la excavación se realiza de forma mecánica con 

maquinaria de movimiento de tierras, retroexcavadora o retropala con un equipo intercambiable, 
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pica-pica, para la rotura del pavimento. En pequeñas zonas también pueden utilizarsemartillos 

neumáticos manuales para la rotura del pavimento. Según los casos, el material resultante de las 

excavaciones o demoliciones bien se carga en camión o contenedor para su transporte a 

vertedero, o bien se deposita en las proximidades de la zanja para el posterior relleno de la misma 

durante las operaciones de reposición. 

En zonas próximas a tuberías o conducciones existentes y en las pequeñas excavaciones 

de las acometidas la excavación se realizará de forma manual. 

Del mismo modo y asociados a los trabajos de excavación se analizan en el documento 

las operaciones de sostenimiento de las paredes de las zanjas mediante la colocación de 

entibaciones, de forma general para profundidades de zanja superiores a 1,30 metros, (en los 

casos de que el material procedente de la excavación no sea roca sana). 

En este sentido se tendrán en cuenta los aspectos relacionados tanto con la colocación de 

los elementos de la entibación en el interior de la zanja, como las operaciones de retirada de los 

mismos una vez finalizados los trabajos en la misma, (colocación de tubería, ejecución de pozos o 

arquetas, toma de niveles, o cualquier otra actuación que fuera necesario realizar. 

Para la manipulación de las entibaciones tendremos en cuenta el uso de las propias palas 

utilizadas durante la excavación de las zanjas, que con los útiles adecuados para el 

desplazamiento de cargas nos permitirán la colocación y retirada de las entibaciones. 

El primer problema que se presenta al analizar preventivamente esta unidad de obra tiene 

que ver con las interferencias que se producen en la vías pública con los vehículos y peatones, los 

riesgos de golpes y atropellos (originados por los vehículos y máquinas que participan en los 

trabajos), y los riesgos a terceros generados por la obra (golpes o atropellos a proyección de 

fragmentos o partículas o la polución y el ruido). En los dos últimos apartados los riesgos 

derivados afectan igualmente a los trabajadores de la obra. 

Otro aspecto a considerar siempre que realizamos trabajos de excavación en zanja es la 

presencia de servicios afectados, de los que los enterrados pueden tener una mayor importancia 

por el hecho de que no siempre se encuentran debidamente localizados (gas, agua, electricidad, 

etc), pero en los que no se puede dejar de lado la incidencia con servicios aéreos (principalmente 

líneas eléctricas), que pueden originar durante las excavaciones desde incendios o explosiones, si 

la interferencia es con tuberías de gas, contactos eléctricos directos con conducciones eléctricas o 
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riesgo de inundaciones o proyecciones si la interferencia se produce con otras conducciones de 

agua. 

Durante el proceso de colocación y retirada de las entibaciones (en caso de zanjas de una 

mayor profundidad), también debemos considerar las interferencias con vías con tráfico de 

vehículos y peatones, así como los riesgos de golpe o atrapamiento originados por la 

manipulación de las entibaciones, junto con los riesgos asociados a la maquinaria utilizada en esta 

fase. 

Durante todas las operaciones de apertura de las zanjas y colocación de las entibaciones 

para asegurar sus paredes, además de los riesgos por golpes o atropellos por el empleo de 

maquinaria, existen los peligros de vuelco por aproximación a las excavaciones, así como los 

riesgos de golpes y atrapamientos. 

De igual forma, tanto en las excavaciones de las zanjas como durante todas las 

operaciones que se llevan a cabo hasta su relleno final, se deben valorar los riesgos de caídas a 

distinto nivel (al interior de las excavaciones) y de caídas al mismo nivel. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Camión volquete 

- Retroexcavadora 

- Dúmper.  

 

Riesgos 

- Sepultamiento o aplastamiento 

- Caída de trabajadores a distinto nivel. 

- Caída de trabajadores al mismo nivel. 

- Caída de objetos o herramientas sobre los trabajadores. 

- Atrapamientos con elementos móviles de la maquinaria utilizada. 

- Vuelcos de maquinaria y/o camiones. 

- Golpes o atrapamientos por puesta en marcha involuntaria de vehículos o maquinaría. 

- Atropellos o golpes por vehículos. 
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- Ruido. 

 

Medidas preventivas 

- Antes de comenzar los trabajos se realizará un estudio del terreno y se recabará la 

información previa sobre servicios y afecciones. Se deberá disponer además de 

informes geológico y geotécnico del terreno.  En todo caso y a pesar de que deberán 

estar recogidos en el proyecto, previo al comienzo de cualquier excavación, se 

analizará la existencia de servicios que interfieran en los trabajos. Se debe comprobar, 

mediante las mediciones correspondientes, la distancia a la que se encuentran los 

servicios, adaptando los métodos de excavación y de trabajo en función de la 

presencia de los mismos. Así mismo, se preverán las medidas de coordinación con la 

entidad titular del servicio. 

- En lo que se refiere a los riesgos generados por la presencia en la zona de obra de 

tráfico en todo caso habrá que delimitar el entorno de la obra para garantizar el control 

de acceso efectivo, la ordenación de tráfico externo y de los peatones. Se han de 

separar las zonas de trabajo de las zonas de paso de peatones y vehículos. Se 

analizará la planificación del cerramiento, la continuidad a dar en pasos de peatones, 

el orden de ejecución de los trabajos, la planificación de desvíos y la separación de las 

zonas de trabajo respecto a terceros. Se deberán prever protocolos de circulación en 

los que se organice la circulación de maquinaria y personas para las actividades de la 

obra, considerando prioridades de paso, zonas de carga y descarga, zonas de espera 

y zona de paso específico para trabajadores separada de la zona de paso de 

vehículos. Las medidas de delimitación física deberán ser suficientes para cumplir su 

cometido. En determinados tramos de las obras, con mucha interferencia con el tráfico 

y con zanjas abiertas o zonas donde se realicen trabajos por períodos de varios días, 

e incluso semanas, se deberían prever protecciones rígidas con barrera new jersey.  

- Se recomienda, en todo caso, que salvo justificación en contra, se planifique que todas 

las excavaciones permanezcan abiertas el menor tiempo posible, incluso en la medida 

de lo posible se planificarán los trabajos de forma que las zanjas se abran y cierren en 

la misma jornada. 

- El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los 

riesgos a los que puede estar sometido.  
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- El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en 

el borde superior de la zanja y apoyada sobre una superficie sólida. La escalera 

sobrepasará en 1 metro, el borde de la zanja.  

- Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) a una distancia inferior a los 2 

metros del borde de una zanja.  

- La circulación de los vehículos se realizará a una distancia como mínimo de 3 metros 

del borde de la excavación.  

- Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a los 2 metros, se protegerán 

los bordes de coronación mediante una barandilla reglamentaria (pasamanos, listón 

intermedio y rodapié) situada a una distancia mínima de 2 m., del borde.  

- Cuando la profundidad de una zanja sea inferior a los 2 metros, puede instalarse una 

señalización de peligro mediante malla de balizamiento de color naranja.  

- Si los trabajos requieren iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con toma 

a tierra, en las que se instalarán proyectores de intemperie, alimentados a través de 

un cuadro eléctrico general de obra.  

- Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se 

efectuará a 24 V., los portátiles estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa-

mango aislados eléctricamente.  

- Cuando la profundidad de la zanja es igual o superior a 1,3 metros, se establecerán 

entibaciones, dependiendo del tipo, estado y talud del terreno. (Se puede disminuir la 

entibación, desmochando en bisel a 45º los bordes superiores de la zanja). Se 

revisará el entibado de la excavación cada vez que el trabajo se haya interrumpido y 

siempre antes de dar permiso para el acceso del personal a su interior. 

- Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud provisional 

adecuadas a las características del terreno, debiéndose considerar peligrosa toda 

excavación cuya pendiente sea superior a su talud natural. 

- Si se emplearan taludes más acentuados que el adecuado a las características del 

terreno, o bien se lleven a cabo mediante bermas que no reúnan las condiciones 

indicadas, se dispondrá una entibación que por su forma, materiales empleados y 

secciones de éstos ofrezcan absoluta seguridad, de acuerdo a las características del 

terreno 
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- En terrenos sueltos o que estén solicitados deberá llevarse a cabo una entibación 

adecuada. 

- Se deberán utilizar entibaciones homologadas. 

- Son muy peligrosos los taludes con arcillas en presencia de aguas, de lluvia o 

subterráneas. 

- Las entibaciones son estructuras provisionales de madera o metálicas cuyo fin es 

conseguir la estabilidad de la excavación, puede ser: 

o A base de tablas o tableros horizontales  

o A base de tablas o tableros verticales 

o Por tablestacas hincadas 

- Según el revestimiento 

- Han de ser calculadas, bien para zanjas, pozos o vaciados. Es muy peligroso su 

colocación aleatoria. 

- Verificaciones antes de la excavación. 

o Las condiciones del suelo 

o La proximidad de los edificios, instalaciones de servicio público, carreteras 

y cualquier otra fuente de vibraciones 

o Si el suelo ha sido alterado en alguna forma 

o Proximidad de arroyos, alcantarillas, cables soterrados, etc. 

o Equipos, equipos de protección del personal, materiales de 

apuntalamiento, letreros, barricadas, luces, maquinaria, etc. 

- Observaciones durante la excavación 

o Si cambian las condiciones del suelo, especialmente después de haber 

llovido 

o Si las condiciones indican algo de oxígeno o gas en la zanja 

o Las condiciones de apuntalamiento y si es adecuado según avanza la obra 

o La manera de entrar y salir de la excavación 

o Cambios en el movimiento de vehículos 
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o Que el material excavado esté convenientemente separado del borde de la 

zanja 

o Colocación de los equipos pesados o tuberías 

o Si las pantallas portátiles de protección de zanjas son adecuadas 

o Posición correcta de las riostras 

o Que los trabajadores conocen los procedimientos apropiados y seguros y 

que no se está pasando por alto estas verificaciones 

- En cualquier caso, la primera medida a observar es seguir en todo caso las 

instrucciones facilitadas por el fabricante del equipo, tanto durante su montaje (si fuera 

necesario), como durante la colocación en la zanja. 

- Durante la colocación de las entibaciones habrá que tener en cuenta los siguientes 

aspectos relacionados tanto con las propias entibaciones, como con los equipos 

utilizados para trasladarlas y colocarlas: 

o La maquinaria dispondrá de los elementos adecuados (ganchos con 

pestillo, orejetas, etc) para la elevación de cargas y se comprobará que los 

elementos utilizados para el izado (cadenas, y eslingas), se encuentran en 

buen estado y disponen del marcado CE. 

o Durante los movimientos realizados, las cargas no circularán por encima 

de ninguna zona en la que haya trabajadores y el guiado de las entibaciones 

en caso de ser necesario se realizarán con cuerdas. 

o Para las operaciones de enganche y desenganche de las piezas se 

dispondrán de escaleras de mano. No está permitido el uso de los codales de 

las entibaciones para acceder a los puntos de enganche ni para entrar ni salir 

de la zanja. 

- En todo caso los trabajadores no podrán acceder al interior de la zanja hasta que la 

entibación no se encuentre totalmente colocada, incluyendo la protección en el frente 

de excavación. 

- Para el eliminar el riesgo de caída se colocarán barandillas en la coronación de la 

entibación si por el borde van a circular trabajadores. En todo caso para evitar el 

riesgo de desplome se colocarán las entibaciones de forma que sobresalga por 

encima del borde de excavación. 
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- Si es necesario habilitar zonas de paso a los lados de la zanja, estas se realizarán 

empleando plataformas homologadas que se colocarán debidamente sujetas para 

evitar desplazamientos involuntarios y que contarán con barandillas de protección 

(incluyendo el rodapié) a los lados, para evitar caídas de personas o materiales al 

interior de la zanja. 

- Los taludes se vigilarán y controlarán sistemáticamente por técnico competente. 

- Completando esta medida, se hará una inspección continuada del comportamiento de 

la protección, en especial, tras alteraciones climáticas o meteorológicas. 

- En régimen de lluvias y encharcamiento de las zanjas, es imprescindible la revisión 

minuciosa y detallada antes de reanudar los trabajos. 

- Cuando se utilicen medios mecánicos de excavación, se mantendrán distancias 

mínimas de seguridad con el fin de que los trabajadores no entren en el radio de 

acción de las máquinas. 

- En zanjas y pozos, siempre que haya trabajadores en su interior de mantendrá uno de 

retén en el exterior que podrá ayudar en el trabajo y dar la señal de alarma en caso de 

observar anomalías o producirse alguna emergencia. 

- Antes de comenzar las operaciones la maquinaria en el interior de la excavación, 

deberá comprobarse la no presencia de personal en el interior de las zanjas. 

- Al descubrir cualquier tipo de conducción subterránea, se paralizarán los trabajos 

avisando al Jefe de Obra y Técnico de Seguridad para que dicte las acciones de 

seguridad a seguir. 

- Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en 

los que puedan recibir empujes exógenos por proximidad de caminos transitados por 

vehículos; y en especial si en la proximidad se establecen tajos con uso de martillos 

neumáticos, compactaciones por vibración o paso de maquinaria para el movimiento 

de tierras. 

- En caso de encontrar alguna conducción subterránea se paralizarán los trabajos y se 

avisará a Jefe de Obra y Técnico de Seguridad (no a D.O.) para que dicten las 

acciones de seguridad a seguir. 

- Durante los trabajos de desentibación se produce la descompresión del terreno, 

pudiendo producir derrumbamientos rápidos que deberán ser previstos en el proyecto 

de entibado. 
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- La recuperación de material en zanjas que no han de hormigonarse hace que se 

realice de una manera desordenada favoreciendo el accidente. 

- Se colocará la señalización de seguridad adecuada para advertir riesgos y recordar 

obligaciones y prohibiciones. De igual forma, se delimitarán las zonas de trabajo, 

acopio y circulación con cinta de balizamiento o malla plástica. 

- Si durante la fase de excavación de la zanja por motivo de la zona de trabajo, puedan 

producirse proyecciones a los viandantes (en la fase de rotura del pavimento) y 

también como atenuación del ruido durante la fase de picado del pavimento, se 

cerrará la zona de trabajos a terceros, garantizando un distancia suficiente a la zona 

de paso de peatones. Si esto no fuese posible, se apantallará con malla tipo julper o 

similar y red tupida sobre la valla de la zona de trabajo. 

- Si en esa fase fuera necesaria la utilización de martillos neumáticos manuales, los 

trabajadores harán uso de los EPI´s prescritos para este equipo en el manual del 

fabricante. Igualmente, durante la demolición del pavimento, el resto de trabajadores 

próximos a los trabajos utilizarán protectores auditivos. 

- Los grupos compresores se colocarán en zonas habilitadas, separados de la zona de 

trabajo y apantallando la zona donde se dispongan para reducir las emisiones de 

ruido. Se organizará el tajo para evitar los cruces con conducciones eléctricas o 

mangueras de aire comprimido o agua por zonas de paso de peatones. 

- Para los trabajos de excavaciones de forma manual es recomendable que los 

trabajadores utilicen protección lumbar y se alternen los trabajos para reducir los 

tiempos de exposición. 

 

Protección colectiva  

- Bombas de achique eléctricas o de gasolina. 

- Puntales y soportes. 

- Cuñas de madera. 

- Vallas zona de trabajo. 

- Señalización. 

- Balizamiento. 

- Entibación si fuera preciso. 
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- Barandillas borde de zanja. 

- Escaleras de acceso a zanja. 

 

Protección individual  

- Casco de seguridad. 

- Mascarillas antipolvo. 

- Gafas antipolvo. 

- Arnés de seguridad. 

- Guantes de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Botas de agua. 

- Trajes impermeables. 

- Protectores auditivos. 

- Fajas y cinturones antivibraciones  

- Ropa de trabajo 

11.1.8. Demolición de hormigón 

Consiste en demoler y retirar de las zonas afectadas por las obras todas las obras de 

hormigón en masa o armado, empedrados, adoquinados, aceras, obras de fábrica, elementos 

prefabricados y edificaciones en general. 

En este caso las demoliciones de obras de hormigón consistirán en la demolición de 

pequeños muros de contención y de cerramiento, así como pequeñas obras de fábrica como 

pozos de registro, sumideros y arquetas. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Excavadora para demolición. 

- Grúa  

- Martillo hidráulico.  

- Herramientas manuales 
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- Plataformas elevadoras 

- Andamios 

 

Riesgos 

- Riesgo por desplome no controlado. 

- Riesgo de caídas de altura. 

- Riesgo de caídas de objetos. 

- Riesgo de proyecciones. 

- Riesgo de golpes y/o cortes con herramientas, materiales u objetos. 

 

Medidas preventivas 

- Con anterioridad a cualquier inicio de trabajo se deberá comprobar que no hay nadie 

en la zona afectada. 

- Se utilizará los equipos de protección individual adecuados para el tipo de trabajo, tipo 

de materiales y herramienta a utilizar. 

- En demoliciones de obras de altura, esta se efectuará en general de arriba hacia 

abajo, de tal forma que la demolición se realice al mismo nivel, sin que haya personas 

situadas en el mismo vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o 

vuelquen. 

- El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el 

desplazamiento de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima 

de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 

- Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos a demoler que 

pudieran producirlo y el escombro resultante. 

- En todos los casos el espacio donde cae el escombro estará acotado y vigilado. 

- El punto de aplicación del empuje sobre la zona a derribar debe estar por encima del 

centro de gravedad. 

- No se derribará con el cucharón de la máquina partes de la construcción cuya altura 

sobre el suelo sea superior a la de la proyección horizontal del cucharón en su punto 

más elevado. 
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- Durante los trabajos de demolición se impedirá el acceso a los tajos mediante 

señalizaciones y obstáculos. 

- Se revisarán diariamente los elementos a medio demoler, o en fase de demolición, con 

- El fin de evitar derrumbamientos de los elementos. 

Para evitar daños a terceros: 

- Se dispondrá de un cierre de obra móvil separado lo necesario en cada una de las 

fases de obra, para evitar que la caída accidental de cualquier elemento alcance a 

terceros. 

- El cierre de obra durante la demolición estará cubierto por una malla de ocultación que 

impida proyecciones al exterior. 

- Se delimitarán las zonas de trabajo para evitar interferencias. 

- La descarga de la edificación se hará generalmente de forma simétrica. Una descarga 

asimétrica o la percusión sobre elementos puede fisurar y debilitar elementos 

resistentes produciendo una pérdida de estabilidad en la estructura.  

- No se dejarán sin demoler tabiques o muros sueltos que formaban parte de un 

conjunto. 

- Se cuidará no emitir mediante maquinaria o manejo de materiales, ruidos que excedan 

de los permitidos. 

 

Los operarios que desarrollen estos trabajos de demolición, irán equipados de al menos los 

siguientes Equipos de Protección Individual: 

- Casco protector. 

- Guantes de cuero. 

- Gafas de seguridad anti-impactos 

- Calzado de seguridad. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad 

 

Protecciones colectivas  

- Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caída de materiales. 

- Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

- Extintor 
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- Peldaños antideslizantes y asideros para acceso a la cabina. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Botiquín primeros auxilios. 

- Señalización. 

- Balizamiento. 

 

11.1.9. Trabajos de encofrado y desencofrado 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. Puede 

ser recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del 

hormigón. 

El principal problema que se presenta desde el punto de seguridad viene condicionado por 

el tamaño (dimensiones y peso) y el lugar de ubicación del elemento estructural a montar. 

En los trabajos de manipulación de cargas existen riesgos de caídas al mismo nivel, 

golpes, cortes y caída de objetos en manipulación. 

Derivado del entorno existen riesgos de caídas al mismo nivel y caídas a distinto nivel 

(interior de las excavaciones). 

De forma no exhaustiva, se indica a continuación la problemática desde el punto de vista 

de la seguridad para esta unidad de obra. 

Como en la mayoría de unidades de obra, existen igualmente las interferencias en la vía 

pública tanto con los vehículos usuarios como con los peatones, con los riesgos de golpes y 

atropellos con vehículos. 

Otros de los riesgos a tener en cuenta durante la realización de estos trabajos son las 

caídas al mismo y a distinto nivel, tanto por el tránsito de trabajadores por la zona de trabajos 

como en aquellos casos de hormigonado en el interior de excavaciones. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Herramientas manuales 

- Plataformas elevadoras 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  74 

- Andamios 

 

Riesgos: 

- Desprendimientos por mal apilado de materiales. 

- Golpes en las manos. 

- Caída de altura. 

- Caída de materiales al vacío. 

- Caída de personas por el borde o huecos de la zona en donde se trabaja. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Cortes al utilizar las mesas de sierra circular. 

- Pisadas sobre objetos punzantes. 

- Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

- Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

- Golpes en general por objetos. 

- Dermatosis por contactos con el cemento. 

- Los derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas (frío, calor o 

humedad intensos). 

- Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 

 

Medidas preventivas: 

- Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 

operaciones de izado de materiales. 

- El ascenso y descenso del personal a las zonas de encofrados se efectuará a través 

de medios auxiliares reglamentarios (como escaleras de mano, etc.), o bien, a través 

de algún medio natural existente en la zona y que no ofrezca riesgos para el personal. 

- Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas horizontales, 

para impedir la caída al vacío de las personas. 

- Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

- Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán (o remacharán). 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  75 

- Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar 

conocido para su posterior retirada. 

- Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 

sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 

- Se deberá tener en cuenta que la instalación de señales sirve para afirmar la 

existencia de un riesgo, por lo que no se trata de ningún tipo de protección y con lo 

cual se deberán instalar los siguientes tipos de señales: 

o Uso obligatorio del casco. 

o Uso obligatorio de botas de seguridad. 

o Uso obligatorio de guantes. 

o Uso obligatorio del arnés de seguridad. 

o Peligro contacto con la corriente eléctrica. 

o Peligro de caída de objetos. 

o Peligro de caída al vacío. 

- El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose 

siempre desde el lado del que no puede desprenderse, es decir, desde el ya 

desencofrado. 

- Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para su 

utilización o eliminación. Una vez concluidas estas labores, se eliminarán el resto de 

pequeños escombros.  

- Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se 

efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados.  

- El personal encofrador, acreditará a su contratación ser “carpintero encofrador”, con 

experiencia.  

- Se prohíben hacer fogatas con los restos del encofrado. 

- Se utilizarán plataformas elevadoras para realizar los trabajos en altura. Para trabajos 

de menos de 2 metros se pueden utilizar escaleras. 

- Si se usan consolas para el hormigonado éstas deberán estar instaladas en los 

encofrados, y sus soportes se instalarán junto con los propios encofrados, previa 

comprobación de sus uniones. Posteriormente se montarán las plataformas de trabajo 
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y las barandillas por medio de una plataforma elevadora de personal (priorizar 

protecciones colectivas frente a las individuales). 

- Las consolas serán homologadas, disponiendo de barandilla, listón intermedio y 

rodapié. Acceso a ellas adecuado. 

- Los encofrados se montarán y desmontarán siempre conforme al procedimiento de 

trabajo que a tal efecto facilite su suministrador o fabricante. 

- Previamente a su montaje, se comprobará la resistencia y estabilidad de la 

configuración elegida frente a los esfuerzos transmitidos por el hormigón, etc. Solo se 

emplearán las piezas y los útiles recomendados por el fabricante o suministrador de 

los encofrados. Además, previamente a su montaje se deberá comprobar que todos 

los elementos que formen parte de la configuración elegida se encuentran en perfecto 

estado de conservación. 

- Todas las chapas de encofrado se eslingarán desde los puntos y mediante los útiles 

específicos que acrediten su total estabilidad durante el proceso de izado. Se prohibirá 

terminantemente que durante el encofrado las chapas se deslinguen antes de que se 

asegure su total estabilidad por medio de los arriostramientos y apuntalamientos que 

correspondan. Idénticas condiciones se plantearán durante el desencofrado, de forma 

que las chapas siempre se habrán eslingado antes de que se inicie su desmontaje. 

- De forma general, todos los trabajos que deban realizarse en altura con motivo del 

encofrado y desencofrado se desarrollarán desde plataforma elevadora de personal. 

Los trabajadores en la plataforma siempre se situarán fuera de la zona de influencia 

de las cargas suspendidas, que se dirigirán exclusivamente mediante cabos de 

gobierno. Solo se permitirá la realización de trabajos de encofrado y desencofrado 

desde escalera de mano cuando la altura de trabajo de los operarios no los sitúe 

sujetos a un posible riesgo de caída en altura, a más de 2,00 m.  

- Dadas las dimensiones y el peso del material, se deberá prever el lugar de acceso y 

de estacionamiento del vehículo de transporte y la localización de la zona de acopio 

del material. 

- Los moldes de encofrado se acopiarán horizontales y sobre durmientes de madera 

que facilitarán el posterior ahorcado del material para su traslado. En estos casos, es 

de especial importancia el proceder a un correcto eslingado del elemento a 

transportar, de tal forma que en ningún caso se pueda descolgar. 
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- Ante el riesgo de caída sobre los trabajadores de paneles de encofrado, se tendrán en 

cuenta las siguientes consideraciones preventivas: 

o Prohibir el paso por encima del personal y limitación de la zona de barrido 

de cargas; también fuera del recinto de la obra. 

o La carga se suspenderá de dos puntos separados lo suficiente para que 

permanezca estable. Ninguna persona permanecerá en las proximidades de 

las cargas (armaduras o encofrados), dirigiéndose la carga mediante cuerdas 

guías. 

- Ante el riesgo de caída al mismo nivel en montajes de parrillas de ferralla horizontales, 

se preverán planchas de madera a fin de que los trabajadores no puedan introducir el 

pie. 

- Es importante proteger las esperas de ferralla en zonas de trabajo o de paso mediante 

protecciones de pvc “setas” y/o con cajones de madera de forma que no supongan un 

riesgo de corte o hincado de los mismos para los trabajadores 

- El acceso y las zonas de trabajo de encofrado deben encontrarse protegidas 

previamente con protecciones colectivas para evitar el riesgo de caída en altura si es 

preciso. 

- Es importante anteponer la colocación de protecciones colectivas (barandillas,) al uso 

de protecciones individuales frente a este riesgo, por la complejidad de uso de arneses 

en estos trabajos. 

- Como puntos de sujeción para el arnés, en los paneles de algunos sistemas de 

encofrado, se pueden colocar unas «asas de seguridad». Los arneses a su vez, 

disponen de gancho homologado para el anclaje a los paneles. 

- Especial mención en estos trabajos de encofrado son las medidas relacionadas con el 

uso de escaleras de mano, andamios, plataformas elevadoras, etc. 

- El ascenso y descenso de personas a los encofrados (para soltar los ganchos, colocar 

las grapas, etc.) se efectuara a través de escaleras de mano reglamentarias y/o 

andamios tubulares convenientemente instalados. También podrán utilizarse las 

ménsulas intermedias como plataformas de trabajo. Además los operarios utilizaran el 

arnés de seguridad (preferiblemente con doble enganche) amarrado a punto fijo o 

línea de vida correctamente instalada, en previsión de que puntualmente deban salir 
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del andamio para realizar alguna operación o se sitúen sobre las escaleras de mano a 

más de 3,5 metros de altura. 

- Dependiendo del tipo de encofrado a colocar (encofrados de muros o encofrados de 

grandes dimensiones y para piezas de gran volumen), es preciso que se designe a un 

Técnico competente que será el encargado de supervisar y dirigir las operaciones de 

montaje, utilización y desmontaje, así como de elaborar o acreditar la existencia de los 

cálculos que garanticen su resistencia y estabilidad. Igualmente, deberá asegurarse la 

estabilidad tanto del conjunto del encofrado como de todas y cada una de las partes 

del encofrado que se van montando (en todas y cada una de las fases). 

- Para todos los trabajos de encofrado y desencofrado, deberán estar previstas las 

distintas fases de montaje y hormigonado de manera que en todo momento se 

garantice la estabilidad al vuelco de todos los paneles de encofrado (es decir, 

debidamente arriostrados a la grúa, con puntales,…según se requiera por el cálculo). 

Además, se tendrán que tener en cuenta para este cálculo las condiciones de viento 

que se prevean para el montaje, debiendo establecerse luego en obra las medidas de 

control necesarias para que no se sobrepasen los valores previstos. En cualquier 

caso, para desencofrar nunca se podrá retirar los elementos de sujeción de los 

paneles (espadas) sin estar arriostrado con puntales o estar enganchado de la grúa; y 

viceversa en fase de montaje no podrá desengancharse de la grúa hasta que haya 

sido arriostrado el panel. 

- El montaje y desmontaje de los encofrados, así como la disposición de los 

arriostramiento se harán siempre bajo vigilancia, control y dirección de personal 

competente. 

- En cuanto a los posibles riesgos generados por el tráfico hay que considerar que en 

las obras se debe de realizar una delimitación física de la obra, para garantizar el 

control de acceso a la obra, la ordenación de tráfico externo y de los peatones. Se han 

de separar las zonas de trabajo de las zonas de paso de peatones y vehículos. Se 

analizará, la planificación del cerramiento, la continuidad a dar en pasos de peatones, 

el orden de ejecución de los trabajos, la planificación de desvíos y separación de las 

zonas de trabajo respecto a terceros. Se deberán prever protocolos de circulación en 

los que se organice la circulación de maquinaria y personas para las actividades de la 

obra, considerando prioridades de paso, zonas de carga y descarga, zonas de espera 

y zona de paso específico para trabajadores separada de la zona de paso de 

vehículos. 
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- La señalización y balizamiento de la zona de trabajo, tanto en afecciones al tráfico 

como al tránsito peatonal de terceros, se realizará de acuerdo a la normativa municipal 

vigente. 

- En relación al uso de las ménsulas colocadas en los encofrados se recomienda que 

todos los elementos que la compongan (plataforma de trabajo y barandilla) sean 

certificados, empleando solamente los adquiridos por el fabricante, quedando por tanto 

expresamente prohibido el uso de otros elementos. En caso de que las barandillas 

estén compuestas por tablones de madera deberán tener una clase de resistencia de 

acuerdo con la UNE-EN 338 (C16). 

Los equipos de protección individual necesarios durante la ejecución de los trabajos de 

encofrado y desencofrado serán: 

- Casco de seguridad (preferible con barbuquejo).  

- Botas de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de goma o de P .V .C. de seguridad.  

- Trajes para tiempo lluvioso. 

Protecciones colectivas: 

- Barandillas para losas y tableros. 

- Redes perimetrales con soporte metálico. 

- Redes para huecos horizontales. 

- Barandilla de protección. 

- Vallas de limitación y protección. 
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11.1.10. Trabajos con ferralla. Manipulación y puesta en obra 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de 

acero que se colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los 

esfuerzos a que está sometido. 

Se definen como mallas electrosoldadas a los paneles rectangulares formados por barras 

lisas de acero trefilado, soldadas a máquina entre sí, y dispuestas a distancias regulares. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Herramientas manuales 

- Plataformas elevadoras 

- Andamios 

 

 

Riesgos: 

- Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

-  Aplastamientos durante las operaciones de carga y descarga de paquetes de ferralla. 

- Aplastamientos durante las operaciones de montaje de armaduras. 

- Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 

- Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado o 

doblado. 

- Sobreesfuerzos. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caídas desde altura. 

- Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida. 

 

Medidas preventivas: 

- Existirán zonas de preelaboración, donde se cortarán y doblarán las armaduras, e 

incluso se realizará el premontaje de elementos fácilmente transportables. 
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- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 

ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras. 

- Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 

madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1,50 m. 

- El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 

suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas. 

- La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal efecto separado del 

lugar de montaje. 

- Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogerán acopiándose en un lugar 

determinado, para su posterior carga y transporte al vertedero. 

- Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres, y recortes de ferralla en torno al 

banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 

- La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida del gancho de la 

grúa mediante eslingas (o balancín) que la sujetarán de dos puntos distantes para 

evitar deformaciones y desplazamientos no deseados. 

- Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 

- Se instalarán “caminos de tres tablones de anchura” (60 cm. como máximo) que 

permitan la circulación sobre la zona en fase de armado de negativos o tendido de 

mallazos de reparto. 

- Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 

equipo de tres hombres, dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a 

situar, siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a efectuar 

las correcciones de aplomado. 

- Los andamios tubulares empleados poseerán todos sus elementos de seguridad, 

barandillas rígidas con listón intermedio y rodapié, tanto posterior como lateral, de 1,00 

m de altura. 

- Se cubrirán todas las esperas de ferralla, instalando sobre las puntas de los redondos 

tapones de presión. Con esta acción se elimina el riesgo de ensartarse en la “ferralla 

de espera” en caso de caída.  

- El izado de paquetes de armaduras, en barras sueltas o montadas, se realizará 

suspendiendo la carga desde al menos dos puntos separados, para que la carga 
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permanezca estable. El ángulo superior formado por los dos extremos del aparejo a la 

altura de la argolla de cuelgue será igual o inferior a 90º.  

- No se permitirá que la ferralla armada transportada a gancho de grúa pase sobre las 

personas. El acopio se realizará lejos de taludes y excavaciones. Se establecerán 

pasillos limpios para el movimiento de las personas.  

- Toda la ferralla presentada “in situ” pendiente del gancho de grúa deberá quedar 

apuntalada de inmediato antes de ser desprendida del aparejo de cuelgue. Así se 

evita el riesgo de desplome de la ferralla armada sobre los trabajadores. En la 

realización de trabajos en altura será preceptivo el uso de plataformas de trabajo 

seguras, que cumplan en todo momento las prescripciones de las normas de 

aplicación respecto a anchura, protección colectiva en todo su perímetro (formada por 

pasamanos a 1,00 m., listón intermedio y rodapié), etc.  

- Para trabajos en altura localizados y de corta duración se podrá utilizar, según los 

casos, un arnés anticaída, si previamente se ha preparado un punto fuerte y seguro 

donde anclarlo. Se prohíbe terminantemente que los operarios trabajen encaramados 

a una armadura montada o en montaje. Las escaleras de mano que se empleen 

cumplirán las condiciones indicadas en la ficha correspondiente y la legislación vigente 

que les sea de aplicación. El responsable del tajo velará por el estado de las escaleras 

que fuera preciso emplear para el ascenso y descenso a los puntos de colocación de 

ferralla. Queda prohibido trepar por las armaduras.  

Los equipos de protección individual necesarios durante la ejecución de los trabajos de 

manipulación y puesta en obra de ferralla serán: 

- Casco de seguridad (preferible con barbuquejo). 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma o de PVC de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Arnés de seguridad. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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Protecciones colectivas: 

- Redes perimetrales con soporte metálico. 

- Redes para huecos horizontales. 

- Barandilla de protección. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Setas de plástico para protección de armadura.  

 

11.1.11. Hormigonado 

Se definen como obras de hormigón en masa las obras o partes de ellas cuyo material 

fundamental es el hormigón, sin armaduras, y las de hormigón que contienen armaduras de 

paramento cuya finalidad es exclusivamente la de reducir o anular la fisuración superficial. 

Se definen como obras de hormigón armado aquéllas que se refuerzan con armaduras de 

acero que colaboran con el hormigón para resistir los esfuerzos. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Herramientas manuales 

- Camión hormigonera 

- Retroexcavadora 

- Bomba de hormigonado 

Riesgos: 

- Caída de personas y/u objetos al mismo nivel. 

- Caída de personas y/u objetos a distinto nivel. 

- Caída de personas y/u objetos al vacío. 

- Hundimiento de encofrados. 

- Rotura o reventón de encofrados. 

- Pisadas sobre objetos punzantes. 

- Pisadas sobre superficies de tránsito. 

- Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 
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- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos). 

- Fallo de entibaciones. 

- Corrimiento de tierras. 

- Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias meteorológicas 

adversas. 

- Atrapamientos. 

- Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. 

- Ruido ambiental. 

- Electrocución. Contactos eléctricos. 

 

Medidas preventivas: 

Vertidos directos mediante canaleta  

- Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en 

evitación de vuelcos.  

- Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. (como 

norma general) del borde de la excavación.  

- Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 

retroceso.  

- Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación protegiendo el tajo de 

guía de la canaleta.  

- Se instalará un cable de seguridad amarrado a “puntos sólidos”, en el que enganchar 

el mosquetón del arnés de seguridad en los tajos con riesgo de caída desde altura.  

- La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará no se realicen 

maniobras inseguras.  

Vertido de hormigón mediante bombeo 

- El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en 

este trabajo. 

- La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose 

las partes susceptibles de movimiento. 
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- La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de dos 

operarios, para evitar las caídas por movimiento incontrolado de la misma. 

- Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie (un forjado o losas por 

ejemplo), se establecerá un camino de tablones seguro sobre los que apoyarse los 

operarios que gobiernan el vertido con la manguera. 

- El hormigonado de elementos verticales, se ejecutará gobernando la manguera desde 

castilletes de hormigonado.  

- El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será 

dirigido por un operario especialista, en evitación de accidentes por “tapones” y “sobre 

presiones” internas.  

- Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar las 

tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, en evitación de “atoramiento” o 

“tapones”.  

- Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la “redecilla” de 

recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del circuito. En caso de 

detención de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se 

desmontará a continuación la tubería.  

- Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de 

limpieza, a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse el proceso.  

- Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, 

cumplimentando el libro de mantenimiento.  

Vertido mediante cubo o cangilón.  

- Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 

sustenta.  

- La apertura del cubo para vertido se ejecutara exclusivamente accionando la palanca 

para ello, con las manos protegidas con guantes impermeables.  

- Se procurara no golpear con cubo los encofrados ni las entibaciones.  

- Del cubo (o cubilete) penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de 

vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por 

movimiento pendular del cubo.  
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Los equipos de protección individual necesarios durante la ejecución de los trabajos de 

hormigonado serán: 

- Casco de seguridad (preferible con barbuquejo). 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Arnés de seguridad. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 

Protecciones colectivas: 

- Protecciones que impidan la caída en puntos altos: barandillas, enrejados, pasarelas, 

mallazo, pantallas, andamiajes, redes tensas, etc. 

- Protecciones que limiten la caída en puntos altos: redes, marquesinas, etc. 

- Barandillas en borde de zanjas y pozos. 

- Señalización: cintas, banderolas, etc. 

11.1.12. Montaje de prefabricados 

Se consideran en este apartado las maniobras de recepción, descarga, acopio y puesta en 

el lugar apropiado de la obra. El montaje de elementos prefabricados se da en la implantación de 

la nueva pasarela proyectada, en las arquetas y pozos de registro prefabricados para los servicios 

afectados y para la nueva canalización para telecomunicaciones. 

Cada izado es particular, pues en la actividad pueden intervenir diferentes equipos de 

trabajo, dependiendo de las cargas a manejar, y los elementos a izar son de diferentes 

dimensiones y pesos. 

Normalmente se utilizan equipos de trabajo como camiones grúa, grúas autopropulsadas y 

grúas torres. 
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En el caso de la colocación de tubos y entibaciones en zanja es bastante común que se 

utilicen retroexcavadoras. Cabe señalar que sólo se podrán utilizar para este  fin retroexcavadoras 

homologadas para el izado de cargas, debiendo aparecer en el manual de instrucciones del 

fabricante este uso. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Camión grúa para manipulación y transporte de cargas.  

- Grúa autopropulsada 

- Herramientas manuales. 

- Plataforma elevadora. 

- Andamios. 

 

Se han identificado los siguientes riesgos: 

- Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas. 

- Atrapamiento durante maniobras de ubicación. 

- Atropellos durante los trabajos en cerca de vehículos y en la vía pública. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Caída de personas a distinto nivel. 

- Vuelco de piezas prefabricadas. 

- Vuelco de maquinaría de izado. 

- Cortes por manejo de herramientas manuales. 

- Cortes o golpes por manejo de máquinas-herramienta. 

- Aplastamiento de manos o pies al recibir las piezas. 

- Los derivados de la realización de trabajos bajo régimen de fuertes vientos. 

- Otros. 

 

Medidas preventivas 

- Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos, en los 

que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados 

de recibir al borde de los forjados, las piezas prefabricadas servidas mediante grúa. 
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- La pieza prefabricada, será izada del gancho de la grúa mediante el auxilio de 

balancines. 

- El prefabricado en suspensión del balancín se guiará mediante cabos sujetos a los 

laterales de la pieza mediante un equipo formado por tres hombres. Dos de ellos 

gobernarán la pieza mediante los cabos mientras un tercero, guiará la maniobra. 

- Una vez presentado en el sitio de instalación el prefabricado, se procederá, sin 

descolgarlo del gancho de la grúa y sin descuidar la guía mediante los cabos, el 

montaje definitivo. Concluido el cual, podrá desprenderse del balancín. 

- La recepción en los apoyos se realizará mediante dos cuadrillas de tres hombres bajo 

la coordinación de un Capataz. Actuando al mismo tiempo cada cuadrilla gobernará el 

extremo correspondiente de la cercha mediante cabos (nunca directamente con las 

manos). El tercer hombre de cada cuadrilla realizará la presentación. 

- No se soltarán ni los cabos guía ni el balancín hasta concluir la instalación definitiva de 

la cercha. 

- El riesgo de caída desde altura se evitará realizando los trabajos de recepción e 

instalación del prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de 

barandillas de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié 

de 15 cm, montados sobre andamios (metálicos-tubulares, de borriquetas). 

- Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en 

prevención del riesgo de desplome. 

- Se instalarán señales de "peligro, paso de cargas suspendidas" sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

- Se prepararán zonas de la obra compactadas para facilitar la circulación de camiones 

de transporte de prefabricados. 

- Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acoplarán en los lugares 

señalados en los planos para tal menester. 

- Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos 

por capas de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

- A los prefabricados en acopio antes de proceder a su izado para ubicarlos en la obra, 

se les amarrarán los cabos de guía, para realizar las maniobras sin riegos. 
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- Las operaciones de izado de cargas se interrumpirán cuando se den condiciones 

meteorológicas adversas (lluvia, niebla densa, viento...). Se paralizará la labor de 

instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 

- Si alguna pieza prefabricada llegara a su sitio de instalación girando sobre sí misma, 

se la intentará detener utilizando exclusivamente los cabos de gobierno. Se prohíbe 

intentar detenerla directamente con el cuerpo o alguna de sus extremidades. 

- Las plantas permanecerán limpias de materiales o herramientas que puedan 

obstaculizar las maniobras de instalación. 

- Al igual que en el resto de unidades de obra, se deberá delimitar físicamente y 

señalizar convenientemente cualquier afección que se realice al tráfico y/o al tránsito 

peatonal de terceros. 

- Durante los trabajos de descarga deberán cumplirse dos premisas básicas: En primer 

lugar, que se evite la presencia de trabajadores sobre la carga sujetos a un riesgo de 

caída en altura o a distinto nivel. Por otra parte, que se adopten las medidas precisas 

para evitar la presencia de operarios en la zona de influencia de cargas suspendidas. 

Existen en el mercado sistemas para proteger a los trabajadores del riesgo de caída 

en altura en las labores de estrobado de cargas sobre los camiones de transporte. 

- Se deberán organizar y coordinar las maniobras de izado con las restantes actividades 

de la obra, de forma que bajo ningún concepto se puedan dar riesgos por 

interferencias entre unas y otras labores. Para ello, las maniobras se realizarán en 

zonas suficientemente apartadas de los tajos, y también de otras fuentes de riesgo, 

como líneas eléctricas aéreas, etc. 

- Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de 

izado que se empleen, deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología 

de las piezas que se vayan a levantar. Todas las cargas serán izadas desde puntos 

específicamente habilitados para ello por su fabricante, de modo que se garantice en 

todo momento su estabilidad durante el proceso de izado. 

- Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo 

de seguridad…) serán objeto de revisión diaria mediante la que se garanticen 

adecuadas condiciones de conservación y mantenimiento. Estas revisiones se 

justificarán de forma documental y se registrarán debidamente. 
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- Los ganchos irán provistos de pestillos de seguridad. En el izado de cargas, se 

colocarán los pestillos de seguridad hacia fuera, de este modo el alma de cada gancho 

serán los elementos que soporten la tensión que la carga les transmitirá al ser izada y 

no sean los pestillos los que soporten dicha tensión. 

- Se verificará la correcta colocación y fijación de los ganchos u otros accesorios de 

izado a la carga a suspender. 

- Si la carga estuviese izada en condiciones inseguras, se deberá parar el proceso, se 

descenderá la carga al suelo y se procederá a su correcto enganche para poder 

continuar con la operación en condiciones seguras. 

- Las maniobras de izado de cargas serán supervisadas y dirigidas por un jefe de 

maniobras previamente designado. Tanto el jefe de maniobras como el personal 

encargado de las labores de estrobaje y de señalización dispondrán de una formación 

adecuada y suficiente para los trabajos a desempeñar. 

- Se deberá asegurar la comunicación del operador de la máquina de izado de cargas 

con el jefe de maniobras. Cuando no haya contacto visual para comunicarse con 

código de señales se deberán utilizar transmisores-receptores portátiles. 

 

 

Prendas de protección personal  

Si existe homologación expresa del Ministerio de Trabajo y S.S., las prendas de protección 

personal a utilizar en esta obra, estarán homologadas. 

- Casco de polietileno. 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma o P.V.C. 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma con puntera reforzada. 

- Cinturón de seguridad clases A o C. 

- Ropa de trabajo 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

Protecciones colectivas: 
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- Protecciones que impidan la caída en puntos altos: barandillas, enrejados, pasarelas, 

mallazo, pantallas, andamiajes, redes tensas, etc. 

- Protecciones que limiten la caída en puntos altos: redes, marquesinas, etc. 

- Señalización: cintas, banderolas, etc. 

 

11.1.13. Extensión de firmes y aglomerados. 

Consiste en extensión de capas de firme o pavimento en las superficies correspondientes 

a la calzada y aceras. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Camión dúmper 

- Extendedora 

- Compactador 

- Herramientas manuales 

 

Riesgos: 

- Caídas a distinto nivel en trabajos en altura. 

- Incendio y explosiones. 

- Intoxicación. 

- Proyección de partículas. 

- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar. 

- Atropellos. 

- Accidentes y choques de tráfico de obra. 

- Quemaduras y deshidrataciones. 

- Atrapamiento por partes móviles de máquinas y camiones. 

- Ruido 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad. 
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Medidas preventivas: 

En esta operación se deben extremar las medidas de prevención, debido a que se trata de 

trabajos con productos químicos y derivados del petróleo. 

Las operaciones deben de ser realizadas con el personal cualificado. 

Todas las máquinas serán manejadas por personal formado específicamente y autorizado 

para su manejo por el empresario. Se prohibirá terminantemente la presencia de trabajadores en 

la zona de influencia de las máquinas y los camiones sobre los que ésta vierta el material, tanto 

desde el punto de vista del riesgo de atropello que implican las actividades, como desde el del 

posible riesgo por proyecciones inherente a las mismas. 

Para evitar el riesgo derivado de la formación de nubes de polvo durante el fresado, 

barrido y la carga del material sobre los camiones de transporte, previamente al inicio de las 

actividades se procederá a un regado de la zona de trabajo. Además, los trabajadores harán uso 

de los EPI ́s previstos en este documento. 

Las medidas a adoptar son las que a continuación se exponen para cada uno de los 

trabajadores que realizan las diferentes operaciones dentro del extendido: 

OPERADOR DEL TANQUE DE BETÚN. 

- Haga sonar la bocina antes de iniciar la marcha. 

- Cuando circule marcha atrás avise acústicamente. 

- El ascenso y descenso se hará por los peldaños y asideros, asiéndose con las manos. 

- Se recomienda el uso de cinturones antivibraciones para evitar los efectos de una 

permanencia prolongada. 

- Se recomienda la existencia de un extintor de polvo polivalente en la cabina de la 

máquina, debido al frecuente calentamiento de las reglas de la extendedora mediante 

gas butano. 

- Ante una parada de emergencia en pendiente, además de accionar los frenos, sitúe 

las ruedas delanteras o traseras contra talud, según convenga. 

- Extreme las precauciones en las pistas deficientes. 

- Se tratará que los terrenos por los que deba transitar sean lo más regulares posibles, 

circulando a velocidades lentas. 
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- En las pistas de obra puede haber piedras caídas de otros vehículos. Se extremarán 

las precauciones. 

- Cuando circule por vías públicas, se cumplirá la normativa del Código de circulación 

vigente. 

- No se competirá con otros conductores. 

- Se situarán los espejos retrovisores convenientemente. 

- Se comprobará el buen funcionamiento del tacógrafo y utilice en cada jornada un disco 

nuevo (si está matriculado). 

- El conductor deberá conocer en todo momento si el producto que transporta está en la 

lista de mercancías peligrosas. En caso afirmativo: 

- Deberá revisar la vigencia de su carné como conductor de mercancías peligrosas.  

- Comprobará el buen funcionamiento del tacógrafo y utilice en cada jornada un disco 

nuevo.  

- Tendrá siempre a mano las recomendaciones dadas por la empresa para situaciones 

de emergencia.  

- Se colocará la señalización pertinente en el vehículo.  

- En cualquier caso se comprobará la estanqueidad de los circuitos. 

- Se vigilará el estado de los quemadores y su buen funcionamiento, así como la 

temperatura de la emulsión 

 

OPERADOR DE LOS COMPACTADORES 

- Comprobará la eficacia del sistema inversor de marcha y del sistema de frenado. 

- Extreme las precauciones al trabajar próximo a la extendedora. 

- Vigilará la posición del resto de los compactadores y mantendrá las distancias y el 

sentido de la marcha. 

- No fijará la vista en objetos móviles sobre todo al trabajar en puentes o pasos 

superiores, ya que perdería el sentido de la dirección. 

- Trabajando o circulando se tendrá precaución con los taludes y desniveles, por 

posibles vuelcos. 
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- Al acabar la jornada dejará calzada la máquina sobre los tacos especiales. Situará los 

espejos convenientemente. 

- Cuando circule por vías públicas, cumplirá el Código de circulación vigente. 

 

OPERADOR DE LA EXTENDEDORA 

- Señalizará convenientemente la máquina cuando la deje aparcada en el tajo. 

- Exigirá señalistas, y orden, en el tajo de extendido. 

- No deberá trabajar sin la protección de los sinfines de reparto de aglomerado. 

- Las maniobras de extendido de aglomerado serán guiadas por personal especializado 

que conozca el funcionamiento de las máquinas y el proceso productivo. 

- Los reglistas trabajarán por el exterior del a zona recién asfaltada, o se les facilitará un 

calzado adecuado para altas temperaturas. 

- En ausencia del capataz, la responsabilidad del tajo será suya. 

 

Los equipos de protección individual necesarios durante la ejecución de estos trabajos 

serán: 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad y Botas de agua. 

- Ropa de trabajo y traje para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad, mascarilla de protección y mascarilla antipolvo con filtro mecánico 

recambiable. 

Protecciones colectivas: 

- Tope para vehículos automóviles. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señalización: cintas, banderolas, etc.. 

11.1.14. Riegos de imprimación y adherencia. Mezclas bituminosas 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante bituminoso sobre una 

capa no bituminosa, previamente a la extensión sobre ésta de una capa bituminosa. 
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Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa 

bituminosa previamente a la extensión, sobre ésta, de otra capa bituminosa. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Camión de riego asfáltico 

- Herramienta manual 

 

Riesgos 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

- Caídas de personas a distinto nivel. 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas.  

- Contactos térmicos.  

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas.   

- Cortes y golpes producidos por objetos y herramientas.  

- Atropello y golpes por vehículos.  

- Colisiones de las máquinas.  

- Trabajo con productos a alta temperatura.  

- Quemaduras y salpicaduras producidas por los betunes y alquitranes. 

Sobreesfuerzos.  

- Ruido.  

- Polvo.  

 

Medidas preventivas 

- El personal que maneje la maquinaria estará en posesión del Carnet de Conducir 

correspondiente y si se trata de máquinas que no requieren una acreditación 

específica, contarán con un permiso de la empresa. Los trabajadores habrán sido 

formados e informados en su manejo de forma segura.  

- En la zona donde se llevan estos trabajos sólo permanecerán los trabajadores que los 

realicen. A tal fin se balizarán, señalizarán y, si resulta necesario, se colocarán 

señalistas para evitar que nadie se interne en estas zonas.  
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- Mantener limpios los rótulos de seguridad instalados en la máquina y reemplazar los 

que falten.  

- El engrase, conservación y la reparación de las máquinas de riegos asfálticos pueden 

ser peligrosos si no se hacen de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

Estas operaciones serán realizadas por personal especializado.  

- No quitar ninguna pieza de los sistemas hidráulico o neumático hasta la total descarga 

de presión, abriendo las válvulas de alivio.  

- No fumar cuando se esté repostando combustible, ni en zonas donde se carguen 

baterías o almacenen materiales inflamables.  

- Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, 

se adherirán las siguientes señales: “PELIGRO SUSTANCIAS CALIENTES 

(“PELIGRO, FUEGO”), “NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS”.  

- En caso de que se trabaje en calzadas con el tráfico abierto se extremarán las 

precauciones por el riesgo de atropellos. Como medida colectiva se señalizará la zona 

de trabajos conforme indica la instrucción. En caso de ser necesaria su presencia, se 

dispondrá de señalistas.  

- Toda la maquinaria de obra contará con luces de marcha atrás y bocina automática.  

- Los accesos desde la carretera se señalizarán según la instrucción 8.3 I.C.  

- El operario que maneja la barra esparcidora, prestará mucha atención para no rociar al 

personal que trabaja en las cercanías. Este hecho suele suceder cuando se atasca la 

salida y se apunta horizontal o hacia arriba en vez de hacerlo hacia abajo. En caso de 

impregnarse, no se limpiará con benzol o tricloroetileno. Se utilizará un detergente 

neutro tipo gel líquido, etc.  

- Previamente al inicio de cualquier actividad relacionada con la ejecución de las 

estructuras deben analizarse los riesgos derivados de los posibles servicios 

(conducciones de gas, líneas eléctricas aéreas o enterradas, etc.) que pudieran verse 

afectados, de tal suerte que de forma previa al inicio de los trabajos las instalaciones 

en cuestión deberán haber sido antes repuestas, desviadas, puestas fuera de servicio, 

o bien se adoptarán las oportunas medidas basadas en la planificación preventiva de 

la actividad (resguardos, topes, barreras...) en virtud de las cuales se evite todo tipo de 

riesgo derivado de situaciones de interferencia o de afección. Por lo tanto, el Plan de 

Seguridad de la empresa contratista tendrá en consideración todas estas cuestiones, 
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integrando la prohibición de iniciar trabajos relacionados con la ejecución de 

estructuras hasta que no se hayan evitado los riesgos por posibles afecciones y se 

planifiquen cada una de las actuaciones concretas desde el punto de vista preventivo 

(tanto la reposición, la puesta fuera de servicio, la ejecución de trabajos en la 

proximidad de servicios afectados, etc.), partiendo para ello de las premisas que se 

adjuntan al presente Estudio de Seguridad y Salud.  

 

Los equipos de protección individual necesarios para estos trabajos serán:  

- Casco de seguridad    

-  Guantes de seguridad. Se deberán unir a la manga para evitar la introducción de 

betún caliente bajo la ropa.   

- Ropa de trabajo adecuada  

- Calzado de seguridad 

- Gafas de seguridad.   

- Mascarillas.   

- Tapones antiruido.   

- Traje impermeable.   

- Chaleco reflectante.  

Protecciones colectivas: 

- Tope para vehículos automóviles. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señalización: cintas, banderolas, etc.. 

 

 

11.1.15. Arquetas in situ 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las 

tuberías de drenaje y posterior entrega a un desagüe. El material constituyente podrá ser 

hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas o cualquier otro previsto en el Proyecto o 

aprobado por el Director de las Obras. Normalmente estará cubierta por una tapa o rejilla. 
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Se incluyen en esta unidad todas las arquetas, pozos de registro y sumideros de la red de 

drenaje proyectada, así como las arquetas proyectadas en la reposición de los servicios afectados. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Grúa 

- Camión hormigonera 

- Vibrador 

- Encofrado 

- Vehículo de transporte de cargas.  

- Herramienta eléctrica de mano.  

- Escalera 

 

Riesgos 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Heridas por máquinas cortadoras 

- Cortes y Golpes contra objetos 

- Sobreesfuerzo 

- Ruido. 

 

Medidas preventivas 

Cuando las arquetas se encuentren en terrenos de baja cohesión los trabajos de 

encofrado y construcción in situ de estas se realizará con la protección de los entibados utilizados. 

El acceso al interior de la excavación y la salida se realizará utilizando escaleras de mano 

ancladas en los apoyos y que sobresalgan 1 metro del apoyo superior o bien se habilitarán rampas 

tendidas que permitan un acceso cómodo al interior de la excavación. 
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En arquetas de altura superior a 2 m se utilizarán andamios o plataformas elevadoras, solo 

se utilizarán escaleras en el caso de no poder usar los medios anteriores. 

Una vez realizada la excavación se procederá a acometer los encofrados de las arquetas 

y registros. Si fuera posible, el encofrado se montará en el exterior para luego ser descendido al 

fondo de la zanja por medios mecánicos. Si no lo fuera, los operarios que trabajen en la zanja 

utilizarán casco de seguridad y cinturón portaherramientas. 

Para la colocación de armaduras y para el vertido y hormigonado del hormigón se 

colocarán pasarelas transversales a las zanjas de 60 cm. de anchura y con barandillas para 

impedir las caídas al interior. 

Se utilizarán escaleras de mano para acceder a las arquetas y proceder al desencofrado, 

no permitiéndose trepar o descender por los encofrados. 

En las arquetas se pondrán tapas provisionales adecuadas al peso que tengan que 

soportar. 

Tras el desencofrado de las arquetas in situ o colocación de las prefabricadas se 

dispondrá una protección que evite la caída al interior de ésta. 

 

Protecciones colectivas: 

- Vallado de cierre de tajos de obra. 

- Vallas metálicas de limitación. 

- Pasarelas para cruce de zanjas y accesos a portales, comercios, etc. 

- Saneo de taludes y revisión periódica de los mismos. 

- Tapas provisionales en arquetas y registros. 

- Barandillas en bordes de zanjas de 2 o más metros de profundidad. 

- Balizamiento con malla o cinta plástica en bordes de zanjas de profundidad inferior a 

1m. 

- Topes de desplazamiento. 

- Acopio de tierras a distancia superior de 1 m del borde de zanjas. 

- Señal acústica de marcha atrás en los vehículos y maquinaria de obra. 
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- Entibados (si fueran necesarios). 

 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad 

- Arneses de seguridad. 

- Guantes de protección. 

- Gafas de seguridad contraimpactos. 

- Protecciones auditivas. 

- Chaleco de alta visibilidad. 

 

11.1.16. Ejecución de escolleras  

Se define como escollera de protección, la capa de fragmentos de roca sana, dura y 

resistente a la meteorización colocada sobre el talud de una obra de rellenos o sobre la superficie 

final al pie del talud de desmonte en suelos o en rocas blandas con el fin de protegerlos contra la 

erosión. 

Previamente a la realización de la aportación de material (escollera) debemos conocer el 

tipo de terreno en el que se llevarán a cabo los trabajos. 

Normalmente, se aportará material en bañeras y será colocado por una retroexcavadora 

(con cazo o pinza). 

También es aplicable este punto a otro tipo de muros de escollera o mampostería cuyo 

destino final sea otro diferente que el de protección. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Retroexcavadora. 

- Bañeras.  

Riesgos detectables 

- Atropellos por maquinaria. 

- Accidentes de tráfico. 
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- Caídas al mismo o a distinto nivel. 

- Aplastamientos. 

- Vuelco de maquinaria. 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

- Caída de objetos desprendidos. 

- Choques contra objetos inmóviles. 

- Golpes por objetos o herramientas. 

- Proyección de fragmentos o partículas. 

- Atrapamiento por o entre objetos. 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas. 

Medidas preventivas 

- Serán de aplicación las normas de uso y mantenimiento de la maquinaria necesaria 

para la ejecución de los trabajos anteriormente especificada. 

- Se prepararán los caminos de acceso de los camiones que carguen la escollera hasta 

su lugar de colocación. 

- Se mantendrán los caminos de circulación interna para evitar los riesgos por baches 

de compactación irregular, que mermen la seguridad de la circulación. 

- No se podrá sobrecargar los camiones para evitar que grandes bloques de escollera 

caigan durante el trayecto. 

- Mientras la máquina se encuentre colocando la escollera estará prohibido a todo el 

personal desplazarse por cualquier vía de acceso de cotas inferiores que coincida en 

algún momento con la vertical de los trabajos, en previsión de posibles 

desplazamientos de las piedras que se estén colocando. 

- La máquina encargada de la colocación ayudará a la descarga colocando el cazo, 

para evitar la rodadura de las piedras durante dicha operación, e indicando por medio 

de pitidos si se trabase alguna roca en el volquete que pudiera desestabilizar el 

mismo. 
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- Las maniobras de avance, descarga y colocación de la escollera, se ejecutarán a 

“marcha muy lenta” y señalizada por un señalista que se ubicará en un punto firme y 

seguro. 

El alineador, deberá cumplir las siguientes medidas preventivas: 

• Deberá llevar ropa de alta visibilidad, para poder ser visto en todo momento por el 

conductor de la máquina. 

• No se desplazará por el borde de la escollera cuando ésta supere los dos metros 

de altura. 

• No se desplazará por un nivel inferior de la vertical de los trabajos durante la 

colocación de alguna parte de la escollera. 

• No se mantendrá en lugares donde tenga peligro de caída de altura, si esto fuese 

totalmente necesario, se adoptarán las medidas de protección contra los mismos, 

anclando puntos fijos en la escollera o línea de vida donde anclar el arnés de 

seguridad. 

• No accederá a la coronación de la escollera trepando por la misma. 

• Durante la colocación de las rocas se mantendrá alejado o en su defecto en un 

lugar no accesible para la roca en caso de desprendimiento. 

• El alineador permanecerá siempre fuera del radio de acción de la máquina. Si 

tuviera que acercarse a calzar la roca, se asegurará que: 

- El maquinista le hace la indicación para que proceda. 

- La piedra está totalmente sin movimiento alguno. 

- Indicará al maquinista cuando termine la operación y antes de eso éste no 

efectuará ningún movimiento con la piedra. 

- Si se precisa de un tanteo en un calce, antes de proceder a soltar la piedra 

el alineador se alejará hasta el lugar seguro anteriormente citado, repitiendo el 

proceso en caso de ser necesario calzar de nuevo la piedra. 

- Si la colocación de la escollera se realiza izándola con grúa o retro, se prohibirá que 

permanezcan los trabajadores bajo las cargas izadas. 
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- En la zona donde se realicen estos trabajos sólo permanecerá el personal que los 

lleve a cabo, informando al resto de trabajadores de la prohibición de transitar por 

estos tajos. 

- Para su delimitación se balizará con la suficiente amplitud para comprender una zona 

de seguridad, en previsión de que el radio de acción de las máquinas pudiera 

ocasionar riesgos en espacios mayores. 

- Se evitará la presencia de personas y máquinas móviles en el mismo tajo (con la 

excepción de los trabajadores que dirijan las labores de colocación de escollera, que 

estarán situados en puntos donde las máquinas no puedan alcanzarlos y puedan ser 

vistos por el maquinista). 

- En evitación de aplastamientos y proyecciones se debe mantener una distancia de 

seguridad (de unos cinco metros) entre el operario que dirija la maniobra y el bloque 

que se pretende colocar. 

- Los bloques de piedra se colocarán en hiladas continuas completas de una zona hacia 

arriba de la forma más ordenada posible para evitar los momentos de riesgo que 

implica la corrección de las piezas colocadas de forma incorrecta. 

- Las correcciones de piezas incorrectas que requieran para su enganche la presencia 

humana, serán realizadas protegidas con un arnés de seguridad sujeto a un punto 

seguro. 

- Se comprobará expresamente el apoyo firme y seguro, de la maquinaria que realice la 

descarga y colocación de los bloques, sobre la banqueta de ataque. 

- Es aconsejable prever que, en todo momento, la zona de trabajo ha de contar con la 

iluminación suficiente que permita que los trabajos se lleven a cabo en condiciones 

seguras, al menos en lo relativo a este aspecto. 

- Se extremarán las precauciones después de interrupciones de trabajo de más de un 

día y después de alteraciones climáticas como lluvias o heladas. 

- Por motivos de seguridad se desaconseja trabajar en la colocación de escollera en 

régimen de fuertes vientos. 

 

Prendas de protección personal 
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- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad. 

- Chaleco reflectante. 

- Trajes impermeables. 

- Arnés de seguridad. 

 

Protecciones colectivas: 

- No permanecerá nadie en el radio de acción de las máquinas. 

- Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caída de 

materiales. 

- Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

- Extintor 

- Peldaños antideslizantes y asideros para acceso a la cabina. 

- Delimitación correcta de la zona 

- Botiquín primeros auxilios 

- Señalización 

- Barandillas 

- Balizamiento 

11.1.17. Colocación y montaje de tubería 

Consiste en la colocación de una tubería en su posición proyectada, pudiendo estar ésta 

en zanja. 

En este proyecto se deberán colocar tuberías y colectores de PVC en las obras de drenaje 

y tuberías de PVC en la reposición de servicios afectados, y en la instalación de una nueva 

canalización para telecomunicaciones. 

Riesgos Generales: 

- Desprendimiento de tierras. 
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- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caída de objetos. 

- Golpes a personas por el transporte en suspensión de tuberías. 

- Desprendimiento de tubos durante su izado. 

- Rotura de la eslinga o gancho de sujeción. 

- Atrapamientos entre objetos. 

- Aplastamientos de manos por objetos pesados. 

- Sobreesfuerzos. 

- Explosiones.   

- Humos metálicos.   

- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos.   

- Derivados de maquinaria, útiles, cuadros, et., que utilizan o producen electricidad en la 

obra, por contactos con la energía eléctrica.   

- Quemaduras.   

- Proyección de partículas.   

- Heridas en los ojos por cuerpos extraños (picado del cordón de soldadura).   

- Pisadas sobre objetos punzantes.   

- Hundimientos.   

- Vuelco o desplome de tuberías.   

- Aplastamiento de manos o pies al recibir y colocar las tuberías.   

 

Transporte, izado, desplazamiento y acopio de tubos 

- Desprendimiento de tierras. 

- Caídas al mismo nivel y a distinto nivel. 

- Rotura de tubos durante su izado. 

- Rotura de la eslinga o gancho de sujeción. 
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- Atrapamiento entre objetos. 

- Aplastamientos de manos por objetos pesados. 

- Sobreesfuerzos. 

 

Medidas preventivas Generales: 

- Antes de proceder a la colocación de la tubería se comprobará que el asiento estará 

ejecutado según proyecto. 

- Se procederá a la colocación de los tubos en sentido ascendente, con las alineaciones 

y pendientes indicadas en los planos. 

- La eslinga, gancho o balancín empleado para elevar y colocar los tubos, estará en 

perfectas condiciones y será capaz de soportar los esfuerzos a los que estará 

sometido. 

- Antes de iniciar la maniobra de elevación del tubo se ordenará a los trabajadores que 

se retiren lo suficiente por algún motivo del tubo. Se prohibirá a los trabajadores 

permanecer bajo cargas. 

- Se ordenará a los trabajadores que estén recibiéndolos hasta que la grúa lo sitúe, en 

evitación de que por una falsa maniobra del gruista puedan resultar atrapados entre el 

tubo y la zanja. 

- Los tubos una vez distribuidos se acuñarán para evitar que rueden. 

- Para no mantener grandes tramos de zanjas abiertas se procurará que se monten los 

tubos a medida que se va abriendo la zanja. 

- Se prohibirá a los trabajadores permanecer bajo cargas suspendidas o bajo el radio de 

acción de la pluma de la grúa cuando esta va cargada con el tubo. 

- Se les ordenará a los trabajadores que estén recibiendo los tubos en el fondo de la 

zanja que se retiren lo suficiente hasta que la grúa lo sitúe, en evitación de que por 

una falsa maniobra del gruista puedan resultar atrapados entre el tubo y la zanja. 

- El gancho de la grúa ha de tener pestillo de seguridad. 

- Se deberán paralizar los trabajos de montaje de tubos bajo regímenes de vientos 

superiores a 60 Km/h. 
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- Se realizarán mediciones de la atmósfera para ver si es respirable, instalándose si 

fuese necesario ventilación forzada dentro del tramo de tubería, en evitación de 

intoxicaciones y asfixia. 

- La instalación eléctrica para el alumbrado se realizará con material antihumedad y 

conexiones estancas. 

- Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para la salud. Los soldadores han de 

protegerse con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelden. 

- No se debe mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producir 

lesiones graves en los ojos. 

- No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 

desprendida, pueden producir graves lesiones en los ojos. 

- No tocar piezas recientemente soldadas; aunque parezca lo contrario, pueden estar a 

temperaturas que pueden producir quemaduras serias. 

- No utilizar el grupo está correctamente conectado a tierra. 

- Comprobar que el grupo está correctamente conectado a tierra. 

- No anular la toma de tierra de la carcasa del grupo de soldar porque “salte” el 

disyuntor diferencial. Hay que esperar a que se repare el grupo o bien utilizar otro. 

- Desconectar totalmente el grupo de soldadura cada vez que se hagan pausas de 

consideración (almuerzo, desplazamiento a otro lugar, etc.). 

- Las mangueras eléctricas estarán empalmadas al grupo mediante conexiones 

estancas de intemperie. Se han de evitar las conexiones directas protegidas a base de 

cinta aislante. 

- No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada 

seriamente. 

- Cerciorarse de que están bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de 

conexión. 

- Se suspenderán los trabajos de soldadura bajo régimen de lluvias, en prevención de 

riesgo eléctrico. 

- Se prohíbe expresamente la utilización de portaelectrodos deteriorados, en prevención 

de riesgo eléctrico. 
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- La boca del tramo de tubería a soldar, estará dotada de un extintor de polvo químico 

seco.  

Los equipos de protección individual necesarios durante la realización de los trabajos 

serán: 

- Casco de polietileno (para desplazamiento por la obra). 

- Yelmo de soldador (casco+careta de protección). 

- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 

- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico.  

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad.  

- Ropa de trabajo. 

- Manguitos de cuero.  

- Polainas de cuero. 

- Mandil de cuero. 

- Guantes aislantes (maniobras en el grupo bajo tensión). 

 

Medidas Preventivas Transporte, izado, desplazamiento y acopio de tubos 

- Tómense todas las precauciones, con el fin de evitar la caída de objetos durante el 

transporte. 

- Tensar los cables una vez enganchada la carga. 

- Elévese ligeramente, para permitir que la carga adquiera su posición de equilibrio. 

- Asegúrese de que los cables no patinan y de que los ramales están tendidos por igual. 

- Utilizar vehículos o remolques que presenten un equipo lateral obligatorio para 

estabilizar la carga (presencia de talones suficientemente dimensionados a cada lado 

de la base) 

- Si la carga está mal amarrada o mal equilibrada, deposítese sobre el suelo y vuélvase 

a amarrar bien. Si el despegue de la carga presenta una resistencia anormal, no 

insistir en ello. 
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- La carga puede engancharse en algún posible obstáculo, y es necesario 

desengancharla antes. 

- No sujetar nunca los cables en el momento de ponerlos en tensión, con el fin de evitar 

que las manos queden cogidas entre la carga y los cables. 

- El movimiento de izado debe realizarse solo. Asegúrese de que la carga no golpeará 

con ningún obstáculo al adquirir su posición de equilibrio. Reténgase por medio de 

cables o cuerdas. 

- Debe realizarse el desplazamiento de la carga cuando ésta se encuentre lo bastante 

alta para no encontrar obstáculos. 

- Si el recorrido es bastante grande, debe realizarse el transporte a poca altura y a 

marcha moderada. 

- Debe procederse al desplazamiento de la carga teniendo ante la vista al maquinista de 

la grúa. 

- Para el desplazamiento en vacío hágase levantar el gancho de la grúa lo 

suficientemente alto para que ningún obstáculo pueda ser golpeado por él o por los 

cables pendientes. 

- Al realizar el acopio de tubos: 

- No dejar la carga suspendida encima de un paso. 

- Desciéndase a ras de suelo. 

- No ordenar el descenso sino cuando la carga ha quedado inmovilizada. 

- No balancear las cargas para depositarlas más lejos. 

- Procúrese no depositar las cargas en pasillos de circulación. 

- Deposítese la carga sobre los calzos de madera. 

- Deposítense las cargas en lugares sólidos y evítense las tapas de bocas subterráneas 

o de alcantarillas. 

- No aprisionar los cables al depositar la carga. 

- Comprobar la estabilidad de la carga en el suelo, aflojando un poco los cables. 
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- Cálcese la carga que pueda rodar, utilizando calzos cuyo espesor sea de 1/10 el 

diámetro de la carga, salvo que se disponga de alguna solera rígida que garantice el 

acopio vertical en las debidas condiciones de seguridad. 

- Después de las maniobras volver a colocar las eslingas en sus soportes; si se dejan 

en el gancho de la grúa, reunirla en varios tramos y hacer levantar el gancho lo más 

alto posible.  

Los equipos de protección individual necesarios durante la realización de los trabajos 

serán: 

- Casco de polietileno (para desplazamiento por la obra). 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad.  

- Ropa de trabajo. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

- Gafas de seguridad. 

- Protectores auditivos. 

- Mascarillas. 

 

Protecciones colectivas: 

- No permanecerá nadie en el radio de acción de las máquinas. 

- Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caída de materiales. 

- Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

- Extintor 

- Peldaños antideslizantes y asideros para acceso a la cabina. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Delimitación correcta de la zona 

- Botiquín primeros auxilios 

- Señalización 

- Escaleras de acceso a zanja 
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- Entibación si fuera preciso 

- Balizamiento 

- Barandillas borde de zanja 

 

11.1.18. Carga y transporte de materiales. 

Se incluye en esta unidad la carga y transporte de los materiales tanto en el interior de la 

obra como en el exterior de ésta. 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Retroexcavadora 

- Camión dúmper. 

- Camión grúa. 

- Herramientas manuales. 

Riesgos 

- Caída de personas a distinto nivel. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

- Caída de objetos o herramientas en manipulación. 

- Caída de objetos o herramientas desprendidos. Pisadas sobre objetos. 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 

- Choques y golpes contra objetos móviles de máquinas. 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

- Proyección de fragmentos o partículas. 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 

- Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

- Atropellos o choques con o contra vehículos. 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 

- Exposición a agentes químicos (polvo) 
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- Exposición a agentes físicos (ruido y vibraciones) 

 

Medidas preventivas 

Las maniobras de maquinaria y la salida a la calle de cualquier vehículo se dirigirán por 

persona distinta al conductor del vehículo. 

Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 

grietas, movimientos del terreno, estado de las medianerías etc., con el fin de prever posibles 

movimientos indeseables. Cualquier anomalía la comunicara el Capataz o el Delegado de 

Prevención a la Dirección de las Obras, tras proceder a desalojar los tajos expuestos al riesgo. 

El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en más de un metro, la 

altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la 

excavación para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno. 

En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, inundaciones 

por causas naturales, etc.), se procederá de inmediato a su achique, en prevención de 

alteraciones del terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes, cimentaciones colindantes 

etc. 

Se señalizará mediante una líneas (en yeso, cal etc.) la distancia de seguridad mínima de 

aproximación, 2 m. al borde del vaciado. 

La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas, se 

protegerán mediante una barandilla de 1 m. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y 

rodapié, situada a 2 m. como mínimo del borde de coronación de talud. 

Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de los taludes inestables. 

Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier causa 

el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando cualquier anomalía a la Dirección de la 

Obra tras haber paralizado los trabajos sujetos al riesgo detectado. Se han de utilizar testigos que 

indiquen cualquier movimiento del terreno que suponga el riesgo de desprendimientos. 

Se prohibirá la entrada del personal ajeno a los trabajos que se realicen, así como su 

proximidad a las máquinas en movimiento. 
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Se prohíbe permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación recientemente abierto, 

antes de haber procedido a su saneo y estabilidad propia. 

Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, 

Encargado o el Vigilante de Seguridad. 

La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 

excavación no superior a los 4 m. 

Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras. 

Los pozos y zanjas de cimentación, estarán debidamente señalizados, para evitar caídas 

del personal al interior. 

Quedan prohibidos los acopios de tierras en un círculo de 2 m entorno a la boca del pozo. 

Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,50 m, se entibará el perímetro en 

prevención de derrumbamientos. 

Cuando la profundidad de un pozo sea igual o superior a los 2 m, se rodeará su boca con 

una barandilla sólida de 1 m. de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, 

ubicada a una distancia mínima de 2 m. del borde del pozo. 

Cuando la profundidad del pozo sea inferior a los 2 m., se rodeará su boca mediante 

señalización de cinta de banderolas, ubicada en torno al pozo sobre pies derechos, formando una 

circunferencia de diámetro igual al del pozo más 2 m. 

Al descubrir cualquier tipo de conducción subterránea, se paralizaran los trabajos avisando 

a la Dirección de la Obra. 

Correcto mantenimiento de las cabinas de los vehículos de excavación para evitar la 

entrada de polvo en las cabinas. 

Medidas preventivas referentes al izado de cargas 

Como punto de partida, se subraya muy especialmente la obligación de que los camiones-

grúa sólo se empleen para labores de carga y descarga, en cumplimiento del R.D. 837/03. 
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Únicamente se podrán emplear para montar o desplazar cargas en el espacio, si el manual de su 

fabricante autoriza ese uso.   

En relación a la utilización de equipos de excavación y carga de material 

(retroexcavadoras, mixta o similares), no se podrán emplear para el izado de cargas si dicho uso 

no está contemplado en las instrucciones de manejo facilitadas por cada fabricante (en caso 

afirmativo, se respetará en todo momento lo establecido en dicho manual). No se permitirá el izado 

y manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido específicamente 

habilitados para ello por el fabricante del equipo. Por tanto, no se realizarán por ejemplo trabajos 

de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina.  

Durante las tareas de izado de cargas con medios mecánicos estará siempre presente un 

recurso preventivo que vigile el cumplimiento de las medidas preventivas y compruebe su eficacia, 

además del Jefe de Maniobras que supervise y dirija las operaciones de izado de cargas.   

Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de izado 

que se empleen, deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología de las piezas que 

se vayan a levantar. Todas las cargas serán izadas desde puntos específicamente habilitados 

para ello por su fabricante, de tal manera que se garantice en todo momento su estabilidad 

durante el proceso de izado.   

Los materiales y elementos estructurales se apilarán en lugares preseñalados, debiendo 

quedar libres de obstáculos las zonas de trabajo y paso del personal, con el fin de evitar los 

accidentes por interferencias.   

Las áreas sobre las que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se acotarán 

de forma adecuada, y el paso a través de ellas quedará prohibido. Todos los elementos, útiles y 

los accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo de seguridad...) serán objeto de 

revisión diaria mediante la que se garanticen adecuadas condiciones de conservación y 

mantenimiento. Estas revisiones se justificarán de forma documental, y se registrarán 

debidamente.  

Toda la maquinaria y los útiles de elevación empleados en la manipulación mecánica de 

cargas estarán debidamente certificados, y cumplirán las prescripciones de la normativa específica 

de aplicación, muy especialmente los RR.DD. 1215/1997 y 1435/1992.  



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  115 

En todo caso, los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas, 

puntos de presión, dispositivo de enganche y la modalidad y la configuración del amarre. En 

ningún caso se rebasará la capacidad máxima de carga del equipo y de los útiles y accesorios 

mediante los que se desarrollen los trabajos de izado de cargas.  

Las maniobras de izado de cargas se supervisadas y dirigidas por un jefe de maniobras 

designado previamente. Tanto el jefe de maniobras como el personal encargado de las labores de 

estrobaje y señalización dispondrán de una formación adecuada y suficiente para desempeñar con 

eficacia sus funciones y obligaciones.  

Las diferentes piezas contarán con los elementos auxiliares apropiados de transporte y 

unión, a fin de que sean mínimos los riesgos de montaje. Durante el proceso de izado ningún 

trabajador quedará situado ocasionalmente bajo las cargas, ni en su radio de acción (zona de 

influencia). Nunca se pasarán las cargas suspendidas sobre otros puestos de trabajo. Para ello, se 

acotarán debidamente las zonas de batido de cargas de manera que no haya presencia en la 

misma de trabajadores no autorizados.  

Los ganchos irán provistos de pestillos de seguridad. Se verificará la correcta colocación y 

fijación de los ganchos u otros accesorios de izado a la carga a suspender. Si la carga estuviese 

izada en condiciones inseguras, se deberá parar el proceso, se descenderá la carga al suelo y se 

procederá a su correcto enganche para poder continuar con la operación en condiciones seguras.  

Si en la revisión previa al izado de la carga se detectase que el muelle recuperador de 

algún gancho de seguridad no funciona correctamente, se le comunicará de inmediato al 

responsable, parando éste los trabajos hasta que no se sustituyan los útiles afectados por otros 

que funcionen correctamente. En el izado de cargas, se colocarán los pestillos de seguridad hacia 

fuera; de este modo el alma de cada gancho será el elemento que soporte la tensión que 

transmitirá la carga al ser izada, y no serán los pestillos los que soporten dicha tensión.  

El punto de anclaje se seleccionará correctamente y no se elegirán puntos sueltos o 

puntos que no formen parte del elemento a elevar. Antes de utilizar cualquier máquina-

herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con todos los 

mecanismos y protecciones de seguridad instalados y en buen estado, para evitar accidentes.  

Todos los equipos y accesorios de izado se emplearán conforme a las instrucciones de 

uso de su fabricante, y siempre por personal debidamente formado y autorizado.  
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El responsable del izado de cargas deberá ver en todo momento la carga, y si no fuera 

posible, las maniobras serán realizadas con un guía destinado a ese trabajo. No se guiarán las 

cargas con la mano cuando estas estén izadas. Para su dirección se emplearán cabos de 

gobierno.  

Se señalizarán (señales de riesgo de cargas en suspensión) todas las zonas en las que se 

realicen trabajos de izado de cargas. Además, en estas zonas se contará con la iluminación 

necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. En caso de nieblas que dificulten la visibilidad 

se paralizarán los trabajos de izado de cargas.  

En relación a la utilización de equipos de excavación y carga de material 

(retroexcavadoras, mixta o similares), no se podrán emplear para el izado de cargas si dicho uso 

no está contemplado en las instrucciones de manejo facilitadas por cada fabricante (en caso 

afirmativo, se respetará en todo momento lo establecido en dicho manual). No se permitirá el izado 

y manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido específicamente 

habilitados para ello por el fabricante del equipo. Por tanto, no se realizarán por ejemplo trabajos 

de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina.  

 

Recomendaciones para la reducción de riesgos 

Acondicionamiento del solar: Organizar los lugares de paso de vehículos de peatones, 

procurando dejar un pasillo de seguridad libre de tránsito alrededor de la zona a excavar. 

Instalar señales de tráfico y de seguridad que evite en la medida de lo posible la invasión 

de las zonas peatonales por parte de la maquinaria. 

Mantener limpio y ordenado, procurando almacenar los materiales adecuadamente, y si es 

posible alejados de la zona de excavación. 

Se recomienda evitar en lo posible los barrizales, en prevención de accidentes. 

Realizar rampa de acceso para vehículos: Se facilita el acceso y trabajo de la maquinaria, 

disminuyendo la posibilidad de vuelco. 

Maquinaria en buen estado: Realizar revisiones periódicas de la maquinaria: condiciones 

de la cabina, sistema antivuelco, señales acústicas y luminosas, etc. 
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Realizar talud o entibado: Como norma general podemos establecer, la entibación de los 

taludes que cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 

Pendiente Tipo de terreno 

1/1 terrenos movedizos, desmoronables 

1/2 terrenos blandos pero resistentes 

1/3 terrenos muy compactos 

 

Dejar una zona de seguridad alrededor del perímetro: 

Se trata de impedir la acumulación de materiales en el borde del talud. De este modo se 

evitan caídas de objetos y disminuye la tensión transmitida al terreno en una zona tan particular. 

Utilizar maquinaria con sistemas de aviso acústico y visual. 

Correcta disposición de la carga de escombros sobre el camión, no cargándolo más de lo 

admitido. 

Generalizar el uso de guantes, casco, peto fluorescente y botas de seguridad. 

En este caso especial, se puede regar ligeramente el terreno en zonas de tránsito y 

excavación a fin de evitar la formación de aerosoles y nubes de polvo que pueden contener 

microorganismos en suspensión procedentes del colector antes visto. Si no se riega el terreno, es 

recomendable que los operarios utilicen mascarillas antipolvo del tipo FF-P1S. 

Protecciones colectivas 

- Señales de tráfico. 

- Correcta señalización de seguridad y salud. 

- Ordenación de maquinaria y camiones. 

- Riego de zonas de trabajo de máquinas (sin encharcar) 

 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 
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- Mascarilla antipolvo clase FF-P1S, como se ha visto antes. 

- Gafas anti-impacto y antipolvo (gafas de policarbonato con ventilación indirecta) Peto 

fluorescente de alta visibilidad. 

- Calzado de seguridad. 

- Mono de trabajo, trajes de agua y botas impermeables. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

- Protectores auditivos.  

- Arnés de seguridad quien emplee maquinaria. 

11.1.19. Instalaciones eléctricas 

Estos trabajos corresponden a todos los necesarios para la para la puesta en marcha o 

instalación de todos los equipos eléctricos proyectados en la reposición de servicios afectados. 

Dentro de estos podemos incluir el tendido de cable, etc. 

Según el valor nominal de la tensión, las instalaciones eléctricas se clasifican en: 

- Instalaciones eléctricas de Baja Tensión: aquellas cuyas tensiones nominales son 

iguales o inferiores a 1.000 V para corriente alterna y 1.500 V para corriente continua. 

- Instalaciones eléctricas de Alta Tensión: aquellas cuyas tensiones nominales son 

superiores a 1.000 V para corriente alterna y 1.500 V para corriente continua. 

Las tensiones nominales iguales o inferiores a 50 V en corriente alterna y 75 V en 

corriente continua se denominan Tensiones de Seguridad. 

Descargo y reposición de la tensión en una instalación: 

Este Procedimiento tiene por objeto establecer las pautas que se deben seguir para 

realizar el corte y la posterior reposición de la tensión de una instalación eléctrica, para poder 

realizar trabajos sin tensión. 

Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instalación antes de iniciar un 

trabajo sin tensión y las posteriores para la reposición de la misma una vez finalizado dicho 

trabajo, serán realizadas por un trabajador Autorizado, en el caso de instalaciones de BT, y por un 

trabajador Cualificado para TST/TPT, en el caso de instalaciones de AT. Dichas operaciones se 

realizarán siempre en presencia de un Recurso Preventivo (podrá ser el mismo que el trabajador 

Autorizado o Cualificado) previamente al inicio del corte de tensión: 
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- El responsable de planificar los trabajos realizará la identificación precisa de la zona y 

de los elementos de la instalación donde se va a realizar el trabajo. 

- El responsable de los trabajos informará a los trabajadores involucrados en las 

operaciones y maniobras de corte o reposición de tensión de los riesgos y las medidas 

preventivas y de protección a aplicar 

- Se dejará constancia escrita de la información dada a los trabajadores. 

- El responsable de la instalación deberá dar su permiso, preferiblemente por escrito 

- Operaciones por orden estricto de ejecución:  

o Desconectar: Consiste en aislar de todas las fuentes de alimentación la 

parte de la instalación en la que se va a trabajar. Para ello se abrirán todos los 

interruptores o interruptores automáticos y seccionadores mediante los cuales 

dicha instalación pueda conectarse a fuentes de alimentación conocidas. 

También pueden utilizarse para ello la extracción de fusibles y la apertura de 

los puentes empleados para unir distintos tramos de una línea o instalación 

eléctrica. Para garantizar el citado aislamiento eléctrico debe tenerse en 

cuenta lo siguiente: 

▪ La desconexión del conductor neutro, cuando exista, debe ser la 

última en realizarse (y la primera en efectuarse al realizar la 

conexión). 

▪ La instalación puede formar parte de un lazo, de modo que hay 

que desconectar ambos lados. 

▪ La instalación puede incluir condensadores, procediéndose 

entonces como se indica más adelante. 

▪ En las instalaciones de corriente continua destinadas a tracción 

eléctrica los motores pueden tener un funcionamiento reversible, 

actuando como generadores durante la frenada del sistema de 

tracción. 

▪ Cuando exista la posibilidad de que puedan conectarse a la 

instalación objeto de descargo otras fuentes de tensión pertenecientes 

a centros que utilizan la red como receptores, la empresa responsable 

de la línea de distribución se asegurará de que todas y cada una de 

dichas empresas conocen la necesidad de realizar la desconexión. Es 
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recomendable disponer de las comunicaciones realizadas con este 

motivo. 

o Prevenir cualquier posible realimentación: El objetivo de esta regla es 

impedir que la instalación vuelva a conectarse por errores o fallos fortuitos. 

Para ello, los dispositivos de maniobra utilizados para desconectar la 

instalación deben asegurarse contra cualquier posible reconexión, 

preferentemente por bloqueo del mecanismo de maniobra, y deberá 

colocarse, cuando sea posible, una señalización para prohibir la maniobra. 

Cuando se utilicen dispositivos telemandados, deberá impedirse la maniobra 

errónea de los mismos desde el telemando. Todas las fuentes auxiliares y de 

energía deben desactivarse. 

o Verificar la ausencia de tensión: El objetivo de la verificación es comprobar 

que la instalación está, en ese momento, libre de tensión y admite la 

realización de ciertas operaciones en ella, entre las que se encuentran su 

puesta a tierra y en cortocircuito. La ausencia de tensión debe verificarse en 

todos los elementos activos de la instalación eléctrica de la zona de trabajo, o 

lo más cerca posible de ésta, e inmediatamente antes de efectuar la puesta a 

tierra y en cortocircuito, para reducir al mínimo la posibilidad de que la 

instalación se conecte a una fuente de tensión por error o avería en el 

intervalo de tiempo que media entre la verificación de la ausencia de tensión y 

la conexión a tierra y en cortocircuito. El correcto funcionamiento de los 

dispositivos de verificación de ausencia de tensión deberá comprobarse antes 

y después de dicha verificación. Los detectores de tensión pueden indicar 

«ausencia de tensión» aunque exista en la instalación una cierta tensión 

inducida, siempre y cuando ésta no alcance la tensión umbral del detector. 

Esta tensión sólo se suprime cuando se efectúa la conexión a tierra. Esta es 

una razón más para efectuar y en emplazamientos con riesgo de incendio y 

explosión estas operaciones empleando siempre los equipos y medios 

auxiliares y de protección adecuados. Antes de utilizar un detector de tensión 

es importante comprobar su tensión o gama de tensiones nominales de 

funcionamiento, así como el estado de las puntas de prueba y de las pilas o 

baterías, en caso de utilizarlas. 

o Poner a tierra y en cortocircuito: El objetivo de esta regla es garantizar el 

mantenimiento de la situación de seguridad mientras duren los trabajos. Para 
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ello, las partes de la instalación donde se vaya a trabajar deben ponerse a 

tierra y en cortocircuito: 

▪ En las instalaciones de AT. 

▪ En las instalaciones de BT que, por inducción, o por otras razones, 

puedan ponerse accidentalmente en tensión. 

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito deben 

conectarse en primer lugar a la toma de tierra y a continuación a los 

elementos a poner a tierra, y deben ser visibles desde la zona de trabajo. Si 

esto último no fuera posible, las conexiones de puesta a tierra deben 

colocarse tan cerca de la zona de trabajo como se pueda y mantenerlas 

vigiladas. Las puestas a tierra deben colocarse a ambos extremos de la zona 

de trabajo, de modo que siempre se esté trabajando rodeado de puestas a 

tierra. Utilizar las tierras adecuadas en función de la tensión de la instalación 

(Alta o Baja Tensión). 

Si en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y existe 

el peligro de que aparezcan diferencias de potencial en la instalación, deberán 

tomarse medidas de protección, tales como efectuar puentes o puestas a 

tierra en la zona de trabajo, antes de proceder al corte o conexión de estos 

conductores. 

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra, el cortocircuito y, 

en su caso, el puente, deberán ser adecuados y tener la sección suficiente 

para la corriente de cortocircuito de la instalación en la que se colocan. 

Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra permanezcan 

correctamente conectadas durante el tiempo en que se realiza el trabajo. 

Cuando tengan que desconectarse para realizar mediciones o ensayos, se 

adoptarán medidas preventivas apropiadas adicionales. 

Los dispositivos telemandados utilizados para la puesta a tierra y en 

cortocircuito de una instalación serán de accionamiento seguro y su posición 

en el telemando estará claramente indicada. 

Secuencia de operaciones para colocar una puesta a tierra y en cortocircuito 

en AT: 
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▪ Comprobar visualmente el buen estado del equipo de puesta a 

tierra y cortocircuito.  

▪ Comprobar que el verificador de ausencia de tensión es el 

apropiado.  

▪ Comprobar visualmente el buen estado de los EPI’s, 

especialmente de los guantes aislantes para AT, comprobando que 

han pasado la revisión correspondiente. 

▪ Comprobar el buen funcionamiento del verificador de ausencia de 

tensión, prestando especial atención a la tensión o gama de tensiones 

nominales y al estado de las baterías. 

▪ Conectar la pinza o grapa de puesta a tierra al electrodo de tierra 

(pica, punto fijo, estructura metálica, etc.) y, en su caso, desenrollar 

totalmente el conductor de puesta a tierra. 

▪ Ponerse la ropa de nomex o similar, los guantes ignífugos, los 

guantes aislantes, las gafas y la pantalla facial. Se llevarán puestos, 

además, el casco y el calzado de seguridad habituales. Si el trabajo 

se realiza en altura, ponerse el arnés anticaídas. 

▪ Situarse sobre alfombra o banqueta aislante. 

▪ Verificar la ausencia de tensión en cada una de las fases. 

▪ Comprobar de nuevo el correcto funcionamiento del verificador de 

ausencia de tensión. 

▪ Conectar las pinzas del equipo de puesta a tierra y cortocircuito a 

cada una de las fases mediante la pértiga aislante. 

   Secuencia de operaciones para colocar una puesta a tierra y en cortocircuito en 

BT: 

▪ Comprobar el verificador de ausencia de tensión. 

▪ Comprobar visualmente el buen estado del equipo de puesta a 

tierra y cortocircuito. 

▪ Comprobar visualmente el buen estado de los EPI’s, 

especialmente de los guantes aislantes para BT. 
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▪ Ponerse los guantes, las gafas y la pantalla facial. Se llevarán 

puestos, además, el casco y el calzado de seguridad habituales. Si el 

trabajo se realiza en altura, ponerse el arnés anticaídas. 

▪ Situarse sobre alfombra o banqueta aislante. 

▪ Verificar la ausencia de tensión entre fases y entre cada fase y 

neutro, mediante un verificador de tensión o un voltímetro (comprobar 

antes su funcionamiento). 

▪ Comprobar de nuevo el correcto funcionamiento del verificador de 

ausencia de tensión o el voltímetro. 

▪ Conectar la pinza de puesta a tierra en el conductor de protección 

o en la toma de tierra del cuadro de BT. 

▪ Conectar las pinzas del equipo al neutro y a cada una de las tres 

fases mediante las pértigas adecuadas para BT, si se trata de líneas 

aéreas, o bien, mediante los terminales adecuados si se trata de 

cuadros de BT. En este último caso también se puede realizar la 

conexión mediante cartuchos diseñados para insertar en los 

portafusibles, una vez retirados los fusibles del cuadro. 

o Proteger frente a elementos próximos en tensión y establecer una 

señalización de seguridad para delimitar la zona de trabajo: El objetivo de la 

última regla es evitar el contacto de los trabajadores con otros elementos en 

tensión mediante la colocación de barreras o la delimitación y señalización de 

la zona de trabajo. La señalización y delimitación se pueden efectuar 

utilizando vallas, cintas (bien sujetas) o cadenas aislantes y señales de peligro 

(riesgo eléctrico), prohibición (prohibido el acceso excepto al personal 

autorizado) u obligación. Se adoptarán medidas de protección adicionales 

antes del inicio de los trabajos cuando haya elementos de una instalación, 

próximos a la zona de trabajo, que deban permanecer en tensión. 

 

- Trabajos en líneas aéreas y conductores de AT:  

En los trabajos en líneas aéreas desnudas y conductores desnudos de AT se deben 

colocar las puestas a tierra y en cortocircuito a ambos lados de la zona de trabajo, y en cada uno 
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de los conductores que entran en esta zona; al menos uno de los equipos o dispositivos de puesta 

a tierra y en cortocircuito debe ser visible desde la zona de trabajo. Excepciones: 

o Si no hay corte de conductores durante el trabajo, puede instalarse un solo 

equipo de puesta a tierra y en cortocircuito en la zona de trabajo.  

o Cuando no se puede ver desde la zona de trabajo, los equipos o 

dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito, se debe colocar, además, un 

equipo de puesta a tierra local, o un dispositivo adicional de señalización, o 

cualquier otra identificación equivalente. 

o Cuando el trabajo se realiza en un solo conductor de una línea aérea de 

alta tensión, no se requerirá el cortocircuito en la zona de trabajo, siempre que 

se cumpla: 

▪ En los puntos de la desconexión, todos los conductores están 

puestos a tierra y en cortocircuito de acuerdo con lo indicado 

anteriormente. 

▪ El conductor sobre el que se realiza el trabajo y todos los 

elementos conductores en el interior de la zona de trabajo, están 

unidos eléctricamente entre ellos y puestos a tierra por un equipo o 

dispositivo apropiado. 

▪ El conductor de puesta a tierra, la zona de trabajo y el trabajador 

están fuera de la zona de peligro determinada por los restantes 

conductores de la misma instalación eléctrica. 

En los trabajos en líneas aéreas aisladas, cables u otros conductores aislados, de AT la 

puesta a tierra y en cortocircuito se colocará en los elementos desnudos de los puntos de apertura 

de la instalación o tan cerca como sea posible a aquellos puntos, a cada lado de la zona de 

trabajo. 

- Trabajos en instalaciones con condensadores que permitan una acumulación 

peligrosa de energía:  

Para dejar sin tensión estas instalaciones se cumplirá: 

o Efectuar y asegurar la separación de las posibles fuentes de tensión 

mediante desconexión (corte visible o testigos de ausencia de tensión fiables). 
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o Aplicar un circuito de descarga a los bornes de los condensadores y 

esperar el tiempo necesario para la descarga. 

o Efectuar la puesta a tierra y en cortocircuito de los condensadores. 

- Trabajos en transformadores y en máquinas de AT:  

Para trabajar sin tensión en un transformador de potencia o de tensión se dejarán sin 

tensión todos los circuitos del primario y todos los circuitos del secundario. Si las características de 

los medios de corte lo permiten, se efectuará primero la separación de los circuitos de menor 

tensión. Para la reposición de la tensión se procederá inversamente. 

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los circuitos que 

alimenta, se dejará previamente sin tensión el primario. Se prohíbe la apertura de los circuitos 

conectados al secundario estando el primario en tensión, salvo que sea necesario por alguna 

causa, en cuyo caso deberán cortocircuitarse los bornes del secundario. 

Antes de manipular en el interior de un motor eléctrico o generador deberá comprobarse: 

1. Que la máquina está completamente parada. 

2. Que están desconectadas las alimentaciones. 

3. Que los bornes están en cortocircuito y a tierra. 

4. Que la protección contra incendios está bloqueada. 

5. Que la atmósfera no es nociva, tóxica o inflamable. 

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Herramienta eléctrica de mano.  

- Escalera 

 

Se han identificado los siguientes riesgos: 

- Caídas a distinto nivel  

- Caídas al mismo nivel  

- Caída de objetos en manipulación  
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- Pisadas sobre objetos  

- Choque contra objetos móviles/inmóviles  

- Proyección de fragmentos o partículas  

- Contactos eléctricos  

- Exposición a radiaciones  

- Explosiones  

- Incendios  

 

Medidas preventivas: 

- Antes del inicio de las actividades, realizar una charla previa, recordando las 

actuaciones en materia preventiva a seguir. 

- Garantizar el cumplimiento de lo recogido en el RD 614/2001 y cualquier otro 

Reglamento Legal que sea de aplicación (reglamento electrotécnico, etc.) 

- Presencia de recurso preventivo de la contrata 

- Control y seguimiento de las condiciones de trabajo , al igual que las medidas 

preventivas aplicadas durante la descarga de la instalación eléctrica(cumplimiento de 

las 5 reglas de oro) 

- Garantizar que ningún trabajador ajeno a la actuación pueda interferir con los trabajos, 

pudiendo generar situaciones de riesgo. 

- En caso de cambiar las características del trabajo, bien por procedimiento, 

características del entorno, o bien por el uso de maquinaria diferente de la prevista 

inicialmente, se deberán paralizar los trabajos hasta garantizar: 

o Distancia mínima de seguridad a elementos en tensión, según RD 

614/2001. En caso contrario realizar el procedimiento completo de descarga 

de instalaciones. 

o Información a los trabajadores de las nuevas características de la 

actuación, destacando las nuevas medidas preventivas a aplicar (en caso de 

existir) 
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- En aquellos casos en los que se utilice maquinaria, las mismas deberán disponer de 

limitadores de movimiento tanto vertical, como horizontal, para garantizar distancias 

mínimas de seguridad 

- Uso de equipos de protección individual, acordes a la tensión de trabajo. 

- Control de accesos a las zonas de trabajo 

- Prohibición de realizar cualquier actuación sobre elementos que se encuentren en 

campo, de los cuales se desconozca sus características. 

- Cualquier elemento del que se desconozca sus características, debe ser considerado 

EN TENSION, debiendo aplicar las medidas correspondientes. 

- Uso de herramientas y equipos de trabajo aislantes. 

- Disponer de equipos de extinción próximos a la zona de actuación para el control de 

un conato de incendio. 

- Las instalaciones en baja tensión se realizarán sin tensión, y posteriormente se 

conectan. 

- Se alejarán las partes activas de la instalación a distancia suficiente del lugar donde 

las personas habitualmente se encuentran o circulan, para evitar un contacto fortuito o 

por la manipulación de objetos conductores, cuando estos puedan ser utilizados cerca 

de la instalación,  

- Se recubrirán las partes activas con aislamiento apropiado, que conserven sus 

propiedades indefinidamente y que limiten la corriente de contacto a un valor inocuo.  

- Se interpondrán obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes 

activas de la instalación. Los obstáculos de protección deben estar fijados en forma 

segura y resistir a los esfuerzos mecánicos usuales.  

- Para la protección contra los riesgos de contacto con las masas de las instalaciones 

que puedan quedar accidentalmente con tensión, se adoptarán, en corriente alterna, 

uno o varios de los siguientes dispositivos de seguridad.  

o Puesta a tierra de las masas. Las masas deben estar unidas 

eléctricamente a una toma de tierra o a un conjunto de tomas de tierras 

interconectadas, que tengan una resistencia apropiada. Las instalaciones, 

tanto con neutro aislado de tierra como con neutro unido a tierra, deben estar 

permanentemente controladas por un dispositivo que indique 
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automáticamente la existencia de cualquier defecto de aislamiento, o que 

separe automáticamente la instalación o parte de la misma, en la que esté el 

defecto de la fuente de energía que la alimenta.  

o De corte automático o de aviso, sensibles a la corriente de defecto o a la 

tensión de defecto.  

o Unión equipotencial o por superficie aislada de tierra o de las masas.  

o Separación de los circuitos de utilización de las fuentes de energía, por 

medio de transformadores o grupos convertidores, manteniendo aislados de 

tierra todos los conductores del circuito de utilización, incluido el neutro.  

o Por doble aislamiento de los equipos y máquinas eléctricas. En corriente 

continua, se adoptarán sistemas de protección adecuados para cada caso, 

similares a los referidos para alterna. 

- El personal a trabajar en estas tareas debe estar cualificado según RD 614/2001 

- Se designarán formalmente a los trabajadores responsables de las instalaciones 

eléctricas, que en todo caso dispondrán de la formación correspondiente como 

instalador autorizado. Las instalaciones se revisarán periódicamente, y se dejará 

constancia documental de las mismas (realizadas por el responsable de la 

instalación). 

- El responsable de la instalación se encargará de comprobar que cada una de ellas 

cumple lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y con las 

ITC ́s complementarias que le sean de aplicación, en los siguientes casos: 

- Los equipos eléctricos contarán con un grado de protección mínimo IP-45. Además, 

todos los cuadros eléctricos deberán permanecer siempre cerrados, de modo que sólo 

se manipulen por el responsable de la instalación. 

- Todas las conexiones se realizarán usando las clavijas adecuadas. 

- Se preverán instalaciones de seguridad que se activen en caso de fallo de la 

alimentación normal de los circuitos y aparatos instalados. 

- En cuanto a los cuadros eléctricos: 

o Serán de doble aislamiento, y se conectarán a tierra. Los cuadros estarán 

situados en lugares que no presenten riesgos añadidos. Poseerán adherida 

sobre la puerta una señal normalizada de “peligro electricidad” 
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o Los cuadros permanecerán cerrados, y sólo podrán ser abiertos con los 

útiles destinados a tal fin y por parte del personal responsable. 

o No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, 

hilos,...). Hay que utilizar “cartuchos fusibles normalizados” adecuados a cada 

caso. 

- El Plan de Seguridad de la empresa contratista establecerá las condiciones conforme 

a las cuales se realice el tendido de cableado, y además deberá describir los 

procedimientos de trabajo, medidas y protecciones precisas para el montaje de los 

báculos de iluminación (así como cualquier otra actividad relacionada con la 

instalación en baja tensión de la obra que no se haya definido en el presente Estudio 

de Seguridad). En cualquier caso, la empresa contratista deberá priorizar el empleo de 

plataformas elevadoras de personal, siempre bajo las condiciones previstas en este 

documento, durante la ejecución de todos los trabajos en altura relacionados con la 

baja tensión. 

- Previsión de medidas preventivas durante las pruebas y conexionados: 

o Se realizarán las pruebas y los ensayos necesarios para asegurar el buen 

funcionamiento de las nuevas instalaciones. 

o Previamente se habrá revisado la instalación en todos sus dispositivos: 

Apoyos, aislamientos, cables, seccionadores, transformadores, cables 

aislados, etc., observando que el resultado sea satisfactorio. Asimismo, se 

comprobarán los equipos y herramientas de trabajo. 

o En las pruebas, la instalación se deberá chequear y se comprobará su 

aislamiento entre fase y tierra así como su aislamiento entre fases. Ésta 

comprobación se realizará con un medidor de aislamiento. 

o Si hablamos de un cable forrado, éste deberá verificar que su aislamiento 

sea correcto y esté entre las características de construcción. Para ello se 

colocará el medidor entre el conductor y la pantalla del conductor, debiendo 

tender su resistencia a infinito, pudiendo ser menor según la longitud del 

cable. 

o Esta misma comprobación la realizaremos entre fases, debiendo tender a 

infinito o resistencia máxima. 
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o El aislamiento de todo el aparellaje que compone la línea deberá ser entre 

fase y tierra. Los seccionadores, transformadores, autoválvulas... deberán dar 

una resistencia muy alta, que entre dentro de los parámetros de su 

fabricación. 

o Se deberán comprobar las tierras y los apoyos que componen la línea, 

observando que su resistencia está dentro de lo prescrito. Además se deberán 

comprobar las tensiones de paso y contacto en los apoyos o en los lugares en 

los que haya aparatos de maniobra, seccionadores, transformadores, etc., 

observando que cumplan las condiciones y parámetros de la normativa 

vigente. 

o Para la verificación y la comprobación de las tensiones de paso y contacto, 

se inyectará una tensión al terreno, y con la máquina de comprobación se 

observarán las diferentes lecturas que proporcionen, según nos acerquemos o 

retiremos al elemento que estamos verificando. 

- Todos los conexionados se realizarán previo corte de tensión, conforme al 

procedimiento de trabajo previsto al efecto en el presente documento: Cumplimiento 

de las cinco reglas de oro, uso de comprobadores, etc. Además, se cumplirá de 

manera estricta el procedimiento incluido en este Estudio sobre coordinación de 

actividades empresariales e interferencias de forma que se eviten los riesgos 

derivados de la manipulación de una instalación puesta en tensión con 

desconocimiento de los operarios que intervengan en los trabajos. 

- De igual forma, durante las pruebas todas las instalaciones en tensión deberán 

señalizarse de forma que todos los trabajadores que intervengan en las actividades 

conozcan el riesgo de contacto eléctrico que pueden implicar los trabajos. Además se 

cumplirá el protocolo que para trabajos en tensión se ha incluido en este documento. 

- La coordinación de los trabajos resultará fundamental, teniendo en cuenta que buena 

parte de las actividades planificadas implican un riesgo de contacto eléctrico. Por 

tanto, se señalizarán con carteles todos aquellos puntos o zonas de trabajo a través 

de las cuales pudiera materializarse dicho riesgo, de tal manera que todos los 

trabajadores sean conscientes del mismo antes del inicio de su actividad. De forma 

complementaria, se designará un trabajador responsable de cada instalación, el cual 

se encargará de informar debidamente a los restantes operarios respecto a los cortes 

o restablecimientos de tensión que se realizaran durante el transcurso de los trabajos. 
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De esta forma, la colocación y la retirada de las protecciones (elementos aislantes, 

puestas a tierra, apertura o cierre de seccionadores, etc.) se realizarán siempre por un 

equipo de trabajo dirigido por el responsable de la instalación, con ausencia de los 

restantes operarios intervinientes en los trabajos, los cuales sólo iniciarán su actividad 

(una vez cortada o restablecida la tensión) cuando así lo autorice el responsable de 

cada instalación. En los casos de corte de tensión, previamente al inicio de los 

trabajos se comprobará la ausencia efectiva de tensión y la correcta disposición de 

cuantas protecciones fueran precisas. 

 

Los equipos de protección personal a utilizar por estos operarios serán:   

- Casco de seguridad contra arco eléctrico, para la protección de la cabeza.  

- Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela aislante y antideslizante  

- Guantes de trabajo  

- Guantes dieléctricos para baja tensión  

- Guantes dieléctricos para alta tensión  

- Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico  

- Arnés de seguridad  

- Ropa de trabajo para el mal tiempo  

- Chaleco reflectante de alta visibilidad 

 

Protecciones colectivas 

- Extintor 

- Vallas de limitación y protección. 

- Delimitación correcta de la zona 

- Botiquín primeros auxilios 

- Señalización 

- Escaleras de acceso 

- Barandillas 

- Balizamiento 
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11.1.20. Señalización vertical 

Se han identificado los siguientes riesgos: 

- Atropello de trabajadores. 

- Atropello por presencia de vehículos de obra. 

- Choques con otros vehículos. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Ruido. 

- Golpes y cortes con herramientas. 

- Sobreesfuerzos. 

- Proyección de fragmentos durante el clavado de señales o causados por el paso de 

vehículos cerca. 

- Golpes con partes móviles de la maquinaria. 

- Atropellos de la maquinaria. 

- Interferencia con conducciones. 

- Golpes y atrapamientos durante el hormigonado de bases. 

- Irritación de mucosas y aparato respiratorio por contacto con cemento. 

- Dermatitis o quemaduras por contacto con el hormigón. 

- Golpes con la pluma, ganchos o carga. 

- Desplome de la carga. 

- Golpes, cortes y pinchazos con los elementos auxiliares. 

- Electrocución por contacto con líneas eléctricas. 
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- Desplome de la plataforma elevadora. 

- Caída de materiales sobre los trabajadores. 

- Caídas al mismo nivel. 

 

 

Medidas preventivas: 

- Se realizarán los trabajos en el periodo de menor tránsito. Si es posible, se detendrá el 

tráfico mientras se realizan los trabajos, bien sea con un semáforo móvil o con señalistas. Se 

eliminará la parte de la calzada donde se realizan los trabajos, desviando y regulando el tráfico por 

la parte que quede libra. Mientras se colocan las señales de aviso y protección, se protegerá al 

trabajador con un vehículo dotado de señalización luminosa, interpuesto entre la llegada de 

vehículos y el trabajador. Las señales se colocarán en el mismo orden en que vaya a encontrarlas 

el usuario, protegiendo así al trabajador que las va colocando. Se colocarán señales creíbles, 

perceptible e imperativas para que puedan proteger los trabajos. La colocación de la señalización 

se hará siempre desde la zona vedada al tráfico o desde el arcén, protegidos por el vehículo con 

señalización luminosa. Al final de la obra, se colocará una señal de final de prohibición o 

restricción. Se dispondrá la señalización en ambos sentidos cuando la vía sea de doble sentido. 

En condiciones meteorológicas muy adversas, se aconseja paralizar los trabajos. En cualquier 

caso, mientras se trabaja, nunca se perderá de vista la aproximación de los vehículos, para 

hacerse visible, mientras los trabajadores se mantienen fuera del arcén, lo más protegidos posible. 

- No se invadirá el radio de acción de la maquinaria o de cualquier otro vehículo de la obra 

durante los trabajos. No se trabajará en el radio de acción de la maquinaria de obra sin la 

presencia de una persona que coordine ambos trabajos. 

- Se mantendrá siempre la señalización de advertencia y protección en perfecto estado. 

Se respetarán las vías de circulación, la velocidad y el resto de señalización vial y de seguridad de 

la obra. Se delimitará y protegerá el radio de acción de cada máquina. No se trabajará si hay otras 

máquinas o vehículos en nuestro radio de acción. En caso de coincidir varios vehículos o 

máquinas, habrá un operario que controle y dirija las operaciones. Antes de comenzar las 

maniobras, se advertirá mediante una señal acústica para permitir la evacuación de los 

trabajadores que estén en las inmediaciones de la maquinaria. 
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- No se saltarán acequias ni zanjas, salvando los obstáculos por los lugares más seguros. 

Se buscarán los lugares más apropiados y libres de desniveles para transitar por los arcenes. Se 

taparán pozos y arquetas. No se transitará por terrenos blandos en que pueda haber 

deslizamientos del terreno.  

- No se cargará con más de 25 kg, se solicitará ayuda de otras personas si el peso es 

mayor, si se deben adoptar posturas forzadas durante el levantamiento o si no se pueden utilizar 

ayudas mecánicas. Se agarrará adecuadamente la carga según forma y tamaño, se elevará 

flexionando las rodillas y no la espalda. Se separarán los pies para proporcionar una postura 

estable y equilibrada para el levantamiento, colocando un pie más adelantado que el otro en la 

dirección del movimiento. No se girará el tronco ni se adoptarán posturas forzadas, se girará 

completamente el cuerpo. Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura importante, se 

apoyará la carga a medio camino para poder cambiar el agarre, depositando primero la carga y 

después ajustarla si fuera necesario. Se realizarán los levantamientos de forma espaciada. 

- Se limpiará la zona de trabajo para evitar proyecciones de piedras y otros materiales al 

paso de vehículos. 

- La manipulación de la hormigonera y la canaleta sólo la realizará el conductor del 

camión. Nunca se trabajará junto al cubo o la tolva mientras la hormigonera está en 

funcionamiento. Se delimitará y protegerá la zona de descarga de la hormigonera y no se 

permanecerá junto a ella durante la aproximación al lugar de la descarga y durante la misma. No 

comenzará la aproximación y la descarga si hay trabajadores en su radio de acción. Si hay 

trabajadores esperando la caída del hormigón, se colocará una persona que domine toda la 

operación y que coordine los trabajos. Antes de comenzar las maniobras y la descarga, se 

advertirá mediante señal acústica para permitir la evacuación de los trabajadores que estén en las 

inmediaciones de la descarga. Se sujetará bien la canaleta mientras se despliega, durante el 

vaciado y una vez realizada la maniobra de descarga. 

- Durante la inspección y limpieza del vehículo se subirá por la escalerilla, no se trepará 

por otros lugares. Se mantendrán limpias las escalerillas de acceso. 

- Se realizarán los trabajos produciendo la menor cantidad de polvo posible y, en concreto, 

no se tirará ni sacudirán los sacos cuando se realice la mezcla, pues aumenta el nivel de polvo 

respirable en el ambiente. En caso de ser alérgico al cemento, se retirará al trabajador del puesto 

de trabajo o se proporcionarán mascarillas de filtro mecánico que eviten la inhalación del polvo de 

cemento. Se lavarán bien las partes del cuerpo en contacto con el cemento antes de comer, beber 
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o fumar. No se frotarán los labios y ojos mientras se está trabajando con el cemento. Se trabajará 

con la ropa cerrada en cuello, puños y piernas para evitar el contacto continuado con la piel y se 

guardará separada la ropa de trabajo de la ropa de calle. 

- Al trabajar con el camión grúa, nadie debe estar en el radio de acción de la pluma o bajo 

la carga mientras se realizan las operaciones. Durante toda la maniobra el gruista debe controlar 

visualmente la carga. En el caso de no ser posible, une encargado o señalista le dará órdenes por 

medio de señales que deben ser conocidas perfectamente de antemano. Se impedirá a la 

aproximación de trabajadores al camión grúa. Se guiará el movimiento de la carga con cabos si 

fuera necesario. 

- Para evitar el desplome de la carga, se comprobará previamente el buen funcionamiento 

de los mandos de accionamiento y limitadores de carga. Se utilizarán accesorios de elevación 

adecuados al peso y a la carga y se asegurará de su buen estado. No se sobrepasará la 

capacidad de carga de la pluma ni de los accesorios de elevación. Se asegurará la carga y se 

comprobará los elementos de sujeción, tales como ganchos, cierres de seguridad, eslingas, 

grilletes… Se elevará la carga despacio, evitando giros y balanceos. No se abandonará el puesto 

ni los mandos cuando la carga esté suspendida. Cuando el viento supere los 60 km/h no se 

realizarán estos trabajos. 

- Se tendrán todos los elementos auxiliares de elevación en perfecto estado y se retirarán 

cuando presentes desperfectos. Se recogerán y almacenarán en un lugar seco después de cada 

uso. 

- La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 

conducción eléctrica. En ciertos casos será necesario adoptar precauciones especiales mediante 

el desvío de la línea, apantallamientos o disposición de pórticos de limitación de altura. 

- Cuando los operarios se encuentren en una plataforma de trabajo, no saldrán fuera de la 

plataforma elevadora y no subirán a ella por la estructura, sino por los lugares destinados para 

ello. 

- Se colocará la plataforma sobre una superficie lisa, estable y resistente. Se descenderá 

de la plataforma para realizar los desplazamientos. Se comprobará antes de desplazar la 

plataforma el estado del terreno y la presencia de desniveles o baches. 
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- Cuando se trabaje sobre máquinas elevadoras, no se realizarán trabajos debajo. No se 

colgará la herramienta de la plataforma. 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad aislante. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes contra las agresiones mecánicas. 

- Mascarillas de protección mecánica. 

- Protecciones auditivas. 

- Gafas de protección. 

- Calzado frente a la electricidad. 

- Ropa de protección. 

- Ropa de alta visibilidad. 

- Ropa impermeable de alta visibilidad 

 

Protecciones colectivas: 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señalización: cintas, banderolas, etc. 

 

11.1.21. Señalización horizontal 

En esta unidad de obra es preceptiva la presencia de recurso preventivo. 

 

Riesgos detectables 

- Atropello de trabajadores. 

- Atropello por presencia de vehículos de obra. 

- Choques con otros vehículos. 

- Caída al subir o bajar de los vehículos. 
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- Exposición al ruido de la maquinaria. 

- Golpes, cortes y atrapamientos con partes móviles. 

- Contactos térmicos. 

- Incendio o explosión. 

- Intoxicación por manejo inadecuado de las pinturas y sus compuestos. 

- Intoxicación por inhalación de los vapores. 

- Intoxicación por contacto. 

- Quemaduras por salpicadura o contacto. 

 

Medidas preventivas 

- Se realizarán los trabajos en el periodo de menor tránsito. Si es posible, se detendrá el 

tráfico mientras se realizan los trabajos, bien sea con un semáforo móvil o con 

señalistas. Se eliminará la parte de la calzada donde se realizan los trabajos, 

desviando y regulando el tráfico por la parte que quede libra. Mientras se colocan las 

señales de aviso y protección, se protegerá al trabajador con un vehículo dotado de 

señalización luminosa, interpuesto entre la llegada de vehículos y el trabajador. Las 

señales se colocarán en el mismo orden en que vaya a encontrarlas el usuario, 

protegiendo así al trabajador que las va colocando. Se colocaran señales creíbles, 

perceptible e imperativas para que puedan proteger los trabajos. La colocación de la 

señalización se hará siempre desde la zona vedada al tráfico o desde el arcén, 

protegidos por el vehículo con señalización luminosa. Al final de la obra, se colocará 

una señal de final de prohibición o restricción. Se dispondrá la señalización en ambos 

sentidos cuando la vía sea de doble sentido. En condiciones meteorológicas muy 

adversas, se aconseja paralizar los trabajos. En cualquier caso, mientras se trabaja, 

nunca se perderá de vista la aproximación de los vehículos, para hacerse visible, 

mientras los trabajadores se mantienen fuera del arcén, lo más protegidos posible. 

- No se invadirá el radio de acción de la maquinaria o de cualquier otro vehículo de la 

obra durante los trabajos. No se trabajará en el radio de acción de la maquinaria de 

obra sin la presencia de una persona que coordine ambos trabajos. 

- Se mantendrá siempre la señalización de advertencia y protección en perfecto estado. 

Se respetarán las vías de circulación, la velocidad y el resto de señalización vial y de 

seguridad de la obra. No se interferirá en el radio de acción de otros vehículos o 
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maquinaria. Se delimitará y protegerá el radio de acción de cada máquina. No se 

trabajará si hay otras máquinas o vehículos en el radio de acción. En caso de coincidir 

varios vehículos o máquinas, habrá un operario que controle y dirija las operaciones. 

- Se subirá y bajará de los vehículos por los lugares indicados para ello, utilizando 

peldaños y asideros, tanto en la cabina como en la baja. Se subirá y bajará de frente al 

vehículo, sin saltar. Se mantendrán los peldaños limpios y se llevará calzado 

antideslizante. 

- Cuando se esté junto a la máquina, se guardará la distancia de seguridad para no 

golpearnos con sus partes móviles. No se realizarán las labores de mantenimiento 

cuando la máquina esté funcionando. Se mantendrá adecuadamente la herramienta 

de trabajo y se utilizará la herramienta adecuada a cada trabajo. 

- No se tocarán las partes calientes de la máquina. Se dejará enfriar la máquina antes 

de acceder a sus partes calientes. 

- No se acumularán los botes de pintura junto a materias incompatibles. No se hará 

llama junto a la caldera o el depósito de la pintura. No se acumularán trapos con 

restos de estas materias junto a estos depósitos. Se retirarán los bores vacíos y se 

tratarán como si estuviesen llenos. 

- Se pedirá siempre la ficha de seguridad de los productos e emplear y no se manejarán 

sustancias de las que no se sepa su composición y utilización (dosis, forma de 

aplicación…), riesgos y medidas de protección para su empleo seguro. No se 

manejarán los productos en locales cerrados, mal ventilados o en presencia de 

sustancias inflamables o corrosivas, siguiendo en este sentido las indicaciones de la 

ficha de seguridad. Se utilizarán recipientes debidamente señalizados, incluso al hacer 

trasvase o mezcla del producto. Si se van a mezclar varios componentes, se deberá 

conocer antes qué riesgos tiene el producto resultante y las medidas de protección a 

tomar ante los posibles riesgos. Se almacenarán los productos en un lugar apropiado, 

según las recomendaciones de la ficha de seguridad y se evitará, o minimizará en lo 

posible, los daños en caso de fuga o derrame. Se eliminarán los envases y residuos 

en lugares apropiados para su recogida posterior por gestor autorizado, no dejando los 

residuos en cualquier lugar en que pueda afectar a otros trabajadores. No es 

aconsejable manejar las sustancias con viento o demasiado calor, evitando que el 

producto se desvíe y contamine a otros trabajadores, casas cercanas, puntos de 

agua…La limpieza y desobstrucción de los filtros y boquillas se hará con aire 
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comprimido u otro método, no se soplará directamente con la boca. Se advertirá a los 

demás trabajadores de la utilización de una sustancia peligrosa y de los peligros que 

supone. Se debe conocer la sintomatología producida por la intoxicación del producto 

empleado y las medidas de emergencia y primeros auxilios a adoptar en su caso. 

- Se mantendrá siempre una distancia de seguridad al ir junto a la máquina, para evitar 

la inhalación de los vapores desprendidos. Se limpiarán los utensilios de trabajo en 

lugares ventilados y sin quitarnos las protecciones respiratorias. 

- Una vez manejado el producto, se deberán lavar bien. Se lavará la ropa utilizada 

después de la manipulación diaria. 

- No se tocarán las partes donde se almacena la pintura ni las boquillas por donde sale. 

No se manipularán los depósitos ni las salidas de la pintura mientras la máquina está 

funcionando o, a pesar de estar parada, mantiene la temperatura o presión. 

- Se recomienda que la máquina pintabandas esté dotada de avisador luminoso tipo 

rotatorio o flash. Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás. 

- Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 

pintabandas responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, 

etc. 

- Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 

situados en lugares visibles. 

- La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la 

máquina, con protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la 

consumición del día. 

- Verificar la existencia de un extintor en la máquina pintabandas.  

 

Medidas preventivas: 

- Ventilación adecuada 

- Planificar la distribución de puestos de trabajo y tareas de modo que el número de 

trabajadores expuestos y el tiempo de exposición sea lo más bajo posible. 

- Limitar la manipulación manual. 

- Medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de orden y limpieza 
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- Uso de mascarillas y filtros de aire homologados. 

- Adopción de medidas seguras para la recogida, almacenamiento y eliminación de los 

residuos, incluyendo el uso de recipientes seguros e identificables. 

- Elaboración de planes de actuación frente a accidentes y emergencias. 

- Instalación de servicios sanitarios apropiados con productos para lavarse los ojos y 

antisépticos para la piel. 

 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Botas de seguridad. 

- Gafas de protección. 

- Mascarillas de protección mecánica 

- Equipos filtrantes mixtos. 

- Protecciones auditivas. 

- Guantes contra agresiones mecánicas. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de protección. 

- Ropa de alta visibilidad. 

- Ropa impermeable de alta visibilidad 

Protecciones colectivas: 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señalización: cintas, banderolas, etc. 

 

11.1.22. Aceras y bordillos 

Se define como acera para utilización de los peatones el pavimento formado por baldosas 

hidráulicas recibidas y asentadas con mortero y colocadas sobre una solera mínima de 0,10 m. de 

hormigón en masa HM-20, que se extenderá entre el bordillo y el encofrado paralelo. 
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Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón 

colocados sobre una solera adecuada, que constituye una faja que delimita la superficie de la 

calzada, de la de una acera o andén.  

 

Para ello se contempla el uso y utilización de la siguiente maquinaria y medios auxiliares: 

- Herramienta eléctrica de mano.  

- Herramientas manuales 

 

Se han identificado los siguientes riesgos: 

- Caídas a distinto nivel.  

- Caídas al mismo nivel. 

- Descargas eléctricas y Electrocuciones 

- Cortes y Golpes contra objetos. 

- Sobreesfuerzo. 

- Ruido. 

 

Medidas preventivas 

Los trabajos de colocación de bordillo con morteros hidráulicos tratados en este epígrafe 

son: los necesarios para cubrir, la parte lateral de las calzadas y calles por los que se desea 

transitar, reposiciones de pavimentos levantados para canalizaciones o encintados nuevos de 

bordillos.   

Se utilizan para ello piezas prefabricadas de dimensiones regulables que se fijan al piso 

utilizando aglomerantes hidráulicos con dosificaciones calculadas para este menester, bordillos, 

rigolas, adoquines, baldosas, etc.... Son trabajos que suelen realizarse al nivel del suelo. Todo 

ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles.   

El lugar previsto para realizar el acopio de los componentes de los morteros, de las cajas 

con las piezas a solar cumplirá las siguientes normas:   

- Colocación sobre unos tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con 

esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga.  
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- Se vigilará que no exista riesgo de caída de materiales del solado tales como 

adoquines, rigola, baldosa hidráulica, bordillos etc., por un mal acopiado o rotura de 

los flejes del palet.  

- Las cajas o paquetes deben acopiarse linealmente y repartidas junto a los tajos, en 

donde se las vaya a instalar. Se evitará obstaculizar los lugares de paso, para evitar 

los accidentes por tropiezo.  

Si se transportan estos materiales con la pala de la retro mixta o dúmper, se colocarán de 

forma que se asegure su estabilidad.  

Si se debe transportar material pesado, se utilizará un cinturón contra los sobreesfuerzos, 

con el fin de evitar las lumbalgias.  

Los elementos que sobrepasen los 25 Kg., tales como bordillos, y cierto tipo de baldosas 

serán manejadas por dos trabajadores o serán manejadas con la ayuda de pinzas especiales, 

para evitar posibles lesiones de espalda, lumbalgias, cervialgias, etc....  

Las arquetas, alcorques y en general cualquier hueco existente en la zona de trabajo se 

protegerán adecuadamente, con el fin de evitar caídas, tropiezos, esguinces, etc.  

El personal que maneje elementos de peso, adoquines o bordillos irá equipado de calzado 

con puntera metálica.  

Antes de iniciar la colocación de bordillo, se barrerá la zona, con el fin de evitar el polvo. 

Se rociará con agua la zona a barrer; el escombro se eliminará en contenedores o en el volquete 

del dúmper.  

El corte de bordillo se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de trabajar en 

atmósferas saturadas de polvo. El operario que corte deberá usar protector auditivo, gafas y 

mascarilla respiratoria.  

De vital importancia resulta la adecuada señalización del área de trabajo en vías públicas, 

con el fin de evitar posibles atropellos de vehículos o invasión en la obra de peatones.  

Para colocar manualmente bordillo deberá utilizarse guantes de protección frente a 

posibles cortes o erosiones continuadas.  
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Los sacos sueltos de cemento, las arenas, se izarán apilados de manera ordenada en el 

interior de plataformas con plintos alrededor, vigilando que no puedan caer los objetos por 

desplome durante el transporte.  

Con el fin de evitar contacto directo de los morteros de cemento con la piel se usarán 

guantes de goma adecuados.  

Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, se debe utilizar 

gafas o pantallas que se deben limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de 

cemento o de arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por 

polvo.  

Las “miras”, “reglas” se cargarán a hombro de tal forma que al caminar, el extremo que va 

por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, para evitar los 

golpes a otros trabajadores (o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El 

transporte de “miras” sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 

carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras.  

Para evitar el riesgo eléctrico, en el uso de herramienta eléctrica manual, radial, taladros, 

martillos, etc. prohibimos conectar cables a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. Además se protegerán los cables eléctricos cuando tenga que pisarla o 

cruzarse con la maquinaria de obra, camiones, dúmper, retros etc....  

Si se descubre la existencia de tendidos eléctricos enterrados en la zona que se está 

solando se advertirá inmediatamente de dicho riesgo al encargado o jefe de obra.  

 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad 

- Guantes de protección. 

- Gafas de seguridad contraimpactos. 

- Protecciones auditivas. 

- Chaleco de alta visibilidad. 

- Mascarillas. 
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- Ropa de trabajo. 

 

Protecciones colectivas:  

- No permanecerá nadie en el radio de acción de las máquinas. 

- Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caída de materiales. 

- Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

- Extintor 

- Peldaños antideslizantes y asideros para acceso a la cabina. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Botiquín primeros auxilios 

- Señalización 

- Balizamiento 

 

11.1.23. Siembra y plantación 

En este apartado se incluyen todas las actividades de revegetación del proyecto que 

comprenden la preparación del terreno, siembras de herbáceas, plantación de especies arbustivas 

y arbóreas y el mantenimiento posterior que incluye la siega, abono y riego de las plantaciones 

realizadas. 

Riesgos detectables 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Choques contra objetos móviles o inmóviles. 

- Exposición a ruidos. 

- Exposición a ambientes pulvígenos. 

- Contactos eléctricos. 

- Caídas de objetos por manipulación. 

- Pisadas sobre objetos. 
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- Atropellos o golpes por vehículos. 

- Exposición a sustancias nocivas. 

- Salpicaduras con productos tóxicos. 

- Sobreesfuerzos. 

- Golpes y aplastamientos por material pesado. 

- Cortes y golpes con plantas y herramientas. 

Medidas preventivas 

- Cuando los trabajos se realicen en zonas abiertas al tráfico se tomarán las medidas 

necesarias para que la señalización sea la adecuada. 

- En los trabajos de protección de taludes con fuertes pendientes, se dispondrá de 

puntos de fijación para los cinturones de seguridad como posicionamiento, ejecutando 

los trabajos de arriba hacia abajo como precaución a posibles desprendimientos. 

- El transporte de las máquinas cortadoras de césped, cuando tengan que salir de la 

mediana, se hará sobre camión y nunca por sus propios medios. 

- Durante la siega de las medianas, las máquinas cortadoras de césped no invadirán en 

ningún momento parte de las calzadas abiertas al tráfico, realizando esta operación 

desde la línea de captafaros hacia el interior de la mediana. 

- Se tendrá gran cuidado durante la operación del trasplante de árboles de gran tamaño. 

Es preciso colocar vientos hasta que el árbol haya prendido. 

- La manipulación de la maquinaria se realizará siempre con ésta totalmente parada. 

- Se utilizarán guantes para la manipulación de las plantas. 

- Se tendrá en cuenta la posibilidad de alergia de los operarios al polen que puedan 

producir las distintas especies a manipular. 

- Los insecticidas jamás se tocarán con las manos directamente, será necesario el uso 

de guantes, gafas, mascarillas buconasales e incluso capuchones, cumpliendo 

siempre las recomendaciones que el fabricante indique en las etiquetas. 
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- Cualquier rasguño se tratará inmediatamente, debido a que el contacto con la tierra 

vegetal y los abonos pueden producir infecciones e incluso pueden contraer 

enfermedades como la triquinosis y la solitaria. 

- El manejo del cañón hidrofijante puede producir lesiones por golpe de ariete, por ello 

se advertirá en todo momento al operario cuando se va a dar presión. También se 

evitará que el líquido proyectado por el cañón o manguera de riego penetre en la zona 

de seguridad de líneas eléctricas. 

- Se usarán guantes durante la manipulación de la mezcla hidrofijante, ya que ésta 

puede producir quemaduras al contacto prolongado con ella. 

- La manipulación de especies de gran tamaño se realizará con grúas y siempre guiada 

por un mínimo de dos personas. 

- El personal que no intervenga en las operaciones de descarga se situará fuera de la 

zona de obra. 

- Una vez realizada la plantación de las especies de mayor tamaño, se procederá a la 

sustentación temporal con un mínimo de tres apoyos. 

- Los operarios no manejarán directamente y de manera individual cargas pesadas. 

- Las especies de menor tamaño irán debidamente empaquetadas y en tutoradas, 

llevando aquellas partes carnosas, punzantes sobresalientes atadas con cuerdas. 

- Riegos y abonos: 

- Se adoptarán todas las medidas preventivas que se describen en los procedimientos 

de maquinaria y medios auxiliares. 

- Se empleará la señalización móvil para el riego si se realiza con cisterna. 

- Se informará a los operarios de la naturaleza y forma de manipulación de los 

productos empleados. 

- Los operarios no manejarán directamente y de manera individual cargas pesadas. 

- En la manipulación de mangueras a presión, se empleará guía para la sujeción de 

ésta evitando que la manguera quede sin recoger sobre el suelo. 

- Se barrerá con cepillo a arrastre mediante agua los restos de tierra vegetal y plantas 

que queden sobre la acera o calzada. 
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Prendas de protección personal 

- Casco de seguridad. 

- Protectores auditivos tipo tapones. 

-  Gafas de montura integral. 

-  Equipos filtrantes mixtos. 

-  Guantes contra las agresiones mecánicas. 

-  Calzado de seguridad. 

-  Ropa de protección. 

-  Ropa de alta visibilidad. 

-  Cinturón bolsa portaherramientas. 

-  Fichas técnicas de los productos. 

Protecciones colectivas:  

- No permanecerá nadie en el radio de acción de las máquinas. 

- Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caída de materiales. 

- Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

- Extintor 

- Peldaños antideslizantes y asideros para acceso a la cabina. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Botiquín primeros auxilios 

- Señalización 

- Balizamiento 

 

11.1.24. Montaje y desmontaje de casetas de obra 

Corresponde con el montaje y desmontaje de las casetas de obra de forma que estas 

satisfagan en todo momento las diferentes necesidades del personal de la obra, así como de 

almacenamiento de herramienta, materiales, etc. 
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Aspectos generales: 

Las operaciones para la dotación de instalaciones de personal en obra están referidas al 

conjunto de acciones necesarias para la instalación, antes del comienzo de la obra, de locales 

para oficinas, aseos, vestuarios, comedor, descanso y primeros auxilios; ya sea bien mediante 

instalaciones fijas, o bien, a través de instalaciones provisionales o módulos prefabricados.  

De este modo, previamente al comienzo de la obra, las instalaciones de personal 

existentes deben estar localizadas, verificadas y claramente señalizadas. 

Ámbito de aplicación: 

Será de aplicación para los trabajos relacionados con la dotación de instalaciones de 

personal en las obras 

Máquinas, equipos de trabajo y productos más utilizados: 

Máquinas y equipos principales: 

- Grúa móvil. 

- Grúa hidráulica articulada sobre camión o grúa autopropulsada. 

Otros: 

- Casetas prefabricadas. 

- Productos de higiene. 

- Botiquín. 

- Material de primeros auxilios. 

 

Riesgos y factores de riesgos a considerar: 

- Desprendimiento de cargas suspendidas. 

- Carga y descarga de las casetas desde góndolas y material de los camiones, 

utilizando grúa. 

- Desprendimiento de elemento y/o material durante el izado de elementos. 

- Sobreesfuerzos. 

- Posturas forzadas durante el manejo de cargas suspendidas. 

- Manipulación manual de cargas. 
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- Golpes y cortes. 

- Manipulación de elementos suspendidos al dirigirse al lugar de destino. 

- Manejo de herramientas manuales (martillos, llaves, etc.) 

- Izado de elementos y su colocación. 

Atrapamientos. 

- En la presentación y manipulación del elemento a colocar. 

Atropellos por vehículos. 

- Atropellos durante los trabajos cercanos a viales. 

- Maniobras del camión grúa. 

Aplastamiento por caídas de carga transportada. 

- Debido a personal situado en el radio de acción de la maquinaría móvil de elevación 

de cargas durante la instalación de módulos prefabricados, casetas, servicios 

higiénicos, etc. 

Riego eléctrico directo o indirecto. 

- Debido a la manipulación de la grúa móvil en proximidad a líneas eléctricas. 

 

Caídas en altura. 

- Caídas de más de 2 metros de altura al subirse a las cubiertas de las casetas. 

Acciones o medidas preventivas: 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de seguridad. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad 

- Fajas lumbares. 

Desprendimiento de cargas suspendidas: 

- No permanecer en ningún momento bajo cargas suspendidas. 

- Respetar la carga máxima permitida en los aparatos de elevación. 

- Revisar periódicamente todos los elementos de izado (cables, eslingas, poleas, 

ganchos, etc.) 
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- Usar los puntos de izado adecuados para cargar los elementos. 

- Mantenerse en todo momento a la vista del operador de la grúa. 

- Una vez enganchado el elemento, el ayudante, se situará en un lugar resguardado 

para evitar atrapamientos y golpes con dicho elemento. 

- Prohibido dejar elementos suspendidos. 

- En caso de necesidad de guiar la carga, hacerlo mediante elementos o útiles que le 

separen del objeto. 

Sobreesfuerzos: 

- Cumplir las normas en el manejo manual de cargas. 

- No realizar esfuerzos innecesarios ni adoptar posturas incorrectas. 

- Utilizar siempre que sea posible medios mecánicos para el movimiento de objetos 

pesados. 

Golpes y cortes: 

- Realizar el traslado de la carga mediante cabos guía (nunca con las manos). 

- Utilizar los guantes, el casco y calzado de seguridad durante el manejo de 

herramientas y materiales pesados. 

- Se seguirán los procedimientos de trabajo y se evitará las prisas. 

- Debe existir buena coordinación entre el maquinista y el ayudante. 

- Antes del izado se realizará una inspección visual de los elementos para detectar 

objetos y/o partes sueltos que se pudieran desprender. 

- Nadie puede situarse en el radio de acción de la máquina o el elemento izado para 

evitar que pueda caer sobre la persona. 

Atrapamientos 

- Perfecta coordinación entre el maquinista y los ayudantes para no hacer ningún 

movimiento con la máquina hasta que estos lo indiquen. 

- Personal formado y competente, limitado al número estrictamente necesario para el 

guiado y colocación de elementos sobre el punto correspondiente. 

Atropellos por vehículos: 

- Delimitar y balizar la zona de trabajo. 

- Camión grúa con avisador sonoro de marcha atrás. 
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Aplastamiento por caídas de carga transportada. 

- Nadie puede situarse en el radio de acción de la máquina o el elemento izado para 

evitar que pueda caer sobre la persona. 

Riesgo eléctrico directo o indirecto: 

- No realizar trabajos de la grúa móvil en proximidad a líneas eléctricas. 

- Tener información sobre las distancias de las líneas eléctricas próximas. 

Caídas en altura. 

- Utilizar arnés de seguridad en trabajos a más de 2 metros de altura. 

- Se seguirán las medidas preventivas indicadas en apartados anteriores para el izado 

de cargas. 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Chaleco reflectantede alta visibilidad. 

 

Protecciones individuales: 

- Extintor 

- Señalización de las vías de circulación. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Delimitación correcta de la zona 

- Señalizar zona carga y descarga 

- Balizamiento  

 

11.2. ACTIVIDADES NO CONSTRUCTIVAS 

11.2.1. Seguimiento medioambiental. 

Riesgos: 

-  Caída de personas a distinto nivel. 
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-  Caída de personas al mismo nivel 

-  Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

-  Caída de objetos en manipulación. 

-  Caída de objetos desprendidos. 

-  Pisadas sobre objetos. 

- Choques contra objetos móviles. 

-  Choques contra objetos inmóviles. 

-  Golpes o cortes con objetos o herramientas. 

-  Proyección de fragmentos o partículas. 

-  Atrapamientos por o entre objetos. 

-  Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

-  Sobreesfuerzo. 

-  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

-  Contactos térmicos. 

-  Contactos eléctricos. 

-  Inhalación o ingestión de sustancias nocivas o tóxicas.  

-  Contactos con sustancias agresivas. 

-  Contaminación por ambientes biológicos. 

 

Medidas preventivas 

Cuando sea necesario el uso de escaleras de mano, éstas tendrán la resistencia y los 

elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su uso no suponga un riesgo de caída o 

desplazamiento de las mismas. No deben emplearse escaleras de mano de más de 5 metros de 

altura sin estar reforzadas en su centro y queda prohibido el uso de escaleras de mano para 

alturas superiores a 7 metros y de construcción improvisada. 

Mantener despejadas y libres de obstáculos todas las zonas de paso, evitando almacenar 

en estos puntos cajas o paquetes. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  153 

Proporcionar a los trabajadores vacuna antitetánica por el posible contacto con animales 

en el trabajo de campo. 

Se deben evitar las posturas de trabajo fijas y estáticas facilitando que la persona pueda 

levantarse de vez en cuando o caminar cuando lleva mucho rato sentado o de rodillas sobre el 

terreno; o bien, cuando trabaje de pie, permitir que pueda sentarse o apoyarse, o cambiar el peso 

de un pie a otro. 

Utilizar protectores auditivos, tapones o auriculares, adecuados al espectro y nivel del 

ruido al que están expuestos los trabajadores. Los auriculares deben mantenerse en perfecto 

estado de uso, para ello deben limpiarse periódicamente las almohadillas y ser sustituidas cuando 

la presión ejercida por la banda se vea reducida con el tiempo. Después de su utilización deben 

guardarse en un área limpia donde no puedan ser dañados. 

Utilizar gafas durante las tareas que conlleven desprendimiento de fragmentos o partículas 

(desbroce de terrenos) se usarán gafas que protejan las partes del cuerpo expuestas. 

Cuando se realicen trabajos dentro de las excavaciones, se señalizará el perímetro de la 

zona de trabajo para advertir de la presencia de trabajadores en esa zona. 

Será obligatorio el uso del chaleco reflectante. 

Los equipos de protección individual necesarios durante la ejecución de estos trabajos 

serán: 

-  Casco de seguridad. 

-  Guantes de cuero. 

-  Botas de seguridad con plantilla de acero y puntera reforzada.  

-  Ropa de trabajo apropiada. 

-  Trajes para tiempo lluvioso. 

-  Gafa de seguridad antiproyecciones. 

-  Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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11.3. RIESGO DE DAÑOS A TERCEROS 

Producidos por la estancia posible en el recinto de la obra de personas ajenas a la misma, 

así como por la circulación de los vehículos asociados a la obra por los viales públicos. 

11.4. VISITAS DE PERSONAL AJENO 

Debido a los riesgos generados por las distintas actividades ejecutadas en las obras, se 

seguirán las siguientes recomendaciones en el caso de que hubiese visitas de personal ajeno a 

las obras, diferenciando visitas individuales, visitas de grupo o representantes de la autoridad 

laboral, agentes sociales. 

Visitas individuales: 

COMUNICACIÓN DE ENTRADA AL CENTRO DE TRABAJO 

Se deberá comunicar por escrito al Jefe de obra, la solicitud de entrada al centro de 

trabajo, en un plazo previo mínimo de 48 horas. Se permitirá el acceso a la obra tras la 

comprobación por parte de la empresa contratista de las medidas preventivas en la misma.  

Toda visita a obra irá acompañada por personal de los mandos organizativos de la obra. El 

mando organizativo que acompañe a la visita en la obra conocerá perfectamente el estado de la 

misma, y en todo momento dispondrá de un medio de comunicación operativo. 

La visita dispondrá de vehículos en número suficiente para así garantizar una rápida 

evacuación de una zona puntual frente a una posible situación de emergencia. 

Antes de su inicio, la empresa contratista facilitará a las visitas una información general 

acerca de los riesgos, las medidas preventivas y normas a respetar, y las medias de emergencia 

mínimas a tener en cuenta. 

Se dispondrá en la obra de una partida de cascos de seguridad, chalecos reflectantes y 

botas de seguridad para las visitas a obra y emergencias. 

Las visitas a la obra nunca podrán acceder a las zonas de ejecución de los trabajos. 

Solamente se podrán acercar a estas zonas si los trabajos están parados, que no se podrán 

reanudar hasta que se acabe la visita. 

INFORMACIÓN 
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Previo a la entrada en el centro de trabajo, los visitantes externos deberán recibir por parte 

de la empresa contratista información de los riesgos y medidas preventivas a tener en cuenta en la 

obra.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

-  Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

-  Chaleco reflectante. 

En cualquier caso, se hará necesario el uso de otros equipos de protección individual 

(protecciones auditivas, gafas antiproyecciones...) en función de los riesgos existentes en el centro 

de trabajo.  

Visitas de grupo: 

COMUNICACIÓN DE ENTRADA AL CENTRO DE TRABAJO 

Se deberá́ comunicar por escrito a la Dirección Facultativa (Director de Obra y 

Coordinador de Seguridad y Salud) y/o al Jefe de obra, la solicitud de entrada al centro de trabajo, 

en un plazo previo mínimo de 48 horas. Se permitirá el acceso a la obra tras la comprobación por 

parte de la empresa contratista de las medidas preventivas en la misma.  

En caso de que una de las partes sea informada con anterioridad, Jefe de Obra o 

Dirección Facultativa, ésta deberá́ ponerlo en conocimiento de la otra. En cualquiera de los casos 

la Dirección Facultativa deberá́ contar con la correspondiente comunicación por escrito de la 

entidad que realiza la visita.  

Durante la visita, se deberá́ ir acompañado por un representante de la dirección 

facultativa, jefe de obra y/o recurso preventivo de la empresa contratista/subcontratista.  

INFORMACIÓN 

Previo a la entrada en el centro de trabajo, los visitantes externos deberán recibir por parte 

de la empresa contratista información de los riesgos y medidas preventivas a tener en cuenta en la 

obra.  

La información deberá́ ser acreditada por un documento que se firmará al menos por el 

representante del colectivo que visita la obra.  
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Chaleco reflectante. 

En cualquier caso, se hará́ necesario el uso de otros equipos de protección individual 

(protecciones auditivas, gafas antiproyecciones...) en función de los riesgos existentes en el centro 

de trabajo.  

Representantes de la autoridad laboral, agentes sociales: 

COMUNICACIÓN DE ENTRADA AL CENTRO DE TRABAJO 

Podrán acceder al Centro de Trabajo sin previo aviso. No obstante en caso de que se 

conozca con antelación debería notificarse por escrito a la Dirección Facultativa.  

INFORMACIÓN 

En caso de que se avise con antelación a algún representante de la obra, la empresa 

contratista deberá́ informar de los posibles riesgos existentes en el centro de trabajo y de las 

medidas preventivas a tener en cuenta.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

-  Casco de seguridad. 

-  Calzado de seguridad. 

-  Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

En cualquier caso, se hará́ necesario el uso de otros equipos de protección individual 

(protecciones auditivas, gafas antiproyecciones...) en función de los riesgos existentes en el centro 

de trabajo y los específicos de cada actividad. 
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12. PREVENCIONES DE RIESGOS PROFESIONALES 

12.1. PROTECCIONES INDIVIDUALES 

Un equipo de protección individual (EPI) es cualquier equipo destinado a ser llevado o 

sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 

seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

En la realización de todas las actividades propias del sector, es necesario el uso de 

equipos de protección individual (EPIS) que protejan a los trabajadores de los posibles riesgos a 

los que están expuestos, siempre que tales riesgos no se hayan podido evitar o limitar 

suficientemente utilizando medios técnicos, sistemas de protección colectiva o medidas, métodos 

o procedimientos establecidos en la organización del trabajo. Por tanto, en todo caso, prima la 

protección colectiva a la individual.  

El R.D. 773/1997, de 30 de mayo, establece las disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

En el presente punto se aborda cuáles son las condiciones que deben reunir los EPIS para 

la correcta protección de la salud y seguridad de los trabajadores, así como los criterios a seguir 

para la elección de los mismos. 

12.1.1. Condiciones que deben reunir los EPIS para su selección  

Los EPIS deben proporcionar una eficaz protección frente a los riesgos que motivan su 

uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar riesgos adicionales ni molestias innecesarias. Para 

ello se tendrá en cuenta: 

- El tiempo de exposición del trabajador al riesgo 

- La gravedad y la forma de presentarse el riesgo frente al cual pretendemos proteger 

- Las características del lugar de trabajo: tales como temperatura (calor o frío); 

humedad ambiental, etc., ya que tales condiciones pueden presentar riesgos 

añadidos. 

- Las condiciones anatómicas y fisiológicas del usuario. Es fundamental que el EPI se 

adapte perfectamente a la anatomía del trabajador para evitar la generación de 

nuevos riesgos. 
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- El estado de salud del usuario  

- La protección frente a riesgos múltiples.  

Con gran frecuencia los riesgos a los que se exponen los trabajadores del sector son 

múltiples y, por tanto, exigen de la utilización simultánea de varios equipos de protección 

individual. Éstos deberán ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en relación con los 

riesgos correspondientes. 

12.1.2. Elección de los EPIS 

Para la correcta elección del EPI se han de llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

- Analizar y evaluar los riesgos existentes que no se puedan evitar o limitar 

suficientemente por otros medios, en cuyo caso puede ser necesaria la utilización de 

algún EPI para proteger al trabajador. 

-  Conocer y definir las características que deben reunir los EPIS para garantizar su 

función, teniendo en cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos a proteger, así 

como los factores adicionales de riesgo que puedan constituir los propios equipos de 

protección individual o su utilización 

- Elección del EPI, teniendo en cuenta las características anteriores. 

Si se producen modificaciones en las circunstancias y condiciones que motivaron la 

elección de los EPIS, se revisarán las características que deben reunir para determinar si siguen 

siendo los adecuados. 

En la selección es recomendable la consulta a los trabajadores para determinar dentro de 

los EPIS que cumplen las condiciones necesarias, cuál es el que prefieren utilizar, ya sea por 

comodidad, facilidad de uso. Etc. 

Una vez elegidos los EPIS, y antes de su adquisición definitiva, ha de comprobarse que 

están legalmente comercializados, según lo dispuesto en el R.D. 1407/1992 sobre las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

La reglamentación de comercialización de EPIS los clasifica en tres categorías. Esta 

clasificación se corresponde con el diferente nivel de gravedad de los riesgos para los que se 

destinan los equipos, su nivel de diseño y fabricación. 
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Categoría I: CE Modelos de EPI que protegen frente a riesgos mínimos y, cuyos efectos, 

cuando sean graduales, puedan ser percibidos a tiempo y sin peligro para el trabajador. Un EPI de 

categoría 1 proporciona un confort simple y, si el trabajo conlleva un mínimo riesgo, es obligatorio 

utilizar un Equipamiento de la categoría II o III. 

Categoría II: CE-96. Modelos de EPI que protegen frente a riesgos de grado medio o 

elevado, que no tengan consecuencias mortales o irreversibles para el trabajador. 

Categoría III: CE-96-XXXX. Modelos de EPI que protegen frente a riesgos de 

consecuencias mortales o que puedan dañar gravemente y de forma irreversible la salud, sin que 

pueda descubrir a tiempo su efecto inmediato. 

12.1.3. Utilización y mantenimiento 

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando 

proceda y, la reparación de los equipos de protección individual, deberán efectuarse con las 

instrucciones del fabricante  

Los equipos de protección individual estarán en principio destinados al uso personal, pero 

si las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por varios trabajadores, se adoptarán las 

medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los 

diferentes usuarios. 

12.1.4. Información y formación 

Antes del uso de los equipos, los trabajadores han de ser informados de los riesgos contra 

los que les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse. Esta 

información debe hacer referencia a la forma en la que pueden presentarse los riesgos y sus 

efectos sobre la salud del trabajador, partes del cuerpo o vías de entrada que se deben proteger y 

las limitaciones que presenta un EPI. 

Además, los trabajadores deben disponer de folletos informativos proporcionados por el 

fabricante, relativos a cada EPI con el fin de que conozcan las correctas instrucciones de uso. 

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 

deberán: 

- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual 
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- Colocar los equipos en el lugar indicado para ello, una vez utilizados 

- Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier efecto, anomalía o 

daño apreciado en el equipo utilizado que pueda entrañar una pérdida de su eficacia 

protectora. 

12.1.5. Protección de la cabeza 

- Cascos: para todas las personas que participan en la obra, incluidos visitantes. 

- Gafas contra impactos y antipolvo. 

- Mascarillas antipolvo. 

- Pantalla contra proyección de partículas. 

- Filtros para mascarilla. 

- Protectores auditivos. 

12.1.6. Protección del cuerpo 

- Cinturones de seguridad (equipos anticaídas), cuya clase se adaptará a los riesgos 

específicos de cada trabajo. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según 

Convenio Colectivo Provincial. 

- Trajes de agua. Se prevé un acopio en obra. 

-  Mandil de cuero. 

- Protección extremidades superiores: 

- Guantes de goma finos, para albañiles y operarios que trabajen en hormigonado. 

- Guantes de cuero anticorte, para manejo de materiales y objetos. 

- Guantes dieléctricos para su utilización en baja tensión. 

-  Equipo de soldador. 

12.1.7. Protección extremidades inferiores 

- Botas de agua, de acuerdo con Mt-27. 

- Botas de seguridad clase III. 
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12.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 

Se entiende por protección colectiva aquella técnica de seguridad cuyo objetivo es la 

protección simultánea de varios trabajadores expuestos a un determinado riesgo. 

Dentro de las medidas a realizar respecto a la prevención de riesgos hay que adoptar 

medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. Una vez adoptadas tales medidas, 

y como complemento de éstas, se pueden utilizar medidas de protección individual.  

Desde el punto de vista preventivo es más efectiva la utilización de medidas de protección 

colectiva. Son más seguras y abarcan a un mayor número de personas. Ante un peligro potencial 

no basta con dar un EPI al operario, hay que evitar ese riesgo con una medida que proteja al 

conjunto de la población expuesta, complementando tales medidas con EPI’s específicos. 

La secuencia de actuación ante la existencia de riesgos es la siguiente: 

 

Dentro del sector de la construcción, se realizan una serie de actividades y trabajos en los 

que puede resultar necesaria la implantación de medidas técnicas u organizativas para garantizar 

la eliminación o suficiente limitación de los riesgos correspondientes y evitar así en la gran medida 

la utilización de EPIS. 

De manera indicativa y no exhaustiva, en los puntos siguientes se recogen los equipos de 

protección colectiva que se recomiendan para la ejecución del presente proyecto. 

12.2.1. Señalización general: 

- Señales de STOP en salidas de vehículos. 

- Obligatorio uso de casco, cinturón de seguridad, gorras, mascarilla, protectores 

auditivos, botas y guantes. 

- Riesgo eléctrico, caída de objetos, caída a distinto nivel, maquinaria pesada en 

movimiento, cargas suspendidas, incendio y explosiones. 

- Entrada y salida de vehículos. 
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- Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, prohibido encender fuego, prohibido 

fumar y prohibido aparcar. 

- Señal informativa de localización de botiquín y de extintor. Cinta de balizamiento. 

12.2.2. Instalación eléctrica 

- Conductor de protección y pica o placa de puesta a tierra. 

- Interruptores diferenciales de 30 mA de sensibilidad para alumbrado y de 300 mA para 

fuerza. 

12.2.3. Excavaciones 

- Protección contra caída de las mismas. 

12.2.4. Vaciados 

- Para el acceso del personal al tajo, se utilizarán escaleras independientes del acceso 

de los vehículos. 

- Barandilla de protección. 

12.2.5. Estructuras 

- Redes tipo horca en edificación. 

- Mallazo resistente en huecos horizontales. 

- Barandillas rígidas en encofrados en altura. 

- Plataformas voladas para retirar elementos de encofrado. 

- Castilletes de hormigonado. 

- Peldañeado de escaleras. 

- Carro portabotellas. 

- Válvulas antiretroceso en mangueras. 

12.2.6. Albañilería 

- Plataformas metálicas en voladizo para descargar de materiales a plantas. 

- Barandillas y pasamuros 

- Iluminación 
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- Escaleras 

- Redes de seguridad 

- Plataformas de seguridad en borde de cubierta 

- Cables de anclaje de cinturón de seguridad. 

12.2.7. Cubiertas 

- Plataformas de seguridad en borde cubierta. 

- Cables para anclaje cinturón de seguridad. 

12.2.8. Instalaciones de seguridad 

- Cinturones de seguridad (equipos anticaídas). 

- Conjunto de carteles para señalización de peligro. 

- Cascos contra ruidos. 

- Equipo completo de primeros auxilios. 

- Extintores. 

12.3. FORMACIÓN 

Se impartirá formación en materia de Seguridad y Salud en el trabajo, formación del 

puesto de trabajo, e información del plan de emergencias al personal de obra. 

Todo el personal de obra tendrá información del Plan de Seguridad de la Obra. 

Se exigirá formación específica para los trabajos especiales, como trabajos en altura o 

trabajos con riesgo eléctrico. 

La información impartida a los trabajadores debe ser conforme al Convenio de la 

Construcción de aplicación. 

12.4. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

12.4.1. Botiquines 

- Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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12.4.2. Asistencia a accidentados: 

- Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos 

(Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades laborales, Ambulatorios, etc.) 

donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

- Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con 

teléfonos y direcciones de los Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, 

etc., para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros 

de asistencia. 

Centro Médico más cercano: 

CENTRO DE SALUD DE ONDARROA 

Ibaiondo, nº 6,  

48700 Ondarroa, 

BIZKAIA 

Teléfono: 946 03 79 99 

 

Centro Hospitalario más cercano: 

HOSPITAL DE MENDARO 

Calle Mendarozabal, s/n,  

20850 Garagartza, 

GIPUZKOA 

Teléfono: 943 03 28 00 

12.4.3. Reconocimientos médicos: 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento 

médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un año. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  165 

12.4.4. Recurso preventivo 

De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, 

cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los 

siguientes casos: 

Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o 

la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 

Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 

especiales. 

Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares 

características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto 

de trabajo. 

Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 

conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con 

carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 

comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el 

procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 

garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 

Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el 

recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que 

pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente 

en oxígeno, y que no esté concebido para su ocupación continuada por los trabajadores. 

Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) 

de este artículo, referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático. 
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Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 

trabajo detectadas. 

En el caso al que se refiere el párrafo a) del apartado anterior, la evaluación de riesgos 

laborales, ya sea la inicial o las sucesivas, identificará aquellos riesgos que puedan verse 

agravados o modificados por la concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas. En los 

casos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, la evaluación de riesgos laborales 

identificará los trabajos o tareas integrantes del puesto de trabajo ligados a las actividades o los 

procesos peligrosos o con riesgos especiales. En ambos casos, la forma de llevar a cabo la 

presencia de los recursos preventivos quedará determinada en la planificación de la actividad 

preventiva a que se refieren los artículos 8 y 9 de este real decreto. En el caso señalado en el 

párrafo c) del apartado anterior, sin perjuicio del cumplimiento del requerimiento efectuado por la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el empresario procederá de manera inmediata a la 

revisión de la evaluación de riesgos laborales cuando ésta no contemple las situaciones de riesgo 

detectadas, así como a la modificación de la planificación de la actividad preventiva cuando ésta 

no incluyera la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de las personas previstas en los 

apartados 2 y 4 del artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, debiendo el empresario facilitar a sus trabajadores los datos necesarios para 

permitir la identificación de tales personas. La ubicación en el centro de trabajo de las personas a 

las que se asigne la presencia deberá permitirles el cumplimiento de sus funciones propias, 

debiendo tratarse de un emplazamiento seguro que no suponga un factor adicional de riesgo, ni 

para tales personas ni para los trabajadores de la empresa, debiendo permanecer en el centro de 

trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como finalidad vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados de la situación 

que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos riesgos. Dicha 

vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en la 

planificación, así como de la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden 

prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la 

necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 
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Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 

actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia: 

Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 

actividades preventivas. 

Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte 

las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no hubieran sido aún 

subsanadas. 

Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán 

poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de manera inmediata a 

la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la modificación de la 

planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación de riesgos laborales. 

La presencia de recursos preventivos en el centro de trabajo podrá también ser utilizada 

por el empresario en casos distintos de los previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que sea compatible con el 

cumplimiento de sus funciones. 

Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las medidas previstas en 

disposiciones preventivas específicas referidas a determinadas actividades, procesos, 

operaciones, trabajos, equipos o productos en los que se aplicarán dichas disposiciones en sus 

propios términos, como es el caso, entre otros, de las siguientes actividades o trabajos: 

-  Trabajos en inmersión con equipo subacuático. 

-  Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes. 

-  Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

-  Trabajos con riesgo de explosión por la presencia de atmósferas explosivas. 

-  Actividades donde se manipulan, transportan y utilizan explosivos, incluidos artículos 

pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos. 

-  Trabajos con riesgos eléctricos. 

-  Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las 

operaciones concurrentes a las que se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o 
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actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que se refiere el 

apartado 1.b), la obligación de designar recursos preventivos para su presencia en el 

centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas 

operaciones o actividades, en cuyo caso y cuando sean varios dichos recursos 

preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos preventivos y 

persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del 

empresario titular o principal del centro de trabajo. 

-  La aplicación de lo previsto en este artículo no exime al empresario del cumplimiento 

de las restantes obligaciones que integran su deber de protección de los trabajadores, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, 

los siguientes: 

- a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

- b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

- c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 

empresa. Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos 

deberán colaborar entre sí. 

Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad 

suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante 

el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

No obstante, lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 

presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del 

servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la 

cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el apartado 

1 y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel 

básico. 

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 

recursos preventivos del empresario. 
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En el PSS, el Contratista detallará las funciones de cada uno de los integrantes del 

organigrama descrito, con las posibles modificaciones si las hubiere. 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 

modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:  

- Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del 

proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 

sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación 

de los métodos de trabajo.  

- Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 

considerados como peligrosos o con riesgos especiales.  

- Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las 

condiciones de trabajo detectadas. 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, 

los siguientes: 

- Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

- Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

- Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 

empresa. Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos 

deberán colaborar entre sí. 

Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad 

suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante 

el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

No obstante, lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 

presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del 

servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la 

cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el apartado 

1 y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel 

básico.  
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En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 

recursos preventivos del empresario. 

12.5. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS  

Se señalarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena 

de la misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

Se dispondrá de cerramientos de obra, con vallado perimetral de mínimo 2 metros en la 

zona de almacenaje y acceso peatonal de los trabajadores a la zona de casetas, acopios y 

contenedores. 
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13. ACTIVIDADES CON RIESGO ESPECIAL 

Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y 

la salud de los trabajadores en nuestra obra: 

- Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de 

altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los 

procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

- Trabajos de montaje y desmontaje de elementos prefabricados. 

- La realización de trabajos cerca de líneas de baja y alta tensión de los servicios 

afectados. 

- Atropellos debidos a la no interrupción del tráfico durante la realización de las obras. 

Durante la ejecución de estos trabajos será obligatoria la presencia de Recurso 

Preventivo. 

13.1. REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON RIESGO DE SEPULTAMIENTO, 

DESPRENDIMIENTO/HUNDIMIENTO 

13.1.1. Localización 

Se prestará especial atención a los trabajos que se realicen que puedan originar el riesgo 

de sepultamiento, desprendimiento y/ o hundimiento. 

Las principales zonas susceptibles de la aparición de este riesgo son las zanjas de 

profundidad superior a 1,30 metros y las excavaciones para la ejecución de las escolleras. 

13.1.2. Alcance 

El procedimiento de prevención se aplicará cuando se realicen trabajos en construcción de 

taludes, excavaciones, aperturas de zanjas, entibaciones, demoliciones, vertido de hormigón, 

encofrado y desencofrado. 

Se aplicará tanto a los trabajos a efectuar tanto por los trabajadores de la empresa 

contratista como a los que realicen empresas contratadas en la ejecución de obras y servicios, así 

como los que lleven a cabo trabajadores autónomos. El procedimiento se adaptará, en su caso, a 
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las especificaciones que determine la empresa que realice los trabajos y se adjuntará como anexo 

al procedimiento. 

13.1.3. Desarrollo 

13.1.3.1. Fase previa 

- Será necesario que haya realizado el nombramiento del recurso preventivo. 

- Recibir, junto al nombramiento, la documentación relativa a esta operación: evaluación 

de riesgos específica, plan de seguridad, procedimiento, instrucción… 

- Recepcionar el registro de vigilancia facilitado por la empresa donde se recogen las 

actividades y/o los riesgos, así como las medidas preventivas planificadas, para la 

acción concreta a llevar a cabo. 

- Verificar que se dispone de los equipos de protección individual y su correcto estado, 

así como la adecuación de la ropa a utilizar. 

- Verificar los dispositivos de seguridad y su funcionamiento. 

- Comprobar la anulación de las conducciones enterradas o su situación y marcado. 

- Comprobar la disponibilidad e idoneidad de las entibaciones. 

- Comprobar el funcionamiento correcto de la comunicación con el exterior. 

- Verificar el acotamiento y señalización correcta de la zona: trabajos a realizar, zona 

con riesgo, prohibición de paso a persona ajena… 

- Comunicar al empresario la ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 

medidas preventivas, para que proceda de manera inmediata. 

13.1.3.2. Fase de realización del trabajo 

- En profundidades de zanja superiores a 1,30 mts., montaje e implantación de 

entibación, conforme a las instrucciones del fabricante, con planchas deslizantes/ 

doble guía o aquellas que el terreno requiera. Independientemente de su profundidad, 

deberán entibarse aquellas zanjas o excavaciones que, por la naturaleza del terreno o 

por estar sometidas a solicitaciones así lo requieran. 
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- En el caso del vaciado para la construcción de la EBAR, emplear una solución de 

cajón deslizante sin codales intermedios, de manera que se establezca un recinto 

rectangular con la suficiente holgura para implantar la futura estación de bombeo. 

- En las zanjas de profundidad superior a 4,50 metros, la parte que excede esa altura se 

ejecuta mediante prezanja, con la sección tipo establecida en los planos del proyecto. 

- Vigilar que el trabajador realiza las tareas cumpliendo con las actividades preventivas 

establecidas, como puede ser, entre otras, el uso apropiado de los equipos de 

protección individual. 

- Verificar que los trabajadores no retiran las medidas de protección colectiva y, si es 

necesario, que se utiliza el equipo de protección individual en cada caso. 

- Comprobar que las actividades preventivas establecidas son eficaces y adecuadas a 

los riesgos. 

- Permitir el acceso únicamente a las personas autorizadas. 

- Vigilar la aparición de riesgos no previstos derivados de la situación y comunicarlo al 

empresario. 

- Si no se cumplen adecuadamente las medidas preventivas, dar las indicaciones 

necesarias a los trabajadores para el correcto e inmediato cumplimiento. 

- Informar al empresario si no se subsana el deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, para que éste adopte las medidas necesarias. 

13.1.3.3. Fase de finalización del trabajo 

- Comprobar que se restablecen las condiciones iníciales previas al trabajo. 

- De cada actuación de vigilancia se completará el registro de vigilancia con el resultado 

de la misma: cumplimiento de las medidas preventivas, irregularidades, 

comunicaciones al empresario, etc. 

13.1.3.4. Medidas preventivas generales 

- En las excavaciones, deberán preverse sistemas de entibación, blindaje, apeo, 

taludes, mejora de las propiedades físicas del terreno, u otras medidas, etc. 

- El talud natural se llevará a cabo según estudio geotécnico. 
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- Los vaciados llevarán sus correspondientes contenciones: bataches, hinca de carriles, 

micropilotes, etc. 

- Las zanjas y pozos llevarán entibaciones. 

- En las excavaciones queda prohibido servirse del propio entramado o entibado para el 

descenso o ascenso de los trabajadores. 

- Se debe prevenir la irrupción accidental de agua o ver, mediante los sistemas o 

medidas adecuados. 

- Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 

deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas 

adecuadas, en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en 

las mismas o el derrumbamiento del terreno. 

- Los trabajadores que permanezcan en el interior deberán disponer de los medios de 

comunicación necesarios con el exterior, así como de los sistemas de alarma que 

permitan la inmediata puesta en marcha de las operaciones de socorro, evacuación y 

salvamento cuando sea necesario. Deberá disponerse de una brigada de rescate. 

- Utilizar señalización para informar que se están realizando trabajos en el interior. 

13.1.4. Medidas a adoptar 

Para cada uno de los riesgos se adoptarán las medidas que vengan específicas en la fase 

del proceso constructivo correspondiente. 

13.2. TRABAJOS EN ALTURA 

Son considerados trabajos en altura cualquier actividad que se realice en alturas 

superiores a 2 m respecto al nivel del suelo. 

Como consecuencia de la actividad de trabajo en altura, el riesgo más frecuente es de 

caídas a distinto nivel, unidos a los riesgos propios de la actividad, haciéndose necesario el 

establecimiento y seguimiento de ciertas pautas para poder prevenirlas. 

El orden de actuación debe ser el siguiente: 

Impedir la caída: eliminando los riesgos, mediante la concepción y organización del trabajo 

o en su defecto impidiendo las caídas con protección colectiva. 
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Limitar la caída: recurriendo a la colocación de redes de protección cuando no es posible 

impedir la caída. 

Proteger individualmente: cuando no es posible utilizar protecciones colectivas o como 

medida complementaria (dispositivos anticaída, sistemas de sujeción). 

Riesgos laborales de los trabajos realizados en altura 

Como añadido a los riesgos propios de la actividad, se tienen los siguientes riesgos en los 

trabajos realizados en altura. 

 

Medidas preventivas asociadas a los trabajos en altura 

Protecciones individuales 

Siempre que no sea posible instalar protecciones colectivas que ofrezcan completa 

seguridad, se deben utilizar equipos individuales como cinturones de seguridad (equipos 

anticaídas) de suspensión compuestos por arnés regulable asociado a algún tipo de dispositivo 

anticaída. La extremidad del cable o los dispositivos anticaída deben estar fijados en un punto de 

anclaje frontal o dorsal en función del trabajo a realizar. 

Cables guía de sujeción 

Consiste en instalar longitudinalmente un cable de acero inoxidable con fijación en sus dos 

extremidades y soportado a intervalos regulares por unos puntos de anclaje intermedios 

destinados a absorber los esfuerzos del cable y limitar su pandeo. 

La unión entre el cable de vida y el arnés de seguridad se lleva a cabo mediante un carro 

especialmente diseñado para recorrer toda su longitud; así, el carro se desliza por el cable sin 

ninguna manipulación extra y, en caso de caída, el carro se bloquea, anulando así el riesgo de 

pendular. 
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Los puntos de anclaje del cable deben tener una resistencia adecuada y estar distribuidos 

de tal forma que en caso de caída accidental no se derive un movimiento pendular que podría 

acarrear un riesgo complementario de golpearse contra algún obstáculo fijo o móvil. 

El cable de vida deberá tener una resistencia adecuada. 

La unión entre el carro y la cuerda de amarre del arnés que lleva el operario se efectúa a 

través de un dispositivo anticaída de clase A. 

Escaleras de mano (metal) 

Medidas de aplicación al uso de escaleras metálicas: 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 

puedan mermar su seguridad. 

Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de 

las agresiones de la intemperie. 

Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no están suplementadas con uniones 

soldadas. 

En los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación del suelo, que 

requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán 

si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de 

protección alternativas. 

Medidas de aplicación al uso de escaleras de tijera: 

- Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados anteriores para las 

calidades "metal". 

- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra estarán dotadas en su articulación 

superior, de topes de seguridad de apertura. 

- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o de 

cable de acero) de limitación de apertura máxima. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros 

para no mermar su seguridad. 
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- Las escaleras de tijera en posición de uso estarán con los largueros en posición de 

máxima apertura para no mermar la seguridad. 

- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las 

plataformas de trabajo. 

- Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre ellas para un 

determinado trabajo obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

Para el uso de escaleras de mano, independiente de los materiales que las constituyen se 

prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán dotadas en su extremo inferior de 

zapatas antideslizantes de Seguridad. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán firmemente amarradas en su 

extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra sobrepasarán en 1 m la altura a salvar. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra se instalarán de tal forma, que su apoyo 

inferior diste de la proyección vertical del superior, ¼ de la longitud del larguero entre apoyos. 

Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (a hombros), iguales o superiores a 25 

Kg sobre las escaleras de mano. 

Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos 

poco firmes que puedan mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de 

uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

El acceso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se 

efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se estén utilizando. 

Los puntos de anclaje para cinturones de seguridad (equipos anticaídas)son: 
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- Anillas de seguridad: El cinturón puede amarrarse directamente a los anillos o con una 

cuerda unida a dos anillas, de forma que se permitan los desplazamientos por toda la 

longitud. 

- Ganchos: Se deben distribuir estratégicamente para la instalación de pasarelas de 

forma permanente y segura. 

- En los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación del suelo, 

que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, 

sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se 

adoptan otras medidas de protección alternativas. 

 

Recomendaciones sobre el equipo de trabajo o de acceso 

Utilizar cuerdas debidamente certificadas. 

Limitar su uso al tiempo indicado según la fecha de fabricación. 

No mojar las cuerdas ni exponerlas a rayos solares, pues disminuye su resistencia hasta 

un 10%. 

Mantener las cuerdas limpias. 

Indicar cualquier anomalía detectada en el equipo. Si ha soportado una caída, desecharla. 

Evitar frotamientos con aristas, superficies rugosas o calientes, sustancias corrosivas, etc. 

No utilizar cuerdas de menos de 10mm de diámetro. 

El material más adecuado para los conectores (mosquetones y maillones) es el acero. 

Los conectores deben estar libres de bordes afilados o rugosos. 

Las líneas de vida o arneses anti caída, deben estar homologados y bien diseñados de 

modo que no corten la circulación sanguínea, sujeten la región lumbar y no ejerzan fuertes 

presiones sobre el hueso ilíaco. 

Asegurarse siempre de que el arnés esté en buen estado antes de su uso. 

En trabajos de duración prolongada es recomendable utilizar la silla. 
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El operario, debe utilizar durante todo el tiempo que dure su labor: ropa de trabajo, casco, 

guantes, calzado de seguridad. Después de su utilización, guardar en un lugar seguro al 

resguardo de las inclemencias atmosféricas. 

El equipo de protección contra caídas de altura debe llevar la marca “CE”, la declaración 

de conformidad y un folleto informativo, redactado como mínimo en castellano, donde se indiquen 

las condiciones de almacenamiento, uso, limpieza y mantenimiento del mismo. 

Todos los elementos que componen el equipo de protección anticaída deberán 

comprobarse y verificarse diariamente por cada operario antes de iniciar los trabajos, debiendo 

desecharse cualquier elemento que presente algún tipo de daño. 

Protección de la zona de trabajo 

La zona perimetral de la vertical de donde se vayan a realizar los trabajos, debe 

delimitarse convenientemente. 

Señalizar la zona convenientemente sobre la prohibición de acceso, habilitando un paso 

seguro para peatones si se invaden zonas de tránsito. 

Protección frente a riesgos específicos 

Las herramientas de trabajo se deben llevar en cinturones sujetos al cuerpo adecuados 

para ello. Si no es posible, se llevará en bolsas sujetas a otra línea independiente del arnés de 

seguridad. 

En trabajos con líneas eléctricas, se deben realizar siempre sin tensión. 

Hacer descansos periódicos. 

Prevención sobre el trabajador 

Las personas que realizan estas tareas deben estar formadas específicamente en trabajos 

verticales y estar autorizadas para ello. 

Los operarios que realizan estos trabajos, deben tener además conocimientos específicos 

en técnicas de uso de equipos de acceso. 

Los trabajadores deberán pasar un examen médico y psicológico previo y realizarse 

reconocimientos médicos anuales. 
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Protecciones colectivas 

Barandillas 

Es necesario prever los puntos de anclaje permanentes de los montajes soporte de las 

barandillas en el perímetro de las zonas que deban ser accesibles. 

Se deben situar en el perímetro de la zona accesible a una altura en función de la 

pendiente y la geometría (no inferior a 1,00m, conforme a la norma UNE 13374) se completa con 

rodapié (30cm de altura) que impida la caída de objetos o materiales. Resistencia mínima 150 

kg/ml. 

Se deben instalar permanentemente. 

Andamios 

Riesgos más comunes: 

- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 

- Caídas al mismo nivel. 

- Desplome del andamio. 

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales). 

- Golpes por objeto o herramientas. 

- Atrapamientos. 

Normas preventivas: 

Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que 

puedan hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 

evitar las situaciones inestables. 

Los tramos verticales (módulos o pies derechos), de los andamios se apoyarán sobre 

tablones de reparto de cargas. 

Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 

mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
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Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura y estarán firmemente 

ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 

perimetrales completas de 1,00 m de altura, formadas por pasamuros, barra o listón intermedio y 

rodapié. 

Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 

realización de los trabajos. 

Los elementos que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles y con 

buen aspecto. Estarán limpios, de tal forma que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto 

será de 5 cm como mínimo. Se tenderá a la utilización de plataformas metálicas. 

Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 

Pueden caer sobre las plataformas o hacerles tropezar y caer al camino sobre ellas. 

Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá 

y descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los 

andamios. 

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 

superior a 30 cm en prevención de caídas. 

Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realiza 

mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o el Vigilante de 

Seguridad, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 

inmediato para su reparación (o sustitución). 

Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar 

sobre los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, 

epilepsia, trastornos cardíacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los 
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resultados de los reconocimientos se presentarán a la Dirección Facultativa (o a la Jefatura de 

Obra). 

Antes de utilizar cualquier andamio debe emitirse un certificado de correcto montaje del 

mismo firmado por técnico competente. 

Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 

configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un 

cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 

configuración tipo generalmente reconocida.  

En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, 

de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán 

ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización 

de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 

completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 

trate.  

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de montaje, de utilización y de 

desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamios:  

- Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), 

instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para tareas específicas, y 

plataformas elevadoras sobre mástil.   

- Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, 

soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel 

inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis metros o 

dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre 

apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o 

borriquetas.   

- Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras 

superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo 

exceda de 24 metros de altura.   

- Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más 

de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 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Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los 

anteriormente citados, dispongan del marcado “CE”, por serles de aplicación una normativa 

específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones 

específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el 

desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o 

circunstancias no previstas en dichas instrucciones.  

Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 

deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo 

antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie 

portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. 

Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los 

andamios móviles durante los trabajos en altura.  

Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 

apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 

soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 

andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 

normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 

plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas.   

Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular 

durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con 

señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, 

sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 

mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro.  

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente 

bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 

ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 

operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las 

disposiciones del artículo 5, destinada en particular a:  

- La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de 

que se trate. 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- La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de 

que se trate.  

- Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  

- Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 

pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. Las 

condiciones de carga admisible. Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas 

operaciones de montaje, desmontaje y transformación.  

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

- Botas de seguridad (según casos). 

- Calzado antideslizante (según casos). 

- Cinturón de seguridad (clases A y C). 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para ambientes lluviosos. 

13.3. REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS 

PREFABRICADOS 

13.3.1. Localización 

Se realizarán trabajos de montaje y desmontaje de elementos prefabricados en el izado de 

la pasarela proyectada, en el movimiento de las barreras New Jersey provisionales a emplear en 

los trabajos en la carretera… 

13.3.2. Riesgos detectables 

- Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas.  

- Atrapamientos durante maniobras de ubicación. 

- Caída de personas al mismo nivel debidas principalmente a tropiezos con objetos 

en zonas de paso, huecos, resbalones, etc. 
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- Caídas de personas a distinto nivel (desde estructuras, medios auxiliares como 

andamios, escaleras manuales, etc.). 

- Vuelco de piezas prefabricadas. 

- Desplome de piezas prefabricadas. 

- Heridas causadas por pisadas sobre objetos punzantes, etc. 

- Cortes o golpes por manejo de herramientas manuales. 

- Cortes o golpes por manejo de máquinas-herramientas. 

- Aplastamientos de manos o pies al recibir las piezas. 

- Sobreesfuerzos por manejo de piezas pesadas, posturas inadecuadas, etc. 

- Contacto con determinados productos químicos. 

- Ruido por manejo de máquinas herramientas, etc. 

- Los derivados de la realización de trabajos bajo régimen de fuertes vientos. 

13.3.3. Medidas preventivas 

Los trabajos de izado y colocación de elementos prefabricados se realizará por personal 

cualificado para ello bajo la dirección de un Jefe de Equipo. 

La pieza prefabricada, será izada del gancho de la grúa mediante el auxilio de balancines. 

El prefabricado en suspensión del balancín, se guiará mediante cabos sujetos a los 

laterales de la pieza mediante un equipo formado por tres hombres, dos de ellos gobernarán la 

pieza mediante los cabos mientras un tercero guiará la maniobra. 

Una vez presentado en el sitio de instalación el prefabricado, se procederá sin descolgarlo 

del gancho de la grúa y sin descuidar la guía mediante los cabos, el montaje definitivo. Concluido 

el cual, podrá desprenderse del balancín. 

En caso de tener que colocar las bajantes prefabricadas próximas a un desnivel o en un 

desnivel y se hará sujeto a un punto firme mediante arnés de seguridad. 
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La recepción en los apoyos de las piezas prefabricadas de grandes dimensiones se 

realizará mediante dos cuadrillas de 2 o 3 hombres bajo la coordinación de un Capataz o 

Encargado. Actuando al mismo tiempo cada cuadrilla recibirá la pieza, los extremos, para ello, el 

Encargado u otra persona cualificada irá dirigiendo al gruista para la ubicación exacta de la pieza. 

En ningún momento intentarán los componentes de las cuadrillas maniobrar directamente la pieza 

a colocar. 

Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de 

elevación (eslingas, balancines, pestillos de seguridad, etc.) haciendo anotación expresa en un 

libro de control que estará a disposición de la Dirección de obra. 

Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en 

prevención del riesgo de desplome. 

Se instalarán señales de “peligro cargas suspendidas” sobre pies derechos bajo los 

lugares de colocación de las piezas prefabricadas. 

Se prepararán zonas de la obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de 

transporte de prefabricados. 

Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares 

predeterminados para tal menester. 

Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

A los prefabricados en acopio antes de proceder a su izado para ubicarlos en la obra, se 

les amarrarán los cabos de guía, para realizar las maniobras sin riesgos. 

Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 

superiores a los 50 km./h. 

Las zonas permanecerán limpias de materiales o herramientas que puedan obstaculizar 

las maniobras de instalación. 

Priorizar el uso de grúa móvil autopropulsada. 

En cuanto a los izados, instar al contratista a que las cargas se eleven desde puntos 

habilitados por el fabricante para ello. Los útiles que se utilicen para elevar serán homologados. 
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Que las máquinas que se utilicen para elevar cargas, sean adecuadas para ello y se permita en su 

manual de instrucciones.  

No habrá personal bajo cargas suspendidas ni en su radio de acción, y que las cargas se 

guiarán con cabos guía.  

En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles (retro, etc), los útiles deberán 

ser homologados, permitidos por el fabricante y durante su colocación se hará uso del bulón de 

seguridad siempre que sean de enganche rápido o semiautomático. 

 Se emplearán los medios auxiliares previstos por el fabricante de los prefabricados, así 

como las eslingas serán nuevas o de una vida no superior al año en el momento de su utilización, 

en perfecto estado de uso, revisadas y documentado su mantenimiento, en su caso.  

La manipulación de cargas que deba de realizarse con maquinaria, se realizará con 

maquinaria prevista para tal efecto, como grúas o retroexcavadoras dotadas de un sistema de 

control de descenso de la pluma, montado en cilindro o cilindros de elevación, así como un 

sistema de aviso acústico o visual que indique al operador que se ha alcanzado la capacidad 

nominal prevista para manejo de cargas y una tabla con las capacidades nominales para 

manipulación de cargas determinadas por el fabricante, debiendo estar visible en el puesto del 

operador. (Todo ello conforme a Norma UNE-EN 474-5) 

13.3.4. Equipos de protección individual 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo apropiada. 

- Casco de seguridad. 

- Gafa de seguridad antiproyecciones. 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad con plantilla de acero y puntera reforzada. 

- Cinturón o faja para sobreesfuerzos. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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13.4. REALIZACIÓN DE TRABAJOS SIN INTERRUPCIÓN DEL TRAFICO 

13.4.1. Localización 

Dentro de este apartado quedan incluidos todos los atropellos de personas, debidos a que 

durante la ejecución de las obras no se cierra el tráfico y esto puede llegar a incurrir en algún 

atropellamiento debido a la posibilidad de saltarse alguna protección o el incumplimiento de las 

normas de circulación por algún conductor.  

Esta situación se da especialmente en los tramos en los trabajos en que es necesario 

actuar sobre la propia calzada existente. 

13.4.2. Medidas preventivas 

Para evitar este riesgo, se ha propuesto además de la señalización vertical y horizontal, 

medidas de protección para los trabajadores como barreras tipo New Jersey de hormigón. Dichas 

barreras delimitan la zona de trabajos dentro de la calzada, evitando, cuando se ejecuten trabajos 

en esas zonas, las posibles colisiones con maquinaria de obra. 

Además de esto se está previsto dotar a los trabajadores con la ropa reflectante de modo 

que puedan ser vistos por los conductores en condiciones atmosféricas adversas. Para todos 

ellos, se tendrán en cuenta riesgos específicos mencionados en los apartados anteriores de esta 

memoria y se deberán aplicar las medidas preventivas anteriormente citadas. 

También se han utilizado balizas luminosas con el fin de evitar posibles accidentes en 

períodos nocturnos o de poca visibilidad; en las zonas donde por la realización de las obras. Así 

como, la conveniente señalización de obra que será de obligado cumplimiento durante la 

realización de la misma. 
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14. RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LA MAQUINARIA DE OBRA 

14.1. NORMAS DE SEGURIDAD GENERALES A CUMPLIR POR LA MAQUINARIA. 

Las máquinas y equipos de trabajo se usarán exclusivamente en las condiciones y para 

las operaciones marcadas por su fabricante a través del oportuno manual de instrucciones, con 

todos los elementos de protección previstos en dicho documento. Todas las máquinas y los 

equipos de trabajo se emplearán de manera exclusiva para los fines que fueron concebidos por su 

fabricante. 

Se prohíbe terminantemente la exposición de los trabajadores a situaciones de riesgo por 

golpes o atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria (como las cuchillas o las cintas 

transportadoras de las fresadoras, rodillos, tornillos u otros elementos de reparto en las 

extendedoras, mástiles de las máquinas hincapostes, discos y cuchillas en la maquinaria de corte 

y de desbroce...). Para ello, todas las partes móviles de la maquinaria estarán protegidas mediante 

los dispositivos (faldones, carcasas, pantallas, etc.), que para ello hayan previsto sus respectivos 

fabricantes. 

Las máquinas y equipos sólo se podrán manejar por trabajadores debidamente formados y 

autorizados para ello. La formación tendrá en cuenta las instrucciones de su fabricante, tanto para 

las condiciones y las formas de uso para la correcta utilización de los equipos, como para los 

restantes aspectos relacionados con la seguridad de los operarios en la obra. 

Todos los equipos y sus accesorios que se empleen en la obra estarán debidamente 

homologados, contando con su correspondiente marcado CE o adecuación en función de su fecha 

de comercialización. Además, se dará estricto cumplimiento a los RR.DD. 1644/08 y 1215/1997. 

Se respetará escrupulosamente lo establecido tanto en dichos Reales Decretos como en el 

manual del fabricante al respecto de su montaje, empleo, traslado, desmontaje y mantenimiento.  

El empresario adoptará las medidas precisas para que, mediante un mantenimiento 

adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas 

condiciones adecuadas de funcionamiento. Dicho mantenimiento se realizará teniendo en cuenta 

las instrucciones del fabricante, las características de estos equipos, sus condiciones de uso, y 

cualquier otra circunstancia normal o excepcional que influyera en su deterioro o desajuste. Las 

labores de mantenimiento, reparación o transformación de los equipos de trabajo cuya realización 

suponga un riesgo específico para los trabajadores sólo podrán ser encomendadas al personal 

especialmente capacitado para ello previa definición de las correspondientes medidas preventivas. 
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Todas las paradas de mantenimiento se realizarán previa comprobación de los 

enclavamientos y de las carcasas y barreras que eviten el contacto con las partes móviles de los 

equipos, con ellos debidamente señalizados para impedir los posibles accionamientos 

involuntarios por parte de otros operarios. 

Toda máquina objeto de mantenimiento será debidamente señalizada. Las labores de 

mantenimiento se realizarán de modo que no se originen riesgos que deriven de una posible 

puesta en marcha involuntaria de los equipos. 

No deberán generar riesgos por una manipulación involuntaria de los órganos de 

accionamiento. La puesta en marcha de los equipos siempre se realizará por una acción voluntaria 

sobre un órgano de accionamiento. Deberán disponer de un órgano de accionamiento de parada. 

La orden de parada tendrá prioridad frente a la puesta en marcha. 

Solo se podrá acompañar al conductor de una máquina si existe un emplazamiento 

diseñado al efecto por el fabricante. 

Todas las máquinas usadas en la obra estarán provistas de extintores portátiles 

debidamente timbrados, y con carga completa. 

Todas las máquinas que dispongan de elementos de accionamiento eléctrico, contarán las 

correspondientes puestas a tierra que eliminen los posibles riesgos por contacto eléctrico. 

Todas las máquinas se distanciarán de los bordes de taludes y restantes excavaciones de 

la obra una distancia de seguridad, de forma que se eviten los riesgos por posibles vuelcos 

durante la circulación o la ejecución de las actividades. 

Toda la maquinaria que entre en el recinto de obra deberá cumplir con los requisitos de 

seguridad y salud, exigido en la legislación actual vigente y que a continuación detallamos: 

- Para máquinas nuevas (del fabricante al usuario) según: Dispondrá de la marca CE y 

libro de instrucciones. 

- Para máquinas usadas (alquilada, cedida, etc.) según: ITC-MSG-SM-1 (Orden 

Ministerio 08-04-91). 

- Cumplimiento del R.D. 2177/04 así como R.D. 1644/ 2008. 

Esta normativa exige entre otros los siguientes requisitos documentales que deberán 

presentarse a la Dirección de Obra como condición necesaria para poder trabajar en obra: 
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- Certificado del fabricante que acredite que la máquina cumple con normativa antes 

indicada. 

- Cada máquina dispondrá de las instrucciones de uso, manejo y mantenimiento, en 

castellano o en el idioma de la persona que va a manejar la máquina. 

- Las personas que manejan la máquina reconocerán por escrito que conocen las 

instrucciones de uso y manejo, y que han sido formados en dichos aspectos. 

- Acreditación de que las máquinas han pasado las inspecciones reglamentarias. 

- Cabina equipada con estructura de protección para el caso de vuelco (ROPS) 

86/295/CEE. 

- Toda máquina irá provista de rotativo luminoso, avisador acústico de marcha atrás y 

extintor 

- Toda máquina destinada al movimiento de tierras (retroexcavadora, pala cargadora, 

etc.) deberá llevar un cartel indicador donde aparezca la leyenda: “prohibido 

permanecer en el radio de acción de la máquina”. 

- Antes de iniciarse el movimiento de la máquina o los trabajos se deberá cerciorar que 

no hay nadie en las inmediaciones, para evitar atropellos. 

- Todas las máquinas automotoras contarán con dispositivo acústico de marcha atrás y 

rotativo luminoso encendido. Los camiones también contarán con dicho dispositivo. 

Además llevarán un extintor de incendios. 

- Diariamente se revisará el estado de esos dispositivos, así como luces, frenos, etc. 

paralizando los trabajos en caso de que no funcionen alguno de ellos. 

- Está prohibido el transporte de personas en lugares distintos de los asientos de la 

cabina, nunca se hará en el exterior “enganchados” de cualquier saliente, cazos de las 

máquinas, etc... 

- Prohibición de abandonar la máquina cuando ésta se encuentre en movimiento o con 

el motor encendido sin colocar los dispositivos de freno o de parada adecuados. 

- Nunca se bloquearán o eliminarán los resguardos y mecanismos de seguridad 

incorporados de fábrica en los equipos. 

- Al finalizar la jornada se estacionará la máquina fuera de vías o lugares que puedan 

causar colisiones con vehículos ajenos. 
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- Evitar tener trapos impregnados de grasa u otros materiales inflamables en los 

motores u otras partes eléctricas que puedan producir chispas. 

- Los movimientos de máquinas y camiones junto a desniveles o puntos conflictivos o 

peligrosos de la obra deberán ser controlados por señalistas, así como las salidas a 

carreteras desde tajos de la obra. 

- Los conductores de las máquinas habrán sido instruidos en el uso y manejo del 

equipo, siendo especialistas para ello. En el caso de camioneros deberán contar con 

el carnet de conducir, y en el resto de equipos sería recomendable. 

- Todas las máquinas contarán con el manual de instrucciones y libro de revisiones y 

mantenimiento al día, así como los correspondientes seguros de responsabilidad civil. 

Las revisiones las realizarán técnicos competentes. 

- En el caso de máquinas y camiones matriculados contarán obligatoriamente con el 

permiso de circulación, la ITV pasada y la tarjeta de transporte (camiones). 

- Todas las máquinas dispondrán de la declaración de conformidad y el marcado CE, 

según marca el Real Decreto 1215/97, o en su defecto estarán puestos en 

conformidad con esa normativa si su año de fabricación es anterior al 1995. 

- Al subir o bajar de las máquinas se deberán utilizar los peldaños y asideros dispuestos 

para tal función. No se subirá utilizando llantas, cubierta o guardabarros. Se subirá de 

forma frontal asiéndose con ambas manos. 

- Los conductores-maquinistas deberán controlar los excesos de comida, así como está 

prohibida la ingestión de bebidas alcohólicas antes o durante el trabajo. 

- Los conductores-maquinistas no tomarán ningún medicamento sin prescripción 

facultativa, en especial aquellos que produzcan efectos negativos para una adecuada 

conducción. El cumplimiento con estas últimas se justificará en base al distintivo CE, 

que deberán llevar las máquinas de forma clara y visible. Dispondrá también del 

certificado correspondiente que garantice el cumplimiento de dicha norma. 

Además de la legislación anterior se deberá cumplir también con la siguiente para 

máquinas usadas: 

- Orden 08-07-80 sobre limitación de potencia acústica. 
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Se describen a continuación los “riesgos más comunes” durante la utilización de las 

distintas máquinas. Asimismo, se describen las “normas preventivas” y los “equipos de protección 

individual” a utilizar, a fin de que los riesgos queden anulados o reducidos. 

14.2. PALA CARGADORA 

Riesgos más comunes: 

- Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

- Deslizamiento de la maquinaria (terrenos embarrados). 

- Maquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin 

desconectar la máquina). 

- Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible por la pala 

cargadora). 

- Caída de la pala por pendientes (aproximación excesiva al borde de taludes, cortes y 

asimilables). 

- Choque contra otros vehículos. 

- Contacto con las líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 

- Interferencias con infraestructuras (agua, gas, electricidad). 

- Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 

- Incendio. 

- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

- Atrapamientos. 

- Proyección de objetos durante el trabajo. 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Golpes. 

- Ruido propio del conjunto. 

- Vibraciones. 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (partículas en los 

ojos, afecciones respiratorias, etc.). 
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-  Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 

Normas preventivas: 

- Se desplazará a velocidad moderada, especialmente en lugares de mayor riesgo 

(pendientes y rampas, bordes de excavación, cimentaciones, etc.). 

- Se extremarán las precauciones de maniobras de marcha atrás. 

- Se cargará el cazo, teniendo en cuenta la estabilidad del material cargado para evitar 

caídas. 

- Se asegurará que el área en que se maniobra está despejada de personal. 

- En los aprovisionamientos de combustible, se cumplirán y harán cumplir las normas, 

para evitación de incendios (motor parado, prohibición de fumar, etc.). 

- Una vez parada la máquina, la cuchara siempre quedará apoyada sobre el terreno, 

con el fin de que no pueda caer y producir un accidente. 

- Siempre que se desplace de un lugar a otro con la máquina, lo hará con la cuchara 

bajada. 

- Se prohíbe terminantemente transportar pasajeros en la máquina. 

- Al finalizar la jornada, o durante los descansos, se observarán las siguientes reglas: 

- La cuchara se debe apoyar en el suelo. 

- Nunca se deberá dejar la llave de contacto puesta. 

- Se dejará metida una marcha contraria al sentido de la pendiente. 

- Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 

- Normas preventivas para el operador de la pala cargadora 

- Antes de bajarse de la máquina, debe apoyar del cazo en el suelo. 

- Debe cuidar la limpieza del tajo y su entorno. 

- Debe cargar el cazo de manera estable para evitar caída de piedras. 

- Tiene que exigir que el área de trabajo de su máquina esté despejada para evitar 

accidentes. 

- El sistema de articulado puede aprisionarle. Extreme las precauciones cuando tenga 

que situarse en su radio de acción. 
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- En ausencia del capataz, la responsabilidad de tajo de carga es de usted. 

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de seguridad (al bajar la máquina). 

- Botas antideslizantes. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Gafas de protección contra el polvo y proyecciones. 

- Guantes. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Auriculares antirruido. 

14.3. RETROEXCAVADORA 

Riesgos más comunes: 

- Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

- Deslizamiento de la máquina (en terrenos embarrados). 

- Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin 

desconectar la máquina y bloquear los frenos). 

- Vuelco (inclinación del terreno superior a la admisible para la circulación de la 

retroexcavadora). 

- Caída por pendiente (trabajos al borde de taludes, cortes y asimilables). 

- Choque contra otros vehículos. 

- Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, red de agua y líneas de 

conducción de gas o de electricidad). 

- Incendio. 

- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

- Atrapamiento (trabajos de mantenimiento). 

- Proyección de objetos. 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Golpes. 
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- Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

- Vibraciones. 

- Los derivados de trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 

- Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas extremas. 
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Normas preventivas: 

- No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina  en 

funcionamiento. 

-  La cabina estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de las 

máquinas. 

-  El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y sin poner la marcha 

contraria al sentido de la pendiente. 

- Todo el personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar 

atropellos y golpes durante los movimientos de ésta o por algún giro imprevisto. 

- Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 

- Al finalizar el trabajo, la cuchara quedará apoyada en el suelo o plegada sobre la 

máquina, y se retirará la llave de contacto. 

- Durante la excavación del terreno, la máquina estará calzada mediante sus zapatas 

hidráulicas. 

- Al descender por la rampa, el brazo de la cuchara estará situado en la parte trasera de 

la máquina. 

- Se limpiará el barro adherido al calzado, para que no resbalen los pies sobre los 

pedales. 

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de seguridad (al abandonar la máquina) 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Botas antideslizantes. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Guantes de cuero. 

- Mascarilla antipolvo. 

14.4. DÚMPER 

Riesgos más comunes: 

- Vuelco de la máquina en tránsito o durante el vertido. 

- Atropello de personas. 
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- Colisiones por falta de visibilidad. 

- Ruidos y vibraciones. 

- Trabajos en ambientes polvorientos. 

- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

Normas y medidas preventivas 

- Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio 

y evitando frenazos bruscos. 

- Debería prohibirse circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 

húmedos y al 30% en terrenos secos. 

- Debe prohibirse circular sobre los taludes. 

- En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes, deberá colocarse un 

tope que impida el avance del dúmper más allá de una distancia prudencial al borde 

del desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del talud o el tipo de entibación. 

- Se revisará la carga antes de iniciar la marcha, observando su correcta disposición. 

Las cargas nunca dificultarán la visión del conductor. 

- El conductor del dúmper será persona cualificada preferentemente en posesión del 

permiso de conducir, no dejando que los operarios lo manejen indiscriminadamente. 

- No se permitirá el transporte de operarios sobre el dúmper, manejándolo únicamente 

el conductor. 

- Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de 

mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

- Mantener los frenos siempre en buen estado, teniendo como norma revisarlos 

después del paso sobre barrizales.  

- Dotarlo de pórtico de seguridad que protege el puesto del conductor así como de 

arnés de seguridad de amarre al propio vehículo.  

- Se debe comprobar que el vehículo esté bien compensado por diseño, debiendo 

colocarle en caso contrario un contrapeso en la parte trasera que equilibre el conjunto 

cuando esté cargado.  

- El lado del volquete próximo al conductor debe estar más elevado que el resto, para 

protegerlo del retroceso del propio material transportado.  
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- Los dúmper deberían disponer de bocina, sistema de iluminación y espejo retrovisor.  

- En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles (retro, etc), los útiles 

deberán ser homologados, permitidos por el fabricantes y durante su colocación se 

hará uso del bulón de seguridad siempre que sean de enganche rápido o 

semiautomático.  

Protecciones colectivas: 

- Pórtico de seguridad y arnés de seguridad. 

- Sistema de iluminación. 

- Asiento anatómico 

Protecciones personales 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Calzado de seguridad. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Mascarilla antipolvo. 

- Ropa de alta visibilidad 

14.5. EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 

Riegos más comunes: 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Los derivados por trabajos a altas temperaturas. (suelo caliente+radiación 

solar+vapor). 

- Los derivados de los vapores de betún asfáltico. 

- Quemaduras. 

- Atropellos durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte del 

aglomerado asfáltico. 

- Normas y medidas preventivas 

- No se permitirá la permanencia sobre la Extendedora en marcha a otra persona que 

no sea el conductor. 
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- Dicha maquina dispondrá de Rotativo luminoso y señal acústica u óptica de marcha 

atrás. 

- Todos los operarios de auxilio permanecerán en lugares seguros, distanciados 

prudencialmente, de la maniobra de aproximación y vertido de productos asfálticos en 

la tolva. 

- Los bordes laterales de la Extendedora se pintarán a bandas amarillas y negras en 

prevención de atrapamientos. 

- Todas las plataformas de estancia o seguimiento y ayuda al extendido tendrán 

barandillas tubulares, a 1 m. con rodapié de 15 cm. y barra intermedia, desmontables 

para permitir una mejor limpieza. 

- No se permitirá expresamente el acceso a la regla vibrante durante las operaciones de 

extendido. 

- Para los trabajos de mantenimiento sobre la tolva de carga, extendedor, rastrillo, etc. 

se realizarán por personal autorizado. Este deberá disponer de los EPI adecuados 

para el trabajo a desarrollar. Cuando se deba actuar con candileja quemando el 

aglomerado, alquitrán, etc., los operarios deberán disponer de la protección 

respiratoria adecuada además, de guantes resistentes. 

Protecciones individuales: 

- Calzado de seguridad impermeable. 

- Guantes impermeables. 

- Mandil impermeable. 

- Polainas impermeables. 

- Plantillas aislantes. 

- Chaleco o ropa reflectante. 

14.6. CUBA RIEGO ASFÁLTICO 

Riesgos más comunes: 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Atrapamientos en el rotor de fresado.  

- Vibraciones. 
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- Atropellos. 

Normas y medidas preventivas: 

A los trabajadores encargados de realizar el riego de productos bituminosos se les 

entregará la normativa de seguridad. 

El operario que maneje la cisterna de riego asfáltico, estará familiarizado con la máquina, 

estará especialmente atento a la producción de incendio y conocerá perfectamente el manejo de 

un extintor, el cual estará en un lugar asequible. 

Humedecer el tajo para evitar formación de polvo. 

El trabajador encargado de manejar la manguera de riego debe utilizar los siguientes 

equipos de protección individual y respetar las siguientes normas de prevención: 

- Utilizar los guantes de protección adecuado en el manejo de productos químicos. 

- Utilizar mascarilla con filtro químico cuando maneje la manguera de riego. 

- No coma, fume o beba, mientras manipule los productos bituminosos. 

- Lávese las manos tras la manipulación. 

- Utilizar protectores solares, y cubrir la cabeza y el cuerpo. 

- Utilizar los equipos de protección ocular, ante el riesgo de proyección de partículas, 

objetos o salpicaduras. 

- Cuando riegue, protéjase el cuerpo del asfalto con delantal y polainas. 

- Para advertir a los conductores de su presencia, utilice los chalecos fluorescentes con 

bandas retroreflectantes. Su trabajo es al aire libre y tendrá que soportar el frío y la 

lluvia, use la ropa para protegerse de estas inclemencias. 

- Utilice calzado de seguridad. Puede caérsele una herramienta u objeto que manipule 

en un pie. 

Protecciones personales: 

- Calzado de seguridad. 

- Casco, para salir de la cabina. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Protección auditiva. 
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- Cinturón antivibratorio. 

- Chaleco o ropa reflectante 

14.7. FRESADORA DE PAVIMENTOS 

Riesgos más comunes: 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Atrapamientos en el rotor de fresado. 

- Vibraciones. 

- Atropellos. 

- Colisiones durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte. 

Normas y medidas preventivas: 

- No se permitirá la permanencia sobre la fresadora en marcha a otra persona que no 

sea el conductor. 

- Dicha maquina dispondrá de Rotativo luminoso y señal acústica u óptica de marcha 

atrás. 

- Todos los operarios de auxilio permanecerán en lugares seguros, distanciados 

prudencialmente de la maquina en funcionamiento. 

- El operario de apoyo deberá alertar al conductor de la fresadora de su presencia. 

- En ningún caso accederá nadie a la parte inferior de la máquina o cerca de los rotores 

de fresado mientras este se encuentre funcionando. Tampoco se manipulará ninguna 

herramienta de mano junto al rotor de fresado mientras esta se encuentra en 

funcionamiento. 

- La cinta transportadora deberá estar protegida por medio de un protector que evite la 

caída del escombro mientras es transportado por esta. 

- El conductor de la maquinaria será el encargado de advertir a los camiones en la 

maniobra de posicionamiento bajo la cinta transportadora de escombro. 

- Si la cinta trasportadora es desplegable durante la maniobra de despliegue o de 

plagado se comprobará que se realiza en un lugar donde no existe interferencias con 

otros vehículos personas o elementos varios. 
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- La máquina dispondrá de sistema de riego en la zona del rotor que aparte de refrigerar 

sirva para evitar la formación de polvo durante el trabajo. 

Protecciones personales: 

-  Calzado de seguridad. 

- Casco, para salir de la cabina. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Protección auditiva. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Chaleco o ropa reflectante. 

14.8. CAMIÓN BASCULANTE Y CAMIÓN VOLQUETE 

Riesgos más comunes: 

- Atropello de personas. 

- Colisión con otras máquinas (movimiento de tierras, camiones, etc.). 

- Vuelco del camión. 

- Golpes con la caja basculante. 

- Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido. 

Normas preventivas: 

- El recorrido de los camiones basculantes en el interior de la obra se efectuará según 

se indique. 

- Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% (como norma 

general), en proyecciones de atoramientos o vuelcos de los camiones. 

- La puesta en estación y los movimientos del camión durante las operaciones de 

vertido, serán dirigidos por un señalista, en prevención de los riesgos por maniobras 

incorrectas. 

-  Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las 

ruedas de los camiones sobrepasen 2 metros (como norma general) del borde. 

- No se utilizará en pendientes superiores a las indicadas por el fabricante. 

- No avanzará el camión con la caja levantada. 
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- No se accionará el basculante en presencia de líneas aéreas.  

- En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles (retro, etc), los útiles 

deberán ser homologados, permitidos por el fabricantes y durante su colocación se 

hará uso del bulón de seguridad siempre que sean de enganche rápido o 

semiautomático.  

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de polietileno. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de PVC o goma. 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Impermeables para tiempo lluvioso. 

14.9. RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO 

Riesgos más frecuentes: 

- Atropellos, vuelcos y colisiones. 

- Atrapamientos y quemaduras, en operaciones de mantenimiento. 

- Ruido y vibraciones. 

- Caídas al subir o bajar de la cabina. 

Normas y medidas preventivas 

- Los rodillos deben tener cabina antivuelco y anti-impactos. 

- No se permitirá abandonar el rodillo vibrante con el motor en marcha, ni transportar 

personas ajenas a la conducción sobre el rodillo. 

- Los rodillos estarán dotados de luces de marcha adelante y marcha atrás. 

- En la zona en la que están trabajando el rodillo vibrante no debe permanecer ninguna 

persona, en previsión de atropellos. 

Protecciones personales: 

- Calzado de seguridad antideslizante. 

- Casco para salir de la cabina. 

- Ropa de trabajo adecuada. 
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- Protección auditiva. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Ropa de alta visibilidad 

14.10. CAMIÓN HORMIGONERA 

Riesgos más comunes: 

- Atropello de personas. 

- Colisión con otras máquinas (movimiento de tierras, camiones, etc.). 

- Vuelco del camión. 

- Golpes por el despliegue de las tuberías de bombeo. 

-  Caída de objetos sobre el operarios durante las operaciones de bombeo o de limpieza. 

Normas y medidas preventivas: 

- Tolva de carga: consiste en una pieza en forma de embudo que está situada en la 

parte trasera del camión. Una tolva de dimensiones adecuadas evitará la proyección 

de partículas de hormigón sobre elementos y personas próximas al camión durante el 

proceso de carga de la hormigonera. Se consideran que las dimensiones mínimas 

deben ser 900x800 mm. 

- Escalera de acceso a la tolva: la escalera debe estar construida en un material sólido y 

a ser posible antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible se colocará un 

seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y 

al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte 

superior, para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y 

efectuar trabajos de limpieza, dotada de un aro quitamiedos a 1 m. de altura sobre 

ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400x500 mm. y ser 

de material consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de 

rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máximo de 50 mm. de lado. La 

escalera sólo se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección, 

por un solo operario y colocando los seguros tanto antes de subir como después de 

recogida la parte abatible de la misma. 

- Sólo se debe utilizar estando el vehículo parado. 
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- Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. Los asientos deben estar 

construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener 

respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 

- Equipo de emergencia: los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín 

de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve carbónica o componentes 

halogenados con una capacidad mínima de 3 Kgs. herramientas esenciales para 

reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 

- Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero 

para que vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en 

marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás. 

- Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha 

pendiente, accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo 

largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: 

esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 

- Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá ir de pie o sentada en 

lugar peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, etc. 

- Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16%, si el 

camión-hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar frenar colocando una 

marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con 

motor hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está 

en marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16% se aconseja no 

suministrar hormigón con el camión. 

- En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización, el trabajador 

permanecerá alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez, 

procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas. 

- Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón, el operario 

que maneje el martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de 

forma que el nivel máximo acústica sea de 80 db. 

- En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles (retro, etc), los útiles 

deberán ser homologados, permitidos por el fabricantes y durante su colocación se 

hará uso del bulón de seguridad siempre que sean de enganche rápido o 

semiautomático.  
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Protecciones colectivas: 

- Tolva de carga de dimensiones adecuadas. 

- Escalera de acceso a la tolva. 

- Cabina insonorizada. 

- Asiento anatómico. 

Protecciones personales: 

- Calzado de seguridad antideslizante. 

- Botas impermeables de seguridad. 

- Casco para salir de la cabina. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Protección auditiva. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Ropa de alta visibilidad 

14.11. HORMIGONERA ELÉCTRICA 

Riesgos más comunes: 

- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.). 

- Contactos con la energía eléctrica 

- Sobreesfuerzos. 

- Golpes por elementos móviles. 

- Polvo ambiental. 

- Ruido ambiental. 

Normas preventivas: 

- Las hormigoneras pasteras, se ubicarán en los lugares señalados, alejados de tomas 

con riego de caída de altura, zonas de batido de cargas... 

-  La zona de ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cinta de 

señalización. 
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-  Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dúmpers, separado del de 

las carretillas manuales, en prevención de los riesgos por golpes o atropellos. 

-  Se establecerá un entablado de un mínimo de 2 m de lado, para superficies de 

estancia del operador de las hormigoneras, en prevención de los riesgos por trabajar 

sobre superficies irregulares. 

-  Las hormigoneras pasteras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una 

carcasa metálica los órganos de transmisión -correas, corona y engranajes-para evitar 

los riesgos de atrapamiento. 

-  Las hormigoneras pasteras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de freno de 

basculamiento del bombo, para evitar los sobreesfuerzos y los riesgos por 

movimientos descontrolados. 

- La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 

combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general (o de distribución), 

eléctrico. 

-  Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras pasteras estarán 

conectadas a tierra. 

-  El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado mediante 

acreditación escrita. 

-  La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento 

estanco, en prevención del riesgo eléctrico. 

-  Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la 

red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico. Las operaciones de 

mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 

-  El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa se efectuará 

mediante la utilización de un balancín (o aparejo indeformable), que la suspenda 

pendiente de cuatro puntos seguros. 

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de polietileno. 

- Gafas de seguridad anti-polvo (anti-salpicaduras de pasta). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma o de PVC. 
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- Guantes impermeabilizados (manejo de cargas). 

- Calzado de seguridad. 

- Botas de seguridad de goma o de PVC. 

- Trajes impermeables. 

- Protectores auditivos. 

- Mascarilla con filtro mecánico recambiable, o de un solo uso. 

14.12. VIBRADOR 

Riesgos más frecuentes: 

- Electrocución (si es eléctrico). 

- Salpicaduras. 

- Golpes. 

- Explosión o incendio. 

Normas preventivas: 

- La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable. 

-  La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida. Se cuidará 

de su perfecto estado a fin de que no pierda aislamiento. 

- En evitación de descargas eléctricas el vibrador tendrá toma de tierra. 

- No se dejará funcionar en vacío, ni se moverá tirando de los cables. 

Equipos de Protección Individual: 

- Casco. 

- Calzado de seguridad 

- Botas de goma (clase III). 

- Guantes dieléctricos (en vibradores eléctricos). 

- Gafas de protección contra las salpicaduras. 

14.13. CAMIÓN GRÚA 

Riesgos más comunes: 

- Vuelco del camión. 
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- Atrapamientos. 

- Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 

- Atropello de personas. 

- Desplome de la carga. 

- Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 

Normas preventivas: 

-  Antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán calzos inmovilizadores en las 

cuatro ruedas y en los gatos estabilizadores. 

- Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por especialistas, en prevención 

de riesgos por maniobras incorrectas. 

- Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

-  No se sobrepasará la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión. 

-  El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera 

posible, las maniobras serán dirigidas por un señalista. 

-  Se prohíbe estacionar o circular con el camión a distancias inferiores a 2 metros de 

corte de terreno. 

- No realizar nunca arrastres de carga o tirones sesgados. 

- Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión, a distancias inferiores a 5 

metros. 

- No permanecerá nadie bajo las cargas en suspensión. 

- No dar marcha atrás sin la ayuda del señalista. 

- No se abandonarán nunca el camión con una carga suspendida. 

- Ninguna persona ajena al operador accederá a la cabina o manejará los mandos. 

- Todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estribos poseerán pestillos 

de seguridad. 

- No se utilizará en pendientes superiores a las indicadas por el fabricante. 

- Para el uso del camión grúa se deberá disponer de anemómetro en obra para medir 

velocidad de viento y para la actividad cuando las condiciones meteorológicas lo 

requieran. 
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- Los camiones grúa se emplearán exclusivamente para los fines con que inicialmente 

se conciben, es decir, la carga y la descarga de materiales, sin que éstos en ningún 

caso impliquen el desplazamiento de aquéllos en el espacio. Solamente en las 

circunstancias excepcionales que justifique desde el punto de vista técnico el 

empresario contratista en su Plan de Seguridad se podrán emplear los camiones-grúa 

para la manipulación de las cargas en el espacio. En todo caso, este supuesto 

siempre estará condicionado por el hecho de que el citado uso de la máquina esté 

previsto por su fabricante a través del correspondiente manual de instrucciones. 

Además, en este supuesto, los camiones grúa se emplearán conforme a lo indicado en 

el manual de uso correspondiente y el R.D. 837/2003, existiendo entonces 

nombramiento del jefe de maniobras, del personal de estrobaje y señalización, etc  

- En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles (retro, etc), los útiles 

deberán ser homologados, permitidos por el fabricantes y durante su colocación se 

hará uso del bulón de seguridad siempre que sean de enganche rápido o 

semiautomático.  

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de seguridad (siempre que abandone la cabina). 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad antideslizante. 

- Ropa de trabajo. 

14.14. GRÚA AUTOPROPULSADA 

Riesgos más comunes: 

- Vuelco. 

- Atrapamientos. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Atropello de personas. 

- Golpes por la carga. 

- Caída de la carga. 

- Contacto con la energía eléctrica. 

- Caídas al subir o bajar de la cabina. 
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- Quemaduras (mantenimiento). 

Normas preventivas: 

- Se especificará el lugar de estación de la grúa. 

- La grúa autopropulsada a utilizar en esta obra, tendrá al día el libro de mantenimiento, 

en prevención de los riesgos por fallos mecánicos. 

- El gancho (o doble gancho) de la grúa autopropulsada estará dotado de pestillo (o 

pestillos) de seguridad, en prevención del riesgo de desprendimiento de la carga. 

- Se comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar en 

servicio la grúa. 

-  Las maniobras de carga (o de descarga), estarán siempre guiadas por un especialista, 

en prevención de los riesgos por maniobras incorrectas. 

-  Se prohíbe expresamente, sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de 

la grúa autopropulsada, en función de la longitud en servicio del brazo. 

-  El gruista tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuere posible, las 

maniobras estarán expresamente dirigidas por un señalista. 

-  Se prohíbe utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar la carga, por ser una 

maniobra insegura. 

-  Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 metros (como norma 

general) en torno a la grúa autopropulsada en prevención de accidentes. 

-  Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas, en prevención de accidentes. 

-  Además en las puestas en estación de grúas autopropulsadas en las vías urbanas se 

tendrá en cuenta que: 

-  Se vallará el entorno de la grúa autopropulsada en estación, a la distancia más alejada 

posible en prevención de daños a terceros. 

- Se instalarán señales de “peligro obras”, balizamiento y dirección obligatoria para la 

orientación de los vehículos automóviles a los que la ubicación de la máquina desvíe 

su normal recorrido. 

- No se utilizará en pendientes superiores a las indicadas por el fabricante. 
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- Para el uso del camión grúa se deberá disponer de anemómetro en obra para medir 

velocidad de viento y para la actividad cuando las condiciones meteorológicas lo 

requieran. 

- Antes del uso de la grúa se deberá entregar la siguiente documentación: 

- Nombramiento de jefe de maniobras. 

- Croquis del posicionamiento de la grúa. 

- Certificado de capacidad portante del terreno. 

- Se cumplirá todo lo establecido en el R.D. 837/2003, por el que se aprueba el nuevo 

texto modificado y refundido de la Instrucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-4” 

del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a las grúas 

móviles autopropulsadas. Las grúas móviles autopropulsadas a utilizar en esta obra 

deberán tener al día el libro de mantenimiento. El gancho (o el doble gancho) de la 

grúa autopropulsada estará dotado de pestillo de seguridad, en prevención del riesgo 

de desprendimientos de la carga.  

- El operario que manipule la grúa deberá estar en posesión del documento que le 

faculte para ello (carné de operador de grúa móvil autopropulsada). Una persona 

competente comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar 

en servicio la grúa autopropulsada.  

- Se garantizará la total estabilidad de las grúas móviles autopropulsadas que se 

empleen en la obra. Para ello, durante su uso todas ellas harán uso de los gatos 

estabilizadores, y se dispondrán los medios necesarios con el fin de garantizar un 

reparto uniforme de las cargas que transmitan sobre el terreno. Además, se 

comprobará la resistencia del terreno frente a las cargas que transmitan las grúas 

autopropulsadas, que bajo ningún concepto se posicionarán en zonas próximas a 

desniveles, bordes de taludes y excavaciones, etc.  

- Las maniobras con grúas móviles autopropulsadas serán supervisadas y dirigidas por 

un jefe de maniobras previamente designado por la empresa usuaria del equipo. Tanto 

el jefe de maniobras, como el personal responsable de las labores de estrobaje y 

señalistas, contarán con la formación adecuada y suficiente para el correcto 

desempeño de sus funciones.  

- Se prohíbe expresamente, sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de 

la grúa autopropulsada en función de la longitud en servicio del brazo y cualquier otro 
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factor que pudiera determinar el citado parámetro. Para ello, las grúas 

autopropulsadas empleadas en obra contarán con un indicador-avisador de carga 

máxima.  

- El gruista tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuera posible, las 

maniobras estarán expresamente dirigidas por un señalista. Se prohíbe utilizar la grúa 

autopropulsada para arrastrar las cargas o realizar tirones sesgados, por ser una 

maniobra insegura. 

- No se utilizarán nunca para el transporte de personas. Se prohíbe permanecer o 

realizar trabajos en el radio de acción de la grúa autopropulsada en prevención de 

accidentes. Se prohíbe permanecer o realizar trabajos bajo el radio de acción de 

cargas suspendidas. De forma general, se cumplirá el contenido del presente Estudio 

de Seguridad en materia de izado de cargas.  

- Se evitará pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella, sobre el personal. No se 

dará marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y 

objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. Las eslingas y los restantes útiles 

de izado (cadenas ganchos...) serán objeto de una revisión y comprobación periódica 

mediante las que se acrediten sus perfectas condiciones de conservación y 

mantenimiento. Estas revisiones serán debidamente documentadas, y pasarán a 

formar parte del archivo documental de la obra.  

- Se emplearán accesorios de elevación específicos para cada carga, que será elevada 

desde puntos específicamente habilitados para ello por su fabricante. Se cumplirá el 

contenido del presente documento en materia de trabajos en proximidad de líneas 

eléctricas.  

- En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles (retro, etc), los útiles 

deberán ser homologados, permitidos por el fabricantes y durante su colocación se 

hará uso del bulón de seguridad siempre que sean de enganche rápido o 

semiautomático.  

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de polietileno. 

- Guantes de cuero. 

- Guantes impermeables (mantenimiento). 

- Calzado de seguridad. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  215 

- Ropa de trabajo. 

14.15. PLATAFORMA ELEVADORA MÓVIL DE PERSONAL (PEMP) 

Definición  

La plataforma elevadora móvil de personal (PEMP) es una máquina móvil destinada a 

desplazar personas hasta una posición de trabajo, con una única y definida posición de entrada y 

salida de la plataforma; está constituida como mínimo por una plataforma de trabajo con órganos 

de servicio, una estructura extensible y un chásis. 

Riesgos detectables 

- Vuelco. 

- Atrapamientos. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Atropello de personas. 

- Golpes por la carga. 

- Caída de la carga. 

- Contacto con la energía eléctrica. 

- Caídas al subir o bajar de la cabina. 

- Quemaduras (mantenimiento). 

Medidas preventivas 

- La plataforma estará equipada con barandillas o cualquier otra estructura en todo su 

perímetro a una altura mínima de 0,90 m. y dispondrá de una protección que impida el 

paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de objetos sobre personas 

de acuerdo con el RD 486/1997 

- Tendrá una puerta de acceso o en su defecto elementos movibles que no deben 

abrirse hacia el exterior. Deben estar concebidos para cerrarse y bloquearse 

automáticamente o que impidan todo movimiento de la plataforma mientras no estén 

en posición cerrada y bloqueada. 

- El suelo, comprendida toda trampilla, debe ser antideslizante y permitir la salida del 

agua (por ej. enrejado o metal perforado). Las aberturas deben estar dimensionadas 

para impedir el paso de una esfera de 15 mm. de diámetro. 
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- No sobrecargar la plataforma de trabajo. 

- No utilizar la plataforma como grúa. 

- No sujetar la plataforma o el operario de la misma a estructuras fijas.  

- Está prohibido añadir elementos que pudieran aumentar la carga debida al viento 

sobre la PEMP, por ejemplo paneles de anuncios, ya que podrían quedar modificadas 

la carga máxima de utilización, carga estructural, carga debida al viento o fuerza 

manual, según el caso.  

- Cuando se esté trabajando sobre la plataforma el o los operarios deberán mantener 

siempre los dos pies sobre la misma. Además deberán utilizar los cinturones de 

seguridad o arnés debidamente anclados.  

- No se deben utilizar elementos auxiliares situados sobre la plataforma para ganar 

altura.  

- Cualquier anomalía detectada por el operario que afecte a su seguridad o la del 

equipo debe ser comunicada inmediatamente y subsanada antes de continuar los 

trabajos. 

- Está prohibido alterar, modificar o desconectar los sistemas de seguridad del equipo.  

- No subir o bajar de la plataforma si está elevada utilizando los dispositivos de 

elevación o cualquier otro sistema de acceso.  

- No utilizar plataformas en el interior de recintos cerrados, salvo que estén bien 

ventilados. 

- Al finalizar el trabajo, se debe aparcar la máquina convenientemente. Cerrar todos los 

contactos y verificar la inmovilización, falcando las ruedas si es necesario. Limpiar la 

plataforma de grasa, aceites, etc., depositados sobre la misma durante el trabajo. 

Tener precaución con el agua para que no afecten a cables o partes eléctricas del 

equipo. Dejar un indicador de fuera de servicio y retirar las llaves de contacto 

depositándolas en el lugar habilitado para ello. 

Prendas de protección personal 

- Casco de seguridad. 

- Protectores auditivos tipo tapones. 

- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
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- Guantes contra las agresiones electricas. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de protección. 

- Ropa de alta visibilidad. 

14.16. CORTADORA DE HORMIGÓN 

 

Riesgos más comunes: 

 

- Cortes. 

- Golpes por objetos. 

- Abrasiones. 

- Atrapamientos. 

- Emisión de partículas. 

- Emisión de polvo. 

- Ruido ambiental. 

- Contactos con la energía eléctrica. 

 

Normas preventivas: 

 

- Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes a las 

tareas a realizar. 

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los elementos de protección 

necesarios. 

- Se controlará el estado de la cuchilla, así como la estructura de ésta. 

- Se manejará por personal autorizado expresamente. 

- Zona acotada para los trabajos de corte. 

 

Equipos de Protección Individual: 
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- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Gafas de protección contra las proyecciones de partículas de madera. 

- Calzado de seguridad. 

- Mascarilla antipolvo. 

- Faja elástica (corte de tablones). 

 

14.17. SIERRA CIRCULAR DE MESA 

Riesgos más comunes: 

 

- Cortes. 

- Golpes por objetos. 

- Abrasiones. 

- Atrapamientos. 

- Emisión de partículas. 

- Sobreesfuerzos (corte de tablones). 

- Emisión de polvo. 

- Ruido ambiental. 

- Contactos con la energía eléctrica. 

- Los derivados de los lugares de ubicación (caídas, intoxicación, desprendidos, etc.). 

 

Normas preventivas: 

 

- Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los 

siguientes elementos de protección 

- Carcasa de cubrición del disco. 

- Cuchillo divisor del corte. 

- Empujador de pieza a cortar y guía. 

- Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
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- Interruptor estanco. 

- Toma de tierra. 

- Se ubicarán en los lugares señalados (alejadas de las zonas con riesgo de caída en 

altura, encharcamientos y embarrados, batido de cargas...). 

- Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 

- La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de incendios. 

- Se evitará la presencia de clavos al cortar. 

- Se manejará por personal autorizado expresamente. 

- Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación. 

- Extintor manual de polvo antibrasa, junto al puesto de trabajo. 

 

Equipos de Protección Individual: 

 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Gafas de protección contra las proyecciones de partículas de madera. 

- Calzado de seguridad. 

- Mascarilla antipolvo. 

- Faja elástica (corte de tablones). 

14.18. COMPACTADORA 

Riesgos detectables 

- Ruido. 

- Atrapamiento. 

- Golpes. 

- Explosión (combustibles). 

- Máquina en marcha fuera de control. 

- Proyección de objetos. 

- Vibraciones. 
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- Caídas al mismo nivel. 

- Los derivados de los trabajos monótonos. 

- Los derivados de los trabajos realizados en condiciones meteorológicas adversas. 

- Sobreesfuerzos. 

Medidas preventivas 

- Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, 

en prevención de accidentes. 

- El personal que deba manejar los pisones mecánicos conocerá perfectamente su 

manejo y riesgos profesionales propios de esta máquina. 

Prendas de protección personal 

- Casco de seguridad. 

- Protectores auditivos tipo tapones. 

- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 

- Gafas de montura integral. 

- Equipos filtrantes mixtos. 

- Guantes contra las agresiones mecánicas. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de protección. 

- Ropa de alta visibilidad. 

14.19. COMPRESORES DE AIRE 

Riesgos más comunes: 

- Ruidos. 

- Rotura de mangueras. 

Equipos de Protección: 
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- Se utilizarán mangueras para presión de aire, que se conectarán de forma perfecta. 

- Al paralizar el compresor se abrirá la llave del aire. 

- Se utilizarán compresores silenciosos. 

- Será obligatorio el uso del casco. 

 

14.20. TRABAJOS DE SOLDADURA 

14.20.1. Proceso general de soldadura 

 

Riesgos más comunes: 

 

- Incendio y/o explosión por trabajos en ambientes inflamables. 

- Inhalación de humos y gases tóxicos por las características de los metales sobre los 

que se trabaja, materiales de aporte, etc. 

-  Proyecciones de partículas a la cara y cuerpo por la salpicadura del metal de las 

piezas trabajadas. 

- Quemaduras producidas por salpicaduras del metal incandescente y/o contacto con 

los objetos calientes que se están soldando. 

- Manipulación de botellas. 

- Riesgos debidos a las características del lugar de trabajo: 

- Caídas desde altura. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Atrapamientos entre objetos. 

- Aplastamiento de manos por objetos pesados. 

 

Normas preventivas: 

 

- Debe comprobarse que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto de 

trabajo y debe delimitarse la zona. 

- Revise la zona de trabajo a fin de detectar posibles focos de incendio. 
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- No debe soldarse en lugares donde se almacenen materiales inflamables, 

combustibles, donde exista riesgo de explosión o en el interior de recipientes que 

hayan contenido sustancias inflamables. 

-  No debe soldarse en locales donde se hayan realizado trabajos en los que hayan 

podido desprenderse gases o vapores inflamables. Debe garantizarse una ventilación 

suficiente. 

- No debe soldarse en recipientes, o sobre ellos, que contengan o hayan contenido 

materiales inflamables sin asegurar primero su adecuada limpieza. 

- No suelde en superficies que contengan grasas o aceites. 

- Compruebe que todos los materiales inflamables están alejados o protegidos de 

chispas. No realice operaciones de soldadura a menos de 10 metros de materiales 

combustibles; si no es posible respetar esta distancia, aísla o apantalla 

adecuadamente dichos materiales (utilizando mantas ignifugas, por ejemplo). 

- Compruebe que dispone de un extintor en la zona de soldadura. 

- No utilice oxígeno para limpiar o soplar las piezas o tuberías o para limpiar una 

estancia. 

- No engrase ninguna parte del equipo de soldadura con gas. 

- Cuando los materiales a soldar tengan algún tipo de recubrimiento metálico, pintura o 

grasa o aceite, elimínelos limpiándolos mediante raspado o esmerilado, disolventes, 

etc.  

- Cuando se trabaje con aleaciones o revestimientos, en espacios confinados o en 

espacios con una ventilación restringida, el puesto de trabajo ha de ser dotado con 

sistemas de ventilación general y extracción localizada suficientes para eliminar el 

riesgo de intoxicación por humos y gases de soldadura. 

- No toque piezas recién soldadas y señalizadas. 

-  Durante el picado o descascarillado de la escoria del cordón de soldadura, use 

permanentemente gafas de protección adecuadas. 

- No fume. 

-  En trabajos al aire libre, sitúese a sotavento, de espaldas al viento, para que los 

humos y gases generados se alejen de las vías respiratorias. 
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Equipos de Protección Individual: 

 

- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 

- Mascarilla de protección para labores de soldadura tipo P3, de acuerdo con lo 

dispuesto en el RD 1407/1992 y en la norma UNE EN-141. 

- Pantalla facial de soldadura EN-175. 

- Guantes de soldador EN-420, EN-388, EN-407. 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de protección para trabajos de soldadura. Se incluye aquí los mandiles, 

delantales, polainas, pantalones y chaquetas. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Cinturón de Seguridad clase A o C. 

 

 

14.20.2. Soldadura por oxigas 

 

Riesgos más comunes: 

 

- Los comunes del proceso de soldadura. 

- Incendio y/o explosión en los procesos de encendido y apagado. 

- Incendio y/o explosión por montaje incorrecto del soplete o estar en mal estado. 

-  Inhalación de humos y gases tóxicos por sistemas de extracción inexistentes o 

ineficientes. 

- Incendio y/o explosión por utilización incorrecta del soplete. 

- Incendio y/o explosión por fugas o sobrecalentamiento incontrolado de las botellas 

combustibles. 

- Exposición a radiaciones ultravioleta, infrarroja y visible procedentes del soplete y del 

metal del arco de soldadura. 

-  
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Normas preventivas: 

 

-  Asegúrese de que los grifos y los manorreductores de las botellas de oxígeno están 

limpios de grasas, aceites o combustibles de cualquier tipo. 

- No maneje las botellas con las manos o guantes grasientos. 

-  Evite que las chispas producidas por el soplete alcancen o caigan sobre las botellas, 

mangueras o líquidos inflamables. 

- Tenga especial cuidado con la dirección de la llama del soplete. 

- No mire a la llama con los ojos descubiertos, utilice gafas de protección. 

- Uso de mangueras: 

- Deben ser de material compatible y presión adecuada al gas a utilizar. 

- Deben ser de longitud adecuada al trabajo a realizar. 

- Antes de encender el mechero, compruebe que las mangueras no están deterioradas, 

las conexiones están hechas correctamente y están instaladas las válvulas 

antiretroceso. 

- Compruebe que no existen pérdidas en las conexiones de las mangueras utilizando 

agua jabonosa. 

- No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. 

- Conviene que las mangueras de oxígeno y gas combustible estén unidas mediante 

abrazaderas. 

- Las mangueras no atravesarán vías de circulación de vehículos o personas sin estar 

protegidas con apoyos de paso de suficiente resistencia a compresión. 

- Evite el contacto de las mangueras con grasas y aceites, evitando el riesgo de 

explosión. 

- Evite que las mangueras entren en contacto con superficies calientes, bordes afilados 

o caigan sobre ellas chispas, procurando siempre que no formen bucles. 

- No trabaje con las mangueras situadas sobre los hombros o entre las piernas. 

- No deje las mangueras enrolladas sobre las ojivas de las botellas. 

- Uso del soplete: 
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- Maneje el soplete con cuidado y no lo utilice para golpear. 

- Para el encendido del soplete use un mechero de chispa con mango para mantener la 

mano alejada. 

- No deposite los sopletes conectados a las botellas en recipientes cerrados. 

- No cuelgue nunca el soplete en las botellas, ni siquiera apagado. 

- Limpie periódicamente las toberas del soplete. 

- Disponga de un soporte en el que colocar el soplete durante las pequeñas paradas. 

- Apague el soplete cuando no lo necesite inmediatamente. 

- Si el soplete tiene fugas se debe dejar de utilizar inmediatamente y avisar para su 

reparación. 

- Enfríe el soplete excesivamente caliente introduciéndolo en agua. 

- En la operación de encendido siga la siguiente secuencia: 

- Abra lentamente y ligeramente la válvula del soplete correspondiente al oxígeno. 

- Abra la válvula del soplete correspondiente al otro gas combustible alrededor de ¾ de 

vuelta. 

- Encienda la mecha con un chispero. 

- Aumente la entrada del combustible hasta que la llama no despida humo. 

- Acabe de abrir el oxígeno según necesidades. 

- Verifique el manorreductor. 

- En caso de producirse un retorno de la llama: 

- Cierre la llave de paso del oxígeno interrumpiendo la alimentación a la llama interna. 

- Cierre la llave de paso del gas combustible y después las llaves de alimentación de 

ambas botellas. 

- En ningún caso doble las mangueras para interrumpir el paso del gas. 

- Después de un retorno accidental de llama, desmonte las mangueras y compruebe 

que no han sufrido daños. 

 

Equipos de Protección Individual: 
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- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 

-  Mascarilla de protección para labores de soldadura tipo P3, de acuerdo con lo 

dispuesto en el RD 1407/1992 y en la norma UNE EN-141. 

- Pantalla facial de soldadura EN-175. 

- Guantes de soldador EN-420, EN-388, EN-407. 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de protección para trabajos de soldadura. Se incluye aquí los mandiles, 

delantales, polainas, pantalones y chaquetas. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Cinturón de Seguridad clase A o C. 

 

 

14.20.3. Soldadura por arco eléctrico 

 

Riesgos más comunes: 

 

- Los comunes del proceso de soldadura. 

- Contacto eléctrico directo con el circuito de alimentación por deficiencias de 

aislamiento, con las conexiones a la red o a la máquina y en el circuito de soldadura. 

- Contacto eléctrico indirecto con la carcasa de la máquina por algún defecto de tensión. 

-  Exposición a radiaciones ultravioleta, infrarroja y visibles producidas por el arco 

eléctrico. 

- Inhalación de humos y gases tóxicos producidos por el arco eléctrico (óxidos de hierro, 

cromo, manganeso, cobre, óxidos de carbono, etc.). 

 

Normas preventivas: 

 

- En caso de trabajar en un taller utilice las mamparas de separación de puestos de 

trabajo para proteger al resto de operarios. El material ha de ser opaco o translucido 
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robusto. Debe estar a una distancia del suelo mínima de 50cm para facilitar la 

ventilación. 

- El banco para soldadura fija, tendrá aspiración forzada tendrá aspiración forzada 

instalada junta al punto de soldadura. El taller de soldadura tendrá ventilación directa y 

constante. 

- No mire directamente al arco voltaico. 

- Utilice la pantalla de mano o cabeza, que proteja los ojos, cara y cuello, dotada de 

ocular filtrante, cristal inactínico adecuado. 

- No cebe el arco de soldadura cerca de personas que no estén dotadas de protección 

visual adecuada. 

 

Equipos de Protección Individual: 

 

- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 

- Mascarilla de protección para labores de soldadura tipo P3, de acuerdo con lo 

dispuesto en el RD 1407/1992 y en la norma UNE EN-141. 

- Pantalla facial de soldadura EN-175. 

- Guantes de soldador EN-420, EN-388, EN-407. 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de protección para trabajos de soldadura. Se incluye aquí los mandiles, 

delantales, polainas, pantalones y chaquetas. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Cinturón de Seguridad clase A o C. 

 

 

14.20.4. Soldadura por resistencia 

 

Riesgos más comunes: 

 

- Los comunes del proceso de soldadura. 
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-  Contacto eléctrico directo con el circuito de alimentación por deficiencias de 

aislamiento, con las conexiones a la red o a la máquina y en el circuito de soldadura. 

-  Contacto eléctrico indirecto con la carcasa de la máquina por algún defecto de tensión. 

- Contacto térmico. 

 

Normas preventivas: 

 

- Antes de comenzar el trabajo, compruebe que los equipos eléctricos y el instrumental, 

se encuentran en perfecto estado de uso. 

- Disponga el soldador de resistencia en un soporte adecuado, orientando el electrodo 

en sentido contrario a donde se encuentra el operador 

- Mientras esté caliente el soldador, no deje sobre la mesa de trabajo. 

- Evite la inhalación de humos que se produzcan en la soldadora, especialmente 

cuando se utilicen resinas fuertes. 

- Al terminar los trabajos no extraiga la clavija del enchufe tirando del cable, sino de la 

propia clavija. 

- No guarde el soldador hasta que el electrodo esté a temperatura ambiente. 

 

Equipos de Protección Individual: 

 

- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 

-  Mascarilla de protección para labores de soldadura tipo P3, de acuerdo con lo 

dispuesto en el RD 1407/1992 y en la norma UNE EN-141. 

- Pantalla facial de soldadura EN-175. 

- Guantes de soldador EN-420, EN-388, EN-407. 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de protección para trabajos de soldadura. Se incluye aquí los mandiles, 

delantales, polainas, pantalones y chaquetas. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 
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- Cinturón de Seguridad clase A o C. 

-  

Riesgos más comunes: 

 

- Caídas desde altura. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Atrapamientos entre objetos. 

- Aplastamiento de manos por objetos pesados. 

- Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 

- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 

- Quemaduras. 

- Contacto con la energía eléctrica. 

- Proyección de partículas. 

-  

Normas preventivas: 

 

-  En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y 

pisadas sobre objetos punzantes. 

-  Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias y 

vientos fuertes. 

-  Los portaelectrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en 

material aislante a la electricidad. 

-  Se prohíbe expresamente la utilización en esta obra de portaelectrodos deteriorados, 

en prevención del riesgo eléctrico. 

- El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 

-  Además se tendrán en cuenta las normas específicas en los trabajos a ejecutar 

(montaje de estructuras metálicas...). 

-  

Equipos de Protección Individual: 
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- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 

- Yelmo de soldador (caso + careta de protección). 

- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 

-  Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el 

ayudante). 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Cinturón de Seguridad clase A o C. 

 

 

14.20.5. Soldaduras oxiacetilénica-oxicorte 

 

Riesgos más comunes: 

 

- Caídas desde altura. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Atrapamientos entre objetos. 

- Aplastamientos de mano y/o pies por objetos pesados. 

- Quemaduras. 

- Explosión (retroceso de llama). 

- Incendio. 

- Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 

- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

 

Normas preventivas: 
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- El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases 

licuados, se efectúan según las siguientes condiciones: 

- Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 

- No se mezclarán botellas de gases distintos. 

- Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar 

vuelcos durante el transporte. 

- Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto por bombonas o botellas llenas como para 

bombonas vacías. 

-  El traslado y ubicación para uso de la botella de gases licuados se efectuará mediante 

carros portabotellas de seguridad. 

- Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 

- Se prohíbe en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en 

posición o en ángulo menor de 45°. 

- Se prohíbe el abandono antes o después de su utilización de las botellas o bombonas 

de gases licuados. 

-  Las botellas de gases licuados se acopiarán separados (oxígeno, acetileno, butano, 

propano), con distribución expresa de lugares de almacenamiento para las ya 

agotadas y las llenas. 

-  Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra estarán dotados 

de válvulas anti retroceso de llama, en prevención del riesgo de explosión. Dichas 

válvulas se instalarán en ambas conducciones y tanto a la salida de las botellas, como 

a la entrada del soplete. 

- Se mantendrán en perfecto estado las mangueras de suministro rechazando las que 

presenten defecto. 

-  

Equipos de Protección Individual: 

 

- Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 

- Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 

- Pantalla de protección de sustentación manual. 
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- Guantes de cuero. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Mandil de cuero. 

- Ropa de trabajo. 

- Cinturón de seguridad, clase A o C. 

 

14.21. HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA MANUALES 

Riesgos detectados: 

-  Riesgo de enfermedades musculares por mal diseño de los mangos de las 

herramientas o por excesivo tiempo de uso de las mismas. Preferentemente con 

tijeras de poda y azadas.  

- Riesgo de golpes y pinchazos con las herramientas por mal uso o por encontrarse en 

mal estado.  

- Riesgo de proyección de partículas.  

- Exposición al contacto eléctrico. 

Los riesgos que se pueden derivar de las siguientes causas: 

- Herramientas inadecuadas o en mal estado. 

- Estado de estribos, cables y cuerda. 

- Revisiones y reparaciones de maquinaria. 

- Grupos de soldadura. 

Normas preventivas: 

Herramienta no adecuada o en mal estado  

-  Todos los trabajos, tendrán según su especialidad las herramientas más idóneas para 

la ejecución de cada trabajo.  

- En el almacén existirán reservas suficientes para sustituir las que se deterioren.  

- El personal de mantenimiento reparará las herramientas que por su uso se hayan 

deteriorado.  

- Se prohibirá el uso de herramientas en mal estado. 
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- La reparación de herramientas se efectuará en el taller de mantenimiento por el 

personal dedicado exclusivamente a tal fin.  

- Se prohíbe al personal no especializado la reparación de herramientas y máquinas.  

Estribos, cables y cuerdas  

- Se emplearán, preferentemente, estribos construidos en fábrica, de los cuales habrá 

existencias de reserva en el almacén, de diferentes diámetros y longitudes para poder 

adaptarse adecuadamente a las exigencias en peso y dimensiones de las cargas a 

elevar.  

- Cuando sea necesaria la construcción de estribos grapados, éstos se harán de 

acuerdo con las normas existentes.  

- Los estribos y cables se protegerán con cantoneras cuando hayan de doblarse o rozar 

contra aristas vivas.  

- Se desecharán por inútiles cuando el número de hilos rotos alcancen el límite superior 

establecido en las normas, cuando haya rotura de un cordón, tenga vicios o cosas que 

hagan dudar de su resistencia cuando se haya producido la rotura del alma o presente 

fuertes oxidaciones.  

Revisiones y reparación de maquinaria  

- Se efectuarán revisiones periódicas de la maquinaria.  

- El resultado de estas revisiones se reflejará en impresos adecuados para cada 

máquina.  

- Las revisiones se efectuarán conjuntamente entre el servicio de mantenimiento y el de 

seguridad.  

- Las reparaciones necesarias las realizará exclusivamente el personal de 

mantenimiento o de la casa suministradora. 

- El operador de la máquina presenciará la reparación y comprobará si es satisfactoria.  

Grupos de soldadura  

- Los cables de pinza se canalizarán de modo que la mayor parte de su longitud 

constituya una instalación fija.  

- Las instalaciones estarán dotadas de las correspondientes tierras.  
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- Se vigilará expresamente la correcta canalización de los tramos flotantes de estas 

instalaciones, los empalmes de los cables conductores y la conservación del 

aislamiento de los mismos. 

14.22. BARREDORA 

Riesgos detectados 

- Caídas al mismo nivel.  

- Caídas a distinto nivel.   

- Golpes por objetos y herramientas. 

- Atropellos de operarios por maquinaria y vehículos.  

- Choques contra otros vehículos.  

- Vuelco.  

- Proyección de partículas.  

- Ruido.  

- Vibraciones.  

- Polvo.  

- Accidentes de tráfico.  

- Atrapamientos de personas por maquinaria.  

- Sobreesfuerzos.  

- Contactos térmicos con materiales o superficies a elevada temperatura.  

- Carencia de señalista en operaciones de vertido.  

- Otros.  

Medidas preventivas 

- Seguir todas las instrucciones que se den a los trabajadores para realizar el trabajo de 

forma segura. 

- Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y debidamente 

instruido, con una formación específica adecuada. 

- El chasis tendrá las características adecuadas para alojar y transportar todos los 

elementos que en el mismo deban instalarse, sin que se sobrepase sus posibilidades 
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de carga, siendo sus dimensiones las menores posibles para facilitar su 

maniobrabilidad. 

- Dispondrá de la máxima visibilidad tanto de la zona de circulación de la máquina, 

como de la zona de barrido, mediante ventana en el interior de la cabina que permita 

la visión de la tobera de aspiración y cepillos. 

- No trabajará en pendientes excesivas. 

- El equipo se suministrará con la correspondiente luz giratoria homologada y bocina 

automática de retroceso. 

- Iluminación: Faros de trabajo en cepillos de barrido y trompa de aspiración. 

- No se admitirá ninguna máquina que haya sufrido modificaciones que afecten a la 

resistencia de la misma o a sus distintos órganos. 

- La máquina dispondrá de 1 Extintor 6 Kg., con soporte ubicado y fijado en el interior de 

la cabina, sin entorpecer el habitáculo para conductor y pasajero según 

reglamentación vigente. 

- Al abandonar la máquina quitar la llave de contacto.  

- La máquina solo puede ser ocupada por una persona. 

- La maquinaria dedicada a estos trabajos estará en perfectas condiciones de 

mantenimiento y conservación.  

- Verificar el correcto funcionamiento de los dispositivos de alerta (bocina, alumbrado de 

precaución, etc.) y comprobar sus condiciones de seguridad.  

- Comprobar la hermeticidad de las conducciones hidráulicas y el correcto apriete de las 

conexiones.  

- Verificar la ausencia de cualquier tipo de deterioro en las mangueras.  

- Comprobar los niveles de combustibles, lubricantes, circuito de refrigeración y filtro de 

admisión del motor.  

- No poner en funcionamiento el motor en locales cerrados, sin la instalación del tubo de 

escape con salida al exterior.  

- Inspeccionar alrededor de la máquina observando si hay alguien debajo, y mirando si 

hay manchas de aceite u otros líquidos en el suelo para detectar posibles fugas.  
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- El operador deberá disponer de protectores auditivos y mascarilla con filtros antipolvo; 

no se deberá barrer en zonas donde el polvo sea peligroso para la salud.  

- En la máquina deben mantenerse siempre bien legibles y completas todas las 

indicaciones de seguridad y protección.  

- Para quitar de la máquina objetos que queden enredados (por ejemplo, alambres) 

deberá utilizarse la herramienta apropiada (por ejemplo, un gancho adecuado) y 

guantes de trabajo.  

- Antes de abrir cualquier conducción hidráulica es preciso primero eliminar la presión.  

- En la manipulación de baterías es preciso tener en cuenta las normas especiales. 

(Guantes de trabajo y gafas protectoras).  

- Antes de comenzar los trabajos, si debe realizar estas tareas con tráfico abierto, 

cerciorarse de que está instalada la señalización móvil por obras, que protege de la 

circulación de vehículos por la carretera, al realizar el trabajo. En este caso, en función 

de la velocidad a la que se realicen los trabajos, vehículos (en arcén más uno por cada 

carril que se corta al tráfico) dotado con la señalización que determina la norma de 

carreteras correspondiente.  

- Si por cualquier circunstancia se debe bajar del vehículo, hacerlo, siempre que sea 

posible, por el lado por el que no exista circulación (arcén exterior o interior).  

- En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles, los útiles deberán ser 

homologados, permitidos por el fabricante y durante su colocación se hará uso del 

bulón de seguridad siempre que sean de enganche rápido o semiautomático.  

- Los equipos de protección de individual de los que deberán hacer uso los operarios de 

esta máquina y en función del riesgo serán: 

- Casco de seguridad.  

- Mascarilla respiratoria.  

- Protección auditiva.   

- Ropa de trabajo.  

- Calzado de seguridad.  

- Guantes de cuero.  

- Gafas de protección.  
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- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

14.23. MARTILLO NEUMÁTICO 

Riesgos detectados: 

- Vibraciones en extremidades y en órganos internos del cuerpo.  

- Ruido puntual. 

- Ruido ambiental. 

- Polvo ambiental. 

- Sobreesfuerzos. 

- Rotura de manguera bajo presión. 

- Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 

- Proyección de fragmentos y/o partículas.  

- Caídas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caídas de objetos sobre otros lugares.  

- Golpes por objetos o herramientas.  

- Derrumbamientos del objeto (o terreno) que se trata con el martillo.  

- Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno.  

Medidas preventivas: 

- Utilizar martillos con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real Decreto 

1215/1997. 

- Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. Los operarios 

encargados de su manejo deben ser conocedores de los riesgos que de ello se 

derivan. Deberán hacer uso de auriculares de protección y cinturón antivibratorio. 

- Seguir las instrucciones del fabricante. 

- Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

- Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible 

que puedan existir. 
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- Con carácter previo a los trabajos se inspeccionará la zona para detectar riesgos 

ocultos, mediante información, o posibles derrumbes por las vibraciones que se han 

de producir. 

- Debe realizarse periódicamente, durante la jornada, el relevo de operarios que 

realicen trabajos con martillos neumáticos. Los trabajadores que de forma continuada 

realicen los trabajos con el martillo neumático, serán sometidos a un examen médico 

mensual para detectar posibles alteraciones (oídos, órganos internos, huesos-

articulaciones, etc.). 

- Colocar el martillo a una distancia considerable de la zona de trabajo para evitar que 

se unan los dos tipos de ruido.  

- Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso.  

- Tienen que ser reparados por personal autorizado.  

- La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad.  

- Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión 

de la red eléctrica o de la batería.  

- No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento.  

- No dejar los martillos clavados en los materiales que se han de romper.  

- No se pueden hacer esfuerzos de palanca con el martillo en funcionamiento.  

- No se puede apoyar todo el peso del cuerpo sobre el martillo, ya que éste puede 

deslizarse y caerse.  

- Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas.  

- Siempre que sea posible, realizar estas actividades en horario que provoque las 

menores molestias a los vecinos.  

- Desconectar este equipo de la red eléctrica o extraer la batería, cuando no se utilice. 

Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. Utilizar el martillo con las dos 

manos de forma segura. En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de 

las personas o vehículos. Hay que mantener un radio de seguridad en torno a esta 

actividad.  

- Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso, y 

preferiblemente en su embalaje original.  
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- Se acordonará (o cerrará totalmente, según casos), la zona bajo los tajos de martillos, 

en prevención de daños a los trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo de 

caída de objetos.  

- Cada tajo con martillos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnaran cada hora, 

en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones.  

- En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales de 

“Obligatorio el uso de protección auditiva”, “Obligatorio el uso de gafas 

antiproyecciones” y “Obligatorio el uso de mascarillas de respiración”.  

- Se prohíbe expresamente en esta obra, el uso del martillo neumático en las 

excavaciones en presencia de líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada 

la “banda” o “señalización de aviso” (unos 80 cm., por encima de la línea).  

- Antes de accionar el martillo, asegurarse de que está perfectamente amarrado el 

puntero.  

- No abandonar nunca el martillo conectado al circuito de presión.  

- La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se 

encauzará por el lugar más lejano posible que permita la calle en que se actúa.  

- En toda maquinaria con posibilidad de sustitución de útiles, los útiles deberán ser 

homologados, permitidos por el fabricante y durante su colocación se hará uso del 

bulón de seguridad siempre que sean de enganche rápido o semiautomático.  

- Los equipos de protección de individual de los que deberán hacer uso los operarios de 

esta máquina y en función del riesgo serán: 

- Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (según casos). 

- Protectores auditivos: tapones o auriculares. 

- Gafas antiproyecciones.  

- Guantes contra agresiones mecánicas y vibraciones.  

- Calzado de seguridad. 

- Faja antivibraciones. 

- Ropa de trabajo. 

- Taponcillos auditivos (según casos). 
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- Mascarillas antipolvo con filtro recambiables.  

- Muñequeras elásticas (antivibratorias).  

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

14.24. GRUPO ELECTRÓGENO 

Riesgos: 

- Golpes por objetos inmóviles. 

- Atrapamientos con partes móviles. 

- Proyección de fragmentos o partículas.  

- Incendios o explosiones. 

- Contactos térmicos. 

- Contactos eléctricos. 

- Caída del grupo o elementos de éste. 

- Ruido ambiental.  

- Vibraciones.  

- Inhalación de gases tóxicos por el empleo de grupos electrógenos en lugares 

cerrados, sin la ventilación adecuada, etc.).  

- Exposición a contaminantes químicos.  

- Medidas preventivas: 

- Utilizar grupos electrógenos con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real 

Decreto 1215/1997. 

- Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 

- Seguir las instrucciones del fabricante. 

- Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

- Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible 

que puedan existir. 

- Hay que cargar el combustible con el motor parado. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  241 

- Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la 

toma a tierra y asegurar el correcto hundimiento de la piqueta. 

- Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 

- Evitar inhalar vapores de combustible. 

- Los aparatos de control con que va dotado un grupo electrógeno serán los siguientes: 

- Interruptor general de corte omnipolar o automático general. 

- Interruptor general diferencial de 300 mA. de sensibilidad, instantáneo o selectivo. 

-  Amperímetros, para comprobar el consumo total de la instalación eléctrica que 

alimenta, y así no sobrepasar la potencia nominal del alternador.   

- Frecuencímetro, para controlar la frecuencia de la red: 50 Hz.   

-  Interruptor automático de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de la red que 

alimenta, con el suficiente poder de corte en KA, que limita la potencia del generador. 

  

-  Voltímetro, para poder regular la tensión de salida de la instalación eléctrica de B.T., a 

las tensiones usuales de 220/380 V.   

- En grupo electrógeno obligatoriamente estará conectado a tierra, dependiendo del 

sistema de conexión del grupo a la red eléctrica (Sistema TT, Sistema TNS, Sistema 

IT, Sistema II).   

- Este equipo debe ser utilizado por personal autorizado y debidamente instruido con 

una formación específica adecuada.   

- Se comprobará que el grupo electrógeno cuente con las protecciones eléctricas 

suficientes (magnetotérmicos y diferenciales).   

- Se revisará la colocación a tierra del equipo, mediante pica y cable amarillo-verde 

unido a la carcasa del equipo.   

- Está totalmente prohibido “puentear” los interruptores.   

- Se señalizarán los riesgos eléctricos de los equipos y la necesidad (si procede) de 

efectuar la conexión a tierra.   

- El grupo electrógeno tendrá colocadas todas las carcasas de protección de las partes 

móviles, para evitar riesgos de golpes y atrapamientos.  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- Se debe revisar periódicamente por personal especializado, dejando constancia 

escrita de las revisiones.   

- Llenar el depósito con el motor parado, en esta operación se prohíbe fumar.   

- No colocar el grupo ni el combustible en la cercanía de fuentes de ignición o llamas 

abiertas.  

- En el caso de derrames se deberán de secar inmediatamente y esperar un tiempo 

prudencial para que se evapore el combustible que no se haya podido secar.  

- Situar el grupo electrógeno lo más alejado posible de la zona de trabajo.  

- No abrir nunca la tapa de llenado del circuito de refrigeración, con el motor caliente, 

los circuitos de enfriamiento están en presión y el líquido caliente puede provocar 

quemaduras.  

- Realizar todas las operaciones de limpieza y mantenimiento con el motor parado.  

- Las mangueras a utilizar, estarán siempre en perfectas condiciones de uso, sin grietas 

ni desgaste.  

- Será obligatorio el uso de protección auditiva en las proximidades del grupo.  

- Diariamente, antes de poner en marcha el motor, se comprobarán los niveles de 

combustible, lubricantes, circuitos de refrigeración y filtro de admisión del motor.  

- Verificar las fugas de combustibles, aceite o refrigerante que puedan producirse por 

juntas, acoplamientos defectuosos, roturas de mangueras o tubos del grupo.  

- Vigilar que no se produzca ninguna pérdida de combustibles debido a que existe el 

riesgo de incendio al ponerse en contacto con partes de la máquina a elevada 

temperatura.  

- La ubicación estará fuera de la zona de batido de cargas suspendidas y lugares de 

paso y a una distancia de seguridad del borde del forjado o excavación (mínimo 2 m.).  

- El grupo se encontrará correctamente calzado y nivelado, con las ruedas en buen 

estado y la lanza de arrastre en posición horizontal.  

- Durante la manipulación del grupo, se asegurarán todas las piezas sueltas y para 

elevarlo se utilizarán solamente cables, ganchos y argollas adecuadas al peso de la 

máquina.  
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- No acercarse a la máquina llevando ropas muy holgadas o sueltas que puedan ser 

atrapadas por los órganos móviles.  

- Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal 1000 voltios como 

mínimo y sin tramos defectuosos.  

- Los cuadros eléctricos serán, de tipo intemperie, con puerta y cierre de seguridad. A 

pesar de ser tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 

como protección adicional.  

- Los cuadros se colgarán de tableros de madera recibidos a paramentos verticales o a 

pies derechos.  

- No abrir los armarios eléctricos, alojamientos, ni cualquier otro componente mientras 

está bajo tensión. Si es inevitable, esta operación la realizará un electricista cualificado 

con herramientas apropiadas.  

- Los generadores estarán dotados de interruptor diferencial de 300 mA de sensibilidad 

completado con la puesta a tierra de la instalación y parada de emergencia del grupo.  

- Los generadores no trabajarán con las tapas de los bornes descubiertas.  

- Antes de comenzar cualquier trabajo de reparación, se tomarán las medidas 

necesarias para impedir la puesta en marcha imprevista del equipo.  

- No poner en funcionamiento el grupo en locales cerrados sin la instalación del tubo de 

escape con salida al exterior, debido a que la emisión de gases es muy nociva. Si no 

es posible se dispondrá de un sistema de ventilación adecuado.  

- Se prohíbe el uso de teléfonos móviles.  

- Evitar el contacto con las partes calientes de la máquina.  

- No comprobar nunca el nivel de la batería fumando ni alumbrándose con mechero o 

cerillas; los gases desprendidos por la misma son explosivos.  

- Colocar el grupo sobre terreno firme y nivelado.  

Los equipos de protección de individual de los que deberán hacer uso los operarios de 

esta máquina y en función del riesgo serán: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 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- Calzado de seguridad.  

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).  

- Herramientas manuales con protección para la electricidad.  

- Protectores auditivos.  

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

14.25. DOBLADORA MECÁNICA DE FERRALLA 

Riesgos: 

- Atrapamiento por los órganos de enderezado, corte o doblado. 

- Proyección de partículas en el corte. 

- Sobreesfuerzos. 

- Roces y abrasiones.   

- Ruido.   

- Vibraciones.   

- Cortes por el manejo y sustentación de redondos.   

- Golpes por los redondos, (rotura incontrolada).   

- Contactos con la energía eléctrica.   

- Contacto con líquido hidráulico.   

Medidas Preventivas: 

Normas Generales: 

- Utilizar dobladoras con el marcado CE, prioritariamente, o adaptadas al Real Decreto 

1215/1997. 

- Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. Seguir las 

instrucciones del fabricante. 

- Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento: 

- Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible 

que puedan existir. 

- Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a tierra. 
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- Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 

- Tienen que ser reparadas por personal autorizado. 

- La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 

- Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión 

- de la red eléctrica. 

- No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 

- Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 

- Siempre se han de utilizar dobladoras con sistemas de protección, como por ejemplo 

apartacuerpos, resguardos, etc. 

- Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice. 

- El cambio del accesorio tiene que realizarse con el equipo parado. 

- Hay que verificar que los accesorios estén en perfecto estado antes de su colocación. 

Escoger el accesorio más adecuado para cada aplicación. 

- Se ubicarán dentro de los espacios de la obra, procurando que queden fuera de la 

influencia de cargas suspendidas. Deberá prepararse el suelo de la zona prevista para 

el taller de ferralla alisando, compactando y drenando, en su caso, si se prevé el 

riesgo de encharcamiento. Habrán de tenerse en cuenta los radios de barrido de las 

barras de acero en las distintas operaciones de este proceso. 

- Una vez labrada la ferralla, existirá el espacio para depositarla y disponerla para 

operaciones posteriores de transporte a su punto de utilización. 

- La manguera de alimentación eléctrica deberá estar empotrada y aislada bajo tubo de 

protección. 

- Las partes metálicas de las máquinas eléctricas estarán conectadas al sistema de 

puesta a tierra. 

- Dispondrán de sistema de guiado de barras hacia los mecanismos de enderezado, 

corte y labrado. 

- No se utilizarán guantes de protección en las zonas próximas a elementos móviles de 

estas máquinas, tales como platos, tetones, prensores, cortadores, etc. 
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- Antes del inicio de la jornada se revisarán las condiciones generales de las máquinas, 

conexiones eléctricas y de puesta a tierra, colocación de tetones de doblado, 

existencia de restos de material de ferralla de operaciones anteriores, etc. 

- Se realizarán operaciones de mantenimiento con mayor atención y detenimiento al 

menos mensualmente. 

- Las dobladoras mecánicas de ferralla a instalar en esta obra serán revisadas 

semanalmente observándose especialmente la buena respuesta de los mandos. 

- Las máquinas para elaboración de ferralla deben disponer de las siguientes 

protecciones: 

- Topes y resguardos de los rodillos y partes en movimiento de la máquina. 

- Topes y resguardos de la cizalla de corte y partes en movimiento de la máquina. 

- Botón de parada de emergencia, detiene la máquina de forma inmediata. En las 

dobladoras de mallazo, existe además exteriormente un dispositivo de detención 

automático de la máquina en caso de atrapamiento, además del botón de parada. 

- Conexión a tierra de todas las partes metálicas, en prevención del riesgo eléctrico. 

- Las mangueras de alimentación eléctrica de estos equipos estarán enterradas para 

evitar deterioros por roce y aplastamiento durante el manejo de la ferralla. 

- Señalización de seguridad: “uso obligatorio de gafas” y “uso obligatorio de protectores 

auditivos”, así como otros carteles indicativos de riesgo de atrapamiento en los rodillos 

y otras partes móviles. 

- Las máquinas para elaboración de ferralla, y los acopios de armaduras, estarán 

convenientemente situadas en el taller o parque de ferralla, separado éste de las 

zonas de trabajo de la obra. 

- Cada máquina tendrá en su entorno un entablado, sobre el terreno nivelado, de una 

anchura de 3 m. 

- Se acotará mediante señales de peligro sobre pies derechos la superficie de barrido 

de redondos durante las maniobras de doblado para evitar que se realicen tareas y 

acopios en el área sujeta al riesgo de golpes por las varas. 

- La descarga de la dobladora y su ubicación “in situ”, se realizará suspendiéndola de 

cuatro puntos, (los 4 ángulos), mediante eslingas; de tal forma, que se garantice su 

estabilidad durante el recorrido. 
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- Alrededor de cada máquina se acotará (mediante valla trasladable, malla o cinta de 

señalización) la zona de movimientos de redondos de armadura durante las 

operaciones que en ella se realicen, para evitar que se realicen tareas y acopios en el 

área que queda sujeta al riesgo de golpe de las barras. 

- Se mantendrá el orden y limpieza alrededor de las máquinas para elaboración de 

ferralla, efectuando un barrido periódico en sus proximidades, garantizando la retirada 

de elementos cortantes o punzantes, en prevención de daños por pisadas sobre estos. 

- Los trabajadores no llevarán ropa holgada. Los guantes serán ajustados y se prestará 

atención a las maniobras de aproximación de las barras o mallazos a los rodillos y a la 

cizalla, pues si los guantes están holgados se pueden producir atrapamientos. 

- En todo momento se deberán seguir los consejos de los fabricantes para el adecuado 

uso y mantenimiento de estas máquinas. 

- No se efectuarán modificaciones o añadidos a las máquinas que no hayan sido 

previamente autorizados por su fabricante. 

- En cuanto se detecte un fallo, deberá interrumpirse el uso de las mismas hasta que se 

hagan las reparaciones necesarias. 

- El usuario de la máquina dispondrá de la siguiente documentación emitida por el 

fabricante o suministrador. 

- Certificado CE de conformidad o adecuación. 

- Manuales de utilización y mantenimiento. 

- Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso. 

- Delimitar la zona de trabajo de esta máquina cuando sea necesario. 

Los equipos de protección de individual de los que deberán hacer uso los operarios de 

esta máquina y en función del riesgo serán: 

- Casco de polietileno. 

- Gafas antiproyecciones. 

- Ropa de trabajo. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de protección antiabrasiones. 
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- Manoplas de lona y serraje. 

- Protectores auditivos. 

- Mandil de cuero. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Almohadillas para carga de objetos a hombro. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 

14.26. BOMBA DE HORMIGONADO 

 

Riegos: 

- Los derivados del tráfico durante el transporte. 

- Vuelco por proximidad a cortes y taludes. 

- Deslizamiento por planos inclinados (trabajos en rampas y a media ladera). 

- Vuelco por fallo mecánico. 

- Proyecciones de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora). 

- Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes). 

- Atrapamientos. 

- Contacto con la corriente eléctrica (equipos de bombeo por accionamiento a base de 

energía eléctrica). 

- Interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas. 

- Rotura de la tubería. 

- Rotura de la manguera. 

- Caída de operarios desde la máquina. 

- Atrapamiento de operarios entre la tolva y el camión hormigonera. 

- Sobreesfuerzos. 

-  

Medidas Preventivas: 
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- El personal encargado del manejo del equipo del bombeo será especialista en el 

manejo y mantenimiento de la bomba, en prevención de los accidentes por impericia. 

- Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 

condiciones de funcionamiento. 

- La bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el 

“cono” recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 

- El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión a 

la que ha sido dedicado por su diseño. 

-  Es práctica común bajar las redes de seguridad en las zonas donde se introduce la 

bomba en los forjados. Se procurará que las redes en esa zona no queden a menos 

de 1 metro por encima de la zona de trabajo. Si esto no es posible, se colocará una 

barandilla de protección. Al personal encargado del manejo de la bomba hormigón, se 

le hará entrega de la siguiente normativa de prevención:  

- Antes de iniciar el suministro asegúrese de que todos los acoplamientos de palanca 

tienen en posición de inmovilización los pasadores. 

- Antes de verter hormigón en la tolva asegúrese de que está instalada la parrilla. 

- No toque nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante si la máquina 

está en marcha.  

- Compruebe diariamente, antes del inicio del suministro, el estado de desgaste interno 

de la tubería de transporte mediante un medidor de espesores. Los reventones de la 

tubería pueden originar accidentes serios. 

- Pare el suministro siempre que la tubería esté desgastada, cambie el trabajo y 

reanude el bombeo.  

- Recuerde que para comprobar el espesor de una tubería es necesario que no esté 

bajo presión. 

- Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, pruebe los 

conductos bajo la presión de seguridad.  

- Respete el texto de todas las placas de aviso instaladas en la máquina. 

- Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de los tubos de toda 

la instalación, en prevención de accidentes por la aparición de “tapones” de hormigón.  
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-  

Los equipos de protección de individual de los que deberán hacer uso los operarios de 

esta máquina y en función del riesgo serán: 

- Casco de polietileno. 

- Gafas antiproyecciones. 

- Ropa de trabajo. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de protección antiabrasiones. 

- Protectores auditivos. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 

14.27. SIERRA RADIAL 

Riegos: 

- Contactos eléctricos. 

- Proyección de fragmentos por rotura del disco y de partículas a los ojos al realizar 

trabajar con la rozadora eléctrica. 

- Exposición a ambientes pulvígenos con la rozadora eléctrica 

- Cortes y amputaciones 

- Exposición al ruido. 

Medidas preventivas propuestas  

- Recomendaciones generales:  

- Antes de iniciar los trabajos se comprobará que la rozadora eléctrica lleva todas las 

piezas de las carcasas de protección; también se comprobará el estado del cable y de 

la clavija de conexión, así como los discos de corte. Ante cualquier desperfecto, 

desgaste o grieta, avisar a mantenimiento para que repare el aparato.  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-  Se utilizarán rozadoras provistas de doble aislamiento, y dispondrá de un interruptor 

de accionamiento de hombre muerto que desconecte automáticamente la máquina 

cuando cese la presión ejercida para su accionamiento.   

-  Cada material a rozar, requiere un disco diferente, recomendado por el fabricante, 

téngalo en cuenta a la hora de colocarlo.   

-  Para el suministro eléctrico a la rozadora, se utilizará una manguera antihumedad que 

salga del cuadro general (o de distribución) y que esté dotada de clavijas macho-

hembra estancas, asociada a un diferencial con toma de tierra.   

-  Nunca deberán conectarse los cables directamente en la clavija hembra. Durante la 

ejecución del trabajo:   

- Está prohibido realizar rozas en zonas poco accesibles y en zonas inclinadas 

lateralmente, ya que el disco podría romperse.   

- El disco deberá trabajar siempre perpendicularmente al paramento.   

- Nunca deberá golpearse con el disco al mismo tiempo que se corta.   

- Procure no recalentar el disco.   

- No dejar la rozadora con el disco aún en movimiento sobre el suelo.   

- Bajo ningún concepto debe quitarse la protección del disco de corte.   

- Para realizar el cambio del disco, desconecte previamente la rozadora de la red 

eléctrica.   

- Es conveniente mojar la zona a cortar previamente para disminuir la formación de 

polvo. De todas maneras, deberá utilizarse siempre mascarilla con filtro mecánico 

antipolvo.   

- La rozadora debe ser sujetada con fuerza para evitar deslizamientos de la misma que 

nos produzcan lesiones en las extremidades inferiores o en el abdomen.   

-  TODOS LOS EQUIPOS DE TRABAJO A UTILIZAR CUMPLIRÁN EL RD 1644/08 O 

EN SU DEFECTO DISPONDRÁN DEL CORRESPONDIENTE ESTUDIO DE 

ADECUACIÓN AL RD 1215/97. Se utilizarán siguiendo lo establecido en el manual de 

instrucciones que deberá estar disponible en obra.  

Equipos de protección individual: 

- Casco de seguridad 
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- Botas de seguridad 

- Ropa de trabajo 

- Gafas antiproyecciones 

- Protectores auditivos 

- Chaleco de alta visibilidad 

14.28. CAMIÓN DE TRANSPORTE 

Consideraciones previas: 

- Condiciones y forma correcta de utilización del equipo. Este equipo únicamente debe 

ser utilizado por personal cualificado (con categoría profesional adecuada y con 

formación específica). Asimismo, los operadores de equipos de trabajo, contarán con 

la “autorización de uso” para el manejo de dichos equipos. Si se tiene alguna duda 

sobre el contenido de éstas, se consultará a un superior (encargado). La 

documentación informativa facilitada por el fabricante de la máquina (fichas con 

instrucciones de funcionamiento y seguridad) estarán siempre disposición del 

operador. Se deberá de disponer de carné de conducir adecuado (según equipo a 

utilizar).  

- Todos los días antes de poner en marcha el motor. Compruebe el estado general de la 

máquina y el funcionamiento de sus mandos, dispositivos de aviso y seguridad. 

Compruebe los niveles de combustible, lubricantes, desgastes, neumáticos, rodajes, 

etc. Asegúrese que no hay nadie a su alrededor.  

- Parada de la máquina. Accione los mandos de paro, quite las llaves y asegure el 

equipo contra el vandalismo y utilización no autorizada. Si durante la utilización de la 

máquina observa cualquier anomalía, comuníquelo inmediatamente a su superior. Se 

debe inmovilizar el equipo mediante calzas o mordazas.  

- Normas generales de seguridad e información de utilidad preventiva. Compruebe que 

todos los dispositivos de seguridad y de señalización (óptica y acústica) funcionan 

correctamente. Las máquinas vendrán equipadas con cabina de seguridad o pórtico 

antivuelco. Usar cinturón de seguridad (en máquinas provistas de éste) manteniéndolo 

en buenas condiciones de uso. Mantenga la velocidad adecuada y extreme la 

prudencia en terrenos dificultosos. Compruebe que todos los dispositivos de seguridad 

funcionan correctamente. No se manipularán los dispositivos de seguridad bajo ningún 
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concepto. El mantenimiento, revisiones y reparaciones generales sólo serán 

efectuados por personal debidamente cualificado. La velocidad máxima del vehículo 

tractor no puede exceder la velocidad máxima más baja de los equipos remolcados. 

Se desconectarán los frenos de los equipos remolcados no compatibles con el sistema 

de frenos del vehículo tractor. No hacer uso de maquinaria o equipo de trabajo bajo los 

efectos del alcohol ni drogas.  

Riesgos y Medidas Preventivas Generales de la maquinaria: 

- Prevención contra atrapamientos. Haga todas las operaciones de limpieza y 

mantenimiento con la máquina totalmente parada y sin posibilidad de movimiento o de 

funcionamiento. No acercarse al camión llevando ropas muy holgadas o sueltas que 

puedan ser atrapadas por los órganos móviles. Compruebe el funcionamiento de los 

dispositivos de seguridad de la puertas, ventanas...etc.  

- Prevención de contactos eléctricos. Las tapas de bornes no deben estar descubiertas. 

En caso de choque con una línea en tensión, manténgase dentro de la cabina y si se 

encuentra fuera no se acerque a la máquina.  

- Prevención contra incendios y explosiones. Reposte combustible solamente con el 

motor parado, tenga cuidado en el llenado y evite derrames. No fume durante la 

operación de llenado. No compruebe nunca el nivel de la batería fumando ni 

alumbrándose con mechero o a cerillas, los gases desprendidos por la misma son 

explosivos. Compruebe que no existe ninguna fuga de combustible. Evite tener trapos 

impregnados de grasa, combustible, aceite u otros materiales inflamables. Limpie los 

derrames de aceite, combustible o líquidos inflamables. No suelde ni aplique calor 

cerca del sistema de combustible o aceite.  

- Sustancias peligrosas. Use guantes y gafas protectoras durante el relleno de baterías 

y líquidos anticongelantes. No ponga en funcionamiento la máquina sin asegurar la 

correcta ventilación y arrastre de los gases de escape. El sistema de refrigeración 

contiene álcali, evite su contacto con la piel y los ojos.  

- Prevención de vuelcos de máquinas. No se debe rebasar la inclinación máxima de 

trabajo suministrada por el fabricante. En zonas próximas a taludes se colocarán 

calzos o topes que impidan el avance de la máquina. Se debe hacer uso del cinturón 

de seguridad.  

- Prevención de caídas al mismo o a distinto nivel. Siempre que se vaya a subir o a 

bajar del camión debe prestar especial atención al orden y la limpieza en la superficie 
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de acceso. Debe utilizar los peldaños del equipo para subir y bajar del mismo, para 

evitar saltos bruscos. Debe utilizar ambos manos para agarrarse, por lo que no debe 

llevar herramientas.  

- Prevención de caída de objetos por manipulación y desplome. Se debe prohibir el 

paso cuando se estén manipulando objetos con riesgo de caída (acotar el terreno) y/o 

permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del camión (si el 

camión carece de visera de protección).  

- Prevención de golpes y contactos contra elementos móviles, inmóviles, objetos y/o 

herramientas. En las tareas de mantenimiento debe asegurarse que la máquina está 

totalmente desconectada y sin posibilidad de funcionamiento. Debe prestar atención a 

cualquier objeto en movimiento en la zona de trabajo. Debe asegurarse que las 

carcasas y rejilla que cubren las partes móviles están bien instaladas. No guarde las 

herramientas afiladas con los filos de corte sin cubrir.  

- Prevención contra contactos térmicos. Se debe evitar el contacto con las partes 

calientes de la máquina. Se debe evitar la exposición a los humos que desprende la 

máquina. Pueden producir quemaduras. Utilice guantes en operaciones de 

mantenimiento.  
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Equipos de protección individual: 

- Para el uso de esta maquinaria y/o equipos de trabajo, los trabajadores utilizarán los 

Equipos de Protección Individual (EPI’s) según las especificaciones indicadas por el 

fabricante. Se indican a continuación varios a tener en cuenta:  

- Casco de Seguridad.  

- Calzado de seguridad con suela antiperforación, antideslizante, impermeable o 

dieléctrico, en su caso.  

- Ropa o accesorios de señalización (retrorreflectantes, fluorescentes) (Señalistas y 

operarios al bajar de máquina en zonas afectadas por más presencia de maquinaria 

trabajando).  

- Gafas o pantallas de protección.  

- Guantes contra las agresiones mecánicas.  

- Equipo filtrante de partículas.  

- Protector auditivo tipo “tapones”.  

 

14.29. COMPACTADOR MANUAL 

 

Consideraciones previas: 

- Condiciones y forma correcta de utilización del equipo. Este equipo únicamente debe 

ser utilizado por personal cualificado (con categoría profesional adecuada y con 

formación específica). Asimismo, los operadores de equipos de trabajo, contarán con 

la “autorización de uso” para el manejo de dichos equipos. Si se tiene alguna duda 

sobre el contenido de éstas, se consultará a un superior (encargado). La 

documentación informativa facilitada por el fabricante de la máquina (fichas con 

instrucciones de funcionamiento y seguridad) estarán siempre disposición del 

operador.  

- Todos los días antes de poner en marcha el motor: Compruebe el estado general de la 

máquina y el funcionamiento de sus mandos, dispositivos de aviso y seguridad. 

Compruebe los niveles de combustible, desgaste, rodaje y neumáticos. No ponga en 

funcionamiento el compactador hasta que el aceite haya alcanzado la temperatura 

adecuada. 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- Parada de la máquina: Accione los mandos de paro, quite las llaves y asegure el 

equipo contra el vandalismo y utilización no autorizada. Si durante la utilización de la 

máquina observa cualquier anomalía, comuníquelo inmediatamente a su superior. Se 

debe atender en todo momento a lo establecido por el fabricante.  

- Normas generales de seguridad e información de utilidad preventiva: Compruebe que 

todos los dispositivos de seguridad funcionan correctamente. No se manipularán los 

dispositivos de seguridad bajo ningún concepto. El mantenimiento, revisiones y 

reparaciones generales sólo serán efectuados por personal debidamente cualificado. 

Compruebe el funcionamiento de los pulsadores o elementos de desconexión y 

parada inmediata (emergencia).No hacer uso de maquinaria o equipo de trabajo bajo 

los efectos del alcohol ni drogas.  

 

- Riesgos y Medidas Preventivas Generales de la maquinaria: 

- Prevención de caída de objetos por manipulación y desplome. Se debe prohibir el 

paso cuando se estén manipulando objetos con riesgo de caída, por lo que se debe 

acotar el terreno.  

- Prevención de golpes y contactos contra elementos móviles, inmóviles, objetos y/o 

herramientas. En las tareas de mantenimiento debe asegurarse que la máquina está 

totalmente desconectada y sin posibilidad de funcionamiento. Debe prestar atención a 

cualquier objeto en movimiento en la zona de trabajo. Debe asegurarse que las 

carcasas y rejilla que cubren las partes móviles están bien instaladas. No guarde las 

herramientas afiladas con los filos de corte sin cubrir.  

- Prevención de proyección de fragmentos y/o partículas. Se debe respetar un perímetro 

de seguridad de la máquina. No debe manipularse ninguna parte de la máquina 

sometida a presión.  

- Prevención de vuelcos de máquinas. En zonas próximas a taludes se colocarán calzos 

o topes que impidan el avance de la máquina. Se debe hacer uso del cinturón de 

seguridad. Cerca de bordes y frentes con riesgo de caída, asegúrese que al menos 

2/3 partes del rodillo estén sobre material ya compactado.  

- Prevención contra atrapamientos por o entre objetos. Haga todas las operaciones de 

limpieza y mantenimiento con la máquina totalmente parada y sin posibilidad de 

movimiento o de funcionamiento. Los gatos hidráulicos deben colocarse en superficies 
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firmes y evitando descensos bruscos. Compruebe que todas las rejillas, carcasas y 

protecciones de los elementos móviles están bien instaladas.  

- Prevención de contactos eléctricos. Las tapas de bornes no deben estar descubiertas. 

Evite intervenciones de mantenimiento en presencia de tensión eléctrica.  

- Prevención contra contactos térmicos. Se debe evitar el contacto con las partes 

calientes de la máquina. Se debe evitar la exposición a los humos que desprende la 

máquina. Pueden producir quemaduras. Utilice guantes en operaciones de 

mantenimiento.  

- Prevención contra incendios y explosiones. Reposte combustible solamente con el 

motor parado, tenga cuidado en el llenado y evite derrames. No fume durante la 

operación de llenado. No compruebe nunca el nivel de la batería fumando ni 

alumbrándose con mechero o a cerillas, los gases desprendidos por la misma son 

explosivos. Compruebe que no existe ninguna fuga de combustible. Evite tener trapos 

impregnados de grasa, combustible, aceite u otros materiales inflamables. Limpie los 

derrames de aceite, combustible o líquidos inflamables. No suelde ni aplique calor 

cerca del sistema de combustible o aceite. Prevención contra el riesgo de atropello. 

Se debe guardar una distancia de  

- seguridad a la máquina, de tal forma que no haya nadie en el radio de acción de la 

misma. El personal que acompaña a la máquina debe estar pendiente en todo 

momento de los movimientos. Debe colocar los elementos de la máquina de forma 

que no le obstaculicen el campo de visión cuando circule con la máquina. Se debe 

comprobar la eficacia del sistema de frenado y del cambio de marcha.  

- Sustancias peligrosas. Use guantes y gafas protectoras durante el relleno de baterías 

y líquidos anticongelantes. En ambiente pulvígeno utilice protección respiratoria.  

 

Equipos de protección individual: 

- Para el uso de esta maquinaria y/o equipos de trabajo, los trabajadores utilizarán los 

Equipos de Protección Individual (EPI’s) según las especificaciones indicadas por el 

fabricante. Se indican a continuación varios a tener en cuenta:  

- Casco de Seguridad.  

- Calzado de seguridad con suela antiperforación, antideslizante, impermeable o 

dieléctrico, en su caso.  
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- Ropa o accesorios de señalización (retrorreflectantes, fluorescentes) (Señalistas y 

operarios al bajar de máquina en zonas afectadas por más presencia de maquinaria 

trabajando).  

- Gafas o pantallas de protección.  

- Guantes contra las agresiones mecánicas.  

- Equipo filtrante de partículas.  

- Protector auditivo tipo “tapones”  

 

14.30. MOTONIVELADORA 

Riesgos: 

- Afecciones en la piel por dermatitis de contacto.  

- Aplastamientos.  

- Atrapamientos.  

- Atropellos (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.)y/o colisiones.  

- Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados o poco cohesivos).   

- Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible para la 

 circulación de la máquina, descuidos del operador, etc.). 

- Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

- Caídas por pendientes (trabajo al borde de taludes, cortes y similares). 

- Caídas de objetos y/o máquinas. 

- Caídas de personas a distinto nivel y desde la máquina. 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

- Contactos eléctricos. 

- Contactos térmicos. 

- Explosiones. 

- Incendios. 

- Vibraciones. 
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- Polvo ambiental. 

- Sobreesfuerzos. 

- Ruido. 

Medidas preventivas: 

- Utilizar motoniveladoras con marcado CE prioritariamente o adaptadas al RD 

1215/1997.  

- Se recomienda que la motoniveladora esté dotada de avisador luminoso de tipo 

rotatorio o flash.  

- Ha de estar dotada de señal acústica de marcha atrás.  

- Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la 

conduce está autorizada, tiene la formación e información específica de PRL que fija el 

RD 1.215/1997, de 18 de julio, artículo 5 y se ha leído su manual de instrucciones. Si 

la máquina circula por una vía pública, es necesario, además, que el conductor tenga 

el carnet B de conducir.  

- Verificar que se mantiene al día la ITV (Inspección Técnica de Vehículos).  

- Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la 

motoniveladora responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, 

neumáticos, faros, etc.  

- Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema 

de manos libres.  

- Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.  

- Asegurar la máxima visibilidad de la excavadora mediante la limpieza de los 

retrovisores, parabrisas y espejos.  

- Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos 

descontrolados en la zona de los mandos.  

- El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la 

cabina.  

- Subir y bajar de la motoniveladora únicamente por la escalera prevista por el 

fabricante.  
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- Para subir y bajar por la escalera hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de 

cara a la motoniveladora.  

- Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 

situados en lugares visibles.  

- Verificar la existencia de un extintor en la motoniveladora.  

- Verificar que la altura máxima de la motoniveladora es la adecuada para evitar 

interferencias con elementos viarios o similares.  

- Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. Controlar la máquina únicamente 

desde el asiento del conductor. Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el 

radio de acción de la máquina. Prohibir el transporte de personas ajenas a la 

actividad. No subir ni bajar con la motoniveladora en movimiento.  

- Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de 

seguridad o similar). Fuera de la obra, hay que utilizar el cinturón de seguridad 

obligatoriamente.  

- Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente 

que las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que 

comprobar el funcionamiento de los frenos.  

- En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos se ha de verificar la tensión de 

los mismos para identificar la distancia mínima de trabajo.  

- Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares 

por debajo de los límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro 

y esperar.  

- No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto.  

- Realizar las entradas o salidas del solar con precaución y, si fuese necesario, con el 

apoyo de un señalista.  

- Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 

tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe.  

- Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en 

movimiento y los trabajadores del puesto de trabajo.  

- Hay que respetar la señalización interna de la obra.  
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- Evitar desplazamientos de la motoniveladora en zonas a menos de 2 m del borde de 

coronación de taludes.  

- Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente 

o que los gases se han extraído.  

- En los traslados, circular con la hoja elevada sin que sobrepase el ancho de la 

máquina.  

- En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentido longitudinal, nunca 

transversalmente.  

- Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi 

tocando el suelo.  

- En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los 

equipos de protección adecuados.  

- En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno 

llano, con la hoja apoyada en el suelo, el freno de estacionamiento conectado, la 

palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor de la batería 

en posición de desconexión.  

- Efectuar las tareas de reparación de la motoniveladora con el motor parado y la 

máquina estacionada.  

- Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 

segregarlos en contenedores.  

- En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 

y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 

acceso pueden soportar el peso de la motoniveladora y, una vez situada, hay que 

retirar la llave del contacto.  

- Estacionar la motoniveladora en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos 

de desplomes, desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes 

de coronación). Hay que poner los frenos, apoyar el escarificador y la hoja en el suelo, 

asegurándose de que ésta no sobrepase el ancho de la máquina, sacar las llaves del 

contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar la cabina y el compartimento del 

motor.  



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  262 

- Para evitar los riesgos de difícil definición, no trabajar con la máquina en situación de 

avería o de semiavería. Reparar e iniciar el trabajo.  

- Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guardar trapos grasientos ni 

combustible sobre la motoniveladora.  

- Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evitar tocar el líquido 

anticorrosión, y si debe hacerlo protegerse con guantes y gafas contra las 

proyecciones.  

- Para evitar el riesgo de vuelco con atrapamiento del conductor de la motoniveladora, 

está previsto que esté dotada de pórtico contra vuelcos y contra impactos. Además el 

encargado controlará:  

- Que el refino de taludes se realice cada 2+3 de altura. La máquina trabaja mejor, con 

mayor rapidez, evitando posibles desprendimientos origen de accidentes.  

- Que no sobrepasen en ningún caso pendientes laterales superiores al 40%.  

- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

maquinaria.  

- No se admitirán en esta obra motoniveladoras, que no vengan con la protección de 

cabina antivuelco instalada (o pórtico de seguridad).  

- Las protecciones de cabina antivuelco para cada modelo de motoniveladora, serán las 

diseñadas expresamente por el fabricante para su modelo.  

- Las protecciones de la cabina antivuelco no presentarán deformaciones de haber 

resistido algún vuelco, para que se autorice a la motoniveladora el comienzo o 

continuación de los trabajos.  

- La motoniveladora en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, 

ubicado de forma resguardada para mantenerlo limpio interna y externamente.  

- Las motoniveladoras de esta obra, que deban transitar por la vía pública, cumplirán 

con las disposiciones legales necesarias para estar autorizadas (señalización según 

código de circulación).  

- No debe nunca utilizarse como bulldozer, ya que gran parte de los accidentes y del 

deterioro de la máquina se debe a esta causa. Debe recordarse que las 

motoniveladoras están diseñadas para mover materiales ligeros y efectuar refinos.  
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- Se debe tener cuidado en los pozos de registro, tocones de árboles o rocas. Solicitar 

que éstos se encuentren marcados y señalizados.  

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

- Fuera de servicio o durante los períodos de parada, la transmisión estará en punto 

muerto, el motor parado con la llave extraída, el freno de estacionamiento aplicado y la 

batería desconectada.  

- No se debe permitir el acceso a la máquina a personas no autorizadas.  

- En las labores de mantenimiento debe apoyarse la cuchilla, parar el motor y poner en 

servicio el freno de mano y bloqueo de la máquina.  

- Trabajar siempre que sea posible de espaldas al viento, de forma que no disminuya la 

visibilidad.  

- Se prohíbe expresamente, dormitar bajo la sombra proyectada por las 

motoniveladoras en reposo.  

 

Equipos de protección individual: 

- Gafas antiproyecciones.  

- Casco de seguridad 

- Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina).  

- Guantes de cuero.  

- Botas de seguridad.  

- Botas impermeables (terrenos embarrados).  

- Mascarillas con filtro mecánico recambiable antipolvo.  

- Protectores auditivos.  

- Fajas y cinturones antivibraciones.  

14.31. CAMIÓN BAÑERA 

Riesgos: 

- Atropellos a personas. 

- Choque contra otros vehículos. 
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- Vuelco del camión. 

- Vuelco por desplazamiento de carga. 

- Caídas. 

- Atrapamientos. 

 

Medidas preventivas 

- Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los 

lugares señalados en planos para tal efecto. 

- Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en 

perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 

- Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido 

instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de 

inmovilización de las ruedas. 

- Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición (salida) del camión 

serán dirigidas por un señalista. 

- El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante 

escalerillas metálicas prefabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de 

inmovilización y seguridad. 

- Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista 

conocedor del proceder más adecuado. 

- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán gobernadas 

desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. 

En el entorno del final del plano no habrá nunca personas. 

- El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 

5% y se cubrirá por una lona. 

- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensado los pesos, de la 

manera más uniformemente repartida posible. 

- El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 

 

Protecciones individuales: 
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- Casco de seguridad. 

- Guantes contra las agresiones mecánicas. 

- Manoplas de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Calzado de conducción. 

- Arnés. 

- Ropa de protección. 

- Ropa de alta visibilidad. 

14.32. BOMBA DE ACHIQUE 

Riesgos: 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Ruido. 

- Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno. 

- Rotura de la manguera de presión. 

 

Medidas preventivas: 

- Debe ser utilizada solo por personal especializado y autorizado. La autorización debe 

estar refrendada por una formación y experiencia acreditadas. 

- La máquina contará con marcado CE y manual de instrucciones de funcionamiento 

que incluya de forma separada las instrucciones para las operaciones de 

mantenimiento que únicamente podrán ser realizadas por personal de mantenimiento 

especializado. Se mantendrá un registro de estas revisiones. 

- Las operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento de maquinaria deberán 

estar planificadas preventivamente antes de su inicio. 

- Las mangueras a utilizar estarán en perfectas condiciones de uso, desechándose las 

que se observen deterioradas o agrietadas. 

- Se revisarán diariamente los mecanismos de unión. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  266 

 

Protecciones individuales: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas antideslizantes e impermeables. 

-  Guantes de goma o de P.V.C.  

 

Protecciones colectivas: 

- Señalización, prohibición de acceso y control del área de trabajo 

- Vallas de limitación y protección. 

14.33. MOTOSIERRA 

Riesgos: 

- Cortes. 

- Golpes por objetos. 

- Abrasiones. 

- Atrapamientos. 

- Emisión de partículas. 

- Sobreesfuerzos. 

- Emisión de polvo. 

- Ruido ambiental. 

- Los derivados de los lugares de ubicación (caídas, intoxicación, objetos desprendidos, 

etc.). 

 

Medidas preventivas: 

- Debe ser utilizada solo por personal especializado y autorizado. La autorización debe 

estar refrendada por una formación y experiencia acreditadas. 

- La máquina contará con marcado CE y manual de instrucciones de funcionamiento 

que incluya de forma separada las instrucciones para las operaciones de 
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mantenimiento que únicamente podrán ser realizadas por personal de mantenimiento 

especializado. Se mantendrá un registro de estas revisiones. 

- En las zonas donde se realicen los trabajos solo permanecerá el personal que lleve a 

cabo los trabajos, informando al resto de trabajadores la prohibición de transitar por 

estos tajos. 

- La zona de trabajo permanecerá balizada con la suficiente amplitud para comprender 

una zona de seguridad. 

- Las motosierras tendrán embrague. 

- En el momento del derribo de la arboleda no circulará ninguna máquina de obra. 

- Al talar árboles con motosierra se debe señalizar el lugar de caída del árbol y dirigir 

ésta mediante cuerdas de ayuda. 

- Queda prohibida la circulación o estancia del personal dentro del radio de acción de la 

maquinaria. 

- Lea detenidamente el manual de instrucciones y asegúrese de entender su contenido 

antes de utilizarla.  

- Efectúe el mantenimiento básico y controles especificados en el manual de 

instrucciones, con el motor parado.  

- Utilice la máquina para las operaciones especificadas por el fabricante y con los 

accesorios indicados por éste, no anulando los dispositivos de seguridad.  

- Adopta técnicas de trabajo seguras.  

- Antes de arrancar la máquina o en el talado, asegúrese de que no haya personas o 

animales en el entorno.  

- No utilice la motosierra por encima de los hombros, con una sola mano y evite cortar 

con la punta de la espada.  

- Adopte posiciones de trabajo estables, no trabajando subido a una escalera, trepado a 

un árbol, encima de troncos, ramas cortadas o en una posición que carezca de una 

base firme.  

- Utilice un método de arranque seguro: motosierra en el suelo, pie derecho en mango 

trasero, mano izquierda en mango delantero, agarre la empuñadura de arranque con 

la mano derecha y tire de la cuerda.  
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- Previo a la tala de árboles, corte las ramas bajas que interfieran, limpie la vegetación 

alrededor del árbol y elimine los eventuales obstáculos para tener preparado un 

camino de retirada cuando empiece a caer el árbol .  

- En la tala de árboles, realice un corte de indicación y termine con un corte de derribo, 

evitando realizarlo por debajo de la línea de corte.  

- En el tronzado de un tronco apoyado en un extremo, existe riesgo de partición, por lo 

que comience cortando desde abajo y termine desde arriba.  

- En el tronzado de un tronco apoyado en ambos extremos, existe riesgo de atasco de 

la cadena, por lo que comience cortando desde arriba y termine desde abajo.  

- En el desramado, corte las ramas difíciles por partes.  

- Para evitar rebotes, sujete con fuerza la máquina con ambas manos y evite cortar con 

el cuarto superior de la espada.  

- Reposte con el motor parado y frío, no fumando; y antes de poner en marcha la 

motosierra, retírela del lugar de repostado, limpiándola si se derramó combustible.  

- En desplazamientos cortos, bloquee la cadena con el freno, pare el motor y lleve la 

motosierra con la espada orientada hacia atrás. En desplazamientos largos y en los 

transportes, utilice además la funda protectora de la espada.  

- Controle regularmente el tensado de la cadena, en particular cuando es nueva, así 

como el afilado de los dientes.  

 

Protección individual: 

- Casco de seguridad 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma. 

- Calzado de seguridad. 

- Botas de goma de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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Protecciones colectivas: 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señalización 

- Balizamiento 
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15. RIESGOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS MEDIOS AUXILIARES 

Se describe a continuación los "riesgos más comunes" durante el montaje y la utilización 

de estos medios auxiliares. Asimismo, se describen las "normas preventivas" y los "equipos de 

protección individual", a fin de que los riesgos queden anulados o reducidos. 

15.1. ANDAMIOS. NORMAS EN GENERAL 

Riesgos más comunes: 

- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 

- Caídas al mismo nivel. 

- Desplome del andamio. 

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales). 

- Golpes por objeto o herramientas. 

- Atrapamientos. 

Normas preventivas: 

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que 

puedan hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura 

para evitar las situaciones inestables. 

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos), de los andamios se apoyarán sobre 

tablones de reparto de cargas. 

- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 

suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al 

durmiente de reparto. 

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura y estarán 

firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por 

deslizamiento o vuelco. 

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 

perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por pasamuros, barra o listón 

intermedio y rodapié. 
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- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria 

para la realización de los trabajos. 

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 

buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma 

que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 5 cm como mínimo. Se 

tenderá a la utilización de plataformas metálicas. 

- Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o 

herramientas. Pueden caer sobre las plataformas o hacerles tropezar y caer al camino 

sobre ellas. 

- Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se 

recogerá y descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

- Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los 

andamios. 

- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 

superior a 30 cm en prevención de caídas. 

- Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se 

realiza mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o el Vigilante 

de Seguridad, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas 

de seguridad. 

- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán 

de inmediato para su reparación (o sustitución). 

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar 

sobre los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos 

(vértigo, epilepsia, trastornos cardíacos, etc.), que puedan padecer y provocar 

accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán a la 

Dirección Facultativa (o a la Jefatura de Obra). 

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

- Botas de seguridad (según casos). 
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- Calzado antideslizante (según casos). 

- Cinturón de seguridad (clases A y C). 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para ambientes lluviosos. 

15.2. ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O METAL) 

Riesgos más comunes: 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falda de zapatas, etc.) 

- Vuelco lateral por apoyo irregular. 

- Rotura por defectos ocultos. 

- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de 

escalera, formación de plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a 

salvar, etc.). 

Normas preventivas: 

- De prevención al uso de escaleras de madera: 

- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra tendrán los siguientes largueros de 

una sola pieza, sin defectos ni ruidos que puedan mermar su seguridad. 

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices 

transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 

- De aplicación al uso de escaleras metálicas: 

- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 

puedan mermar su seguridad. 

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven 

de las agresiones de la intemperie. 
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- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no están suplementadas con uniones 

soldadas. 

- De aplicación al uso de escaleras de tijera 

- Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las 

calidades "madera o metal". 

- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra estarán dotadas en su articulación 

superior, de topes de seguridad de apertura. 

- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o de 

cable de acero) de limitación de apertura máxima. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros 

para no mermar su seguridad. 

- Las escaleras de tijera en posición de uso estarán con los largueros en posición de 

máxima apertura para no mermar la seguridad. 

- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las 

plataformas de trabajo. 

- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para un 

determinado trabajo obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

- Para el uso de escaleras de mano, independiente de los materiales que las 

constituyen: 

- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas 

superiores a 5 m. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán dotadas en su extremo inferior 

de zapatas antideslizantes de Seguridad. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán firmemente amarradas en sus 

extremos superiores al objeto o estructura al que dan acceso. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra sobrepasarán en 1 m la altura a salvar. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra se instalarán de tal forma, que su apoyo 

inferior diste de la proyección vertical del superior, ¼ de la longitud del larguero entre 

apoyos. 
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- Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (a hombros), iguales o superiores a 

25 Kg sobre las escaleras de mano. 

- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u 

objetos poco firmes que puedan mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizarán 

de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más 

operarios. 

- El acceso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se 

efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se 

estén utilizando. 

Equipos de Protección Individual: 

- Casco de polietileno. 

- Botas de seguridad. 

- Calzado antideslizante. 

- Cinturón de seguridad Clase A o C 

15.3. HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA MANUALES 

Riesgos detectados  

- Riesgo de enfermedades musculares por mal diseño de los mangos de las 

herramientas o por excesivo tiempo de uso de las mismas. Preferentemente con 

tijeras de poda y azadas.  

- Riesgo de golpes y pinchazos con las herramientas por mal uso o por encontrarse en 

mal estado.  

- Riesgo de proyección de partículas.  

- Exposición al contacto eléctrico. 

- Los riesgos que se pueden derivar de las siguientes causas: 

o Herramientas inadecuadas o en mal estado 

o Estado de estribos, cables y cuerda 

o Revisiones y reparaciones de maquinaria   
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o Grupos de soldadura  

Normas preventivas.  

Herramienta no adecuada o en mal estado 

- Todos los trabajos, tendrán según su especialidad las herramientas más idóneas para 

la ejecución de cada trabajo.  

- En el almacén existirán reservas suficientes para sustituir las que se deterioren.  

- El personal de mantenimiento reparará las herramientas que por su uso se hayan 

deteriorado.  

- Se prohibirá el uso de herramientas en mal estado. 

- La reparación de herramientas se efectuará en el taller de mantenimiento por el 

personal dedicado exclusivamente a tal fin.  

- Se prohíbe al personal no especializado la reparación de herramientas y máquinas.  

Estribos, cables y cuerdas 

- Se emplearán, preferentemente, estribos construidos en fábrica, de los cuales habrá 

existencias de reserva en el almacén, de diferentes diámetros y longitudes para poder 

adaptarse adecuadamente a las exigencias en peso y dimensiones de las cargas a 

elevar.  

- Cuando sea necesaria la construcción de estribos grapados, éstos se harán de 

acuerdo con las normas existentes.  

- Los estribos y cables se protegerán con cantoneras cuando hayan de doblarse o rozar 

contra aristas vivas.  

- Se desecharán por inútiles cuando el número de hilos rotos alcancen el límite superior 

establecido en las normas, cuando haya rotura de un cordón, tenga vicios o cosas que 

hagan dudar de su resistencia cuando se haya producido la rotura del alma o presente 

fuertes oxidaciones.  

Revisiones y reparación de maquinaria  

- Se efectuarán revisiones periódicas de la maquinaria.  
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-  El resultado de estas revisiones se reflejará en impresos adecuados para cada 

máquina.  

- Las revisiones se efectuarán conjuntamente entre el servicio de mantenimiento y el de 

seguridad.  

- Las reparaciones necesarias las realizará exclusivamente el personal de 

mantenimiento o de la casa suministradora. 

- El operador de la máquina presenciará la reparación y comprobará si es satisfactoria.  

Grupos de soldadura  

- Los cables de pinza canalizarán de modo que la mayor parte de su longitud constituya 

una instalación fija.  

- Las instalaciones estarán dotadas de las correspondientes tierras.  

- Se vigilará expresamente la correcta canalización de los tramos flotantes de estas 

instalaciones, los empalmes de los cables conductores y la conservación del 

aislamiento de los mismos. 
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16. CONCURRENCIA DE TRABAJADORES DE VARIAS EMPRESAS EN UN CENTRO DE 

TRABAJO DEL QUE UN EMPRESARIO ES TITULAR 

El empresario titular del centro de trabajo, es decir, aquel que pone a disposición y 

gestiona el centro de trabajo, además de cumplir las medidas cuando sus trabajadores desarrollen 

actividades en el centro de trabajo, deberá adoptar, en relación con los otros empresarios 

concurrentes, las siguientes medidas: 

Deberá informar a los otros empresarios concurrentes de: 

-  Los riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por 

ellos desarrolladas. 

-  Las medidas referidas a la prevención de tales riesgos.  

-  Las medidas de emergencia que se deben aplicar. 

La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 

calificados como graves o muy graves. 

Igualmente, una vez recibida la información sobre los riesgos específicos de las 

actividades que desarrollen en el centro de trabajo las empresas concurrentes, el empresario 

titular dará al resto de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos 

existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 

concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se produzca una situación de 

emergencia. 

Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el 

centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las 

medidas para prevenir tales riesgos. 

Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se 

produzca un cambio en los riesgos existentes en el centro de trabajo que pueda afectar a los 

trabajadores de las empresas concurrentes que sean relevante a efectos preventivos. 

Los empresarios que desarrollen actividades en el centro de trabajo del que otro 

empresario sea titular tendrán en cuenta la información recibida de éste en la evaluación de los 

riesgos y en la planificación de su actividad preventiva. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria  278 

Las instrucciones dadas por el empresario titular del centro de trabajo deberán ser 

cumplidas por los demás empresarios concurrentes. 

Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus trabajadores respectivos la 

información y las instrucciones recibidas del empresario titular del centro de trabajo. 

Las medidas serán de aplicación a todas las empresas y trabajadores autónomos que 

desarrollen actividades en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre el 

empresario titular y ellos. 
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17. PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN.  

En el plan de seguridad y salud a realizar en la fase inicial de las obras se ha de incluir un 

plan de emergencia y evacuación el cual ha de exponer los siguientes puntos 

Ámbito de aplicación: 

Es de aplicación a la tarea de planificación de las medidas y actuaciones que se deben 

implantar en las obras ante posibles situaciones de emergencia. Se entiende por la planificación 

de las medidas de emergencia a la planificación de las actuaciones de primeros auxilios, 

evacuación y salvamento que se han de llevar a cabo ante un posible accidente, incendio o 

cualquier otra situación que pudiera poner en peligro la seguridad y salud de los trabajadores.  

En dicho plan se deberá identificar y definir las posibles situaciones de emergencia que se 

puedan presentar y definir las medidas a adoptar durante las situaciones de riesgo, indicará y 

desarrollará el proceso de emergencia y evacuación indicando los medios de protección 

existentes, las vías de evacuación y los sistemas de alarmas o avisos. Definirá un organigrama de 

organización en caso de emergencia con indicación de las funciones de cada puesto definido en el 

organigrama, indicando a las personas responsables de dichos puestos. 

El Contratista en su Plan de Seguridad adaptará las medidas de actuación en caso de 

emergencia a la obra, designando los responsables. 

Este plan de emergencias debe ser conocido por todos los trabajadores presentes en la 

obra, de las diferentes contratas intervinientes, y en especial por aquellos que están implicados en 

la seguridad de la obra. 
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1. NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables a la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

en la ejecución de la obra se establecerán los principios que siguen. En caso de diferencia o 

discrepancias, predominará la de mayor rango jurídico sobre la de menor. En el mismo caso, a 

igualdad de rango jurídico predominará la moderna sobre la más antigua. 

Leyes: 

Ley 21/1992 de Industria. 

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 39/1999 para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. 

Ley 54/2003 sobre la reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Ley 32/2006 sobre reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Ley 25/2009 de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Reales Decretos:  

Real Decreto 3275/1982, sobre las condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación.  

Real Decreto 2291/1985 por el que se aprueba el Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos. 

Real Decreto 1407/1992 por el que se regulan las condiciones de comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.  

Real Decreto 1435/1992 por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de 

los estados miembros sobre máquinas.  

Real Decreto 1942/1993, sobre Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios.  
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Real Decreto 697/1995 del reglamento de registro de establecimientos industriales de 

ámbito estatal.  

Real Decreto 1561/1995 sobre jornadas especiales de trabajo.  

Real Decreto 2200/1995 del reglamento de la infraestructura para la calidad y seguridad 

industrial.  

Real Decreto 39/1997 del reglamento de los servicios de prevención.  

Real Decreto 413/1997 de protección de los trabajadores externos con riesgo de 

exposición a radiaciones ionizantes.  

Real Decreto 485/1997 sobre las disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo.  

Real Decreto 486/1997 sobre las disposiciones de seguridad en los lugares de trabajo.  

Real Decreto 487/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, 

para los trabajadores.  

Real Decreto 488/1997 sobre las disposiciones de seguridad en el trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización.  

Real Decreto 664/1997 sobre la protección de los trabajadores frente la exposición de 

agentes biológicos.  

Real Decreto 665/1997 de protección de los trabajadores frente a la exposición de agentes 

cancerígenos.  

Real Decreto 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

Real Decreto 1215/1997 sobre la disposición de seguridad y utilización de los equipos de 

trabajo.  

Real Decreto 2115/1998 sobre transporte de mercancías peligrosas por carretera.  

Real Decreto 2526/1998 por el que se modifica el reglamento de registro de 

establecimientos industriales de ámbito estatal contemplado en el Real 

Decreto697/1995  

Real Decreto 1627/1997 sobre seguridad y salud en la construcción.  
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Real Decreto 216/1999 sobre las disposiciones de seguridad en el ámbito de trabajo 

temporal. 

Real Decreto 769/1999, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 

del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y 

se modifica el RD 1244/1979, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión. 

Real Decreto 1254/1999 por el que se aprueban las medidas de control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

Real Decreto 1566/1999 sobre los consejeros de seguridad para el transporte de 

mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable. 

Real Decreto 5/2000 por el que se aprueba el texto refundido de la ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social. 

Real Decreto 1124/2000 sobre los riesgos derivados de la exposición a agentes 

cancerígenos en el trabajo. 

Real Decreto 614/2001 sobre las disposiciones mínimas para la protección de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 374/2001, sobre la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 379/2001, sobre el reglamento de almacenamiento de productos químicos y 

sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, MIE-

APQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y MIEAPQ-7.  

Real Decreto 842/2002, sobre el reglamento electrotécnico de baja tensión. 

Real Decreto 255/2003 por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado 

y etiquetado de sustancias peligrosas. 

Real decreto 349/2003, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de 

aplicación a los agentes mutágenos. 

Real Decreto 1196/2003 por el que se aprueba la directriz básica de Protección Civil para 

el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas. 
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Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 

actividades empresariales.  

Real Decreto 2177/2004 por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, donde se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.  

Real decreto 2267/2004 sobre Reglamento de seguridad contra incendios en 

establecimientos industriales y la Corrección de Errores y erratas del Real Decreto 

2267/2004, del Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales.  

Real Decreto 312/2005, sobre la clasificación de los productos de construcción y de los 

elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 

frente al fuego.  

Real Decreto 1311/2005 sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 

mecánicas  

Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  

Real Decreto 314/2006 sobre el código técnico de la edificación.  

Real Decreto 551/2006 por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías 

peligrosas por carretera en territorio español.  

Real Decreto 604/2006 por el que se modifican el Real Decreto 39/199, por el que se 

aprueba el RSP, y el RD 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  

Real Decreto 919/2006 del reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 

gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11.  

Real Decreto 1416/2006 por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MI-

IP 06 "Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de almacenamiento de 

productos petrolíferos líquidos".  

Real Decreto 1027/2007 del reglamento de instalaciones térmicas en los edificios.  
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Real Decreto 1109/2007 por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.  

Real Decreto 393/2007, sobre la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia.  

Real Decreto 110/2008, que modifica el Real Decreto 312/2005 y en el que se contempla 

la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 

función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego.  

Real Decreto 223/2008 por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 

técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.  

Real Decreto 1468/2008, por el que se modifica el Real Decreto 393/2007, y en el que se 

aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia.  

Real Decreto 1644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y 

puesta en servicio de las máquinas.  

Real Decreto 2060/2008 por el que se aprueba el reglamento de equipos a presión y sus 

instrucciones técnicas complementarias.  

Real Decreto 298/2009 que modifica Real Decreto 39/97 de aplicación de medidas para 

promover la mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la mujer trabajadora 

embarazada que haya dado a luz o en periodo de lactancia.  

Real Decreto 1826/2009 que modifica el Real Decreto 1027/2007, sobre instalaciones 

térmicas en los edificios.  

Real Decreto 173/2010 por el que se modifica el Código de la Edificación, aprobado por el 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad.  

Real Decreto 559/2010, sobre el registro integrado industrial.  

Órdenes Ministeriales:  
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Orden de 16 de abril de 1998 sobre normas de procedimiento y desarrollo del Real 

Decreto 1942/1993, sobre el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios y se revisa el anexo 1 y los apéndices del mismo. 

Decretos:  

Decreto 13/2007 de la Comunidad de Madrid, sobre el reglamento técnico de desarrollo en 

materia de promoción de la accesibilidad y supresión de las barreras arquitectónicas.  

Normas UNE:  

UNE 12.464 sobre iluminación de los lugares de trabajo en interior.  

UNE 60601 “Sala de máquinas y equipos autónomos de generación de calor o frío o para 

cogeneración, que utilizan combustibles gaseosos.  

Normativa europea:  

ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por 

Carretera (ADR), hecho en Ginebra el 30 de septiembre de 1957. Enmiendas a los 

anejos A y B.  

Demás disposiciones oficiales relativas a la seguridad y Salud en el Trabajo que puedan 

afectar a los trabajos que se realicen en obra. 
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2. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En el centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud, un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

El libro de incidencias será facilitado por: 

El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de 

seguridad y salud. 

La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de 

las Administraciones públicas. 

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa.  

A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 

representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de 

seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán 

hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los fines que al libro se le reconocen en el 

apartado 1. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, 

la dirección facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente 

deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los representantes de los 

trabajadores de éste. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Pliego  8 

3. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

3.1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como instalaciones de Higiene y Bienestar a aquellas instalaciones, que 

dispondrá la empresa constructora, para el desarrollo de las funciones propias de los servicios 

médicos, higiénicos, de vestuario y comedor. 

El contratista deberá concretar maquinaria a usar, procedimiento de montaje y desmontaje 

de las mismas, así como riesgos y medidas preventivas para la instalación de las instalaciones de 

higiene y bienestar 

Se consideran incluidos dentro de esta unidad todas las instalaciones enumeradas con 

anterioridad, así como los equipos necesarios contenidos en ellas, que a continuación se definen. 

3.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.2.1. Instalaciones médicas 

La instalación de obra deberá contar con un botiquín completo. Dicho botiquín será 

revisado mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

3.2.2. Instalaciones de higiene y bienestar 

3.2.2.1. Comedor 

Los pisos, paredes y techos serán lisos y de fácil limpieza. Tendrán una iluminación, 

ventilación suficiente y temperatura adecuadas. La altura mínima será de 2,60 m. 

Estarán provistos de mesas, asientos, agua potable y fregaderos para limpieza y hornillos 

calientacomidas. Se colocará un recipiente para recogida de basuras. 

La superficie de este recinto será la necesaria para que correspondan, aproximadamente, 

1,20 m2 por trabajador. 
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3.2.2.2. Vestuarios y aseos 

Tendrán una superficie mínima de 9 m² y la altura mínima será de 2,30 m. Estarán 

provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el calzado. 

Los aseos tendrán un lavabo y una ducha por cada 10 operarios y un inodoro y un espejo 

por cada 25. Las duchas deberán tener agua fría y caliente, para lo cual, se montará un termo de 

50 l. 

La superficie de este recinto será la necesaria para que correspondan 2 m2 por trabajador. 

Los vestuarios deberán estar separados para hombres y mujeres, o deberá preverse una 

utilización por separado de los mismos. 

Estas instalaciones se mantendrán en perfecto estado de limpieza e higiene para lo cual 

se empleará un peón en la dedicación que se estime necesaria. 

3.2.3. Análisis del agua 

Si el suministro de agua potable para consumo del personal no se toma de la red 

municipal de distribución, sino que es recogida de fuentes, pozos, etc., se hace totalmente 

necesario vigilar y controlar su potabilidad. En el caso de condiciones del agua no aptas para la 

bebida se instalarán aparatos para su cloración y depuración. 
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4. CRITERIOS DE IMPUTACIÓN DE COSTES 

Las medidas de emergencia y protecciones colectivas asociadas al lugar de trabajo donde 

se realizan las obras son unidades que debieran haberse contemplado en el Estudio de seguridad 

y salud. 

Son costes indirectos, los costes necesarios para la ejecución de la obra pero que no 

aparecen recogidos en los costes directos porque no se pueden asignar claramente a una unidad 

de obra o un grupo de ellas, como el personal técnico y administrativo o las instalaciones 

provisionales. Por ello, no corresponde el abono de partidas como el Recurso Preventivo o el 

Técnico de Prevención, puesto que ya están abonados al contratista en el % de costes indirectos 

que recogen los precios unitarios del presupuesto. 

No son de abono “los costes exigidos por la correcta ejecución profesional de los trabajos, 

conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios técnicos generalmente admitidos, 

emanados de Organismos especializados (artículo 5.4 del RD 1627/1997). Por lo que tampoco 

corresponde el abono de partidas de personal para el cumplimiento de las normas técnicas 

exigidas, mantenimiento equipos y puesta disposición de protecciones, puesto que el abono de 

estos medios corresponde a la correcta ejecución de los trabajos. 

Los medios auxiliares están repercutidos también en los precios unitarios de las distintas 

unidades de obra, y por tanto el uso de los andamios para la ejecución de los trabajos es inherente 

a la ejecución de los mismos y no a la seguridad de los trabajos, por lo que no corresponde que se 

abonen dos veces. 
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5. EXIGENCIAS PREVENTIVAS EN LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES, MÁQUINAS, 

EQUIPOS DE TRABAJO, MEDIOS AUXILIARES Y OTROS 

La maquinaria solo será utilizada por personal competente, con la adecuada formación y 

autorización del empresario. 

Se utilizará según las instrucciones del fabricante que en todo momento acompañarán a 

las máquinas y será conocida por los operadores de las máquinas. 

Los mantenimientos se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante. 

En todo momento se cumplirá lo dispuesto por el Real Decreto 1215/97, de 18 de Julio, 

sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial, es 

decir, omitiendo el uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan para 

su función. 

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos se hará 

siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual 

de uso editado por su fabricante. A tal fin, y en aquellas circunstancias cuya seguridad dependa de 

las condiciones de instalación, los medios auxiliares, máquinas y equipos se someterán a una 

comprobación inicial y antes de su puesta en servicio por primera vez, así como a una nueva 

comprobación después de cada montaje en un lugar o emplazamiento diferente. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra tendrán 

incorporados sus propios dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación 

vigente. Se prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la obra, de medios auxiliares, 

máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior. 

Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la 

marca "CE", el Contratista en el momento de efectuar el estudio para presentación de la oferta de 

ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e incluirlos, porque son por si mismos, más seguros 

que los que no la poseen. 
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El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y 

equipos que se utilicen en la obra sean adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados al mismo, de tal forma que quede garantizada la seguridad y salud 

de los trabajadores. En este sentido se tendrán en cuenta los principios ergonómicos, 

especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante 

la utilización de los referidos medios auxiliares, máquinas y equipos. 

5.1. DOCUMENTACIÓN NECESARIA ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS 

El contratista deberá presentar a la Dirección facultativa/Coordinador de Seguridad antes 

del inicio de los trabajos: 

- Listado de máquinas y equipos a emplear y permisos de Industria o certificados 

necesarios 

- Manual de instrucciones de la maquinaria (copia en la máquina). 

- Certificado C.E. de las máquinas (lo tienen las máquinas con posterioridad al 

1/1/93). 

- Declaración de conformidad. 

- Certificado de adecuación al R.D. 1215/97 

- Certificado de adaptación C.E., expedido por el fabricante o certificado que 

acredite la realización de revisiones de conformidad a las especificaciones del 

fabricante (éste sólo válido hasta la adaptación de los equipos al R.D. 1215/97, 

fecha límite 5/12/2003). 

- Documentación de la propia maquinaria (I.T.V. o I.T.C., permiso de circulación, 

seguros...). 

- Certificado de instalaciones temporales (boletín emitido por instaladores 

autorizados). 
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6. PRESCRIPCIONES DE ÚTILES Y HERRAMIENTAS 

Los útiles y herramientas estarán en buenas condiciones de uso y solo se utilizarán para 

las tareas para las que han sido diseñadas. 

Las herramientas manuales eléctricas cumplirán las mismas condiciones que la 

maquinaria. 

En cuanto a los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser conformes al apartado 11 

de la parte C del anexo IV del RD 1627/1997. Habrá nombrada en obra una persona competente 

que se encargará de vigilar, controlar y dirigir su montaje y desmontaje. 
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7. CONDICIONANTES DE LOS MÉDIOS DE PROTECCIÓN 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tienen 

fijado un período de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del 

trabajo se produzca un deterioro más rápido el previsto en una determinada prenda o equipo, se 

repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. Toda prenda o 

equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue 

concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores a los 

admitidos por el fabricante, serán repuestos inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de 

protección nunca deberá representar un riesgo en si mismo. 

7.1. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS EPIS PARA SU SELECCIÓN 

Los EPIS deben proporcionar una eficaz protección frente a los riesgos que motivan su 

uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar riesgos adicionales ni molestias innecesarias.  

Para ello se tendrá en cuenta: 

El tiempo de exposición del trabajador al riesgo. 

La gravedad y la forma de presentarse el riesgo frente al cual pretendemos proteger. 

Las características del lugar de trabajo: tales como temperatura (calor o frío); humedad 

ambiental, etc., ya que tales condiciones pueden presentar riesgos añadidos. 

Las condiciones anatómicas y fisiológicas del usuario. Es fundamental que el EPI se 

adapte perfectamente a la anatomía del trabajador para evitar la generación de 

nuevos riesgos. 

El estado de salud del usuario. 

La protección frente a riesgos múltiples. Con gran frecuencia los riesgos a los que se 

exponen los trabajadores del sector son múltiples y, por tanto, exigen de la utilización 

simultánea de varios equipos de protección individual. Éstos deberán ser compatibles 

entre sí y mantener su eficacia en relación con los riesgos correspondientes. 
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7.2. ELECCIÓN DE LOS EPIS 

Para la correcta elección del EPI se han de llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

Analizar y evaluar los riesgos existentes que no se puedan evitar o limitar suficientemente 

por otros medios, en cuyo caso puede ser necesaria la utilización de algún EPI para proteger al 

trabajador. 

Conocer y definir las características que deben reunir los EPI’s para garantizar su función, 

teniendo en cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos a proteger, así como los factores 

adicionales de riesgo que puedan constituir los propios equipos de protección individual o su 

utilización. 

Elección del EPI, teniendo en cuenta las características anteriores. 

Si se producen modificaciones en las circunstancias y condiciones que motivaron la 

elección de los EPI’s, se revisarán las características que deben reunir para determinar si siguen 

siendo los adecuados. 

En la selección es recomendable la consulta a los trabajadores para determinar dentro de 

los EPI’s que cumplen las condiciones necesarias, cuál es el que prefieren utilizar, ya sea por 

comodidad, facilidad de uso, etc. 

Una vez elegidos los EPI’s, y antes de su adquisición definitiva, ha de comprobarse que 

están legalmente comercializados, según lo dispuesto en el R.D. 1407/1992 sobre las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

La reglamentación de comercialización de EPI’s los clasifica en tres categorías. Esta 

clasificación se corresponde con el diferente nivel de gravedad de los riesgos para los que se 

destinan los equipos, su nivel de diseño y fabricación. 

Categoría I: CE. Modelos de EPI que protegen frente a riesgos mínimos y, cuyos efectos, 

cuando sean graduales, puedan ser percibidos a tiempo y sin peligro para el trabajador. Un EPI de 

categoría 1 proporciona un confort simple y, si el trabajo conlleva un mínimo riesgo, es obligatorio 

utilizar un Equipamiento de la categoría II o III. 

Categoría II: CE-96. Modelos de EPI que protegen frente a riesgos de grado medio o 

elevado, que no tengan consecuencias mortales o irreversibles para el trabajador. 
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Categoría III: CE-96-XXXX. Modelos de EPI que protegen frente a riesgos de 

consecuencias mortales o que puedan dañar gravemente y de forma irreversible la salud, sin que 

pueda descubrir a tiempo su efecto inmediato. 

7.3. UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO 

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando 

proceda y, la reparación de los equipos de protección individual, deberán efectuarse con las 

instrucciones del fabricante. 

Los equipos de protección individual estarán en principio destinados al uso personal, pero 

si las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por varios trabajadores, se adoptarán las 

medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los 

diferentes usuarios. 

7.4. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

Antes del uso de los equipos, los trabajadores han de ser informados de los riesgos contra 

los que les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse. Esta 

información debe hacer referencia a la forma en la que pueden presentarse los riesgos y sus 

efectos sobre la salud del trabajador, partes del cuerpo o vías de entrada que se deben proteger y 

las limitaciones que presenta un EPI. 

Además, los trabajadores deben disponer de folletos informativos proporcionados por el 

fabricante relativo a cada EPI con el fin de que conozcan las correctas instrucciones de uso. 

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 

deberán: 

Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. 

Colocar los equipos en el lugar indicado para ello, una vez utilizados. 

Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier efecto, anomalía o 

daño apreciado en el equipo utilizado que pueda entrañar una pérdida de su eficacia 

protectora. 
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7.5. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Las protecciones individuales, son las prendas o equipos que de una manera 

individualizada utiliza el trabajador, de acuerdo con el trabajo que realiza. No suprimen el origen 

del riesgo y únicamente sirven de escudo o colchón amortiguador del mismo. Se utilizan cuando 

no es posible el empleo de las colectivas. Obligatoriamente cumplirán estas protecciones 

personales las condiciones mínimas que se indican en el Real Decreto 1407/92 de 20 de 

noviembre y el Real Decreto 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

7.5.1. Ropa de trabajo 

La ropa de trabajo que todo trabajador llevará: mono, o camisa y pantalón, de tejido ligero 

y flexible, se ajustará al cuerpo con comodidad, facilidad de movimiento y bocamangas ajustadas. 

Cuando sea necesario, se dotará al trabajador de delantales, mandiles, petos, chaleco o 

cinturones anchos que refuercen la defensa del tronco. 

7.5.2. Protección de la cabeza 

En estos trabajos se utilizarán cascos de seguridad no metálicos. Estos cascos dispondrán 

de atalaje interior, desmontable y adaptable a la cabeza del obrero. En caso necesario, deben 

disponer de barbuquejo, que evite su caída en ciertos tipos de trabajo. 

7.5.3. Protección de la cara 

Esta protección se consigue normalmente mediante pantallas, existiendo varios tipos: 

• Pantallas abatibles con arnés propio. 

• Pantallas abatibles sujetas al casco de cabeza. 

• Pantallas con protección de cabeza incorporada. 

• Pantallas de mano. 
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7.5.4. Protección de los oídos 

Cuando el nivel de ruido sobrepasa los 85 decibelios, que establece el Real Decreto 

1316/89 como límite, se utilizarán elementos de protección auditiva. Estos serán auriculares anti -

ruido o tapones endoaurales. 

7.5.5. Protección de la vista 

Dedicación especial, ha de observarse en relación con este sentido, dada su importancia y 

riesgo de lesión grave. Los medios de protección ocular solicitados en función del riego específico 

a que vayan a ser sometidos. Señalaremos entre otros: 

• Choque o impacto de partículas o cuerpos sólidos. 

• A la acción de polvos y humos. 

• A la proyección o salpicaduras de líquidos. 

• Radiaciones peligrosas y deslumbramientos. 

Por ello utilizaremos: 

• Gafas de montura universal con oculares de protección contra impactos y 

correspondientes protecciones adicionales. 

• Pantallas normalizadas. 

7.5.6. Protección de las extremidades inferiores 

Cuando se trabaje en tierras húmedas y en puesta en obra y extendido de hormigón, se 

emplearán botas de goma vulcanizadas de mediacaña, tipo pocero, con suela antideslizante. 

Para los trabajos en que exista posibilidad de perforación de las suelas por clavos o 

puntas se utilizará calzado con plantillas de resistencia a la perforación. 

7.5.7. Protección de las extremidades superiores 

En este tipo de trabajo la parte de la extremidad más expuesta a sufrir deterioro son las 

manos. Por ello contra las lesiones que puede producir el cemento se utilizarán guantes de goma 

o de neopreno. Para las contusiones o arañazos que se ocasionan en descargas y movimientos 

de materiales, así como en la colocación del hierro, se emplearan guantes de cuero o manoplas 
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específicas al trabajo a ejecutar. Para los trabajos con elasticidad, además de las 

recomendaciones de carácter general, los operarios dispondrán de guantes aislantes de la 

electricidad. 

7.5.8. Protección del aparato respiratorio 

Al existir en estos trabajos buena ventilación, y no utilizarse sustancias nocivas, 

únicamente habrá que combatir los polvos que se produzcan en el movimiento general de tierras. 

Para ello se procederá a regar el terreno, así como a que el personal utilice adaptadores faciales, 

tipo mascarillas, dotados con filtros mecánicos con capacidad mínima de retención del 95%. 

7.5.9. Cinturón de Seguridad. Trabajos en altura 

En todos los trabajos en altura con peligro de caída al no poder utilizar protecciones 

colectivas, es obligatorio el uso del cinturón de seguridad. Llevarán cuerda de amarre o cuerda 

salvavidas de fibra natural o artificial, tipo nylon o similar, con mosquetón o enganche, siendo su 

longitud tal que no permita una caída a un plano inferior, superior a 1,50 m de distancia. 

Los cables de sujeción del cinturón de seguridad y sus anclajes, tendrán la resistencia 

suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan estar sometidos de acuerdo con su función 

protectora. 

7.5.10. Escalera de mano 

Serán metálicas, excepto en trabajos eléctricos que deberán ser de material aislante, y 

dispondrán de zapatas antideslizantes. No se utilizarán escaleras de madera con peldaños 

clavados, estos deberán ser ensamblados. 

7.6. EQUIPOS DE PROTECCIONES COLECTIVAS 

En su conjunto son los más importantes y se emplearán con preferencia a las individuales 

y acordes a las distintas unidades o trabajos a ejecutar. También en ellos podemos distinguir: uno 

de aplicación general, es decir, que tienen o deben tener presencia durante toda la obra, citemos 

señalizaciones, instalación eléctrica, extintores, etc., y otros que se emplean sólo en determinados 

trabajos: andamios, barandillas, vallas, etc. Pasamos a comentar los primeros, en orden 

cronológico a su utilización. 
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7.6.1. Señalización 

Tiene una utilización general en toda la obra. Se emplearán con el criterio dispuesto en el 

artículo 4 del R.D. 485/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Se emplearán señales de distinto tipo: 

• Señales de prohibición. 

• Señales de advertencia. 

• Señales de obligación. 

• Señal de salvamento o socorro. 

Las señales de prohibición y obligación tendrán forma de círculo y sus fondos rojos y 

azules, respectivamente. Para los carteles de advertencia la forma establecida es la triangular con 

el fondo amarillo. La forma rectangular es la reservada para la señalización de información con 

fondos azules o verdes. La correcta utilización de estas señales y el cumplimiento de sus 

indicaciones evitará las situaciones peligrosas y numerosos accidentes. 

7.6.2. Instalación eléctrica 

La instalación eléctrica que, con carácter general, ha de suministrar energía a los distintos 

núcleos de trabajo, para la ejecución de la presente obra deberá tener en cuenta los aspectos 

siguientes: 

• La instalación de los vestuarios y casetas de obra se hará en el lugar señalado y 

será por cuenta del contratista. 

• El adjudicatario deberá presentar la Memoria Técnica de Diseño de la instalación 

eléctrica. 

• No se dispondrán de fuentes de energía y para la realización de todos los trabajos, 

incluidos los de soldadura, el contratista adjudicatario deberá disponer de grupo 

electrógeno propio. 
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 El coste del suministro, instalación y mantenimiento de la instalación eléctrica de obra 

correrá por parte del contratista, no pudiendo ser objeto de abono adicional y estando 

repercutido de forma proporcional en el precio de las diferentes unidades de obra. 

Además, la instalación eléctrica cumplirá lo establecido en los Reglamentos de Alta y Baja 

Tensión y resoluciones complementarias del Ministerio de Industria, así como la norma de la 

Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su capítulo 6, artículo 51, 52, 59 y 60. 

Los cuadros de distribución estarán formados por armarios metálicos normalizados, con placa de 

montaje al fondo, fácilmente accesible desde el exterior. Para ello dispondrá de puerta con una 

cerradura con llave y con posibilidad de poner un candado. Dispondrá de: 

• Seccionador de tierra. 

• Interruptor diferencial 

El interruptor diferencial será de media sensibilidad, es decir, de 300 mA, en caso de que 

todas las máquinas y aparatos estén puestos a tierra, y los valores de la resistencia de estas no 

sobrepasen los 80 Ohmios de resistencia. Para la protección contra sobrecargas y cortacircuitos 

dispondrán de fusibles o interruptores automáticos del tipo magneto-térmico.  

De este cuadro de distribución que consideremos general se efectuarán las tomas de 

corriente para los circuitos secundarios, que igualmente dispondrán de armarios con entrada de 

corriente estanco, con llegada de fuerza siempre sobre base de enchufe hembra. Estos cuadros 

dispondrán de borna general de toma de tierra, de un interruptor de corte omnipolar, tipo normal, 

cortocircuitos calibrados para cada una de las tomas, tres como máximo, y diferencial de alta 

sensibilidad (30 mA). En caso de utilización de máquinas portátiles en zonas de gran humedad, se 

contará con transformadores de intensidad a 24 V para trabajar con esta tensión de seguridad. 

Medidas de seguridad en instalaciones eléctricas: 

• Como normas generales de actuación en relación con estas instalaciones deben 

observarse las siguientes: los bornes, tanto de cuadros como de máquinas, 

estarán protegidos con material aislante. Los cables de alimentación a máquinas y 

herramientas tendrán cubiertas protectoras, serán del tipo antihumedad y no 

deberán estar en contacto o sobre el suelo en zonas de tránsito. 

• Está totalmente prohibido la utilización de las puntas desnudas de los cables, 

como clavijas de enchufe macho. En los almacenes de obra se dispondrá de 
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recambios análogos, y un número suficiente, para en cualquier momento poder 

sustituir el elemento deteriorado, sin perjuicio para la instalación y para las 

personas. Todas las líneas eléctricas quedan sin tensión al dar por finalizado el 

trabajo, mediante corte de seccionador general. 

• La revisión periódica de todas las instalaciones es condición imprescindible. Se 

realizará con la mayor escrupulosidad por personal especializado. Afecta tanto al 

aislamiento de cada elemento o máquina, así como el estado de mecanismo, 

protecciones, conductores, cables, del mismo modo que a sus conexiones o 

empalmes. 

• Los portalámparas serán de material aislante, de forma que no produzca contacto 

con otros elementos o cortacircuitos. Toda reparación se realizará previo corte de 

corriente, y siempre por personal cualificado. 

• Los cuadros eléctricos permanecerán quedando las llaves en poder de persona 

responsable. Se señalará mediante carteles el peligro de riesgo eléctrico, así 

como el momento en que se estén efectuando trabajos de conservación. 

7.6.3. Protección contra incendios 

Para la prevención de este riesgo se dispondrá en obra de extintores portátiles de polvo 

seco polivalente para fuegos tipo A y B de dióxido de carbono para fuegos de origen eléctrico. 

Medidas de seguridad contra el fuego: 

• Designación de un equipo especialmente adiestrado en el manejo de estos medios 

de extinción. Este equipo efectuará ronda de prevención al terminar el trabajo. 

• Se cortará la corriente desde el cuadro general, en evitación de cortacircuitos, una 

vez finalizada la jornada laboral. 

• Se prohíbe fumar en las zonas de trabajo donde exista un peligro evidente de 

incendio, debido a los materiales que se manejan. 

• Obligación por parte de todos de comunicar cualquier conato de incendio al 

personal antes citado. 

• Colaboración en la extinción, por parte de todo el personal. 

• Avisar sistemáticamente al servicio de bomberos municipal. 
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• Prohibir el paso a personas ajenas a la Empresa. 

Todas las protecciones colectivas utilizadas deberán cumplir las normas establecidas en la 

legislación vigente. 

7.6.4. Vallas autónomas de limitación y protección 

Tendrán como mínimo 90 cm de altura y estarán constituidas por tubos metálicos. 

7.6.5. Redes de protección 

Serán de resistencia y luz de malla adecuadas al riesgo específico para el que se instalan 

y estarán correctamente amarradas. 

Una vez instaladas se emitirá el correspondiente certificado de buena instalación por 

técnico competente. 

7.6.6. Líneas de vida 

Serán de resistencia adecuadas al riesgo específico para el que se instalan y estarán 

correctamente ancladas. 

Una vez instalada la línea de vida se emitirá el correspondiente certificado de buena 

instalación por técnico competente. 

7.6.7. Barandillas 

Se instalarán en los bordes en que exista riesgo de caída, serán de madera o hierro, y se 

construirán conforme se indica en el Anexo IV del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salida en las obras de construcción. 

7.6.8. Plataforma de trabajo 

Se construirán conforme se indica en el Anexo IV del R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por 

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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8. CERTIFICACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Una vez al mes la constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de 

Seguridad y Salud se hubiesen realizado en la obra; valorándose conforme al Plan de Seguridad y 

Salud y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. Esta valoración será visada y 

aprobada por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras o 

en su defecto por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la 

propiedad. 

A la hora de redactar el presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud sólo se han 

tenido en cuenta las partidas que intervienen como medida de Seguridad y Salud, haciendo 

omisión de medios auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente Presupuesto, se 

definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente, 

procediéndose para su abono, tal y como se indica en el apartado anterior. 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición 

a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o en su defecto de la Dirección Facultativa. 

8.1. SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Será preceptivo en la obra que los Técnicos responsables dispongan de cobertura en 

materia de responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe de disponer de cobertura 

de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su 

actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que puedan resultar 

responsabilidad civil extracontractual a su cargo por hechos nacidos de culpa o negligencia; se 

entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil 

patronal. 
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9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

9.1. LA PROPIEDAD 

El abono de las partidas presupuestarias en el Estudio de Seguridad y Salud, y 

concretadas en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra, lo realizará la propiedad de la misma al 

contratista, previa certificación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra o en su defecto de la Dirección Facultativa y expedida conjuntamente con las 

correspondientes a las demás unidades de obra realizadas. 

9.2. LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

La empresa constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio 

de Seguridad y Salud a través del Plan de Seguridad, coherente con el anterior y con los sistemas 

de ejecución que la misma vaya a emplear. 

El Plan de Seguridad contará con la aprobación del Coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra o en su defecto de la Dirección Facultativa y será previo al 

comienzo de la obra. Dicha aprobación se recogerá en un Acta firmada por el Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o en su defecto por la Dirección 

Facultativa y el redactor del Plan de Seguridad y Salud. 

Una vez aprobado, una copia del Plan, a efectos de su conocimiento y seguimiento, será 

facilitada al Comité de Seguridad y Salud y en su defecto, a los representantes de los trabajadores 

en el Centro de Trabajo. 

Por último, la empresa constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Plan de 

Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del 

mismo por su parte o de los posibles subcontratistas empleados. 

9.3. LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa considerará el Plan de Seguridad y Salud como parte integrante 

de la ejecución de la obra, correspondiente al Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra o en su defecto a la Dirección Facultativa el control y supervisión 

de la ejecución del Plan de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación de 

éste. 
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9.4. OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

Aplicar los principios de acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular a desarrollar las tareas o actividades indicadas en 

el artículo 10 del Real Decreto 1627/97. 

Cumplir con las obligaciones establecidas en el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación 

de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales. 

Cumplir y hacer cumplir al personal lo establecido en el proyecto básico de seguridad y 

salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, 

en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el 

artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 

mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1627/97 de 25 de octubre de 1997, durante 

la ejecución de la obra. 

Informar, proporcionar las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, o en su caso de la Dirección 

Facultativa. 

Ejecutar las medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a 

las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 

autónomos por ellos contratados. 

Responder solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 

medidas previstas en el Estudio, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

9.5. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 

el artículo 10 del Real Decreto 1627/97. 

Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el Anexo IV del 

presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
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Cumplir con las obligaciones establecidas en el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación 

de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales. 

Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores el artículo 29 apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborables. 

Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiese 

establecido. 

Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997 de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 

Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, o en su caso, la dirección facultativa. 
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10. COORDINADOR DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Con la finalidad de controlar el cumplimiento de los principios de acción preventiva y la 

aplicación correcta de los métodos de trabajo de las empresas que concurran en el mismo centro; 

para procurar la adecuación tanto de los riesgos que puedan afectar a trabajadores de dichas 

empresas, como las correspondientes medidas aplicables para su prevención; así como para tener 

controladas a las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo, sobre todo cuando 

puedan aparecer riesgos graves o muy graves, o cuando se desarrollen actividades que se 

pudieran considerar incompatibles entre sí, se han establecido una serie de obligaciones de 

cooperación y coordinación entre las diferentes empresas concurrentes (contratistas y 

subcontratistas) a fin de cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales y de lograr así la 

seguridad de sus actuaciones. 

En consonancia con ello, el Contratista debe reflejar en el Plan de Seguridad y Salud y 

garantizar las siguientes obligaciones: 

• La de informar el contratista principal al resto de empresarios y trabajadores 

autónomos que concurran con él en la obra, antes de que éstos se incorporen a la 

actividad, sobre los riesgos que existan en el centro de trabajo que puedan afectar 

a sus trabajadores y sobre las medidas de prevención, protección y emergencia 

previstas al efecto. 

• La de facilitar el contratista al resto de empresarios y trabajadores autónomos 

concurrentes en la obra, antes del inicio de la actividad de éstos, las instrucciones 

que se estimen suficientes y adecuadas para prevenir los riesgos existentes en el 

centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de éstos y las medidas 

que deberán aplicarse cuando se produzcan situaciones de emergencia. Tanto la 

información como las instrucciones se deberán facilitar por escrito cuando los 

riesgos de que se trate pudieran ser considerados como graves o muy graves. 

• Vigilar que las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo faciliten la 

información y las instrucciones recibidas sobre riesgos y medidas de protección, 

prevención y emergencia a sus trabajadores y controlar su cumplimiento por éstas 

y por los trabajadores autónomos. 
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11. ORGANIGRAMA PREVENTIVO DE LA OBRA 

La organización preventiva de la obra deberá tener en cuenta las indicaciones del artículo 

16 de la Ley 31/1995, redactado de acuerdo con las modificaciones introducidas por la Ley 

54/2003 de 12 de diciembre. 

El contratista la definirá y mejorará en el Plan en función de la envergadura de la obra, 

turnos de trabajo y días laborables a la semana previstos de trabajo, los recursos humanos de 

Seguridad y Salud, en base a las mínimas incluidas en este Estudio. 

11.1. CUADRILLA DE SEGURIDAD 

Estará formada por: 

• Un Ingeniero Superior, con formación especializada de Técnico Superior como 

máximo responsable de la seguridad de la obra. 

• Un Ingeniero Técnico con formación especializada de Nivel Intermedio como mínimo. 

• En cada actividad habrá un encargado con formación básica y experiencia superior a 

tres años. 

• Una brigada de operarios, un oficial y dos peones, con la misión de ir facilitando y 

reponiendo medidas de seguridad. 

Las obligaciones y responsabilidades de cada miembro deberán definirse con detalle por 

el Contratista en el Plan, siendo fundamentales la de vigilar las condiciones de trabajo y el 

cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, no sólo en relación con los trabajadores propios sino 

también con los de las empresas subcontratistas. 

El Contratista, queda obligado a la formación de estas personas en los procedimientos de 

trabajo seguro que se incluyen dentro del Plan que origine el Estudio de Seguridad y Salud, para 

garantizar, dentro de lo humanamente posible, que realicen su trabajo sin accidentes, al incorporar 

la información y formación que hace viable el conseguir aplicar en la obra, los Principios de 

Prevención del artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales y Ley 54/2003, de 12 de diciembre, Reforma del marco normativo de la Prevención de 

Riesgos Laborales, y resto de la normativa de desarrollo. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Pliego  30 

El contratista tiene la obligación de exigir y controlar que exista en cada actividad 

subcontratada una estructura de recursos preventivos adecuada a la entidad de la actividad y 

perteneciente a cada una de las empresas subcontratistas. 

El Artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales y Ley 54/2003, de 12 de diciembre, Reforma del marco normativo de la Prevención de 

Riesgos Laborales, establece la presencia de los recursos preventivos en la obra que deberá ser 

asumida por el Contratista: 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 

modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

• Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del 

proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se 

desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la 

correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

• Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 

considerados como peligrosos o con riesgos especiales, tramos entre pantallas, 

cualquier tipo de movimientos de tierra subterráneos y los trabajos con riesgo de 

caída de altura. 

• Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a 

las condiciones de trabajo detectadas. 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, 

los siguientes: 

• Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

• Uno o varios miembros del o de los servicios de prevención ajenos concertados 

por la empresa. 

• Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos 

deberán colaborar entre sí. 
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Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad 

suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante 

el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

No obstante, lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 

presencia de forma expresa de uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del 

servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la 

cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos indicados en el anterior 

apartado, y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones 

del nivel básico. 

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 

recursos preventivos del empresario. 

En el Plan de Seguridad y Salud se establecerán los refuerzos y dotaciones 

complementarias de personal a establecer en las actividades que lo requieran. 

Conforme a lo indicado en el R.D. 171/2004 de 30 de enero, el Contratista designará en el 

Plan la persona encargada de las funciones de coordinación empresarial que está obligado a 

efectuar. Así mismo se designarán los interlocutores de todas las empresas que participen en la 

obra de cara a la citada coordinación de actividades empresariales. 

Dentro del organigrama preventivo de la obra se asignará el personal (y los medios) 

necesarios para realizar el control de accesos a la obra. Así mismo se concretarán las medidas 

para organizar la circulación de la obra de manera segura. 

11.2. NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE 

PREVENCIÓN 

Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las 

responsabilidades y funciones que aceptan. 

El Plan de Seguridad y Salud, recogerá dichos documentos para que sean firmados por 

los respectivos interesados. Estos documentos tienen por objeto revestir de la autoridad necesaria 

a las personas, que por lo general no están acostumbradas a dar recomendaciones de prevención 

de riesgos laborales o no lo han hecho nunca. 
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Se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra; La primera 

copia, se entregará firmada y sellada en original, al Coordinador en Materia de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al 

interesado. 



 

Proyecto de apertura del arroyo Zaldu en Ondarroa, Bizkaia   

 

Estudio de Seguridad y Salud - Pliego  33 

12. SUBCONTRATACIÓN 

Para que una empresa pueda intervenir en el proceso de subcontratación en el sector de 

la construcción, como contratista o subcontratista, deberá acreditar, mediante una declaración 

suscrita por su representante legal formulada ante el Registro de Empresas Acreditadas, el 

cumplimiento de siguientes requisitos: 

• Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y 

personales necesarios, y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada. 

• Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la 

actividad empresarial. 

• Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 

desarrollado por sus trabajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores 

autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del 

ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado. 

• Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, 

que cuentan con la formación necesaria en Prevención de Riesgos Laborales. 

• Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas correspondiente al 

territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la 

empresa contratista o subcontratista. 

Las empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas habitualmente 

para la realización de trabajos en obras del sector de la construcción deberán contar, en los 

términos que se determine reglamentariamente, con un número de trabajadores contratados con 

carácter indefinido que no será inferior al 10 por 100 durante los 18 primeros meses de vigencia de 

la Ley 32/2006, de 18 de octubre, ni al 20 por 100 durante los meses del decimonoveno al 

trigésimo sexto, ni al 30 por 100 a partir del mes trigésimo séptimo, inclusive. 

El Art. 5, Ley 32/2006, de 18 de octubre, establece que la subcontratación, como forma de 

organización productiva, no podrá ser limitada. No obstante, el Régimen de la subcontratación en 

el sector de la construcción será efectuado respetando los siguientes parámetros: 

• El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime oportuno 

ya sean personas físicas o jurídicas. 
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• El contratista podrá contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores 

autónomos la ejecución de los trabajos que hubiera contratado con el promotor. 

• El primer y segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de los 

trabajos que, respectivamente, tengan contratados, salvo los subcontratistas, cuya 

organización productiva puesta en uso en la obra consista fundamentalmente en 

la aportación de mano de obra, entendiéndose por tal la que para la realización de 

la actividad contratada no utiliza más equipos de trabajo propios que las 

herramientas manuales, incluidas las motorizadas portátiles, aunque cuenten con 

el apoyo de otros equipos de trabajo distintos de los señalados, siempre que éstos 

pertenezcan a otras empresas, contratistas o subcontratistas, de la obra. 

• El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado 

con otro subcontratista o trabajador autónomo. 

• El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos a él encomendados ni a 

otras empresas subcontratistas ni a otros trabajadores autónomos. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando en casos fortuitos debidamente 

justificados, por exigencias de especialización de los trabajos, complicaciones técnicas de la 

producción o circunstancias de fuerza mayor por las que puedan atravesar los agentes que 

intervienen en la obra, fuera necesario, a juicio de la dirección facultativa, la contratación de 

alguna parte de la obra con terceros, excepcionalmente se podrá extender la subcontratación 

establecida en el apartado anterior en un nivel adicional, siempre que se haga constar por la 

dirección facultativa su aprobación previa, respetando el deber de vigilancia y responsabilidades 

derivadas de su incumplimiento (Art. 7 ,Ley 32/2006, de 18 de octubre), y la causa o causas 

motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación. 

No se aplicará la ampliación excepcional de la subcontratación prevista en el párrafo 

anterior en los supuestos de trabajadores autónomos ni a subcontratistas, cuya organización 

productiva puesta en uso en la obra consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra 

(aprts. e) y f), Art. 5, Ley 32/2006, de 18 de octubre). 

El contratista deberá poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los 

representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución 

de su contrato que figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación 

excepcional prevista en el apartado anterior. 
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Del mismo modo, deberá poner en conocimiento de la autoridad laboral competente la 

indicada subcontratación excepcional mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles 

siguientes a su aprobación, de un informe en el que se indiquen las circunstancias de su 

necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de Subcontratación. 

Las empresas que pretendan ser contratadas, o subcontratadas, para trabajos en una 

obra de construcción deberán inscribirse en el Registro de Empresas Acreditadas (REA), que 

dependerá de la autoridad laboral competente, entendiéndose por tal la correspondiente al 

territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la empresa contratista o 

subcontratista (Art. 9-11, Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto). 

La inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas tendrá validez para todo el territorio 

nacional, siendo sus datos de acceso público con la salvedad de los referentes a la intimidad de 

las personas. 

Reglamentariamente se establecerán el contenido, la forma y los efectos de la inscripción 

en dicho registro, así como los sistemas de coordinación de los distintos registros dependientes de 

las autoridades laborales autonómicas. 

En toda obra de construcción cada contratista deberá disponer de un Libro de 

subcontratación en la construcción. En este libro, que deberá permanecer en todo momento en la 

obra, se deberán reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada 

una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comitente, el objeto de su 

contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección de 

cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la misma, 

las respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a cada 

empresa subcontratista y trabajador autónomo, así como las instrucciones elaboradas por el 

coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y desarrollo del procedimiento de 

coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección facultativa sobre su 

aprobación de cada subcontratación excepcional de las previstas por exigencias de 

especialización de los trabajos, complicaciones técnicas de la producción o circunstancias de 

fuerza mayor por las que puedan atravesar los agentes que intervienen en la obra. 

Al Libro de subcontratación en la construcción tendrán acceso el promotor, la dirección 

facultativa, el coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y 
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trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de 

prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 

empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 

Del mismo modo, cada empresa deberá disponer de la documentación o título que 

acredite la posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las 

disposiciones legales vigentes. 
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13. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (L.P.R.L.) en su art. 16.3 obliga al empresario 

a “investigar los hechos que hayan producido un daño para la salud en los trabajadores, a fin de 

detectar las causas de estos hechos”. 

La investigación de accidentes tiene como objetivo principal la deducción de las causas 

que los han generado a través del previo conocimiento de los hechos acaecidos. 

Alcanzado este objetivo, los objetivos inmediatos persiguen rentabilizar los conocimientos 

obtenidos para diseñar e implantar medidas correctoras encaminadas, tanto a eliminar las causas 

para evitar repetición del mismo accidente o similares, como aprovechar la experiencia para 

mejorar la prevención en la empresa. 

Todo accidente es una lección y de su investigación se debe obtener la mejor y la mayor 

información posible no sólo para eliminar las causas desencadenantes del suceso y así evitar su 

repetición, sino también para identificar aquellas causas que estando en la génesis del suceso 

propiciaron su desarrollo y cuyo conocimiento y control han de permitir detectar fallos u omisiones 

en la organización de la prevención en la empresa y cuyo control va a significar una mejora 

sustancial en la misma. No obtener de cada accidente la mayor y mejor información sería un 

despilfarro inadmisible, incomprensible y de difícil justificación. 

Ello exige realizar la investigación partiendo de la premisa de que rara vez un accidente se 

explica por la existencia de una sola o unas pocas causas que lo motiven; más bien al contrario, 

todos los accidentes tienen varias causas que suelen estar concatenadas. Se debe tener una 

visión pluricausal del accidente. 

Por ello, en la investigación de todo accidente, se debe profundizar en el análisis causal, 

identificando las causas de distinta topología que intervinieron en su materialización y no 

considerándolas como hechos independientes, sino que se deben considerar y analizar en su 

interrelación, ya que tan sólo la interrelación entre ellas es lo que en muchos casos aporta la clave 

que permite interpretar con certeza el accidente acaecido. 

Se debe convenir que no existe un método único ni de valor universal para la Investigación 

de Accidentes. Cualquier método es válido si garantiza el logro de los objetivos perseguidos. 

Ahora bien, estudiar un accidente cuando se acepta de principio que sus causas pueden ser 

numerosas, de ámbitos diferentes y además interrelacionadas, representa una actividad analítica 
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de cierta complejidad y por ello conviene disponer de un método, es decir, de un proceso 

establecido que defina, o al menos oriente, qué tareas hay que realizar y en qué orden. 

La utilización del “método del árbol de causas” (ver NTP 274.91) que se apoya en una 

concepción pluricausal del accidente, es una herramienta de gran ayuda para todo aquel que 

precise y persiga profundizar en el análisis causal. El árbol causal es un diagrama que refleja la 

reconstrucción de la cadena de antecedentes del accidente, indicado las conexiones cronológicas 

y lógicas existentes entre ellos.  

Iniciándose en el daño producido o en el incidente, y a través de la formulación de algunas 

preguntas predeterminadas, el proceso va remontando su búsqueda hasta completar el árbol. Éste 

finaliza cuando: 

a) Se identifican las situaciones primarias que no precisan de otras anteriores para ser 

explicadas, es decir las respuestas no hacen progresar en el conocimiento de los acontecimientos. 

b) Debido a una toma de datos incompleta o incorrecta se desconocen los antecedentes 

que propiciaron una determinada situación de hecho. 

El árbol causal constituye un ordinograma en el que se reflejan gráficamente todos los 

hechos recogidos y las relaciones existentes entre ellos, facilitando enormemente la detección de 

causas, incluso aquellas aparentemente ocultas y/o no directamente ligadas al suceso, y que el 

proceso metodológico ayuda a descubrir y relacionar. 

El Mando Directo debería iniciar en todo caso la investigación y recabar el asesoramiento 

y cooperación de especialistas en casos en que surjan dificultades en la identificación de las 

causas o en el diseño de las medidas a implantar. 

La investigación especializada la realiza el Técnico de Prevención, asesorado en su caso 

por especialistas técnicos de las diversas áreas y acompañado por el mando directo y otro 

personal de la línea relacionado con el caso. 

Esta investigación se debe realizar en casos especiales o complejos entendiendo por 

tales, entre otros, algunos de los supuestos siguientes: 

• Accidentes graves o mortales 
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• Incidentes o accidentes leves de los que se deduzca una mayor potencialidad 

lesiva. 

• Todos aquellos casos en que lo solicite la línea 

• En los casos dudosos del informe de la línea 

• En supuestos repetitivos 

Dado que, como se ha dicho, el objetivo principal y último de toda investigación es 

identificar las causas del accidente y éstas son normalmente múltiples, de distinta tipología e 

interrelacionadas, es necesario profundizar en el análisis causal a fín de obtener de la 

investigación la mayor y la mejor información posible. 

Ello entraña un grado de complejidad que dificulta la tarea de investigación y por ello, el 

ideal a conseguir sería que toda investigación fuera realizada por un grupo o equipo en el que 

estuvieran presentes el Técnico de Prevención, el Mando Directo y otro personal de línea 

relacionado con el caso y con el asesoramiento necesario de especialistas técnicos en la materia 

que se investigue. 

Ante la imposibilidad material de alcanzar en muchos casos ese ideal de investigación y 

ante la necesidad técnica y obligatoriedad legal de investigar los accidentes, la línea debe 

identificar todas aquellas causas sobre las que se sepa y pueda actuar y cuyo control mediante la 

implantación de medidas correctoras garantice la “no repetición” del mismo accidente o similares y 

recabar la intervención de especialistas, sean propios o externos a la empresa, cuando la línea se 

muestre insuficiente o incapaz para identificar las causas del accidente o ejercer un control 

eficiente del riesgo. 
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14. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud adaptando este 

Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 

 

Leioa, octubre de 2025 

AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

 

 

Fdo.: Tomas Reyero Radler 

Ingeniero de Caminos 
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MEDICIONES
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

ONDARROAKO UDALA DAIR

1 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL

881001 UD CASCO DE SEGURIDAD.

30.00

881003 UD GAFA ANTIPOLVO.

30.00

881005 UD MASCARILLA RES. ANTIPOLVO

30.00

881006 UD FILTRO MASCARA ANTIPOLVO.

75.00

881007 UD PROTECTOR AUDITIVO.

30.00

881008 UD CINTURON DE SEGURIDAD.

15.00

881009 UD CINT. SEGURIDAD ANTIVIBR.

15.00

881017 UD PAR DE GUANTES GOMA FINOS

30.00

881018 UD PAR DE GUANTES DE CUERO.

30.00

881019 UD PAR BOTAS IMPERMEABLES.

30.00

881020 UD PAR BOTAS SEGURIDAD LONA.

30.00

881021 UD PAR BOTAS SEGURIDAD CUERO

30.00

881023 UD CHALECO REFLECTANTE

30.00

881024 M. CABLE SEGURIDAD PARA ENGANCHE CINTURON SEGURIDAD

36.00

881033 UD MASCARILLA DESECHABLE PROTECCION VIAS RESPIRATOR.

75.00

881040 UD GAFAS ACETATO PROTECCION OJOS RIESGO IMPACTOS

75.00

881041 UD GAFAS VINILO PROTECCION OJOS RIESGO IMPACTOS

30.00

881050 UD AMORTIGUADOR DE RUIDO CON CASQUETES AJUSTABLES

30.00

881060 UD CINTURON SEGURIDAD TIPO CAIDA DE FIBRA POLIESTER

15.00

881061 UD CINTURON SEGURIDAD TIPO SUJECCION DE POLIESTER

15.00

881062 UD ARNES DE SEGURIDAD

15.00

881063 UD CUERDA DE SEGURIDAD EN POLIAMIDA,14 MM DE DIAMETRO

15.00

881065 M. CABLE FIADOR PARA ENGANCHE DE CINTURON SEGURIDAD

30.00

881070 UD PAR GUANTES DE PROTECCION DE MATERIALES ABRASIVOS

30.00

881076 UD PAR BOTAS DE SEGURIDAD CONTRA RIESGOS MECANICOS

30.00

881090 UD JUEGO DE TAPONES ANTIRUIDO DE SILICONA, AJUSTABLES

30.00

1



MEDICIONES
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

ONDARROAKO UDALA DAIR

881093 UD EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL PARA PERSONAL EXTERNO

15.00

2



MEDICIONES
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

ONDARROAKO UDALA DAIR

2 EQUIPOS DE PROTECCIONES COLECTIVAS

882110 UD CARTEL RIESGO CON SOPORTE

3.00

882111 UD CARTEL RIESGO SIN SOPORTE

2.00

882140 UD TOPE RETROCESO VERTIDO.

2.00

882320 M. BARANDILLA DE PROTECCION.

20.00

882711 M. VALLA PREF.DESMONTAB. EN CERRAMIENTOS PERIMETRALES

120.00

882712 UD PLATAFORMA DE PASO SOBRE ALTURAS

2.00

881095 UD MANO DE OBRA CONTROL MEDIDAS PREVISTAS

1.00

882501 UD EXTINTOR MANUAL DE POLVO POLIVALENTE DE 3 KG.

5.00

882503 UD EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 3 KG DE CAPACIDAD

5.00

XXXX UD ARO SALVAVIDAS

2.00
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MEDICIONES
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

ONDARROAKO UDALA DAIR

3 SERVICIOS DE PREVENCION Y PRIMEROS AUXILIOS

883004 UD BOTIQUIN DE OBRA PARA UN EQUIPO DE 20 PERSONAS

1.00

883010 UD REPOSICION MATERIAL SAN.

1.00

4



MEDICIONES
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

ONDARROAKO UDALA DAIR

4 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR

884001 UD MES ALQUILER COMEDOR

8.00

884010 UD MESA DE MADERA 10 PERS.

2.00

884020 UD BANCO DE MADERA 5 PERS.

4.00

884030 UD CALIENTA COMIDAS

2.00

884035 UD CALENTADOR ELECTRICO PARA AGUA SANITARIA DE 50 L.

1.00

884041 UD RADIADOR ELECTRICO DE 1000 W DE POTENCIA

1.00

884050 UD ACOMETIDA DE AGUA Y ELEC.

1.00

884100 UD MES ALQUILER ASEOS Y VESTUARIOS.

8.00

884110 UD PILETA CORRIDA 3 GRIFOS.

1.00

884120 UD TAQUILLA METALICA 1 PERS.

10.00

884200 UD RECIPIENTE RECOG. BASURAS

2.00

884210 UD MES ALQUILER BAÑOS.

8.00

884220 UD ACOMETIDA AGUA PARA ASEOS

1.00
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU

Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

0001 881093 UD UD. EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL PA-
RA PERSONAL TECNICO, DE SUPERVISION,
CONTROL Y VISITANTES, QUE INCLUYE CASCO
DE SEGURIDAD, CHALECO REFLECTANTE Y BO-
TAS DE SEGURIDAD CONTRA RIESGOS MECA-
NICOS.

48.02

CUARENTA Y OCHO EUROS con DOS CÉNTIMOS

0002 881095 UD UD. MANO DE OBRA DEDICADA A LA VERIFICA-
CION, INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE LAS
MEDIDAS PREVENTIVAS PREVISTAS EN LA
OBRA, CON UNA DEDICACION SEMANAL.

4,500.00

CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS

0003 882110 UD CARTEL INDICATIVO DE RIESGO CON SOPOR-
TE METALICO INCLUSO COLOCACION.

8.11

OCHO EUROS con ONCE CÉNTIMOS

0004 882111 UD CARTEL DE RIESGO, SIN SOPORTE, INCLUSO
COLOCACION.

2.50

DOS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

0005 882140 UD TOPE DE RETROCESO DE VERTIDO DE TIE-
RRAS.

32.86

TREINTA Y DOS EUROS con OCHENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

0006 882320 M. BARANDILLA DE PROTECCION COMPUESTA
POR GUARDACUERPOS CADA 2,50 M Y DES-
MONTAJE.

11.97

ONCE EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

0007 882501 UD EXTINTOR MANUAL DE POLVO POLIVALENTE
DE 3 KG DE CAPACIDAD, INCLUSO SOPORTE,
MONTAJE Y DESMONTAJE Y P.P. DE REVISIO-
NES OBLIGATORIAS, SIN INCLUIR EL RECARGA-
DO SI FUESE NECESARIO.

31.80

TREINTA Y UN EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

0008 882503 UD EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 3 KG DE CAPA-
CIDAD, INCLUSO SOPORTE, MONTAJE Y DES-
MONTAJE, Y P.P. DE REVISIONES OBLIGATO-
RIAS, SIN INCLUIR RECARGADO SI FUESE NE-
CESARIO.

38.78

TREINTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

0009 882711 M. VALLA PREFABRICADA DESMONTABLE, CON
PIESDE HORMIGON, DE 2,00 M DE ALTURA, PA-
RA CERRAMIENTOS PERIMETRALES. INCLUSO
TRASLADOS DENTRO DE LA OBRA.

9.18

NUEVE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

1



CUADRO DE PRECIOS 1
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU

Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

0010 882712 UD PLATAFORMA DE PASO SOBRE ALTURAS, DE
60 CM DE AN-CHO, 2,5 M DE LONGITUD Y CON
BARANDILLA RIGIDA DE 90 CM DE ALTO, INCLU-
SO ZOCALO DE 20 CM DE ALTO.

57.13

CINCUENTA Y SIETE EUROS con TRECE CÉNTIMOS

0011 XXXX UD ARO SALVAVIDAS HOMOLOGADO SOLAS
74-1996/98. EQUIPADOS CON 4 BANDAS RE-
FLECTANTES Y DE UNA LÍNEA DE ENVÍO DE 3
M. FABRICADO EN COLOR NARANJA Y RELLE-
NO DE ESPUMA DE POLIURETANO.

45.90

CUARENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

Leioa, octubre de 2025.

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO EL INGENIERO DIRECTOR DEL
PROYECTO

Fdo: D. Tomás Reyero Radler
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU

Nº CÓDIGO UD. RESUMEN IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

0001 881093 UD UD. EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL PA-
RA PERSONAL TECNICO, DE SUPERVISION,
CONTROL Y VISITANTES, QUE INCLUYE CASCO
DE SEGURIDAD, CHALECO REFLECTANTE Y BO-
TAS DE SEGURIDAD CONTRA RIESGOS MECA-
NICOS.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................. 48.02

0002 881095 UD UD. MANO DE OBRA DEDICADA A LA VERIFICA-
CION, INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE LAS
MEDIDAS PREVENTIVAS PREVISTAS EN LA
OBRA, CON UNA DEDICACION SEMANAL.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................. 4,500.00

0003 882110 UD CARTEL INDICATIVO DE RIESGO CON SOPOR-
TE METALICO INCLUSO COLOCACION.

Mano de obra........................................................ 0.0300
Resto de obra y materiales................................... 8.0800

TOTAL PARTIDA................................................. 8.11

0004 882111 UD CARTEL DE RIESGO, SIN SOPORTE, INCLUSO
COLOCACION.

Mano de obra........................................................ 0.0400
Resto de obra y materiales................................... 2.4500

TOTAL PARTIDA................................................. 2.50

0005 882140 UD TOPE DE RETROCESO DE VERTIDO DE TIE-
RRAS.

Mano de obra........................................................ 0.0600
Resto de obra y materiales................................... 32.8000

TOTAL PARTIDA................................................. 32.86

0006 882320 M. BARANDILLA DE PROTECCION COMPUESTA
POR GUARDACUERPOS CADA 2,50 M Y DES-
MONTAJE.

Mano de obra........................................................ 0.0400
Resto de obra y materiales................................... 11.9200

TOTAL PARTIDA................................................. 11.97

0007 882501 UD EXTINTOR MANUAL DE POLVO POLIVALENTE
DE 3 KG DE CAPACIDAD, INCLUSO SOPORTE,
MONTAJE Y DESMONTAJE Y P.P. DE REVISIO-
NES OBLIGATORIAS, SIN INCLUIR EL RECARGA-
DO SI FUESE NECESARIO.

Mano de obra........................................................ 4.1400
Resto de obra y materiales................................... 27.6600

TOTAL PARTIDA................................................. 31.80

0008 882503 UD EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 3 KG DE CAPA-
CIDAD, INCLUSO SOPORTE, MONTAJE Y DES-
MONTAJE, Y P.P. DE REVISIONES OBLIGATO-
RIAS, SIN INCLUIR RECARGADO SI FUESE NE-
CESARIO.

Mano de obra........................................................ 4.1400
Resto de obra y materiales................................... 34.6400

TOTAL PARTIDA................................................. 38.78
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Nº CÓDIGO UD. RESUMEN IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

0009 882711 M. VALLA PREFABRICADA DESMONTABLE, CON
PIESDE HORMIGON, DE 2,00 M DE ALTURA, PA-
RA CERRAMIENTOS PERIMETRALES. INCLUSO
TRASLADOS DENTRO DE LA OBRA.

Mano de obra........................................................ 3.7000
Resto de obra y materiales................................... 5.4800

TOTAL PARTIDA................................................. 9.18

0010 882712 UD PLATAFORMA DE PASO SOBRE ALTURAS, DE
60 CM DE AN-CHO, 2,5 M DE LONGITUD Y CON
BARANDILLA RIGIDA DE 90 CM DE ALTO, INCLU-
SO ZOCALO DE 20 CM DE ALTO.

Mano de obra........................................................ 39.3300
Resto de obra y materiales................................... 17.8100

TOTAL PARTIDA................................................. 57.13

0011 XXXX UD ARO SALVAVIDAS HOMOLOGADO SOLAS
74-1996/98. EQUIPADOS CON 4 BANDAS RE-
FLECTANTES Y DE UNA LÍNEA DE ENVÍO DE 3
M. FABRICADO EN COLOR NARANJA Y RELLE-
NO DE ESPUMA DE POLIURETANO.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................. 45.90

Leioa, octubre de 2025.

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO EL INGENIERO DIRECTOR DEL
PROYECTO

Fdo: D. Tomás Reyero Radler
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PRESUPUESTO
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

1 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL

881001 UD CASCO DE SEGURIDAD. 0.0030.00 0.00

881003 UD GAFA ANTIPOLVO. 0.0030.00 0.00

881005 UD MASCARILLA RES. ANTIPOLVO 0.0030.00 0.00

881006 UD FILTRO MASCARA ANTIPOLVO. 0.0075.00 0.00

881007 UD PROTECTOR AUDITIVO. 0.0030.00 0.00

881008 UD CINTURON DE SEGURIDAD. 0.0015.00 0.00

881009 UD CINT. SEGURIDAD ANTIVIBR. 0.0015.00 0.00

881017 UD PAR DE GUANTES GOMA FINOS 0.0030.00 0.00

881018 UD PAR DE GUANTES DE CUERO. 0.0030.00 0.00

881019 UD PAR BOTAS IMPERMEABLES. 0.0030.00 0.00

881020 UD PAR BOTAS SEGURIDAD LONA. 0.0030.00 0.00

881021 UD PAR BOTAS SEGURIDAD CUERO 0.0030.00 0.00

881023 UD CHALECO REFLECTANTE 0.0030.00 0.00

881024 M. CABLE SEGURIDAD PARA ENGANCHE CINTURON SEGURIDAD 0.0036.00 0.00

881033 UD MASCARILLA DESECHABLE PROTECCION VIAS RESPIRATOR. 0.0075.00 0.00

881040 UD GAFAS ACETATO PROTECCION OJOS RIESGO IMPACTOS 0.0075.00 0.00

881041 UD GAFAS VINILO PROTECCION OJOS RIESGO IMPACTOS 0.0030.00 0.00

881050 UD AMORTIGUADOR DE RUIDO CON CASQUETES AJUSTABLES 0.0030.00 0.00

881060 UD CINTURON SEGURIDAD TIPO CAIDA DE FIBRA POLIESTER 0.0015.00 0.00

881061 UD CINTURON SEGURIDAD TIPO SUJECCION DE POLIESTER 0.0015.00 0.00

881062 UD ARNES DE SEGURIDAD 0.0015.00 0.00

881063 UD CUERDA DE SEGURIDAD EN POLIAMIDA,14 MM DE DIAMETRO 0.0015.00 0.00

881065 M. CABLE FIADOR PARA ENGANCHE DE CINTURON SEGURIDAD 0.0030.00 0.00

881070 UD PAR GUANTES DE PROTECCION DE MATERIALES ABRASIVOS 0.0030.00 0.00

881076 UD PAR BOTAS DE SEGURIDAD CONTRA RIESGOS MECANICOS 0.0030.00 0.00

881090 UD JUEGO DE TAPONES ANTIRUIDO DE SILICONA, AJUSTABLES 0.0030.00 0.00

881093 UD EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL PARA PERSONAL EXTERNO 720.3015.00 48.02

TOTAL 1........................................................................................................................................... 720.30
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PRESUPUESTO
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

2 EQUIPOS DE PROTECCIONES COLECTIVAS

882110 UD CARTEL RIESGO CON SOPORTE 24.333.00 8.11

882111 UD CARTEL RIESGO SIN SOPORTE 5.002.00 2.50

882140 UD TOPE RETROCESO VERTIDO. 65.722.00 32.86

882320 M. BARANDILLA DE PROTECCION. 239.4020.00 11.97

882711 M. VALLA PREF.DESMONTAB. EN CERRAMIENTOS PERIMETRALES 1,101.60120.00 9.18

882712 UD PLATAFORMA DE PASO SOBRE ALTURAS 114.262.00 57.13

881095 UD MANO DE OBRA CONTROL MEDIDAS PREVISTAS 4,500.001.00 4,500.00

882501 UD EXTINTOR MANUAL DE POLVO POLIVALENTE DE 3 KG. 159.005.00 31.80

882503 UD EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 3 KG DE CAPACIDAD 193.905.00 38.78

XXXX UD ARO SALVAVIDAS 91.802.00 45.90

TOTAL 2........................................................................................................................................... 6,495.01
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PRESUPUESTO
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

3 SERVICIOS DE PREVENCION Y PRIMEROS AUXILIOS

883004 UD BOTIQUIN DE OBRA PARA UN EQUIPO DE 20 PERSONAS 0.001.00 0.00

883010 UD REPOSICION MATERIAL SAN. 0.001.00 0.00

TOTAL 3........................................................................................................................................... 0.00

3



PRESUPUESTO
ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

ONDARROAKO UDALA DAIR

4 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR

884001 UD MES ALQUILER COMEDOR 0.008.00 0.00

884010 UD MESA DE MADERA 10 PERS. 0.002.00 0.00

884020 UD BANCO DE MADERA 5 PERS. 0.004.00 0.00

884030 UD CALIENTA COMIDAS 0.002.00 0.00

884035 UD CALENTADOR ELECTRICO PARA AGUA SANITARIA DE 50 L. 0.001.00 0.00

884041 UD RADIADOR ELECTRICO DE 1000 W DE POTENCIA 0.001.00 0.00

884050 UD ACOMETIDA DE AGUA Y ELEC. 0.001.00 0.00

884100 UD MES ALQUILER ASEOS Y VESTUARIOS. 0.008.00 0.00

884110 UD PILETA CORRIDA 3 GRIFOS. 0.001.00 0.00

884120 UD TAQUILLA METALICA 1 PERS. 0.0010.00 0.00

884200 UD RECIPIENTE RECOG. BASURAS 0.002.00 0.00

884210 UD MES ALQUILER BAÑOS. 0.008.00 0.00

884220 UD ACOMETIDA AGUA PARA ASEOS 0.001.00 0.00

TOTAL 4........................................................................................................................................... 0.00

TOTAL............................................................................................................................................................. 7,215.31
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PRESUPUESTO GENERAL 

 



ONDARROAKO UDALA

ESTUDIO SYS ARROYO ZALDU
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE

DAIR

1 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL .................................................................................................................... 720.30

2 EQUIPOS DE PROTECCIONES COLECTIVAS ............................................................................................................ 6,495.01

3 SERVICIOS DE PREVENCION Y PRIMEROS AUXILIOS............................................................................................. 0.00

4 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR ............................................................................................................. 0.00

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 7,215.31
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